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ACTA TAQUIGRÁFICA PLENO  

DEL JUEVES 11 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

 

 

 Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana. 

 

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REALES DECRETOS LEYES: 

 

― REAL DECRETO LEY 13/2025, DE 25 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 

ADOPTAN MEDIDAS COMPLEMENTARIAS URGENTES PARA LA 

RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA ISLA DE LA PALMA TRAS 

LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS ERUPCIONES VOLCÁNICAS. 

(Número de expediente 130/000027). 

 

La señora PRESIDENTA: Buenos días a todos y todas. Si sus señorías ocupan 

los escaños, reanudamos la sesión. (Pausa). 

Comenzamos con el punto del orden del día correspondiente a la convalidación o 

derogación de los reales decretos leyes. Primero vamos a ver la convalidación o 

derogación del Real Decreto Ley 13/2025, de 25 de noviembre, por el que se adoptan 

medidas complementarias urgentes para la recuperación económica y social de la isla de 

La Palma tras los daños ocasionados por las erupciones volcánicas. 

Para presentar el real decreto ley tiene la palabra, en nombre del Gobierno, el señor 

ministro de Política Territorial y Memoria Democrática. 

 

El señor MINISTRO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 

DEMOCRÁTICA (Torres Pérez): Muchísimas gracias, señora presidenta. 

Buenos días a todas y todos. 

Comenzamos con esta propuesta de convalidación del Real Decreto Ley 13/2025. 

Este real decreto ley fue aprobado en el Consejo de Ministros el día 25 de noviembre y, 

por tanto, entra en vigor desde que se publica en el Boletín Oficial del Estado, pero hoy 
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procede su convalidación por el Congreso de los Diputados. Es un real decreto ley, el 

13/2025, exclusivo para las islas Canarias y, más concretamente, para los afectados y las 

afectadas por el volcán en la isla de La Palma. Este real decreto contiene de manera clara 

aquello que precisaba de normativa legislativa para su aprobación antes de que acabara 

el año 2025. El Gobierno, por tanto, tras la investidura del presidente Sánchez y los 

acuerdos de legislatura con el apoyo de distintas fuerzas, cumple con lo firmado. En este 

caso, este real decreto ley también responde al compromiso firmado con el partido de 

Coalición Canaria, lo que se ha llamado y se llama agenda canaria. 

Hay que recordar que esta agenda canaria fue firmada antes de una investidura 

que no salió adelante por la responsable del Partido Popular, la señora Gamarra, y que 

prácticamente es el mismo texto que luego se ratifica por Coalición Canaria y el Partido 

Socialista y se firma, en este caso, por la vicesecretaria general, la señora Montero, 

ministra de Hacienda y vicepresidenta primera. El Gobierno de España está respetando 

las cuestiones contenidas en el texto, como digo, llevándolas a la práctica y 

cumpliéndolas. 

Hay cuestiones que están en esa agenda canaria que precisan, como he dicho, una 

norma legislativa, una norma con rango de ley, y estos son los aspectos que hemos 

incluido antes de que acabe este ejercicio. Por tanto, la agenda está viva y sometida a las 

consideraciones, las aclaraciones, las reuniones y las interpretaciones que sean precisas. 

Nuestra voluntad en el Gobierno de España va a ser siempre una voluntad constructiva y 

de acuerdo y diálogo permanente al respecto. De hecho, el pasado 14 de octubre se 

produjo una reunión en la que estaban la vicepresidenta primera y el presidente de 

Canarias y donde se pusieron sobre la mesa y se repasaron cuestiones de la agenda 

canaria. Parte de esa agenda responde de dos maneras: a través de transferencias 

ordinarias, acuerdos o reales decretos que no precisan que sean luego llevados al 

Congreso de los Diputados, como agua de riego, desalación, lucha contra la pobreza, 

menores, y ya anuncio que en los próximos consejos de ministros llegarán nuevos 

acuerdos para Canarias respecto a esta agenda canaria; en otros casos se exige una 

aprobación por un instrumento normativo. Es lo que hoy traemos a este Pleno. Por tanto, 

este real decreto lo vamos a cumplir. 

¿Qué es lo que trae este real decreto que hoy traemos a convalidación? Trae cuatro 

cuestiones fundamentales. La primera es la bonificación del 60 % del IRPF para todos los 

residentes en la isla de La Palma. La Agenda Canaria en su punto 10 establece —leo 

textualmente— asegurar la bonificación del 60 % en el IRPF para los ejercicios 2024, 

2025, 2026 y 2027, y a partir de ahí, y sobre la base de la mejora de la economía de la isla 

y conforme a esta, proponer el porcentaje de bonificación para ejercicios futuros, 

determinando sobre qué colectivos debe actuar o si se debe hacer sobre todos los vecinos 

y, conforme a los informes de la AIReF, también realizar las medidas necesarias 

orientadas a la recuperación de la economía de la isla. 

Por tanto, entre los acuerdos está, como digo, la bonificación en el IRPF del 60 % 

del año 2025 para todos los residentes, que es lo que traemos también a la convalidación 

de este Congreso de los Diputados. Eso significa, lógicamente, apostar por mayor renta 

disponible, inversión en la isla y mayor consumo y supondrá, según las previsiones del 

Ministerio de Hacienda, que la Administración General del Estado dejaría de ingresar 

unos 111 millones de euros, que se quedan para la recuperación necesaria de la isla de La 

Palma. 
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La segunda cuestión es una moratoria del pago del principal y de los intereses de 

los agricultores que adeuden préstamos y créditos con o sin garantía hipotecaria en los 

municipios que fueron afectados por el volcán, que son los de El Paso, los Llanos de 

Aridane y Tazacorte. Esta es una moratoria que venía otorgando el Ministerio de 

Economía con prórrogas anteriores que ya habían decaído. Estaba inactiva, pero ante la 

necesidad que tiene el sector, fundamentalmente el primario, y los agricultores de dar 

respuesta a este ámbito fundamental, lo que hacemos es volver a otorgarla. ¿Qué 

significa? Que estamos apostando también por el sector agrícola. Los agricultores pueden 

suspender el pago principal y los intereses de los créditos para el periodo que va desde el 

1 de enero al 30 de junio del año 2026. Tienen que hacer la solicitud antes del 15 de enero 

de ese año y deben estar, lógicamente, registrados como personas afectadas. Esta 

moratoria era necesaria y será necesaria toda aquella que sea precisa, y el Gobierno 

también responderá. 

La tercera de las cuestiones que trae este real decreto ley es la prórroga de ayudas 

del Ministerio de Transición Ecológica. Son ayudas, subvenciones, que el Gobierno de 

España, a través de este ministerio, había concedido tanto al Gobierno de Canarias como 

al Cabildo insular de la isla de La Palma. Había un plazo comprometido. Tenían que 

justificarse antes de acabar el año 2024, a 31 de diciembre del 24, con posibilidad de un 

año de prórroga, y lo que hacemos es volver a prorrogarlo hasta marzo de 2026, porque, 

de no hacerlo, las Administraciones canarias estarían obligadas a devolver partidas no 

ejecutadas. Es decir, lo que hacemos es dar solución con estas subvenciones y facilitárselo 

a las Administraciones canarias. Estamos hablando del vivero en Puntallana, del edificio 

de PLOCAN en Tazacorte o incluso del Hotel Escuela Monterrey, en el municipio de El 

Paso. Además, respondemos a una petición necesaria que hacían las Administraciones 

canarias. 

Por último, la cuarta cuestión es el uso del superávit del año 2024 por cuantía de 

100 millones de euros. Fundamentalmente, y esto lo dice el real decreto ley en su apartado 

II de la exposición de motivos ―abro comillas― “para financiar ayudas destinadas a 

personas físicas y entidades afectadas por la erupción volcánica de la isla de La Palma, 

principalmente destinados a los daños a las fincas agrarias y las compensaciones por la 

construcción de infraestructuras sobre fincas expropiadas o dañadas por las coladas 

volcánicas” ―cierro comillas―. Es decir, esto se hace para paliar los daños del sector 

más afectado. En estos momentos, todos los que han perdido su primera vivienda han 

recibido el cien por cien de las ayudas, y no lo dice el Gobierno de España, está en el acta 

de la comisión mixta celebrada recientemente con todas las Administraciones canarias y 

el Gobierno de España en esa misma mesa, pero hay un sector que precisa una actuación 

principal, y es el sector primario. Este es el motivo principal ―por eso está en la 

exposición de motivos― por el que se aprueban esos 100 millones de euros, que son, 

como digo, para ayudar básicamente al sector primario. Se permite así por el Ministerio 

de Hacienda una actuación específica y única al Gobierno de Canarias: el uso del 

superávit para una actuación ―quiero dejarlo bien claro― que no es una inversión 

financieramente sostenible, no cabe como IFS la ayuda al sector primario. Dicho de otro 

modo, no se podrían destinar estos 100 millones al sector primario si solo hubiésemos 

traído hoy el decreto que luego traeremos a convalidar de las IFS. De ahí lo relevante y 

lo importante que esté en este decreto específico y destinado exclusivamente para los 

afectados de la isla de La Palma. 

Voy concluyendo, señorías. Como saben todos, en septiembre del año 2021 se 

produce la erupción en la isla de La Palma. Ha habido una colaboración 
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interadministrativa que ha sido ejemplar, mejorable, sí, pero ejemplar. Fue muy 

importante que después de noventa días de erupción no hubiera ninguna víctima mortal a 

causa del volcán. Fue un éxito de la ciencia, un éxito de prevención, un éxito también de 

la sociedad palmera, que respondió a las normas y a las órdenes que daban protección 

civil y desde los ámbitos de la seguridad. Desde entonces, en estos años se ha avanzado 

en la recuperación de la isla de La Palma, pero hay que seguir trabajando para que esa 

recuperación sea absolutamente definitiva. 

Por la obligación que tenemos todos los responsables públicos en cuanto a la 

transparencia y a la dación de cuentas, he de decir que,  desde la erupción de la isla de La 

Palma hasta hoy, el Gobierno de España ha dado ayudas y desembolsado una cantidad de 

1237,5 millones de euros, según un informe del comisionado de La Palma, hecho también 

con la intervención general de los ministerios, según las subvenciones publicadas y según 

los datos que pueden conocer quienes quieran. El 72 % del dinero público que se ha 

desembolsado para la isla de La Palma ha sido puesto por el Gobierno de España. Como 

digo, son datos oficiales. 

Permítanme que los enumere, simplemente para que quede en la sesión de control 

o en el acta de esta sesión. Si hablamos de política territorial, 53,7 millones de euros, 

50 % de infraestructuras municipales, también ayudas al cabildo en infraestructuras. Si 

hablamos del Ministerio del Interior, las ayudas para casas y enseres son 59,1 millones de 

euros. Sector primario, agricultura, pesca y alimentación, en infraestructuras y en ayudas, 

33,5 millones de euros. Si hablamos del Ministerio para la Transición Ecológica, 

hablamos de biodiversidad, de geotermia, el buque cisterna, fueron 108,9 millones de 

euros. Si hablamos del Ministerio de Trabajo y Economía Social, tomando de cuatro 

planes extraordinarios de empleo para la isla de La Palma, 135 millones de euros. Si 

hablamos del Ministerio de Industria y Turismo, los suelos industriales, la activación de 

las rutas aéreas, conectividad, 30,7 millones de euros. Si hablamos del Ministerio de 

Economía, Comercio y Empresa, ayudas directas y también del consorcio de 

compensación, 240,7, para viviendas, para aspectos materiales diversos. Para políticas de 

igualdad y lucha contra la violencia machista, 0,5 millones de euros. Si hablamos de 

derechos sociales y ayudas a los sectores más vulnerables de la isla de La Palma, los 

ayuntamientos han recibido del Ministerio de Derechos Sociales 5 millones de euros y 

2,6 millones de euros del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. Del 

Ministerio de Hacienda, ayudas de fiscalidad, ayudas diversas que son también directas, 

479,5 millones de euros. Se han destinado 200 000 euros para la movilización de la 

cultura. Si hablamos del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, vías y 

carreteras hechas en la isla de La Palma o el estudio para luchar contra los gases, 56,2 

millones de euros. Del Ministerio de Sanidad, para la salud mental, básicamente 1,5 

millones de euros. Si hablamos de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, ahí están 

los ERTE o el cese de actividad, 21 millones de euros. Por último, si hablamos del Fondo 

de Solidaridad solicitado a la Unión Europea, 9,5 millones de euros. Es decir, por parte 

de la Administración General del Estado, tanto del anterior Gobierno de España como del 

actual, del año 2021 al día de hoy, 1237,5 millones de euros. 

Seguiremos trabajando por la isla de La Palma. También quiero reconocer el 

esfuerzo del resto de las Administraciones. Del Gobierno de Canarias, de la etapa anterior 

y la actual, más de 400 millones. Son datos del comisionado de La Palma, por supuesto 

sometido a actualización por esas Administraciones. Más de 50 millones del Cabildo de 

La Palma y más de 25 millones por parte de los ayuntamientos afectados. Es decir, ha 

sido un trabajo colectivo, un trabajo interadministrativo, un trabajo, creo que también 
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ejemplar, en el que ―repito― no podemos ir a la autocomplacencia, sino seguir 

trabajando. Por tanto, como tenemos que seguir trabajando ―ya termino―, también me 

toca solicitar el voto unánime para este real decreto ley de ayuda a los afectados de la isla 

de La Palma. 

Muchísimas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor ministro. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la 

palabra la señora Valido García. 

 

 La señora VALIDO GARCÍA: Buenos días, señorías. 

Señor ministro, ¿era necesario esperar al último Pleno del año para aprobar este 

decreto? Durante todo el año se ha prometido a palmeros y palmeras que venía el decreto, 

se ha dicho que esto era seguro y que no se preocuparan, pero lo estamos aprobando en 

el último Pleno del año, contra las cuerdas. ¿Qué necesidad había de generar esta 

preocupación y tener a toda La Palma pendiente, mes tras mes, del IRPF cuando, como 

usted ha dicho, esto es algo que estaba firmado? En la agenda canaria se establece que 

esta bonificación irá hasta el año 2027, luego el Gobierno de España lo tenía clarísimo. 

No se puede entender. 

También tengo que decirle algo que usted sabe perfectamente: la bonificación del 

IRPF fue concebida para que, mes a mes, las familias de La Palma contaran con un poco 

de renta más para poder gastar, generar economía, vivir en un momento tan complicado 

en la isla, con una economía que se ha visto afectada. El objetivo del IRPF no era que se 

aprobara en el último Pleno del año para que el año que viene, cuando hagan la 

declaración, les devuelvan un dinero, sino que el objetivo era recibirlo mes a mes. Por 

tanto, yo le pido que el año que viene no hagan lo mismo, sino que lo aprueben en enero 

o en febrero, que se convalide, para que de verdad tenga el efecto que perseguíamos y 

que palmeros y palmeras puedan ver cada mes en sus nóminas ese margen que les permita 

vivir decentemente en una isla seriamente afectada. 

Usted sabe que todavía queda mucho para la reconstrucción, por eso no entiendo 

que cada vez que hablo de La Palma el presidente Sánchez me diga que ya han puesto 

1000 millones o que usted hoy me haga esa cuenta, en la que me ha mezclado muchas 

cosas, y me diga que ya han puesto 1200. Si en algo coincidían varios ministros durante 

la erupción era en que la reconstrucción iba a costar miles de millones y que el Gobierno 

de España no iba a parar hasta que la isla no hubiera terminado su reconstrucción. Luego 

viene la realidad detrás de la catástrofe. En el primer convenio que firmamos con el 

Gobierno de España se dice que el Gobierno de España pone el 50 %, no el 100 %. Luego 

viene la realidad después de la catástrofe. El plan de empleo ha pasado en apenas tres 

años de 63 millones a 12. Luego viene la realidad, la triste y cruda realidad detrás de la 

catástrofe. Nos encontramos con que en el año 2023 necesitan el voto de Coalición 

Canaria e incorporan al presupuesto 100 millones de euros para la reconstrucción. Ese 

presupuesto, prorrogado todavía hoy ―no sé por cuánto tiempo más― no prorroga los 
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100 millones de euros. Se prorroga el presupuesto, pero una partida contemplada en el 

presupuesto de 100 millones de euros no ha sido abonada en los años siguientes. Incluso 

hay una nota de Moncloa en la que en su momento usted mismo dice que no hay problema 

porque, si no hay nuevos presupuestos, el presupuesto se prorroga, pero esos 100 millones 

no se han prorrogado y no han llegado. 

Ahora hablamos del superávit. Dicen que son tan buenos con La Palma que van a 

permitir que el Gobierno canario pueda aplicar su superávit para financiar la 

reconstrucción de La Palma. O sea, hoy vamos a aprobar un decreto para que todas las 

Administraciones puedan utilizar el 100 % de su superávit en sus necesidades, en 

servicios públicos, en los gastos que requiere su ciudadanía, pero Canarias no, Canarias 

tendrá que utilizar su superávit para seguir financiando la reconstrucción y solo podrá 

disponer de un 30 % para otras inversiones, mientras que el resto del país cuenta con el 

100 % del suyo. A mí me parece que eso no es justo y yo le pido que lo resuelva. No es 

justo que no se hayan prorrogado los 100 millones, que desde el primer convenio ustedes 

solo pongan el 50 % y que, ahora que todas las Administraciones vayan a contar con el 

100 % del superávit y que ustedes digan que Canarias utilice el suyo para la 

reconstrucción de La Palma. 

Usted puede hacer las cuentas que quiera, yo lo entiendo. Es cierto que son 1200 

millones, pero usted, que era presidente del Gobierno, ¿recuerda los miles de millones en 

los que cifró la recuperación de La Palma? Está en la hemeroteca. Usted hablaba de miles 

de millones. Hoy, cuando le pregunto al presidente, me habla de que ya han puesto 1000. 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Valido, tiene que ir terminando. 

 

La señora VALIDO GARCÍA: Y hoy usted me desgrana los 1200 como, bueno, 

una aportación. Usted sabe muy bien que es insuficiente y que no se puede financiar la 

reconstrucción a costa del bolsillo de los canarios y de su superávit. Los canarios merecen 

que ese superávit se invierta en todos ellos y todas ellas y en todas las islas, y no que el 

70 % vaya a la reconstrucción porque el Gobierno de España ni siquiera prorroga los 100 

millones de euros del año 2023. 

 

La señora PRESIDENTA: Señora Válido, tiene que terminar. 

 

La señora VALIDO GARCÍA: Termino. 

Confío, señor ministro, en que en febrero estemos convalidando el IRPF del 2026 

y que sirva para lo que planteamos, en que aparezcan los 100 millones prorrogados que 

tenían que estar desde el año 2023 y en que dejen de decir “ya hemos puesto” y digan 

“pondremos lo que haga falta hasta que la reconstrucción finalice”, como dijeron cuando 

visitaban La Palma 

Gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Válido. 

Tiene ahora la palabra la señora Santana Perera. 

 

La señora SANTANA PERERA: Muchas gracias, señora presidenta. 

Hoy vengo a hablar de la isla de La Palma no solo como diputada de Podemos en 

el Congreso, sino también como la consejera de Derechos Sociales que vivió en primera 

línea la erupción del volcán en septiembre del año 2021. A mí esos días no se me olvidan. 

No se me olvida la gente abandonando sus casas con lo puesto, mirando hacia atrás y 

pensando si podrían volver o no. Si hay algo muy dramático que se vive con una erupción 

volcánica y que no se vive con otros desastres naturales es que lo pierdes todo: no solo 

pierdes la casa, pierdes el terreno, pierdes tu comunidad de vecinos… Cuando vuelves, el 

paisaje ha cambiado completamente y ya no puedes rehacer tu vida como siempre la 

habías desarrollado. Por eso la responsabilidad era altísima y queríamos responder. 

Queríamos responder con humanidad y queríamos responder con urgencia, y así 

lo hicimos. Primero, garantizamos una alternativa habitacional a todas aquellas vecinas 

que no podían seguir en sus casas. También trasladamos a todas aquellas personas 

dependientes y a todas aquellas personas mayores que necesitaban estar en centros 

especializados porque sus centros estaban ubicados en la zona del desastre. Habilitamos 

ayudas de emergencia. Hicimos una modificación para que la prestación canaria de 

inserción llegara primero a los palmeros, más rápido y en mayor cuantía. Recuerdo que 

habilitamos fondos para la lucha contra la violencia de género, porque detectamos que 

había un incremento de las violencias machistas en aquellos momentos. Movilizamos a 

cientos de personas para atención psicosocial. Movilizamos a cientos de trabajadoras 

sociales de todas las islas para que atendieran a la población de La Palma. Sabemos que 

a lo mejor nuestra respuesta fue imperfecta, pero fue desde el corazón y fue humana. ¿Y 

sabe dónde no estábamos nosotros? En ningún Ventorro ni mirando para otro lado, 

estábamos allí, al pie del cañón con el pueblo de La Palma. Ahí estaba su Gobierno de 

Canarias. 

Este Real Decreto Ley 13/2025 profundiza en esas ayudas de quienes lo han 

perdido todo. ¿Saben lo que más repetían los palmeros durante esos días? Que lo habían 

perdido todo, pero lo que no habían perdido eran vidas. Eso fue así gracias a la 

responsabilidad del Gobierno, pero también de la oposición en aquel momento en el 

Parlamento de Canarias: unimos nuestras fuerzas para salvar al pueblo palmero. Ese es el 

espíritu que debería permanecer en el día de hoy, señora Valido. Es verdad que son 

imperfectas las acciones del Gobierno estatal, no se lo voy a debatir, y estamos luchando 

para que este real decreto pueda ser mejorado, pero también es imperfecta la acción del 

actual Gobierno de Canarias y, si no, hable con los propios palmeros, que a nosotros nos 

dicen que esperan mucho más de su Gobierno autonómico. 

La realidad es que la reconstrucción de La Palma debe hacerse contando con su 

pueblo y con lo que este quiere de cara a su futuro. El pueblo de La Palma no quiere más 

de lo mismo. No quiere una economía basada en el monocultivo del plátano, con pocas 

alternativas para las mujeres y jóvenes que se dedican al mundo rural o un turismo de 
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masas. Lo que quiere es un turismo sostenible, un turismo que respete a la tierra que ellos 

y ellas tanto aman. Por lo tanto, la reconstrucción de La Palma no tiene que ser para estar 

como estábamos antes de que el volcán erupcionara en septiembre del 2021. No. Tiene 

que ser una construcción mejor de la isla, con mejores alternativas y un futuro para sus 

jóvenes. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Santana. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (PNV), tiene la palabra la señora Sagastizabal 

Unzetabarrenetxea. 

 

La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: Gracias, presidenta. 

$EUS09:28:02 

Hoy debatimos el decimotercer real decreto ley de 2025. Es una norma que ayuda 

a la reconstrucción y la recuperación de La Palma tras la erupción del volcán de Cumbre 

Vieja. En primer lugar, yo quisiera reconocer que este decreto es necesario. Su contenido 

y las medidas que propone responden a necesidades reales y urgentes de apoyo a las 

familias, a los agricultores, a autónomos y, en definitiva, al tejido económico y social. 

Valoramos positivamente algunas medidas como la ampliación de los plazos para aliviar 

las obligaciones financieras de los agricultores, las deducciones fiscales específicas para 

los residentes y las residentes y el seguimiento de las actuaciones sobre el patrimonio 

natural y la biodiversidad afectada. Son medidas útiles, necesarias y muy bienvenidas. 

Por todo ello, reconocemos el esfuerzo realizado a través de esta iniciativa. 

*EUS09:28:58 

Ahora bien, señorías, permítanme centrarme en un aspecto que considero 

fundamental: la coordinación normativa en relación con la medida acerca del uso del 

superávit. El decreto que hoy debatimos habilita 100 millones de euros de superávit de la 

Comunidad Autónoma de Canarias para destinarlos a la recuperación de La Palma, una 

medida sin duda muy positiva, pero hoy mismo vamos a convalidar ―quiero pensarlo 

así― otra norma que permite utilizar el superávit de 2024 para inversiones financieras 

sostenibles, lo que ―entiendo― amplía además el margen real de recursos que podrán 

movilizar las Administraciones canarias. Por tanto, entiendo que la capacidad financiera 

no se va a limitar solo a esos 100 millones que hoy debatimos en este decreto, sino que 

existe un escenario más amplio que hubiera merecido quizá una articulación normativa 

conjunta desde el inicio. 

Quiero recordar también que en el decreto de la senda de estabilidad nosotros, el 

Grupo Nacionalista Vasco, ya defendimos la necesidad de que las entidades locales 

pudieran utilizar su superávit para este tipo de inversiones, dado que la regla de gasto 

impide a las Administraciones emplear recursos que ya tienen disponibles. 
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Celebramos que finalmente se habilite esta vía, pero, precisamente por eso, es 

necesario subrayar la importancia de este decreto en cuanto a una mayor coordinación 

normativa. En lugar de integrarse estas medidas ―la del uso del superávit― en una 

estrategia legislativa unificada, se ha adoptado de manera sucesiva respondiendo a los 

acontecimientos conforme iban surgiendo. Y si bien la urgencia puede justificar cierta 

agilidad en un proceso de reconstrucción tan complejo como está siendo el de La Palma, 

la previsibilidad, la coherencia y la claridad normativa también creemos que son 

esenciales. Una planificación conjunta en este sentido habría permitido ofrecer, desde el 

primer momento, una visión más global del uso del superávit, aportando seguridad 

jurídica y una hoja de ruta más firme para quienes gestionan sobre el terreno la 

recuperación. 

Aun así, señorías, reitero nuestro apoyo al decreto. 

$EUS09:30:42 

De todos modos, señorías ―repito―, estamos a favor del decreto porque hoy lo 

importante es que La Palma tenga los recursos que necesita y que las medidas sigan 

avanzando y se sigan implementando con eficacia. 

Muchísimas gracias. 

*EUS09:30:55 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Sagastizabal. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor Vidal 

Matas. 

 

El señor VIDAL MATAS: Muchas gracias, presidenta. 

En cualquier proceso de reconstrucción, cuando uno tiene que afrontar un reto tan 

grande como el que afronta la isla de La Palma, tenemos que partir del análisis de las 

condiciones de base, las condiciones que marcan ese territorio: la insularidad. Los efectos 

de la insularidad no desaparecen y, por tanto, van a marcar todo el proceso de 

reconstrucción. La insularidad aporta siempre unos retos muy fuertes. El primero, la gran 

carestía de vida. Todos los productos en las islas ―sean la Canarias, sean las Baleares― 

son más caros. Por tanto, en la reconstrucción debemos tener en cuenta que a las familias 

les cuesta cada día más dinero rellenar la nevera. Evidentemente, cuando planteamos la 

necesidad de un cambio de modelo económico en las islas, los costes de producción 

siempre en las islas son más caros. Por tanto, tenemos que acompañarlo de medidas que 

permitan desarrollar economías no dependientes del turismo, economías más 

diversificadas, más ricas, más resilientes. 

Respecto a los costes energéticos, el Partido Popular en todas sus políticas 

energéticas siempre habla de quitar los costes extrapeninsulares de la producción 

energética porque son conscientes de los costes de la electricidad, porque son conscientes 

de que los costes de los combustibles en las islas son mucho mayores. En este sentido, 
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cualquier persona que quiera emprender en las islas Baleares, en Canarias, en La Palma 

sabe que el coste de inversión en los elementos de producción siempre va a ser superior 

al de la península, y eso limitará su capacidad inversora. Eso hace que tengamos unos 

retos mucho mayores, no solo para los privados sino también para la Administración. 

Garantizar que los servicios públicos sean de calidad en las islas es mucho más caro, 

evidentemente, porque el radio de población no va a ser el mismo, porque el referente 

geográfico es la isla. En La Palma necesitamos hospitales y escuelas; equipamientos que 

hacen que los servicios públicos sean más caros que en otros territorios. Además, la 

economía en las islas también es más cruel que en otros sitios, porque las prácticas 

abusivas de mercado y las conductas anticompetitivas son más fáciles de aplicar en 

pequeños mercados, aislados y dependientes de puertos y aeropuertos. Esos riesgos 

debemos afrontarlos para la reconstrucción de La Palma. Lo peor son los sistemas 

insulares, ya sea en Baleares o en Canarias. Estamos más expuestos, somos más 

vulnerables a los shocks de mercado que vienen del exterior. En este caso, el shock que 

afectó a La Palma no vino del exterior, vino de la naturaleza, vino con la explosión del 

volcán. Ese shock bloqueó toda la economía de La Palma afectando social, ambiental y 

económicamente a todos sus ciudadanos. Ese es el reto que tenemos que afrontar para la 

reconstrucción. 

Con el real decreto damos pasos en positivo, y por eso les vamos a dar nuestro 

apoyo. Pero, evidentemente, queremos mejorarlo en su tramitación porque los ciudadanos 

de La Palma tienen que saber que el Estado está a su lado, que el Estado no los va a dejar 

atrás; y vamos a analizarlo punto por punto, evidentemente. Ya se ha comentado que era 

una buena medida permitir gastar el superávit ―cien millones, para las islas Canarias― 

en la reconstrucción, pero esta medida ha quedado desfasada. Espero que hoy, como 

también se ha dicho, se apruebe una medida más amplia para todos los territorios. Lo que 

sí nos preocupa ―y nos lo trasladan los compañeros de Drago, desde Canarias― es que 

el compromiso de los cien millones en transferencias que había cada año no se están 

dando; por tanto, falta también información y transparencia. Si el Estado invierte, se tiene 

que conocer en qué está invirtiendo. Los ciudadanos tienen que ser protagonistas de esa 

inversión. 

El segundo punto es el IRPF. Es una medida importante: una deducción del 60 %, 

como en Ceuta y en Melilla. Una deducción significativa, que impacta en el bolsillo de 

las familias y que reactiva la economía. Pero, para que sea efectiva, tendría que haberse 

aplicado mensualmente, con el fin de facilitar la liquidez y permitir la entrada de capital 

de manera capilar a todo el mercado de la isla. Ese era el objetivo y no nos tenemos que 

olvidar que esta medida deja fuera a los más vulnerables, a los que tienen menos. Y a esos 

les tenemos que prestar especial interés. 

Otra medida es garantizar esa moratoria de los créditos para los agricultores. Creo 

que es clave, y me parece un acierto recuperar esa medida porque los sistemas agrarios 

no entienden de los tiempos de la Administración, entienden de los tiempos de la 

naturaleza, de reconstrucción, de invertir, de plantar, de crecer y ese tiempo es muy 

superior al que se había dado. Evidentemente, tenemos que afrontar también que el 

Ministerio de Transición Ecológica necesita más tiempo para desarrollar todos los fondos 

de inversión. Para que no se pierda un fondo si, un plazo no es suficiente, alarguemos el 

plazo. 

La duda que nos plantean los compañeros de Drago es qué visión de futuro 

tenemos, qué plan de inversión hay para la reconstrucción, qué convenio plurianual hay 
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a largo plazo que garantice la estabilidad de esa inversión. Gobierne quien gobierne, los 

ciudadanos de La Palma tienen que saber que hay un plan de reconstrucción con los 

fondos necesarios para su futuro. 

Evidentemente, son medidas positivas, señor ministro, y ahí tendrá nuestro apoyo. 

Pero no podemos caer en la complacencia; no podemos caer en que hemos actuado bien 

y ya está, no. Tenemos que ser más exigentes. No podemos pensar que la reconstrucción 

se ha culminado, como dice, que el objetivo de culminar la reconstrucción se ha 

conseguido. No culminaremos la reconstrucción hasta que las principales necesidades de 

la gente estén cubiertas. Ahora mismo, las principales urgencias, las principales 

necesidades de los ciudadanos son vivienda, vivienda, y salud mental después del impacto 

que tuvieron. (Aplausos). Y hay una cosa, ministro, muy necesaria para cualquier pueblo: 

el futuro. Tenemos que garantizar un futuro para los palmeros y palmeras, para que la 

gente pueda vivir en La Palma y no tenga que emigrar. Garantizar el futuro ahora mismo 

es el reto más importante. 

Cuanto hablo de vivienda, lo hago porque ya han pasado cuatro años y aún hay 

gente viviendo en sitios que debían temporales. Qué tremendo es cuando algo temporal 

se convierte en definitivo; qué tremendo es cuando esas viviendas no llegan a quienes 

deberían llegar. Apoyemos y colaboremos con todas las Administraciones. Si el Cabildo 

tiene un plan especial de vivienda, pongamos dinero en ese plan especial y colaboremos 

con todas las Administraciones que lo puedan hacer posible. 

En el sector primario se está produciendo un efecto perverso que nos deja muy 

preocupados: la eliminación de los minifundios, la concentración de la tierra, del poder 

productivo, la capacidad del modelo agrario de La Palma para reconvertirse. Si la tierra 

queda en manos de unos pocos, evidentemente, se van a dedicar solo al plátano y no va a 

haber alternativas de desarrollo local, como querríamos. 

Ministro, lo que le decía: futuro. Y el futuro pasa por dar esperanza, pasa por la 

planificación territorial, por la protección ambiental y pasa por cumplir todo lo que les 

hemos prometido. Cumplamos con La Palma, que es cumplir la palabra dada. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Vidal. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el señor Rodríguez Almeida. 

 

El señor RODRÍGUEZ ALMEIDA: Muchas gracias, señora presidente. 

Señor ministro, señor Torres, menudo papelón le ha tocado hoy, porque era el 

presidente del Gobierno de Canarias durante la erupción, por lo tanto, usted es 

responsable de la situación. (Rumores). 

Como ya dije en su momento, creo que el Gobierno de España tuvo una ocasión 

de oro, una ocasión perfecta para demostrar cómo podía volcarse en favor de los españoles 

y, en este caso, no estuvieron a la altura, señor ministro. No estuvieron a la altura ni usted, 
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como presidente del Gobierno de Canarias, ni tampoco lo estuvo el Gobierno de España. 

No es una opinión personal, no lo digo yo, esto es lo que se dice en Canarias, 

especialmente en la isla de La Palma. Recuerdo a una persona, que supongo que usted 

conoció muy bien: Jerónimo Saavedra. No sé si usted se acuerda de la opinión que tenía 

Jerónimo Saavedra sobre la gestión del Gobierno de España. ¿Recuerda esto de: “Ya está 

bien de venir aquí en aviones a pasearse por la isla de La Palma; lo hay que hacer es 

ayudar a los palmeros, que necesitan esa ayuda, y no lo están haciendo”? (Aplausos). 

Señor Torres, creo que le ha tocado un papelón. Le ha tocado un papelón porque, 

a lo mejor, usted tiene el propósito de volver a presidir el Gobierno de Canarias; o, no sé, 

huyendo de aquí…, con tanto compañero del Consejo de Ministros que va para los 

tribunales de justicia. Es una situación muy complicada, señor Torres; pero, lo siento, no 

podemos dar por buena ninguna de las propuestas que vienen de este Gobierno. 

La señora Santana, de Podemos, ha querido justificar su etapa de Gobierno con el 

señor Torres como consejera de Asuntos Sociales, pero le pasa lo mismo que al señor 

Torres. Hay un elemento comparativo que les deja muy mal, muy mal, muy mal, y es 

cómo se ha tratado a los damnificados por la erupción del volcán de La Palma y cómo se 

ha tratado a los inmigrantes ilegales que llegaban a Canarias, que estaban bajo su 

responsabilidad (aplausos), y la situación es humillante para los canarios ―humillante―, 

especialmente para los damnificados por la erupción volcánica. Lo único que han hecho 

es poner de manifiesto su ineptitud para ayudar a los que más lo necesitan cuando tienen 

todos los medios para hacerlo; sin embargo, como digo, el contraste está en cómo se 

vuelcan con aquellos que violentan nuestras fronteras, que generan problemas de 

conflictividad. Señora Santana, usted lo recordará. 

Veo aquí a nuestro presidente, Santiago Abascal. Santiago, muchísimas gracias 

por haber apoyado a todos los empresarios de Puerto Rico que sufrían las consecuencias 

de alojar en hoteles a los inmigrantes ilegales. (Aplausos.―Algunos señores y señoras 

diputados: ¡Oooh!). 

Como digo, era especialmente humillante para los damnificados del volcán de La 

Palma, que veían que a quienes llegaban ocultando y falseando información sobre su edad 

y su nacionalidad recibían un trato de hoteles de cuatro o cinco estrellas en régimen de 

pensión completa, sin tener que preocuparse por dónde iban a dormir o qué iban a 

desayunar, comer y cenar. (Aplausos). A los damnificados del volcán de La Palma, que 

en aquel momento tenían esa preocupación, ustedes no se la resolvieron, y hoy en día 

sigue vigente. Le voy a poner un caso concreto. El real decreto establecía 60 480 euros 

para los que habían perdido todo. Para los que habían perdido todo, el Estado disponía de 

60 480 euro; pero el Estado premia a quienes violentan nuestras fronteras con 120 euros 

diarios de coste. Si hacen la comparación, si hacen los números, en solo cuatro meses de 

atención a un inmigrante ilegal ―en solo cuatro meses― se han gastado ya más de todo 

a lo que podían aspirar a recibir quienes habían perdido su casa. Si a ustedes eso les parece 

razonable, se merecen el peor calificativo que puedan imaginar como responsables 

políticos. 

Con respecto al contenido de este real decreto que se pretende convalidar hoy, en 

su artículo 1, se ha mencionado anteriormente del límite de los 100 millones de euros 

destinados al gasto del superávit por parte del presupuesto de la comunidad autónoma. 

Por poner otro ejemplo en el mismo ámbito: ¿sabe cuánto se va a gastar el Gobierno de 

Canarias en la atención a los inmigrantes ilegales? Usted ya no está en el Gobierno de 
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Canarias, pero le doy la cifra: 190 millones de euros; y para los damnificados de La Palma, 

solo 100, prácticamente la mitad. (Aplausos). Creo que esto merece alguna reflexión por 

parte del Gobierno de España; y también por parte del Gobierno de Canarias, de Coalición 

Canaria, señora Valido. ¿Sabe qué ha hecho el señor Alfonso Cabello, el viceconsejero? 

Reclamar más recursos para la inmigración ilegal; los 190 millones de euros le parecen 

poco. No hacen absolutamente nada por combatir el negocio multimillonario de las mafias 

de la inmigración ilegal, lo único que piden es más dinero para aumentar el efecto llamada 

y seguir gestionando ese negocio, porque ustedes, Coalición Canaria, con el Partido 

Popular y el PSOE, tienen una política consensuada de puertas abiertas que está 

degradando la vida de todos los canarios. (Aplausos). 

En cuanto al artículo 2, señor Torres, ha hablado usted de la Agenda Canaria para 

extender al tema de las deducciones fiscales. Si usted repasa bien las deducciones 

previstas para los residentes de Ceuta y Melilla, que es el régimen que se pretende 

extender para la isla de La Palma, verá que no tiene ningún sentido. Ya se lo han dicho 

anteriormente. Creo ―y tiene usted que convencerse― que una catástrofe de estas 

características merece un régimen propio, no asimilarlo a uno ya existente que no tiene 

nada que ver con el propio de los residentes de Ceuta y Melilla. 

Los artículos 3 y 4 son para prorrogar o quitar los límites temporales que tenían 

estas ayudas. Hay que hacer alguna reflexión sobre por qué tantos años después sigue 

siendo necesario prorrogar estas ayudas. La realidad es que o no llegan o son insuficientes 

y eso merece una reflexión profunda por parte del Gobierno. 

Termino. Señor ministro, tienen que entender que su principal obligación como 

ministro del Gobierno de España es atender y proteger a los españoles y en eso han 

suspendido categóricamente. E, insisto, es humillante, especialmente en el caso de 

Canarias, por la atención que hacen a los inmigrantes ilegales que violentan nuestras 

fronteras. 

Nada más. Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados 

del Grupo Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Rodríguez. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Álvarez 

González. 

 

La señora ÁLVAREZ GONZÁLEZ: Gracias, presidenta. 

Buenos días, señorías. 

No voy a perder ni medio segundo en contestar a su señoría de VOX, pero se lo 

voy a decir claro: ni lo de la Revuelta ni todas las tonterías que ha dicho hoy en esta 

tribuna tienen sentido. Si quiere, luego, en un ratito, yo le explico todo, porque usted ni 

pisa Canarias ni se entera de nada de lo que dice. (Aplausos). 
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Señorías, hace cuatro años en Canarias el cielo se tiñó de gris ceniza. Fue horrible, 

devastador. Vimos como un gigante asolaba parte de nuestra Isla Bonita y se lo llevaba 

todo por delante: la propia naturaleza, las casas, los colegios, todo; barrios y pueblos 

sepultados bajo la lava. Nadie puede entender qué es eso si no lo vive, si no lo ve, si no 

lo siente. Y recuerdo que alrededor de las tres de la tarde ―creo, Ángel Víctor― recibí 

un mensaje de tu consejero, Julio Pérez, que me decía que había comenzado la erupción; 

dijo: “Todos preparados; todos a una tenemos que estar para ayudar”. (Aplausos).  Y 

recuerdo, Ángel ―lo recuerdo y me emociono―, que tú, como siempre, a la cabeza 

―hoy has sido demasiado humilde y no has reconocido cómo te dejaste la piel―, te 

pusiste allí y nos pusiste a todos. Ahí no había ni Ventorros ni excusas, había 

responsabilidad y ganas; objetivo: ayudar. Muchas gracias, Ángel. (Aplausos). 

Han pasado los años y estamos aquí, cuatro años después, hablando de La Palma 

y de seguir reconstruyéndola, y, aunque hay cierta normalidad, todavía tenemos mucho 

por hacer. Lo cierto es que desde el primer minuto nos pusimos a trabajar 

incansablemente, lo he dicho, y además teníamos un tándem perfecto: un presidente del 

Gobierno de Canarias socialista, Ángel Víctor Torres, y un presidente del Gobierno en 

España socialista también, Pedro Sánchez. Ambos presidentes se dejaron la piel desde el 

primer minuto, se comprometieron con La Palma, y por eso La Palma hoy tiene muchos 

signos de haber recuperado su normalidad. Lo digo porque ―y me hierve la sangre― los 

valencianos y las valencianas no han tenido la misma suerte para nada: han tenido un 

gobierno autonómico que no ha asumido nunca sus responsabilidades y que ha dedicado 

su tiempo a tapar con mentiras todas sus vergüenzas, y un presidente del partido a nivel 

nacional, el señor Feijóo, que no ha mandado ni ha puesto orden en su casa. (Aplausos). 

Yo siento mucho orgullo de lo que hicimos en Canarias y de lo que hacemos en el Estado, 

porque en La Palma enfrentamos de frente la tragedia, nos pusimos para asegurar que 

ninguna vida corría ese peligro. Los realojos inmediatos en esos hoteles que nombra sin 

saber su señoría claro que tenían en un primer momento pensión completa y estaban 

plenamente cubiertos durante meses, mientras fue necesario. Todo ha sido mientras ha 

sido necesario. Ayudas inmediatas. Es que no puedo resumir en siete minutos lo que 

hicimos con tantísimo esfuerzo. 

Señorías del Grupo Popular, me van a permitir que hable así porque yo lo viví en 

primera persona, yo tenía el tremendo orgullo de tener responsabilidades al lado de Ángel 

Víctor Torres, y recuerdo que estábamos a todo, que todos nosotros cargamos cajas para 

montar la oficina de atención a los damnificados de La Palma. (Risas.―Rumores). Sí, 

no se ruboricen, ustedes se iban a El Ventorro, nosotros estábamos ahí, es así. (Aplausos). 

Es que no nos podemos comparar, el nivel no es comparable. 

Montamos un sistema único para el registro de las ayudas, un sistema que hacía 

fácil que quien lo había perdido todo ―el DNI, los papeles―, quien no tenía nada para 

demostrar que había perdido todo, pudiera hacerlo. Montamos algo extraordinario y lo 

hicimos en colaboración con y para las Administraciones, ayuntamientos y cabildos, sin 

importar el color político de estas, que no eran del mismo que el nuestro, por cierto. 

Porque lo único que había que hacer era estar todos a una por las y los palmeros. Ustedes 

de eso no saben nada y no me van a dar lecciones. Les digo que me hierve la sangre 

porque lo hemos visto este verano con los incendios, porque lo vemos con la dana, porque 

cuando se trata de enfrentar catástrofes, el Partido Popular no está a la altura de lo que 

tienen entre manos. 
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Señorías, vuelvo a La Palma porque es realmente lo que me preocupa. Les 

explicaba que el efecto fue devastador, y recuperarse de algo así, cuando se ha asolado 

todo, requiere tiempo. Además, en una isla de efectos mayores ―lo decía su señoría de 

SUMAR― teníamos limitados: los recursos, la mano de obra, los materiales, 

absolutamente todo. Y el esfuerzo de lo público tuvo, tiene y tendrá que ser mayor hasta 

que recuperemos la normalidad en La Palma. Y aquí estamos, cuatro años después, por 

eso: porque seguimos poniendo medidas, porque hace cuatro años Pedro Sánchez se 

comprometió con La Palma, porque hoy son más de 1200 millones de euros ―repito 1200 

millones de euros― los que ha invertido el Estado en la recuperación de La Palma en 

vivienda, agricultura, carreteras, en planes de empleo específicos, en ERTE, en 

bonificación del IRPF. Son casi 380 millones que hemos dejado de ingresar para que los 

palmeros sientan ese desahogo en sus economías. Todo lo que ha sido necesario. 

Señorías, este Gobierno se ha volcado con Canarias siempre, y es una pena que 

no todas las señorías que están aquí presentes, ni todos los partidos políticos, ni lo hayan 

entendido así, ni lo hayan hecho así. Quiero recordar que el Partido Popular, que gobierna 

hoy en Canarias junto con Coalición Canaria, ha votado reiteradamente en contra de los 

canarios y las canarias aquí, en esta sede. (Aplausos). Han votado en contra de cuestiones, 

como ir en contra de los menores migrantes ―en lo de VOX no entro―, ha votado en 

contra de la subida de las pensiones, de la subida del salario, pero ha votado en contra de 

los ocho reales decretos que han precedido a este para ayudar a la isla de La Palma. Espero 

que hoy, el noveno, voten que sí y dejen de darnos la espalda a los canarios y a las 

canarias. 

Además, quiero poner en valor que el Gobierno de España no solo ha atendido la 

erupción como algo propio, sino que también ha intentado poner en valor y dinamizar la 

economía de La Palma invirtiendo más allá de la emergencia: ahí están los 400 millones 

propuestos para ubicar el telescopio de 30 metros o la elección de la sede de la isla de La 

Palma para que se ubique el Centro Nacional de Vulcanología. Es decir, una y otra vez 

una apuesta absoluta por La Palma, por Canarias. 

Hoy traemos este decreto ley específico para la isla de La Palma con las cuatro 

medidas que ya relató nuestro ministro, que resumo fácilmente. Primero, ampliar las 

subvenciones destinadas a mitigar las consecuencias de la erupción; no sé quién puede 

oponerse a eso. Segundo, habilitar de forma excepcional ese superávit de 100 millones 

para que sigan ayudando al sector más importante de la isla, a nuestro plátano, a nuestro 

sector agrario, porque sí, señora Valido, nosotros cumplimos con la agenda canaria, 

incluso cumplimos con esos 100 millones que no están en la agenda canaria, porque 

cumplimos cada día con cada cosa y por encima de las expectativas; porque también le 

digo, señora Valido, que nosotros ya habíamos empezado esa recuperación y construcción 

tras la erupción en La Palma mucho antes de que usted llegara aquí. (Aplausos). Tercero, 

para solicitar la suspensión de préstamos y créditos hipotecarios; esto es muy importante, 

porque se trata de personas que lo habían perdido todo, que podían estar endeudadas y 

que tenían que volver a empezar de cero: casa, trabajo, negocio, una vida nueva. Y cuarto, 

ampliar esa bonificación del IRPF, porque sí, es un desahogo real para las familias. En 

eso hemos estado trabajando estos tres años, y seguiremos trabajaremos para seguir 

apoyándolas. 

Señorías, voy terminando. Las medidas han demostrado su eficacia, eso lo hemos 

visto en estos años. Nos falta un empujón para que sea una realidad y podamos ver una 

Palma que florece. Pero ya vemos signos de recuperación, vemos que, desde que empezó 
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la erupción, la isla de La Palma tiene más población, tiene más empresas inscritas y tiene 

mínimos históricos de tasa de paro. Pero no nos vamos a quedar tranquilos, La Palma 

necesita más. Vamos a estar en La Palma siempre, no cuando gobernemos, siempre, a 

diferencia de ustedes. Y hoy, con la convalidación de este decreto, les vamos a decir a los 

palmeros y a las palmeras que la política es útil, que estamos aquí para ayudarles y le 

vamos a decir a la sociedad que la política, nosotros y este partido vamos a estar siempre 

para mejorar la vida de la gente. 

Muchas gracias y felices de fiesta. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Álvarez. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Rojas Manrique. 

(Rumores). 

Silencio, por favor, señores diputados. 

Señor Rojas, cuando quiera. 

 

El señor ROJAS MANRIQUE: Buenos días, presidenta, señorías. 

Buenos días, señor ministro. Lo veo muy solo hoy en la bancada azul, como se 

ven los canarios con el Gobierno de Pedro Sánchez. (Aplausos). 

Hoy debatimos un real decreto ley que contiene medidas muy necesarias para La 

Palma, pero que vuelve a poner de manifiesto los constantes incumplimientos del 

Gobierno socialista con Canarias. Es cierto que este decreto incluye iniciativas positivas, 

y el Grupo Popular las apoyará porque benefician a quienes más lo necesitan, pero nada 

justifica que el Partido Socialista, en lugar de cumplir con La Palma con los fondos del 

Estado, nos obligue a utilizar el superávit de Canarias para pagar lo que corresponde al 

Gobierno de España. Ya reconocía usted mismo, señor ministro, en un lapsus de 

sinceridad, que esta vez no han hecho trampas mezclando asuntos canarios con prebendas 

a sus socios. El sanchismo es así, al final querrán que les felicitemos por no hacer trampas. 

El propio decreto reconoce que cuatro años después de la erupción persisten 

consecuencias sociales, económicas y medioambientales que dificultan el retorno a la 

normalidad. Esa es la realidad oficial escrita, negro sobre blanco. Y frente a esta realidad 

evidente, escuchamos declaraciones como las del señor Torres, quien llegó a afirmar que 

en La Palma se vive ahora mejor que antes de la erupción. Señorías, ambas cosas no 

pueden ser ciertas. O miente la exposición de motivos de este real decreto o mintió usted, 

señor Torres, y que usted mienta, lamentablemente, ya no sorprende a nadie. (Aplausos). 

Este decreto llega, además, muy tarde, tardísimo. Aquí estamos, en los últimos 

días del año, dando tranquilidad a los palmeros en el último momento, en el último Pleno, 

generando incertidumbre y preocupación durante meses y, para colmo, obligando a 

Canarias a pagar lo que debería pagar el Estado. El Gobierno habilita excepcionalmente 

a Canarias a usar 100 millones de su superávit para La Palma, y lo hace unos días antes 

de permitir esta misma excepción a todas las comunidades para todo tipo de inversiones 

sostenibles. La supuesta excepción se convirtió en una absoluta tomadura de pelo para 
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Canarias. Se han reído de nosotros otra vez: ni Agenda Canaria ni excepciones ni 

compromisos. El sanchismo es así, un juego de trileros. 

El Estado debía aportar 400 millones al proceso de recuperación de La Palma tras 

la erupción. Lo anunciaron a bombo y platillo y se hartaron de hacerse fotos en la isla. A 

finales de 2023 aportaron los primeros 100 millones y se acabó el compromiso; desde 

entonces, ni un euro más. Ahora han tratado de vender en Canarias que poner 100 millones 

con cargo a nuestro superávit era un gran favor, pero este decreto solo es un gran engaño. 

Siguen incumpliendo sus compromisos y pretenden pagar con dinero de todos los 

canarios. Su Gobierno aún debe a La Palma 200 millones pendientes de sus aportaciones 

de 2024 y de 2025, y ahora deben a Canarias otros 100 millones más que nos obligan a 

adelantar. 

El agravio a nuestras islas es histórico. Mientras las demás comunidades 

autónomas podrán utilizar el 100 % de su superávit, Canarias solo podrá ampliar el 30 % 

que nos queda después de pagar sus incumplimientos. El sanchismo es así: te deben dinero 

y al final terminas pagando tú; un timo. (Aplausos). En este juego de tronos hay una cosa 

muy clara que algunos socios deberían grabarse a fuego: un Gobierno socialista nunca 

paga sus deudas. 

Señorías, esto no es un gesto hacia Canarias, es un castigo, es una discriminación 

evidente y, además, un engaño. Y no se trata de un hecho aislado, sino de un nuevo 

episodio que se suma a incumplimientos inaceptables. Canarias fue excluida de la cumbre 

bilateral con Marruecos, se anuncia un incremento de las tasas aeroportuarias que 

perjudica gravemente nuestra conectividad y continúa el incumplimiento de nuestro REF, 

hasta el punto de que ayer conocíamos la intención del Gobierno de Pedro Sánchez de 

computar la financiación del REF como un gasto en el cálculo de la quita de la deuda, 

cuando precisamente su finalidad es igualarnos y, por tanto, no puede computarse para 

ese cálculo. Todo ello pese a la llamada Agenda Canaria, que forma parte del acuerdo de 

investidura del Partido Socialista con Coalición Canaria. 

Y permítanme una reflexión: si esa agenda se incumple una y otra vez, alguien 

debería levantar la voz y tomar decisiones; sin embargo, estos incumplimientos se 

acumulan. Coalición Canaria sigue votando con el Partido Socialista en más del 75 % de 

las ocasiones y aún nadie entiende por qué no apoyaron la propuesta del Partido Popular 

para congelar las tasas aéreas en la Ley de Movilidad Sostenible. (Aplausos). 

Este grado de alineamiento sería comprensible, al menos en parte, si se estuviera 

cumpliendo lo pactado, pero no es así y Canarias no puede permitirse más silencios 

cómodos ni apoyos automáticos. Por eso lo digo con claridad: no permitan que sigan 

engañándoles y no permitan que engañen de nuevo a todos los canarios. El Partido 

Popular mantendrá una posición firme. Apoyaremos todo lo que beneficie realmente a La 

Palma; exigiremos rigor, transparencia y respeto institucional y denunciaremos cada 

incumplimiento, recordando siempre que nuestra obligación es defender a Canarias frente 

a un Gobierno que nos humilla y nos engaña. 

La realidad es clara. Este decreto no es un acto de apoyo ni de compromiso, sino 

la prueba de un retraso injustificado, de un engaño y de un castigo presupuestario injusto. 

Coalición Canaria debe exigir lo que firmó, el PSOE debe dejar de menospreciar a los 

canarios y el Gobierno debe cumplir de una vez por todas. En el Partido Popular 

seguiremos defendiendo cada derecho y cada euro que corresponda a nuestra tierra porque 
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Canarias merece respeto, porque La Palma necesita soluciones reales y porque los 

canarios nunca aceptarán ser españoles de segunda. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Rojas. 

 

― REAL DECRETO LEY 14/2025, DE 2 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBAN MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE RETRIBUCIONES EN 

EL ÁMBITO DEL SECTOR PÚBLICO. (Número de expediente 130/000028). 

 

La señora PRESIDENTA: Continuamos ahora con la convalidación o derogación 

del Real Decreto Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 

Para presentar el real decreto ley, en nombre del Gobierno, tiene la palabra el señor 

ministro para la Transformación Digital y de la Función Pública. 

 

El señor MINISTRO PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA (López Águeda): Buenos días, señorías. 

Intervengo ante la Cámara para pedir el voto afirmativo de todos los grupos 

parlamentarios para una medida que supone el reconocimiento y, por supuesto, el trabajo 

de quienes sostienen nuestro estado del bienestar. 

La semana pasada, el Consejo de Ministros aprobó el real decreto ley que sube el 

sueldo a más de tres millones de funcionarios, a más de tres millones de empleados y 

empleadas públicos de todas las Administraciones, y hoy tengo el honor de elevar dicho 

acuerdo a esta Cámara, al Congreso de los Diputados, para que el Poder Legislativo 

convalide un consenso social evidente. 

Las y los empleados públicos merecen estabilidad, calidad y buenas condiciones. 

Lo merecen los héroes de la UME, que salvan vidas en mitad de cualquier tormenta; lo 

merecen los veterinarios y veterinarias del Estado, que trabajan a contrarreloj para atajar 

la peste porcina; y lo merecen los agentes forestales, los profesores de la universidad 

pública o los miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado que protegen 

nuestra seguridad. 

La convalidación de este real decreto ley supone que la Administración central, 

pero también las comunidades autónomas y las entidades locales, actualicen el salario de 

sus empleados públicos de la siguiente manera: subiendo el 2,5 % con respecto a las 

nóminas vigentes a 31 de diciembre de 2024, es decir, un 2,5% en las nóminas del año 

2025, y todo eso teniendo en cuenta la subida posterior que hicimos el año pasado de un 

0,5 % adicional; y subiendo para el año que viene, 2026, un 1,5 % fijo con respecto a los 
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importes vigentes a 31 de diciembre de 2025, es decir, acumulado, y en este último caso 

se complementará con un 0,5 % adicional extra si la variación del IPC en 2026 es igual o 

superior a dicho 1,5 %. 

Señorías, por tanto, estamos hablando de que en enero todas las nóminas de los 

empleados públicos de todas las Administraciones se incrementen un 4 %. Pero esta 

medida va mucho más allá del reconocimiento salarial de quienes salvan vidas, de quienes 

ponen vacunas y de quienes abren escuelas cada día. Esta medida es el primer paquete de 

un acuerdo marco firmado con los sindicatos mayoritarios del sector público para hacer 

de nuestra Administración pública un ejemplo europeo y mundial de servicios 

ciudadanos. 

Comisiones Obreras, UGT y CSIF, junto con el Gobierno de España, defendemos 

una función pública más robusta, más eficaz e igualitaria y más digitalizada. Por eso el 

acuerdo incluye otras medidas, como, por ejemplo, optimizar la gestión del talento 

público con procesos de selección, formación y promoción interna más eficientes; o como 

mejorar la atención a la ciudadanía, que es al final el objetivo de todo este gran acuerdo, 

priorizando la dotación de personal que tenga trato directo con la gente y garantizando 

una atención cercana e integral que combine el contacto presencial con el contacto 

electrónico y, por supuesto, telefónico. Este acuerdo supone también digitalizar de abajo 

arriba la Administración pública, fortaleciendo las competencias digitales y de 

inteligencia artificial de los empleados públicos mediante un plan de competencias 

digitales; o supone, por ejemplo, elevar también los estándares de calidad del empleo 

público, integrando la salud laboral en la planificación de recursos humanos y 

promoviendo entornos seguros, inclusivos y medioambientalmente responsables. 

Además, vamos a impulsar el Observatorio del Empleo Público, que permitirá evaluar los 

progresos y detectar nuevas necesidades. Y, por supuesto, no nos olvidamos del horizonte 

final del acuerdo, que la subida salarial alcance el 11 % de aquí al año 2028. 

Señorías, todo lo que acabo de exponer sigue la estela de la intervención que tuve 

en este Congreso para la exposición de líneas generales en diciembre del año pasado. 

Hablaba entonces, ante este Congreso, del consenso por una Administración abierta. Hoy, 

apenas doce meses después, el Gobierno de España despliega una parte fundamental de 

todos estos compromisos, porque transformar la función pública es un reto inmenso que 

se conquista con muchas grandes decisiones y la de hoy es una de ellas y está en manos 

de esta Cámara. 

Señorías, con la convalidación de este real decreto ley que solicito a esta Cámara, 

a todos los grupos parlamentarios, la Administración General del Estado y el Gobierno 

de España cumplirán inmediatamente con todas las condiciones del compromiso. Este 

mismo diciembre haremos efectiva una nómina adicional retroactiva que abonará el 2,5 % 

de subida que corresponde a todo el año 2025 y en enero de 2026 aplicaremos ya desde 

el 1 de enero una subida del 1,5 % adicional con respecto a la nómina consolidada este 

mes. Y, como he dicho antes, en caso de que el IPC supere finalmente en el año 2026 ese 

1,5 %, aplicaremos un 0,5 % adicional en el primer trimestre de 2027. Señorías, estas 

Navidades al menos medio millón de familias va a recibir una merecida extra, y no solo 

ese medio millón, sino muchos más, porque, en permanente diálogo con muchas 

comunidades autónomas y ayuntamientos, nos han mostrado que también ellos abonarán 

esta cantidad antes de que finalice el año. 
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Señorías, podemos hacerlo, porque el éxito económico de España robustece los 

ingresos mientras reducimos el déficit. Hay un dato que me parece verdaderamente 

espectacular y es que, según las previsiones, el año que viene España tendrá menos déficit 

que Alemania. Imagínense de dónde venimos. Por lo tanto, podemos hacerlo y debemos 

hacerlo, porque los servidores públicos se merecen restituir derechos que fueron 

recortados durante una etapa de políticas neoliberales. Y lo hacemos, además, mientras 

aumentamos las plantillas de los servidores públicos, con las mayores ofertas de empleo 

público que se han llevado a cabo en estos últimos siete años. En resumen, señorías, más 

servidores públicos, mejor remunerados y, por lo tanto, mejor y mayor estado del 

bienestar. (Aplausos). Este es el sentido del acuerdo que alcanzamos ―reitero― con 

UGT, Comisiones Obreras y CSIF, un acuerdo que garantiza mejores condiciones 

profesionales para los servidores públicos, un acuerdo que garantiza la modernización y 

la digitalización de nuestra función pública y un acuerdo que, sobre todo, garantiza ―que 

ese es el objetivo― mejores servicios a los ciudadanos de este país. Y todo ello siempre, 

señorías, con diálogo social, con acuerdos. 

Concluyo. Concluyo pidiendo a esta Cámara que demos un mensaje de estabilidad 

y de certidumbre a la función pública de nuestro país. Concluyo solicitando que 

recuperemos el poder adquisitivo de quienes están en las buenas y en las malas. Y 

concluyo pidiéndoles que cuidemos a quienes cuidan de nosotros, de nuestros padres y 

de nuestros hijos, porque esto no va de aumentar nóminas, sino de reconocer la dignidad 

de nuestros servidores públicos. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

 La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor ministro. 

 En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra el señor Rego Candamil. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

$GAL10:16:12 

Gracias, señora presidenta. 

Muy buenos días. 

Vamos a hablar de derechos laborales y salariales. Permitidme saludar a las 

trabajadoras y trabajadores portugueses que están en huelga contra el paquete de 

reformas laborales del Gobierno de la derecha y protestan contra los recortes que la 

derecha pretende imponer a las trabajadoras y trabajadores portugueses. El BNG y su 

solidaridad están con ellos. 

Hoy traen aquí ustedes la convalidación de un real decreto ley para actualizar los 

salarios de las empleadas y empleados públicos para el periodo 2026-2028, que de 

partida es el resultado de un acuerdo con dos sindicatos estatales ―parece que tres― 

gestado al margen de los organismos legales de negociación, en este caso la Mesa 
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General de Negociación, con la que se llegó a un acuerdo, excluyendo a sindicatos con 

la condición legal de más representativos ―en el caso de Galicia, la CIG, la 

Confederación Intersindical Galega― y vulnerando, por tanto, lo establecido en la Ley 

Orgánica de Libertad Sindical. Una vez más, queremos denunciar esta práctica que 

excluye a la representación legal mayoritaria de los trabajadores gallegos también en la 

función pública y en servicios públicos como la enseñanza y la salud, porque, además de 

su carácter antidemocrático, siempre tiene consecuencias negativas para los derechos 

laborales y salariales. En este caso, de manera muy evidente. 

El acuerdo con UGT, CSIF y Comisiones Obreras plasmado en este real decreto 

implica que los empleados públicos seguirán perdiendo poder adquisitivo, porque ni 

siquiera los incrementos salariales establecidos igualan el IPC previsto para este 

periodo. El acuerdo renuncia a recuperar el desfase con la inflación del 2,3 % del 

anterior acuerdo, y ni hablemos de la recuperación del poder adquisitivo perdido por el 

personal empleado público en las últimas décadas de recortes, que en los últimos quince 

años ya acumula un deterioro del 20 %. Por tanto, no es esto lo que reclaman ni lo que 

merecen los trabajadores de la función pública y de los servicios públicos, quienes 

garantizan, como usted decía, el funcionamiento de la Administración y de los servicios 

que recibe la ciudadanía y a los que, sin embargo, continuamente se les castiga en sus 

retribuciones y condiciones de empleo. 

El BNG se suma a la reclamación que está llevando a cabo la central nacionalista 

en nuestro país y queremos que se aplique una subida del 5 % para los años 2025 y 2026, 

con efecto retroactivo desde enero, y que se introduzca una cláusula de garantía salarial 

vinculada al IPC y blindada por ley. Solo este mínimo establecería un trato justo a los 

trabajadores que hacen que cada día funcione todo, la Administración y los servicios 

esenciales, y que garantizan la calidad de vida y el bienestar de la ciudadanía. Ya 

sabemos que un colectivo tratado con justicia es siempre un colectivo más motivado para 

dar lo mejor de sí por el conjunto de la sociedad. 

De la ultraderecha y de la derecha ultra, que aplicó sistemáticamente recortes a 

los empleados públicos desde que asumió el poder en 2012, no hay nada que esperar. 

Pero lo cierto es que el Gobierno llamado el más progresista de la historia, de PSOE y 

SUMAR, está defraudando a miles de trabajadores públicos con este acuerdo. No vamos 

a votar en contra de aumentar el salario de los empleados públicos, pero, evidentemente, 

no nos convence y ―lo más importante― creo que tampoco convence a la mayoría de 

los trabajadores. 

Gracias. 

*GAL10:20:25 

 

La señora PRESIDENTA: Moitas grazas, señor Rego. 

Tiene ahora la palabra la señora Velarde Gómez. 

 

La señora VELARDE GÓMEZ: Gracias, presidenta. 
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Buenos días, señorías. 

Señor ministro, bienvenido. Hoy nos trae el Gobierno este real decreto por el que 

se aprueban medidas urgentes respecto al incremento retributivo del personal al servicio 

del sector público, estatal, autonómico y local para los años 2025 y 2026, que se encuadra 

en el Acuerdo Marco por la Mejora del Empleo Público y el Servicio a la Ciudadanía que 

firmaron el Gobierno y las organizaciones sindicales UGT, Comisiones Obreras y CSIF. 

Este acuerdo establece un marco plurianual de incremento retributivo para el personal al 

servicio de las Administraciones públicas que se extiende hasta el año 2028, aunque en 

este decreto se recojan los años 2025 y 2026, y prevé para los años citados ese incremento 

salarial, que tiene que ir acompañado de las sucesivas leyes de presupuestos generales del 

Estado. Con este real decreto, los efectivos de la Administración General del Estado 

percibirán en 2025 una subida salarial en una sola paga en la nómina de este mes de 

diciembre y se establece una subida salarial consolidable del 2,5 %. El resto de las 

Administraciones públicas establecerán el calendario de abono de los importes y atrasos 

relativos a 2025 según lo que acuerden con los sindicatos, y, como veremos, también las 

medidas de este ejercicio tienen efectos retroactivos desde el pasado 1 de enero. En cuanto 

a 2026, el real decreto establece una subida consolidable del 1,5 % respecto a las 

retribuciones incrementadas vigentes a 31 de diciembre de 2026. Este incremento se 

empezará a cobrar desde la nómina de enero y, adicionalmente, se aplicará el incremento 

retributivo y consolidable del 0,5 % si la variación del IPC en 2026 es igual o superior al 

1,5 %, que se percibirá a principios de 2027. Es decir, que la subida salarial alcanzaría en 

torno a un 2 % en el año 2026. 

Nosotras, en Podemos, nos alegramos de que se cumplan los acuerdos alcanzados 

por el Gobierno y los sindicatos, que se extienden hasta 2028, pero hoy me gustaría 

acordarme del personal al servicio del sector público, que igual no va a poder cobrar este 

incremento en sus retribuciones porque puede que termine en la calle. Tenemos 

novecientos mil empleados públicos interinos afectados y en abuso de temporalidad, a los 

que no se les está aplicando la legislación europea y tampoco las sentencias del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea sobre esta materia. Y hoy, aprobando este real decreto, la 

verdad es que no podemos olvidarnos ni de ellos ni de ellas, porque está muy bien que 

hoy aprobemos de manera urgente ese incremento de las retribuciones del personal del 

sector público, pero los interinos también son personal del sector público y su 

estabilización depende de la voluntad política de los grupos parlamentarios que estamos 

aquí en el Congreso. Así que le pediría una reflexión, ministro, y también a los grupos 

parlamentarios ―al Grupo Socialista, al Grupo Popular, a VOX, al Partido Nacionalista 

Vasco―, para que dejen de poner freno a la estabilización de los más de novecientos mil 

interinos, que la están esperando. De todas maneras, nosotras votaremos que sí a este real 

decreto. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

 La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Velarde. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora 

Sagastizabal Unzetabarrenetxea. 
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La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: Gracias. 

Egun on. 

Hoy debatimos un decreto que incluye la parte salarial para las y los empleados 

públicos del acuerdo 2025-2028 firmado con los sindicatos del Estado, pero que deja 

fuera otros elementos estructurales pactados. Este incremento propuesto no supone un 

privilegio y tampoco una concesión. Se trata de una obligación derivada de un acuerdo 

firmado, de un compromiso de las Administraciones con sus trabajadoras y trabajadores 

y, si se trasladara el acuerdo en su totalidad, de una necesidad para mantener unos 

servicios públicos de calidad, que en algún caso ya están funcionando al límite. Una 

medida que también responde a la recuperación de la pérdida del poder adquisitivo 

acumulada por las y los empleados públicos durante los últimos años, particularmente 

desde la crisis financiera de 2008, y que todavía no han recuperado. 

Apoyaremos esta medida porque es necesaria, pero no podemos ignorar que el 

Gobierno está incumpliendo varios de los compromisos adquiridos en el acuerdo de 

investidura con nuestro grupo. Un acuerdo que establecía que las tasas de reposición y 

los límites del incremento de la masa retributiva del personal público debían consensuarse 

previamente en las comisiones mixtas de concierto y convenio, respetando la autonomía 

financiera de los territorios forales y trasladando después lo acordado a las normas de 

empleo público de Euskadi y Navarra; un acuerdo que reconoce la posibilidad de que 

Euskadi pudiera establecer sus propios objetivos salariales dentro de su marco 

competencial y financiero, reforzando así su capacidad de planificación. Esta vía de 

consenso, que era obligatoria, no se ha activado y no aparece reflejada en este decreto ley. 

Ministro, tampoco se nos ha informado previamente, como exige el acuerdo de 

investidura, de la tramitación de este decreto, lo que evidencia una falta de rigor y de 

lealtad institucional, porque, si se hubiera cumplido este procedimiento, quizá hoy 

estaríamos debatiendo un texto ya alineado con ese acuerdo de investidura y no señalando 

otra vez un incumplimiento que debería haberse evitado. Además, cabe añadir que este 

acuerdo, aunque negociado y firmado con los sindicatos más representativos a nivel 

estatal, tampoco refleja la pluralidad sindical existente en Euskadi, y es este otro motivo 

por el que la concertación previa es indispensable para asegurar que la diversidad sindical 

y territorial se incorpore adecuadamente a la realidad de los territorios forales. 

Aun así, y a pesar de estos incumplimientos, nuestro grupo no va a bloquear esta 

medida porque creemos que es necesaria; insuficiente, pero necesaria. La actualización 

salarial del personal público es imprescindible para garantizar la estabilidad de los 

servicios esenciales, para asegurar que el talento se mantenga y se incorpore, para corregir 

la pérdida de poder adquisitivo acumulada, como ya he dicho, y también para sostener la 

planificación presupuestaria de todas las Administraciones, incluidas las forales. Por eso 

apoyaremos la subida, pero les dejamos tareas pendientes y la exigencia de su 

cumplimiento: que el contenido pendiente del acuerdo de investidura se incorpore en una 

próxima ley, porque este margen ya es limitado. No vamos a aceptar un segundo retraso 

porque creemos que la palabra dada obliga, los acuerdos firmados deben cumplirse y el 

Gobierno debe asumir con responsabilidad su cumplimiento. 

Por último, quiero aprovechar este momento para hacer una pequeña reflexión que 

creo que trasciende del sector público. Conviene recordar que la coherencia salarial exige 

que el crecimiento económico llegue también a las y los trabajadores del sector privado. 

La economía, como ha dicho el ministro, no está en recesión; creció un 3,5 % el año 
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pasado y las previsiones para 2025 se mantienen robustas, con una expansión de la 

actividad económica impulsada por el consumo, la inversión y el empleo. En este 

contexto, la mejora salarial del sector público debe acompañarse también de una mejora 

salarial en el sector privado, especialmente en aquellas empresas que presenten beneficios 

sostenidos, porque las y los trabajadores del sector privado también han sufrido una 

pérdida del poder adquisitivo. Por eso hacemos un llamamiento: si las empresas pueden 

generar beneficios en un contexto económico favorable cuando la economía crece y la 

productividad mejora, también se deben actualizar los salarios de esos trabajadores, 

porque no puede haber modernización económica con plantillas precarizadas ni 

crecimiento con sueldos estancados. Dicho de otra manera: las empresas que obtienen 

beneficios deben contribuir a que la mejora del ciclo económico llegue también a los 

salarios, reforzando así la cohesión social y la estabilidad del propio crecimiento. 

Votaremos, como he dicho, afirmativamente. Lo hacemos con responsabilidad, 

con exigencia y convencidos de que los salarios deben reflejar la realidad económica, 

reconocer el trabajo que sostiene la economía y garantizar que el crecimiento llegue a 

todas y todos sin excepciones y sin dejar a nadie atrás. Reitero una vez más que el 

cumplimiento íntegro del acuerdo de investidura y del acuerdo marco es una condición 

imprescindible para mantener la confianza y la estabilidad institucional, y también que el 

Gobierno debe cumplir los compromisos asumidos en materia de tasas de reposición e 

incremento de la masa retributiva y de concertación previa en sede foral, para que este 

avance salarial venga acompañado también del respeto al autogobierno. 

Nada más y muchas gracias. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Sagastizabal. 

Por el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, tiene la palabra el señor Matute 

García de Jalón. 

 

El señor MATUTE GARCÍA DE JALÓN: Presidenta, señorías. 

Creo que es bueno que sepamos qué se vota realmente, porque si uno atiende a lo 

que ha sido la explicación del ministro podría tener la intuición o la sensación de que lo 

que votamos es mucho más de lo que realmente se está votando. Y voy a ser más claro y 

explícito: si lo que hoy se votara es todo el envoltorio que hoy el ministro ha trasladado 

aquí, nosotros no votaríamos a favor (aplausos), porque nos ha hablado de un acuerdo 

general que nosotros no compartimos. Pero realmente lo que se vota hoy aquí es la subida 

salarial para los funcionarios con carácter retroactivo para el 2025, una subida del 2,5, y 

se vota igualmente que para el 2026 sea una subida del 1,5 más un 0,5, en función de la 

evolución de la economía o del índice de precios al consumo. A eso vamos a votar a favor, 

porque no queremos penalizar ni a uno solo de los funcionarios y funcionarias que 

desempeñan su función en las diferentes Administraciones del Estado español. Pero solo 

a eso, porque el resto del proceso creo que tiene muchos elementos de juicio para ser 

criticable. 
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Entendemos que haya lecturas benevolentes, que haya lecturas dulces o incluso 

amables de lo que ha sido, pero ha sido un proceso que se ha hecho en una negociación 

paralela y al margen de la mesa de negociación, solo convocada cuando el acuerdo ya se 

había alcanzado con UGT y con CSIF, pero dejando al margen a sindicatos mayoritarios 

en realidades nacionales como la nuestra, como ELA y LAB, o, en el caso de Galiza, 

como la CIGA, y eso es algo que no debe ocultarse ni esconderse. 

De igual manera, decimos que esta subida salarial justa, digna y merecida no 

eclipsa ni oculta que en 2022, 2023 y 2024 los funcionarios perdieron poder adquisitivo 

y no lo van a recuperar. Es algo que tampoco se dice en este acuerdo. Pero vamos más 

allá, y por eso decía ―y perdonen si el tono es duro o es ácido― que solo porque se vote 

una subida salarial con carácter retroactivo en 2025 y para el 2026 ―que apoyamos y 

votaremos a favor― no podemos ocultar que ese acuerdo marco, ese acuerdo general, 

vuelve a situar un sistema, un modelo y un esquema de pensamiento que se basa en la 

uniformización, que se basa en una lectura única e impositiva de lo que es la realidad en 

el Estado español y sin entender las diferentes realidades. ¿Cómo si no se entiende la tasa 

de reposición con carácter general y unitario, cuando la realidad de las tasas de reposición 

es diferente, cuando en la Comunidad Autónoma vasca y en la Comunidad Foral de 

Navarra hablamos de una temporalidad del 42 % a la que no se da respuesta con el 

acuerdo marco o general que se ha alcanzado con la UGT o con la CSIF? Sinceramente, 

queremos huir de la uniformidad y, desde luego, no estamos de acuerdo con la lectura que 

se hace sobre la evolución de las políticas en salud laboral o en inteligencia artificial. 

Creemos sinceramente que hay que profundizar también aquí, en materia laboral, 

en derechos para los y las trabajadoras de la función pública que tienen que ver con el 

derecho a decidir. Tenemos enmiendas en la ley de función pública ―lo saben los 

diferentes diputados y diputadas― que pasan por que se respete el derecho a decidir la 

negociación colectiva en nuestro territorio; que pasan por que los sindicatos puedan 

negociar en su ámbito cuáles son las subidas salariales que merecen y corresponden a su 

territorio, no las que con carácter general se impongan. Esa es la voluntad y el 

compromiso de Euskal Herria Bildu, y es algo que hacemos tanto en la ley de función 

pública a través de enmiendas, que no estamos dispuestos a retirar y que vamos a pelear 

hasta el final, como en los hipotéticos presupuestos generales del Estado si algún día 

llegan a esta Cámara. Condiciones laborales, empleo y salarios acordes al territorio en el 

que vivimos, al territorio en el que desempeñamos nuestra labor y nuestra vida, Euskal 

Herria. 

Besterik ez. Mil esker. 

Nada más. Muchas gracias. 

 

 La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Matute. 

 Pel Grup Parlamentari Republicà, la senyora Vallugera Balañà. 

 

La señora VALLUGERA BALAÑÀ: 

$CAT10:35:20 
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Gracias, presidenta. 

Buenos días, diputados. Buenos días, diputadas. 

Yo tengo la mala suerte de salir siempre después de Óscar Matute, de Bildu, y la 

única gracia que tengo es que lo hago en catalán. Él lo hace en castellano y yo en catalán. 

Porque ha explicado gran parte de lo que yo le iba a decir, señor ministro, y lo 

hablábamos antes con nuestros colegas en el escaño. Ha sido relativamente breve, y más 

breve hubiera tenido que ser, porque cada vez que hablaba de lo que no era estrictamente 

el acuerdo me daba motivos para votar en contra. 

Nosotros vamos a dar apoyo al incremento que se hace en esta ley a través de esta 

técnica, porque es evidente que a cualquier beneficio a favor de los sueldos públicos le 

vamos a dar apoyo. Pero hay un par de cosas que quiero comentar. Primero, el 

sentimiento con el que recibieron algunas entidades locales el hecho de que se subiera 

un 11 % en el capítulo 1 sin ser conocedores de ello, que les situó en una situación de ver 

cómo afrontar un incremento del capítulo 1 del 11 % hasta el 2028 si no tenemos ni 

siquiera ahora mismo la disponibilidad de los remanentes. A ver, yo creo que eso queda 

claro. Este real decreto no incorpora ese 11 %, solo se refiere a los años 2025 y 2026, y 

respectivamente son de un 2,5 % y de un 1,5 %, con, eventualmente, un 0,5 % adicional. 

Por lo tanto, diríamos que de lo que ha publicado la prensa a lo que efectivamente nos 

llega en negro y blanco hoy hay una diferencia sustancial. 

Dicho esto, ¿sabe qué pasa? Que nosotros, más allá de las alabanzas a los 

servicios públicos y de las alabanzas a las trabajadoras y trabajadores públicos, no 

compartimos la visión de cómo está estructurada la función pública en este Estado. En 

su momento ya votamos en contra, y votamos en contra de la ley por los motivos a los 

que ya se ha aludido. 

Debemos tener la capacidad de fijar los precios en función de nuestro IPC, que 

es diferente al del resto del Estado. Debemos tener la capacidad de organizar nuestra 

función pública de acuerdo con las necesidades de nuestro país, que no son 

necesariamente las del resto del Estado. En los ámbitos de negociación, efectivamente, 

se excluyen casos clarísimos, como el del País Vasco con ELA y LAB, y también casos 

clarísimos como el de Galicia con la CIGA. Pero nosotros también tenemos un universo 

sindical diferente y no representado en lo que ustedes pactan como diálogo social. Por 

lo tanto, ya de base, la forma que tienen de entender la función pública está muy lejos de 

la forma que tenemos nosotros de entenderla. Queremos la libertad para organizar 

nuestra función pública como creemos que tenemos que hacerlo, entre otras cosas porque 

cuando la ciudadanía vota tiene que poder votar a un Gobierno que pueda organizar la 

Administración como le parezca, y eso ahora mismo es imposible. 

El otro gran tema, más allá de temas vinculados con el idioma en la función 

pública, también lo han sacado mis compañeros a colación. Está bien que planteemos 

esos incrementos, aunque son insuficientes y no se recupera el poder adquisitivo perdido 

por parte del personal de las Administraciones públicas, pero tenemos a los interinos 

esperando y cada día que pasa hay un interino cesado más. Sé que estamos esperando la 

sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, pero mientras tanto tenemos que 

ir encontrando soluciones que no necesariamente estén recogidas en la legalidad vigente 

de hoy día, pero que tenemos que imaginar, que tenemos que crear y que tenemos que 

pasar a leyes para que sean justas. Porque, a veces, legales o previstas o justas no es lo 
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mismo.  Aquí todos tenemos que ponernos de acuerdo para no dejar desamparadas a 800, 

900 o 400 000 personas, según las fuentes; en todo caso, un contingente de trabajadores 

importantísimo que ha llevado hacia adelante los servicios públicos hasta ahora. 

Ahora mismo, uno de los grandes problemas que tenemos en las Administraciones 

públicas es el envejecimiento progresivo de las plantillas. Esta es una situación de 

oportunidad y, en cambio, la estamos convirtiendo en una situación de maltrato a los 

funcionarios y a los trabajadores laborales, que hasta ahora han dado la cara. Un 

Gobierno que se llama socialdemócrata tiene que saber cómo reaccionar ante esta 

situación y tiene que saber cómo hacerlo a favor del Estado y a favor de los trabajadores, 

que en este caso es lo mismo. 

Déjeme acabar. No creo que hubiera costado mucho incorporar en este real 

decreto el arreglo del error que se hizo con los contratos de relevo. Ahora mismo, las 

Administraciones públicas no pueden utilizar los contratos de relevo, por lo cual las 

jubilaciones parciales de los trabajadores públicos han quedado paradas. No tiene 

ningún sentido que no seamos capaces de arreglarlo con un artículo en un real decreto, 

que lo hubiéramos convalidado una vez negociado. Si no lo hacen hoy, por favor, 

preséntenlo en febrero; pero necesitamos urgentemente que esto vuelva a ser un derecho 

de los trabajadores del sector público. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT10:41:26 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Vallugera. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra la señora 

Rivera Arias. (El señor vicepresidente, Rodríguez Gómez de Celis, ocupa la 

Presidencia). 

 

La señora RIVERA ARIAS: Buenos días, señorías. 

Señor ministro, hoy venimos a convalidar un decreto ley sobre retribuciones en el 

sector público, pero en realidad hoy venimos a hablar de servicios públicos. Cuando 

hablamos de trabajadoras públicas, que son la columna vertebral que sostiene nuestro 

país, estamos hablando de servicios públicos. Este real decreto ley afecta a quienes abren 

los centros de salud cada día, a las que garantizan la atención social, la educación, la 

seguridad, la justicia, los cuidados y la gestión pública con profesionalidad y vocación; 

en definitiva, esto afecta a quienes contribuyen al sostenimiento del derecho a una vida 

digna, incluso cuando nadie mira. Por eso, cuando debatimos medidas que afectan a 

condiciones laborales y salariales no estamos discutiendo un detalle técnico o un ajuste 

contable, estamos tomando decisiones que determinan la calidad de nuestro estado social. 

Hay que decirlo con claridad: no habrá servicios públicos fuertes si no hay empleadas 

públicas con derechos, con condiciones dignas y con salarios que reconozcan su labor. 

(Aplausos). 
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En este contexto llega el Real Decreto Ley 14/2025, que hoy estamos viendo, que 

regula esos incrementos salariales para 2025 y 2026. Son medidas que nacen de un 

acuerdo entre el Gobierno y las organizaciones sindicales y que, ante este escenario de 

prórroga presupuestaria, permiten garantizar la mejora retributiva comprometida. Yo 

aquí, señor ministro, le quiero decir que hay que cumplir los acuerdos, es muy importante, 

y creo que vamos en la senda correcta. Hay que terminar de cumplir los acuerdos de 2022 

y continuar cumpliendo los recién alcanzados, que, desde nuestro punto de vista, son muy 

importantes. 

Hoy debemos decir algo más importante aún, a nuestro parecer, y es que el debate 

sobre los salarios públicos no puede ser reducido a ese ajuste pendiente según haya o no 

presupuestos y que la mejora salarial debe ser el pilar estructural de la defensa de los 

servicios públicos, no una nota a pie de página en tiempos de estabilidad. Los servicios 

públicos funcionan gracias a plantillas que han soportado recortes, temporalidad, 

congelaciones salariales y sobrecargas estructurales. En 1983 nos inventamos los 

moscosos para no actualizar los salarios, dimos días de asuntos propios a la gente. En 

1993 los salarios de los funcionarios y las funcionarias fueron congelados. En 1997 el 

señor Mariano Rajoy volvió a congelar los salarios públicos. En 2010 fueron reducidos. 

Es decir, las empleadas públicas han respondido siempre y han estado a la altura de las 

necesidades de nuestro país. Ya es hora de que se les reconozcan todos esos esfuerzos, 

esas sobrecargas que han padecido y esas pérdidas adquisitivas padecidas desde que entró 

la democracia en nuestro país, en 1978. Siempre lo han hecho con profesionalidad, 

también con un enorme coste. Ya lo he dicho, España todavía arrastra déficits crónicos en 

recursos humanos en sectores esenciales; tenemos centros educativos que sobreviven 

gracias al sobresfuerzo de los claustros, centros de salud donde la presión asistencial es 

insostenible y Administraciones con plantillas con medias de edad cercanas a la jubilación 

y sin capacidad de reposición suficiente. Por eso, cuando este real decreto ley plantea el 

calendario de abono de los atrasos, que se pueden distribuir hasta 2028 o abonarse 

íntegramente en diciembre de 2025, según cada Administración y su negociación con los 

representantes de las trabajadoras, también está señalando algo de fondo: no todas las 

Administraciones están igual de preparadas ni tienen el mismo músculo financiero y, por 

tanto, abre la puerta a una desigualdad que creemos que hay que corregir. 

Defender a nuestras empleadas públicas significa algo muy simple, que el salario 

que cobren en una comunidad no dependa de la suerte presupuestaria o de la voluntad 

política del momento (aplausos), que las condiciones laborales deben ser justas y dignas 

para todas y que las mejoras salariales no se pueden convertir en una moneda de cambio, 

pues son un reconocimiento estable al valor de lo público, del servicio público. 

Además del salario, también voy a mencionar un reto enorme que tiene la función 

pública en este país y que tiene el señor ministro por delante para torear ―hago un símil 

taurino, aunque sea antitaurina―: la estabilización y la reducción real de la temporalidad. 

Ninguna subida salarial va a compensar la incertidumbre que tienen cientos de miles de 

personas en este país que llevan años, incluso décadas, encadenando temporalidad. 

(Aplausos). Tampoco hay que olvidar otro reto que ya se ha dicho, el del relevo 

generacional. En los próximos cinco años una parte significativa de nuestras plantillas se 

jubilará. Si no actuamos ya, si no planificamos ya la reposición de efectivos, la formación, 

la digitalización y la atracción de talento público, estaremos poniendo en riesgo la 

continuidad misma del sistema y, por tanto, la calidad de los servicios públicos. 
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Cuando en algunos sectores se cuestiona el gasto público en empleo o cuando se 

presentan las mejoras salariales como un coste o como un privilegio, lo que en realidad 

están poniendo en cuestión es el derecho a la sanidad pública, a la educación pública, a la 

atención social, a la seguridad, a la justicia, a las políticas de igualdad o a los cuidados. 

Desprestigiar a las empleadas públicas es el primer paso para debilitar nuestros servicios 

públicos. Frente a ese discurso, nuestra posición siempre va a ser firme. Invertir en empleo 

público no es un gasto, es una garantía de igualdad, cohesión y justicia social. (Aplausos). 

No hay transformación digital sin personal formado; no hay políticas de cuidados sin 

profesionales estables y pagadas dignamente; no hay transición ecológica sin equipos 

públicos que evalúen, planifiquen y regulen; no hay democracia sólida sin instituciones 

dotadas de recursos humanos suficientes. Por eso defendemos este real decreto ley hoy 

como un paso necesario e imprescindible en esa consolidación y defensa de los servicios 

públicos, porque para nosotras defender a las empleadas públicas es defender a la mayoría 

social, es defender a quienes garantizan que este país funcione incluso en los peores 

momentos; desgraciadamente, bien lo comprobamos en pandemia. También es enviar un 

mensaje claro a las nuevas generaciones: el servicio público es un espacio de dignidad, 

profesionalidad y derechos. Cada mejora laboral y salarial que conquistemos para las 

empleadas públicas no será solo una conquista para las trabajadoras y los trabajadores, 

sino para toda la ciudadanía, porque cuando fortalecemos al personal público, 

fortalecemos la democracia. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario Plurinacional SUMAR, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el señor Sáez 

Alonso-Muñumer. (Aplausos). 

 

El señor SÁEZ ALONSO-MUÑUMER: Gracias, señor presidente. 

Señor ministro, señorías, el Gobierno, de nuevo, utilizando el real decreto ley 

como forma de legislar. El Gobierno vuelve a usar el viejo hábito de gobernar por 

urgencia, sin debate parlamentario real y sin planificación a medio plazo. Un Gobierno 

que transmite incertidumbre, improvisación y demuestra la ausencia de una política 

presupuestaria definida. Un Gobierno que deja para el final del año la subida de los 

salarios de los empleados públicos, demostrando así sus prioridades. 

Nos habla el Gobierno de extraordinaria y urgente necesidad cuando existen más 

de cuarenta proyectos de ley pendientes de tramitar y cuando no son capaces de presentar 

a esta Cámara unos presupuestos generales del Estado. (Aplausos). Nos habla de 

extraordinaria y urgente necesidad un Gobierno que renuncia por sorpresa y sin previo 

aviso a unos 60 000 millones de euros de fondos europeos. Nos hablan del principio de 

buena regulación, mientras usan el mecanismo menos transparente y menos participativo: 

el real decreto ley. Nos habla del principio de seguridad jurídica un Gobierno ―y un 

presidente― rodeado de causas de corrupción y en el que su fiscal general ha sido 

condenado. Nos habla de transparencia un Gobierno que ha logrado que España retroceda 
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diez posiciones en 2024 en el índice de percepción de la corrupción elaborado por 

Transparencia Internacional. Nos habla de transparencia un Gobierno que ha conseguido 

que España sea el país que, de acuerdo con un estudio del Instituto de Estudios 

Económicos, más ha empeorado en la OCDE en corrupción política desde el año 2019. 

Nos habla de una norma que genere las menores cargas administrativas para la ciudadanía, 

lo dice un Gobierno al que el 93 % de los autónomos reprochan que haya aumentado las 

cargas administrativas en los últimos tres años. 

Señorías, este Gobierno nos propone aumentos que no compensan ni de lejos la 

pérdida de poder adquisitivo acumulada por los empleados públicos tras años de 

inflación. Empleados públicos a quienes queremos agradecer y reconocer su trabajo, su 

dedicación y su compromiso con el funcionamiento del Estado. (Aplausos). Esa pérdida 

de poder adquisitivo tiene como causa principal el recorte del sueldo de los empleados 

públicos llevado a cabo por el Partido Socialista en el año 2010. Recordemos que el 

Gobierno Socialista de José Luis Rodríguez Zapatero aplicó un recorte salarial del 5 % 

de media a los empleados públicos a partir de junio de 2010 y congeló los sueldos en el 

año 2011. Recorte que quitó de los bolsillos de los funcionarios, según CSIF, nada menos 

que 4500 millones de euros y generó, por la subida del 3 % de los precios, una 

devaluación salarial de entre un 8 % y un 13 %. Y es que la pérdida de poder de compra 

de los trabajadores públicos se sitúa en torno a un 19 % desde el año 2010 y, desde el año 

2022, en casi un 6 %. Pérdida de poder adquisitivo que volverán a sufrir en el año 2025, 

ya que la media anual de inflación para este año parece que va a superar el 2,5 % marcado 

en este real decreto. Pérdida de poder adquisitivo porque la realidad es que, en los últimos 

cuatro años, la cesta habitual de alimentación en España, según la OCU, se ha encarecido 

aproximadamente un 36 %, la vivienda se ha encarecido en un 25 % y el precio medio de 

los alquileres se ha incrementado entre un 28 % y un 30 %. 

Señorías, por mucho que se empeñen, la realidad es que España sigue por debajo 

del promedio de la Unión Europea en PIB per cápita en paridad de poder adquisitivo. La 

realidad es que este Gobierno propone una subida para 2026 del 1,5 %, más un 0,5 % 

condicionado, cuando el techo de gasto aumenta un 8,5 %. La realidad es que este 

Gobierno demostró sus prioridades cuando aumentó un 16,5 % el presupuesto en 

publicidad institucional para 2025. Aumentó un 24,3 % el presupuesto del programa 

231H, de acciones a favor de los inmigrantes del Ministerio de Inclusión, Seguridad 

Social y Migraciones (aplausos), con un incremento del 302 % de este programa desde 

el inicio del ejercicio 2018. Hablamos de un presupuesto de 1278 millones de euros para 

el año 2025. Aumentó la ayuda oficial al desarrollo un 12 % en 2024, una ayuda que 

superó los 4000 millones de euros en dicho ejercicio. Aumentó de urgencia un 52 % el 

presupuesto para acoger a inmigrantes que piden asilo. Hablamos de un importe de 713 

millones de euros. 

Señorías, tan solo un Gobierno irresponsable plantea medidas que impactan en el 

gasto público estructural sin presentar una memoria económica, sin cuantificar el impacto 

a corto, medio y largo plazo en las cuentas públicas. Tan solo un Gobierno irresponsable 

no indica la manera en que va a financiar la propuesta, no indica si piensa financiar la 

propuesta con mayores cargas fiscales, recortando otro tipo de gastos o aumentando la 

deuda pública. Señorías, una política fiscal responsable exige no incrementar la carga 

fiscal a los españoles. Exige no aumentar la deuda pública en su monto global. Exige la 

aprobación de presupuestos generales del Estado. Exige tener claras las prioridades de 

gasto. Exige retribuciones dignas a los empleados públicos. Exige reducir gasto superfluo 



Acta taquigráfica Pleno jueves 11 de diciembre de 2025 31 

e innecesario para que el gasto público total no se vea incrementado. Señorías, para poder 

llevar a cabo una política fiscal responsable es imprescindible que ustedes se vayan. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Aceves Galindo. 

 

El señor ACEVES GALINDO: Gracias, presidente. 

Señor ministro, señorías, buenos días. 

Voy a empezar con un previo, porque después de escuchar al señor Sáez Alonso 

le quiero agradecer lo que ha dicho en esta tribuna, ya que certifica claramente que VOX 

ya no va a ir a ninguna comunidad autónoma y a ningún ayuntamiento a defender lo 

público, porque ustedes defienden claramente que con lo público algunos saquen tajada. 

Muchas gracias por certificarlo, de verdad. (Aplausos). Por cierto, me ha extrañado que 

no acabara con su eslogan, pues siempre suelen acabar con lo de “solo queda VOX”. 

Claro, es que hoy tendrían que decir “se lo lleva VOX”, por lo de Revuelta. Muchas 

gracias también por su aportación. 

Debatimos el Real Decreto Ley 14/2025. ¿Quién va a votar en contra de este real 

decreto ley? ¿Quién está en contra de subir y dignificar el salario de los empleados 

públicos? ¿Alguien, de verdad, va a votar en contra de este real decreto ley? Díganlo 

claramente porque es bueno que lo sepamos. 

Yo quiero aprovechar, además ―porque esto proviene de un buen acuerdo, 

señorías, que ahora voy a explicar―, para agradecer el trabajo del equipo de la Secretaría 

de Estado de Función Pública, con el ministro López a la cabeza, porque ha llegado a un 

acuerdo con tres centrales sindicales: con UGT, con CSIF y con Comisiones Obreras. Por 

lo tanto, con los tres sindicatos que mayor representación tienen en nuestro país, 

respetando, por supuesto, a cualquier otro sindicato que pueda tener otro tipo de 

representación. Y digo, señorías, que vamos a convalidar la subida de 3,5 millones de 

empleadas y empleados públicos en nuestro país en todas las Administraciones: 

Administración General del Estado, comunidades autónomas, corporaciones locales y 

empresas del sector público. Y añado, señorías: los socialistas, siempre que se produce 

cualquier mejora de un trabajador del sector público o del privado lo aplaudimos, lo 

reconocemos y lo apoyamos. Por lo tanto, venir aquí a comparar este acuerdo del sector 

público con otros sectores, señorías, que quede claro, lo agradecemos y lo apoyamos 

siempre. Estamos, señorías, dignificando el trabajo de profesores, maestros, policías, 

bomberos, militares, personal penitenciario, médicos, resto de personal sanitario, 

profesionales de servicios sociales, científicos, agentes forestales, técnicos, servicios de 

limpieza municipal ―sería eterno enumerarlos a todos―; funcionarios que son la 

columna vertebral de nuestro estado de bienestar. Eso es lo que estamos debatiendo hoy. 
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Vuelvo a las cifras. Ya se han dicho, pero quiero recalcar un par de ellas. Lo que 

vamos a convalidar es, con efecto retroactivo para 2025, un 2,5 % y para 2026 un 1,5 %, 

que puede ser con un 0,5 adicional si el IPC de 2026 sobrepasa el 1,5 %. Proviene de un 

acuerdo, señorías, que, cuando se cumpla, por primera vez en mucho tiempo conseguirá 

un aumento del poder adquisitivo para los empleados públicos. Pues claro, pero esto lo 

hace este Gobierno, señorías, y lo hace con el acuerdo de los sindicatos, y aquí lo tenemos 

que refrendar. Por eso digo que es un buen acuerdo en el global. 

Señorías, después de siete años de recortes, con el Partido Popular en el Gobierno, 

ahora estamos, en siete años, revirtiendo esos recortes, porque todo lo que nos 

encontramos cuando el presidente Sánchez llegó al Gobierno eran recortes en lo público. 

Ahora, durante estos años, estamos dignificando, con el apoyo en este Parlamento, a los 

servidores públicos, porque el mejor servicio público que presten será un mejor servicio 

a la ciudadanía. Para cualquier demócrata eso tendría que ser la parte fundamental de su 

acción política. Desde luego, para nosotros lo es. Y le voy a dar algunos datos que me 

parecen muy llamativos. Para comparar, porque esto de comparar siempre es bueno para 

la ciudadanía. Oferta de empleo público 2012-2017, con el Gobierno del Partido Popular, 

63 394 plazas. Oferta de empleo público 2018-2025, con el Gobierno del Partido 

Socialista, de progreso, 260 177. Algún dato más. Subida salarial 2012-2017, con el 

Partido Popular: 3,7 %. Subida salarial 2018-2025, con Gobiernos de coalición de 

progreso: 17 %. ¿Hace falta alguna comparación más? Yo creo que ninguna. Pero sigo. 

Estabilización, que también ha salido: 400 000 personas estabilizadas desde la ley del año 

2021; 400 000 personas estabilizadas. Y plantillas. Miren, total de plantilla de las 

Administraciones públicas 2012-2017: menos 124 454 personas. Eso lo hacía el Partido 

Popular. Gobierno actual 2018-2024: más 407 139. Demoledores los datos comparativos, 

señorías. (Aplausos). 

Pero les digo más. Decía antes que esto es un buen acuerdo, señorías. El global 

―porque esto es solo una parte―, el acuerdo de 27 de noviembre es un buen acuerdo. 

¿Por qué? Porque supone, aparte del incremento salarial, una apuesta por el diálogo 

social. Aquí se traen cosas acordadas en el diálogo social. No se imponen políticas, se 

acuerda con los representantes de los trabajadores. Calidad en el empleo público. Esto da 

calidad. Lo ha dicho antes el ministro y algún otro compareciente. Ese acuerdo no es solo 

una subida salarial, supone un cambio digital transformador en la función pública. Pero 

es que, además, señorías, hay cosas que yo tengo que reflejar aquí. Por fin, ese acuerdo 

refleja una revisión del complemento de insularidad que tanto han demandado los 

trabajadores y las trabajadoras públicas de las islas. Eso también se resuelve con este 

acuerdo, al igual que una mejora de las indemnizaciones por razón de servicio tantas veces 

demandada. Así que, señorías, esto es posible, primero, por la voluntad del Gobierno, 

evidentemente, y por el acuerdo con los sindicatos, pero también porque vivimos un ciclo 

virtuoso en nuestra economía. Batimos récords de crecimiento económico, por eso 

nuestro país se puede permitir esa compensación y todo lo que decía antes es más fácil, 

si no sería más complicado. 

Señorías, voy a poner un pequeño ejemplo de esos modelos que estamos 

debatiendo aquí, porque ahora seguramente saldrá el Partido Popular solo a buscar 

críticas, no a ver lo que realmente sucede con este real decreto ley. Hay un ejemplo 

palmario que en estos días ha demostrado lo que es el modelo de un Gobierno progresista 

y uno del Partido Popular. Mire, el modelo del Partido Popular, el del Hospital de 

Torrejón, en Madrid, es hacer de la salud un negocio y de la enfermedad una oportunidad 

para enriquecerse. Además, lo permiten y no se sonrojan. Debilitan lo público y lo 
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privatizan, así pueden sacar tajada. Pero, ojo, el señor Feijóo lo hizo también en Galicia: 

privatizó tres hospitales públicos. Y en mi tierra, en Castilla y León, uno, el de Burgos; 

sea, es el modelo del Partido Popular en nuestro país en todos y cada uno de los lugares 

en los que tiene opciones. Y, señorías, los pacientes no somos clientes. No engañan a 

nadie con sus políticas. Y eso de que a las listas de espera hay que sacarles rentabilidad 

es tan injusto que los socialistas no lo vamos a permitir, lo combatiremos. 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, debe 

finalizar. 

 

El señor ACEVES GALINDO: Termino, presidente. 

Miren, los socialistas lo tenemos claro: siempre defenderemos servicios públicos 

para toda la ciudadanía, para toda. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, tiene la palabra el señor 

Ibáñez Hernando. 

 

El señor IBÁÑEZ HERNANDO: Gracias, presidente. 

Señor Aceves, me va a permitir, con todo el cariño: que suba aquí para criticar a 

otros grupos de querer sacar tajada de lo público con la que está cayendo en el Partido 

Socialista es poesía, ¿eh? Es poesía. (Aplausos). 

Señorías, el Gobierno aprueba por vía de real decreto ley incrementos salariales 

para los empleados públicos en los próximos dos años y lo hacen por la incapacidad para 

presentar presupuestos generales del Estado y también marcando incrementos salariales 

sin soporte presupuestario y trasladando esta tensión financiera a comunidades autónomas 

y ayuntamientos con una decisión unilateral que invade la autonomía financiera de estas 

entidades. No han dialogado con las comunidades autónomas, no han dialogado con la 

Federación Española de Municipios y Provincias y van a generar un impacto 

presupuestario inmediato en el conjunto de Administraciones públicas de nuestro país. 

Además, condicionan la política retributiva de sucesivos Gobiernos al considerarse los 

incrementos plurianuales. La aprobación por parte del Gobierno de esta norma también 

deja sin capacidad de reacción a las comunidades autónomas; muchas ya habían 

elaborado sus presupuestos en estas fechas desconociendo este incremento retributivo que 

ahora van a tener que asumir. Por eso, de nuevo, otra vez tarde, otra vez mal y otra vez 

sin diálogo con el resto de las Administraciones territoriales. En resumen, lamentable esta 

forma de hacer política, concebir esta forma de tomar acuerdos que afectan, además, al 

resto de Administraciones públicas. 



Acta taquigráfica Pleno jueves 11 de diciembre de 2025 34 

Desde la perspectiva puramente formal, cabe hacer una reflexión también: que 

este es el cuarto decreto ley retributivo consecutivo que utiliza el Gobierno en ausencia 

de presupuestos generales del Estado. Y la urgente necesidad se justifica porque acaban 

de llegar a un acuerdo con los sindicatos, algo que deja ver cómo todo es completamente 

improvisado. Lo que aquí abordamos no es otra cosa que el reflejo de lo que la función 

pública representa para el Gobierno de Sánchez. Los empleados públicos poco o nada le 

importan a Sánchez, y esto se refleja en varias cuestiones. Primero, que ya son cinco 

ministros los que han llevado esta cartera en siete años. Casualmente, todos lo hicieron 

bajo la figura conocida como “expectativa de destino”. Fíjese, una se fue de presidenta al 

Congreso; otra, al Banco de España; otra, a la Alcaldía de Las Palmas; otra, a la embajada 

de la UNESCO; todos ellos buenos destinos. (Aplausos).  Creo que la pena la tiene usted, 

señor López, porque me temo, muy a su pesar, que el destino que le espera no es tan bueno 

como el de sus antecesores, sino la oposición en la Comunidad de Madrid. (Aplausos).  

Ese es su destino y los empleados públicos no lo van a echar de menos. No van a echarlo 

de menos por los antecedentes que tiene este Gobierno, como el Real Decreto 6/2023, 

que también se hizo de espaldas a los empleados públicos, solamente para recaudar 

fondos europeos. Por cierto, dos años después, pese a que la tramitación se hizo por el 

procedimiento de urgencia, sigue sin convocarse la ponencia, dando también la espalda 

al Legislativo. 

Este es el ministerio que sigue instalado en la falsa promesa de la tasa de 

reposición y su supresión. Escrivá lo prometió a bombo y platillo y el Grupo Socialista 

llegó a presentar una proposición no de ley, pero luego llegó el ministerio, llamó y dijo: 

eso hay que dejarlo completamente parado. Una promesa más incumplida y una 

alternativa que no se concreta, ministro. Pero si hablamos de los directivos públicos, este 

es el ministerio que promueve que haya direcciones generales no ocupadas por 

funcionarios, sino por políticos. Hay hasta treinta y cinco direcciones generales ocupadas 

por políticos y no por funcionarios, lo cual representa un ataque a la profesionalidad de 

la función pública española. Y este es el ministerio que no se ha ocupado de resolver la 

situación límite de muchos empleados públicos interinos. Las recientes sentencias del 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea y el informe del Abogado General también han 

generado una gran incertidumbre en estos empleados públicos, lo sabe perfectamente, 

pero no están tomando ni una sola medida para generar certeza a esos centenares de miles 

de empleados públicos que se encuentran en esta situación. No han hecho prácticamente 

nada por reducir la temporalidad y tienen 600 millones de euros congelados en Europa 

por su incompetencia, señor ministro; 600 millones congelados. Y una cosa más en este 

apartado, aprovechando que está el ministro de Política Territorial. Este es el ministerio 

que pretende usar a los funcionarios de Administración local habilitados nacionales como 

meros productos de un mercado persa. Siguen persistiendo en traspasar las competencias 

de estos funcionarios a petición de los grupos independentistas, un vergonzoso 

comportamiento que emplea a este cuerpo de funcionarios como una mera moneda de 

cambio, porque son profesionales acreditados, garantes de la legalidad en nuestro país, 

que ustedes venden a los peores postores: a quienes quieren controlar este cuerpo de 

funcionarios para amparar sus tropelías en esas comunidades. Les digo que van a tener al 

Partido Popular enfrente (aplausos), defendiendo a estos funcionarios, defendiendo su 

trabajo y acudiendo al Tribunal Constitucional cada vez que sea necesario y persistan en 

su intento. 

Este es el triste resumen del ministerio que se ocupa de más de 3,5 millones de 

personas en España, que dice presentar la mayor oferta pública de empleo de la historia, 

pero que tiene casi 10 000 plazas no ejecutadas y que se han perdido por falta de 
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planificación; que presume de tener la Presidencia española de la Alianza para el 

Gobierno Abierto, cuando tenemos ante nosotros al Gobierno más corrupto, más opaco y 

que más ha incumplido la ley de transparencia, tal como se puede comprobar en las 

evaluaciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, y que dice garantizar el 

futuro de MUFACE tras meses de incertidumbre, informes y anuncios para desmantelar 

el sistema del mutualismo para los empleados públicos. Pero, claro, ¿qué se puede esperar 

de un Gobierno que tiene un ministro que cuando se refería a unos trámites para acelerar 

el pago de mascarillas, en relación con la funcionaria que se encargaba de los pagos, 

decía: o lo soluciona de inmediato o la levanto por el aire? Lo recuerdan, ¿verdad? ¿Qué 

podemos esperar de un Gobierno así? (Aplausos). ¿Qué se puede esperar de un Gobierno 

que ha utilizado la función pública para colocar amiguitas o sobrinas de ministros por 

ahí? ¿Qué se puede esperar de un partido que ha utilizado la función pública para 

inventarse plazas ficticias para el hermano del presidente y así conseguir ser candidato en 

unas elecciones autonómicas, aunque además esté imputado? ¿Qué vamos a esperar en la 

función pública en España de este Gobierno? Nada, absolutamente nada. (Aplausos). 

El Partido Popular reitera su compromiso firme con la recuperación del poder 

adquisitivo de los empleados públicos, con la estabilidad en el empleo, con procesos 

selectivos ágiles y con una función pública que sea moderna, eficaz, formada, reconocida; 

una función pública de prestigio. Por eso, los millones de empleados públicos pueden 

confiar en que el futuro Gobierno del Partido Popular va a dedicar ―sí― todo su tiempo 

y esfuerzo a la ingente cantidad de tarea que todavía queda pendiente en la función 

pública. Lo vamos a hacer por respeto a esos 3,5 millones de empleados públicos, pero 

también por una España que sirva mejor a los españoles. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

 

― REAL DECRETO LEY 15/2025, DE 2 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 

ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA FAVORECER LA ACTIVIDAD 

INVERSORA DE LAS ENTIDADES LOCALES Y DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS, Y POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1007/2023, 

DE 5 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE 

ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN ADOPTAR LOS SISTEMAS Y 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS O ELECTRÓNICOS QUE SOPORTEN LOS 

PROCESOS DE FACTURACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES, Y 

LA ESTANDARIZACIÓN DE FORMATOS DE LOS REGISTROS DE 

FACTURACIÓN. (Número de expediente 130/000029). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Continuamos con la 

convalidación o derogación del Real Decreto Ley 15/2025, de 2 de diciembre, por el que 

se adoptan medidas urgentes para favorecer la actividad inversora de las entidades locales 

y de las comunidades autónomas, y por el que se modifica el Real Decreto 1007/2023, de 

5 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento que establece los requisitos que deben 
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adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos 

de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de formatos de los 

registros de facturación. 

Para presentar el real decreto ley, en nombre del Gobierno, tiene la palabra el señor 

ministro de Política Territorial y Memoria Democrática. 

 

EL señor MINISTRO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA 

DEMOCRÁTICA (Torres Pérez): Muchísimas gracias, señor presidente. 

Señorías, traemos a esta Cámara el Real Decreto Ley 15/2025, que fue aprobado 

en Consejo de Ministros, de manera ordinaria, el martes 2 de diciembre, para, si procede, 

su convalidación. Es un real decreto ley que contiene medidas en tres ámbitos: primero, 

medidas para favorecer la inversión de las entidades locales y de las comunidades 

autónomas; segundo, una modificación de la Ley de Base de Régimen Local en relación 

a los funcionarios y funcionarias de la Administración local con habilitación nacional, y, 

tercero y último, una modificación del Real Decreto 1007/2023, sobre los sistemas y 

programas informáticos o electrónicos que soporten los procesos de facturación de 

empresarios y profesionales. 

 Empezamos por la primera de las medidas. Lo que se pretende con este real 

decreto ley es que se emplee el superávit del año 2024 obtenido en las cuentas de las 

Administraciones públicas durante ese ejercicio en inversiones financieramente 

sostenibles en los años 2025, 2026 y 2027. Con esta medida se pretende favorecer la 

actividad inversora de las Administraciones públicas autonómicas y locales, 

aprovechando que su situación financiera concluyó en esos territorios con superávit y 

remanentes de tesorería. Esta inversión financieramente sostenible ―IFS― sin duda va 

a contribuir al desarrollo de importantes proyectos que tienen en sus cajones estas 

Administraciones públicas, proyectos de interés para todos los ciudadanos y ciudadanas 

que gestionan. Algunas consideraciones sobre lo que dice el real decreto ley. Si un 

proyecto de IFS no puede ejecutarse por completo antes del día 31 de diciembre del año 

próximo, la parte restante del gasto autorizado se podrá comprometer en el siguiente 

ejercicio, eso sí con el límite del importe del superávit de 2024 y con cargo al remanente 

de tesorería del año anterior. Según dice este real decreto ley, los proyectos deben haberse 

iniciado antes del 31 de diciembre del año próximo, del año 2026. Como saben todos los 

presentes, las IFS son esas inversiones que tienen un impacto positivo sobre la 

sostenibilidad de las finanzas públicas, en este caso de las Administraciones locales y 

comunidades autónomas, que dan cumplimiento a los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de deuda pública. Para poder beneficiarse de las IFS, las comunidades 

autónomas y Administraciones locales, lógicamente, tienen que cumplir con el pago a 

proveedores previsto en la normativa sobre morosidad y, obviamente ―es una 

perogrullada―, podrán hacer uso del superávit las comunidades autónomas y 

Administraciones locales que tengan superávit. En este caso, estamos hablando de diez 

de las diecisiete comunidades autónomas, de muchos ayuntamientos y de las dos ciudades 

autónomas. ¿De qué estamos hablando, señorías? Si hablamos de las comunidades 

autónomas, la cantidad que podrán invertir en IFS estas diez que tienen superávit será de 

2787 millones de euros; y si hablamos de las administraciones locales, de los 

ayuntamientos, de las diputaciones, cabildos, de las entidades locales, el superávit 

asciende a 7075 millones de euros, lo que significa el 0,44 % de nuestro producto interior 
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bruto. ¿Para qué pueden utilizar esos fondos estas administraciones? En el caso de las 

entidades locales, para la prestación de los servicios básicos esenciales; por ejemplo, la 

red de alcantarillado, la gestión de las aguas, la recogida de los residuos y su coste ―un 

importante debate público―, el alumbrado público, la mejora de los sistemas productivos 

de los diversos sectores, las infraestructuras de deporte, los centros docentes de titularidad 

municipal, las asistencias sociales primarias, recursos hidráulicos o la sociedad de la 

información, entre otros ámbitos. Y si hablamos de las comunidades autónomas, estas 

podrán realizar inversiones financieramente sostenibles para la lucha contra el cambio 

climático, para contribuir a la mejora y, por tanto, al ahorro en la eficiencia energética y 

para todos aquellos gastos recurrentes que permitan evitar que los tengan en el futuro y 

que impliquen también ahorros en otros ejercicios por venir, y todo ello dentro de los 

ámbitos que tienen las comunidades autónomas, por ejemplo, en vivienda, competencia 

autonómica. Por tanto, esta medida puede servir también para invertir en vivienda. Es 

verdad que no va a resolver todo el problema que tienen los españoles y españolas con la 

vivienda, pero sin duda todas las medidas que se tomen al respecto deben ser aplaudidas 

por el interés general. Quiero añadir que estamos respondiendo a una histórica demanda, 

y cuando digo histórica me refiero a hace muchísimos años, pero también es reciente, de 

los alcaldes y alcaldesas de la Federación Española de Municipios y Provincias, que 

recientemente, hace escasas semanas, en la Comisión Nacional de Administración Local 

nos pedían justamente que les permitiéramos utilizar las inversiones financieramente 

sostenibles, los superávits y remanentes, para estas inversiones financieramente 

sostenibles, y ahí están las actas. Por tanto, respondemos a una petición mayoritaria de 

los alcaldes y las alcaldesas. 

Hay una segunda medida en este real decreto ley que traemos a convalidar, que es 

la tercera disposición final, en la que se introduce una modificación de la Ley Reguladora 

de Bases del Régimen Local, para devolver, y digo bien ―el verbo es correcto, 

devolver―, en este caso a la Generalitat de Cataluña, la gestión de la oferta pública de 

empleo y procesos de selección de los habilitados nacionales. Esta medida se acordó en 

la Comisión Bilateral entre la Generalitat y el Gobierno de España celebrada en febrero 

de este año. Como dije anteriormente, el término correcto es “devolver”, porque todas las 

comunidades autónomas tenían esa competencia entre los años 2007 y 2013, pero fue 

retirada con la llegada del Gobierno de Mariano Rajoy con la excusa de la crisis y se 

centralizó lo que estaba descentralizado, pero, repito, entre los años 2007 y 2013 ―eso 

lo saben bien los que aquí están que han sido, o hemos sido, representantes municipales― 

las comunidades autónomas tuvieron la competencia para convocar plazas de 

interventores, de tesoreros o de secretarios o secretarias municipales. Con este real 

decreto, por tanto, lo que hacemos es devolver a Cataluña lo que ya se devolvió a Euskadi 

mediante un real decreto ley en el año 2023, decreto que también planteé yo al Consejo 

de Ministros como ministro responsable. Por cierto, Cataluña es la comunidad que tiene 

más vacantes pendientes de cubrir y añado que esta devolución, que a través del real 

decreto ley se amplía ahora a Cataluña, podría hacerse extensiva al resto de las 

comunidades autónomas si lo quieren y lo solicitan de acuerdo con los mecanismos 

legislativos precisos, la Ley de Función Pública u otros. Desde el año 2013, señorías, se 

ha generado un número muy elevado de vacantes en todo el país: cuatro de cada diez 

plazas están vacantes, y lo saben bien los alcaldes y las alcaldesas, especialmente de los 

municipios con menos población, pero ocurre en prácticamente todas las 

Administraciones locales. Por eso, el Gobierno plantea esta medida que no solamente 

ayuda para esta reversión, sino que incluso hemos sido capaces de lanzar una 

convocatoria extraordinaria de 1000 plazas de habilitados nacionales, que se examinaron 
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ya en una primera fase el pasado sábado 29 de noviembre. Y es curioso, porque en este 

proceso de descentralización ofrecimos a las comunidades autónomas que pudieran hacer 

estos exámenes en sus territorios; por primera vez, los aspirantes a una plaza de secretario, 

secretaria, interventora, interventora, tesorero o tesorera en ayuntamientos podían hacer 

estos exámenes en sus territorios, y se acogieron tres comunidades autónomas: Cataluña, 

Canarias y Castilla-La Mancha. Creo que es importante que avancemos en el concepto de 

Estado autonómico, que está en nuestra Constitución, y en la descentralización de los 

servicios. Por lo tanto, una medida también necesaria y que piden los ayuntamientos de 

nuestro país. 

La tercera medida es una modificación del Real Decreto 1007/2023, de 5 de 

diciembre, que establece una serie de requisitos que deben cumplir los sistemas 

informáticos de facturación en pequeñas y medianas empresas y autónomos, el 

denominado Reglamento VERI*FACTU. Esta modificación, que está en este real decreto 

ley que convalidamos, lo que supone es que aplacemos un año, hasta 2027, el inicio de la 

aplicación de estos requisitos. Proponemos esta ampliación porque es necesario adecuar 

los sistemas informáticos de facturación para que sean efectivos y garantizar que esta 

implementación sea ordenada y homogénea dentro del tejido empresarial. ¿Cómo serían 

los nuevos plazos? Para las empresas cuyo plazo de implantación y adaptación de sus 

sistemas informáticos comenzaba el 1 de enero del año 2026, lo que hacemos es que lo 

trasladamos al 1 de enero del año 2027, y para las que empezaban a aplicar el 

VERI*FACTU en verano, el 1 de julio del año 2026, también se amplía un año más, hasta 

el 1 de julio del año 2027. ¿Quién pide esto? Lo piden los autónomos y las autónomas y 

las organizaciones que los unen; por tanto, respondemos también a una demanda de 

interés general. Con ello también pretendemos luchar contra el fraude tributario derivado 

del uso del denominado software de doble uso y evitar una doble contabilidad. 

Señorías, concluyo. Estas son las tres medidas que planteamos que se convaliden 

a través de este real decreto ley, que lo que hace es ayudar a las Administraciones públicas 

con las inversiones financieramente sostenibles, dar respuesta a los ayuntamientos con 

los habilitados nacionales y también a los autónomos y sus organizaciones con 

aplazamientos que son absolutamente justos y necesarios, por lo que pedimos el apoyo a 

esta convalidación del real decreto ley. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Ha solicitado la utilización del turno en contra el Grupo Parlamentario Vox. Tiene 

la palabra el señor Aizcorbe Torra. (Aplausos de las señoras y los señores diputados 

del Grupo Parlamentario VOX). 

 

El señor AIZCORBE TORRA: Muchas gracias, señor presidente. 

La mitología griega nos dejó muchas advertencias, y hay concretamente una que 

nos puede ayudar más que cualquier informe a entender mejor lo que hoy se pretende 

aprobar. Supongo que sus señorías la conocerán y, por supuesto, el señor ministro, eso lo 
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doy por descontado. Hesíodo cuenta que Pandora llegó al mundo con un obsequio tan 

hermoso como engañoso, una caja cuyo interior mezclaba dones y calamidades. No podía 

separarse lo bueno de lo malo, todo venía junto, envuelto en apariencia amable. Al abrirla, 

los males se desataron sin retorno posible. Ese es exactamente, una vez más, el 

funcionamiento que reproduce este real decreto ley: un envoltorio amable ―inversiones 

financieramente sostenibles, posible alivio para los autónomos, ajustes técnicos― que 

oculta una alteración profunda de la arquitectura institucional del Estado; un obsequio 

que se presenta como urgente y necesario, pero contiene una cesión competencial 

estructural que jamás habría sobrevivido a un debate limpio y separado. (Aplausos). Lo 

que hoy se presenta como un conjunto de medidas dispersas y diversas, oculta bajo un 

barniz de urgencia la ruptura del modelo estatal de los habilitados nacionales en Cataluña; 

esto es, secretarios, tesoreros e interventores garantes de la legalidad en el Estado. 

El señor ministro supongo que se habrá leído este real decreto ley porque le ha 

tocado defenderlo. Pues bien, vamos a analizarlo un poco. El texto llega al Boletín Oficial 

del Estado con incoherencias visibles. Menciona un inexistente artículo 3, remite a él en 

una disposición final segunda, atribuye a la primera modificaciones que recaen en la 

tercera y esto, sin duda, señor ministro, es la prueba de un decreto ley ensamblado con 

prisas para encajar concesiones ajenas a la materia principal. (Aplausos). 

Más revelador aún es que la parte expositiva atribuye a la disposición final primera 

cambios en la Ley de Bases del Régimen Local, pero la disposición final primera solo 

trata de VERI*FACTU, y es la disposición final tercera la que añade la nueva disposición 

adicional decimoctava a la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. Supongo 

que lo habrá entendido, pues revíselo y ya verá cómo es un desajuste absoluto. 

En fin, señor ministro, esto no es un error menor, es la huella del parcheo 

normativo, un decreto concebido para inversiones y VERI*FACTU al que se le ha 

injertado de manera atropellada una cesión competencial incompatible con las materias 

originales, y aquí empieza la verdadera gravedad. Lo que se introduce en la nueva 

disposición adicional decimoctava no es un ajuste técnico, en absoluto, es la cesión 

―devolver ha dicho usted, ya sabe por qué lo ha dicho― a la Generalitat de todas las 

facultades del artículo 92 bis: creación y clasificación de puestos, oferta pública, 

selección, temarios, formación, habilitación, provisión, primer destino y situaciones 

administrativas; todo, absolutamente todo. 

No hablamos de gestionar listas, hablamos de permitir que una comunidad 

autónoma diseñe su propio modelo de acceso, sus pruebas y sus filtros respecto a un 

cuerpo cuya función es controlar la legalidad y la estabilidad financiera municipal, 

exactamente el tipo de función que debe mantenerse alejada de cualquier 

instrumentalización política. Esto vulnera frontalmente el artículo 149.1.18 de la 

Constitución y la nítida doctrina de la sentencia del Tribunal Supremo 25/1983, que 

declaró que la selección y adscripción de los habilitados es competencia estatal por 

constituir el núcleo de las bases del régimen estatutario. Y añadió algo más, decisivo, que 

es básico: “todo aquello que preserve la existencia de ese cuerpo”, lo que faculta para 

excluir aquello que lo diluya; y este real decreto lo diluye. Permitir que cada comunidad 

autónoma defina pruebas, temarios o requisitos es la forma más eficaz de convertir un 

cuerpo estatal en una ficción. 

Tampoco se respeta el artículo 150.2. Si se pretenden transferir facultades 

ejecutivas del régimen estatutario nacional se requiere, como mínimo, señor ministro, una 
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ley orgánica que delimite alcance, controles y facultades reservadas al Estado. Aquí no 

hay nada de eso, solo una disposición adicional introducida de forma abrupta en un 

decreto sin conexión con esta materia. 

Y también se vulnera ―cómo no― el artículo 23.2, porque permitir que en 

Cataluña se acceda al mismo cuerpo estatal mediante sistemas distintos, temarios distintos 

o requisitos lingüísticos excluyentes rompe la igualdad de acceso. (Aplausos). No es una 

hipótesis. Sabe muy bien, señor ministro, que entre 2007 y 2013 ―creo que lo ha dicho―, 

cuando se experimentó con modelos fragmentados solo se convocaron ―ha dicho 1000, 

pero no― 956 plazas, y cuando el Estado recuperó la competencia, más de cuatro mil. Y 

esto demuestra que donde hay unidad hay eficacia y donde hay fragmentación hay 

desigualdad. Y todo eso se hace usando un instrumento excepcional como el decreto ley, 

sin extraordinaria ni urgente necesidad. Incluso, si admitiéramos urgencia en inversiones 

o en VERI*FACTU, ¿dónde está la urgencia en alterar un cuerpo estatal centenario? ¿Qué 

necesidad tiene Cataluña que no tengan Extremadura o Castilla-La Mancha? ¿Qué 

justifica forzar por decreto lo que debe tramitarse como proyecto de ley? 

No hay urgencia porque no hay urgencia. Hay un falaz acuerdo político y eso no 

es lo que exige el artículo 86 de la Constitución. Porque todo esto no es técnica 

administrativa, es política en estado puro, política, pero de la peor, escrita con prisas y en 

conversaciones opacas para apoyar a parlamentarios y a grupos parlamentarios ajenos al 

contenido principal. 

Se nos exige elegir entre un hipotético alivio a autónomos y defender la integridad 

del Estado, entre apoyar inversiones locales y aceptar la ruptura del régimen estatal de 

habilitados. Esto no es legislar, es chantajear a todo este Parlamento. Es una treta: o tragas 

con la cesión al separatismo catalán o cargas con el coste político de rechazar medidas 

accesorias. Y después vienen con la cantinela de que si hemos votado en contra. Por 

supuesto que hemos votado en contra de muchas cosas porque siempre han persistido en 

la misma trampa (aplausos), y eso es una falsa dicotomía. Las inversiones podrían venir 

en un real decreto ley monográfico ―lo sabe el señor ministro―, el aplazamiento de 

VERI*FACTU puede aprobarse, y aún puede, por real decreto reglamentario ―lo sabe el 

señor ministro―, y la reforma del régimen de habilitados, si se quisiera hacer bien, 

debería tramitarse como ley orgánica con debate y control. Pero nada de eso interesa 

cuando el objetivo no es fortalecer el Estado, sino debilitarlo a cambio de una votación. 

Por eso, hoy no discutimos solo un decreto ley, discutimos un método de 

demolición institucional que usa cuerpos estatales como moneda de cambio. Hoy son los 

habilitados, mañana podrían ser otros vértices del Estado porque, aceptado el precedente 

de hoy, no hay límite. Durante un siglo todos los regímenes han mantenido el carácter 

estatal del cuerpo por su función de control, y hoy se altera no para mejorar la 

Administración, sino para satisfacer exigencias orientadas a escapar de todo control. Y a 

esa lógica no vamos a contribuir, por eso no abriremos la caja de Pandora, envuelta en 

papel de regalo, como siempre. No aceptaremos que se mezcle lo necesario con lo 

inaceptable, no vamos a ceder al chantaje de quienes reducen la política a un precio 

semanal. 

Los catalanes que amamos a nuestra tierra sin debilitar a España no queremos un 

Estado de retales normativos ni funcionarios sometidos a filtros ideológicos o 

lingüísticos. Queremos una Cataluña fuerte porque forma parte de una España fuerte, y 

una España fuerte requiere de instituciones sólidas, cuerpos nacionales firmes y garantías 
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que no dependan del humor de una negociación. Por eso, votaremos en contra. No 

votamos en contra de autónomos ni en contra de las inversiones locales, votamos contra 

la farsa, contra el BOE como instrumento de pago, y votamos por la igualdad, la legalidad 

y la unidad institucional. Permítame añadir algo con transparencia: incluso sin esta cesión 

al separatismo catalán, ni las inversiones financieramente sostenibles ni VERI*FACTU 

merecen un voto favorable tal y como están. No lo harían, las inversiones se han 

convertido en un cajón donde cabe desde buena gestión hasta dejadez, y VERI*FACTU 

simboliza ―lástima que no esté el señor ministro― a un Gobierno que legisla sin 

coordinar ni medir el impacto sobre la economía real. 

Pero todo eso es menor comparado con lo que hoy se pretende, porque estamos 

ante un chantaje directo del Gobierno a esta Cámara, al Congreso, que obliga a elegir 

entre lo razonable y lo destructivo, entre el alivio posible y la demolición de una 

institución básica. Y todo ello evidencia que el PSOE y Junts comparten una estrategia de 

erosión del Estado, una hoja de ruta que no consiste en gobernar, sino en desmontar piedra 

a piedra los mecanismos que garantizan igualdad e imparcialidad. La técnica es siempre 

la misma: usar lo accesorio para colar lo esencial. Porque lo más grave no es solo lo que 

Junts exige, es que el Partido Socialista cede encantado, no como quien sufre un chantaje, 

sino como socio funcional y necesario del separatismo, dispuesto a trocear cuanto haga 

falta para seguir un día más en el poder. (Aplausos). 

Por eso, vuestras señorías entenderéis que nuestra posición sea firme. No vamos 

a abrir la caja de Pandora, no. No vamos a entrar en el juego del chantaje legislativo y no 

vamos a permitir que se use el Congreso como ventanilla de pago para exigencia de 

quienes solo creen en España cuando pueden destruirla. Y, repito, a pesar de que después 

nos utilicen como chiquillos, como niños enfadados para decir que no hemos votado esto 

o que hemos votado en contra de aquello, nos da absolutamente igual lo que nos digan. Y 

es que a los traidores ningún perdón les alcanza. Nunca les alcanza ningún perdón, 

exclamó Lope de Vega (aplausos), y hoy resuena en estas Cortes españolas ante quienes 

ponen precio a las instituciones y convierten la lealtad en mercancía política. 

Muchas gracias, señorías. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del 

Grupo Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Pasamos al turno de 

fijación de posiciones. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el señor Rego Candamil. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

$GAL11:41:43 

Gracias, señor presidente. 

Señor ministro, este Real Decreto Ley 15/2025, de medidas urgentes para 

favorecer la actividad inversora de las entidades locales y de las comunidades 

autónomas, nos parece necesario y, además, positivo. De hecho, va en la dirección de lo 
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que ha venido reclamando el BNG. Específicamente, nos parece que el contenido de los 

artículos 1 y 2 constituye una medida positiva, porque flexibiliza las condiciones de 

aplicación de los remanentes de tesorería derivados de superávits presupuestarios para 

poder realizar inversiones financieramente sostenibles, que en la situación de 

infrafinanciación en que se encuentran hoy los municipios depende, en gran medida, de 

las transferencias de otras Administraciones, especialmente en el caso de los 

ayuntamientos gallegos, particularmente castigados por esa infrafinanciación. 

Es decir, esta norma posibilita que las entidades locales utilicen el superávit 

presupuestario resultante en 2024 para financiar inversiones financieramente sostenibles 

en los años 2025-2027, en lugar de quedar obligadas a destinar ese excedente solo a la 

reducción de deuda, como exige la regla general de la Ley Orgánica 2/2012, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; y permite, además, lo mismo 

aplicado a las comunidades autónomas, por cierto. Lo único que cuestionamos es que en 

los dos casos la medida sea temporal, buscando aprovechar el superávit de un año para 

activar proyectos de inversión en los años siguientes. Desde nuestro punto de vista, esto 

debería convertirse en norma. 

En todo caso, son medidas positivas para municipios y comunidades autónomas, 

sobre todo en términos de inversión pública, capacidad de actuación y flexibilización 

presupuestaria, y van a permitir que las Administraciones locales y autonómicas puedan 

acometer proyectos necesarios en infraestructuras, mejoras de servicios públicos, 

mantenimiento, innovación, etcétera, aumentando la capacidad de inversión pública y su 

efecto multiplicador sobre la economía. Desde nuestro punto de vista, constituye un 

marco más flexible y adaptado a la realidad financiera actual, sobre todo cuando se 

dispone de un superávit que puede contribuir a impulsar la actividad local y el bienestar 

colectivo, pues lógicamente esas inversiones deben traducirse en mejoras directas para 

la población, en transporte, servicios sociales, educación, saneamiento o renovación de 

equipamientos, lo que repercute en calidad de vida, creación de empleo y dinamización 

de la económica local. Sin duda, esto puede estimular la economía, porque invertir a 

nivel municipal y autonómico implica trabajo, contrataciones y obras, lo que, como 

decíamos, activa la economía, especialmente en este ámbito tan importante en municipios 

pequeños o en zonas rurales, como es la mayor parte del territorio de Galicia. Es más, a 

nuestro juicio, permite un uso más eficiente de los recursos públicos, evitando que el 

superávit se quede inmovilizado o simplemente destinado a reducir la deuda, cuando en 

muchos casos las Administraciones afectadas no pueden acometer inversiones relevantes 

y urgentes. 

En todo caso, y a pesar de todo esto, esta posibilidad debe observar una serie de 

condiciones y límites, pues esas inversiones tienen que ser financieramente sostenibles, 

según los criterios previstos en la normativa, y no pueden generar déficit, pues la medida 

permite inversiones con cargo al superávit, pero en la medida en que no se incurra en un 

balance negativo en ese o en otros ejercicios. 

Me he quedado sin tiempo para hacer referencia a otros aspectos del real decreto. 

En todo caso, a pesar de lamentar que esta medida sea concebida como temporal, como 

decía antes, el BNG va a votar a favor. 

Muchas gracias. 

*GAL11:45:48 
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El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Tiene la palabra la señora Velarde Gómez. 

 

La señora VELARDE GÓMEZ: Gracias, presidente. 

Señor ministro, señorías, este real decreto consta de tres partes, pero para nosotras, 

Podemos, la primera, la principal y la más importante es la que muchas llevamos 

reclamando a nivel local durante años y años, ante la situación financiera que viven 

nuestros ayuntamientos, que se han visto afectados durante años por las políticas de 

austeridad ―no se nos olvida― del señor Cristóbal Montoro. Por cierto, ahora hemos 

conocido que la austeridad era para toda la población y todas las Administraciones, menos 

para él, su entramado de empresas, su despacho y sus empresas amigas. Cuánto daño han 

hecho ustedes desde el Partido Popular, asfixiando a todo el mundo, mientras que los 

miembros de su partido se forraban a costa del resto. Y eso no lo vamos a olvidar. De 

hecho, por culpa de sus políticas, en muchas ocasiones, tanto en entidades locales como 

en comunidades autónomas se han podido generar superávits y remanentes de tesorería, 

pero no se han podido utilizar después para inversiones financieramente sostenibles. Por 

eso es fundamental no solo que puedan hacerlo, sino que además se les permita desarrollar 

proyectos que sean de interés público. Por lo tanto, en este sentido, estamos muy 

satisfechas. 

Respecto a la segunda parte del decreto, que son los sistemas electrónicos, ante la 

inminencia de la entrada en vigor de la obligación prevista para el 1 de enero de 2026 

para los contribuyentes del impuesto sobre sociedades que no están acogidos al suministro 

inmediato de información, el Gobierno toma la decisión de prorrogar hasta 2027 el plazo 

para que los sistemas informáticos de facturación de las empresas y de los autónomos 

cumplan con los requisitos establecidos en el denominado reglamento VERI*FACTU. La 

verdad es que no se entiende por qué usan un real decreto ley para lo que podían haber 

modificado directamente en el Consejo de Ministros, y tampoco se entiende que esperen 

hasta el 2 de diciembre, cuando muchísimas pymes y muchos autónomos y autónomas ya 

han hecho la inversión para adaptarse a la nueva fórmula de facturación. Señorías del 

Partido Socialista y del Gobierno, a veces es más fácil hacer las cosas bien que hacerlas 

mal. 

En ese sentido, también tenemos que hacer una crítica a la tercera parte de este 

real decreto que han incluido, y no entendemos tampoco muy bien por qué, que es la 

transferencia a la Generalitat de la competencia sobre los habilitados nacionales. Y lo 

decimos porque esto se ha hecho sin negociar directamente con el colectivo de 

trabajadores y trabajadoras que van a ver modificadas sus condiciones laborales, que hoy 

se manifiestan ante el Congreso. Desde Podemos nos hemos comprometido ―tengo que 

decirlo así― a incorporar en la tramitación como proyecto de ley la salvaguarda para que 

las condiciones laborales de este colectivo no se vean afectadas por esta decisión. Señores 

del Gobierno, desde nuestro punto de vista, primero hay que negociar con los trabajadores 

y las trabajadoras, y luego hay que regular, no al revés. 
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Aun así, votaremos a favor de este decreto, pero sí le pedimos por favor que, 

pudiendo hacer las cosas bien, no se hagan mal y que no se hagan tampoco en el último 

momento como van a hacer ―y eso nos preocupa mucho y lo quiero dejar aquí muy 

claro― con la prórroga de la suspensión de los desahucios que tantísimas familias están 

esperando que aprueben. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora 

Sagastizabal Unzetabarrenetxea, 

 

La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: Gracias. Egun on. 

Señorías, el Grupo Vasco va a votar a favor de este real decreto, y lo hacemos por 

coherencia y porque este texto, aunque sea de forma parcial, también recoge una 

reivindicación que el Partido Nacionalista Vasco hizo el otro día: fue el único grupo en 

plantear expresamente en el debate de la senda de estabilidad del pasado 27 de noviembre 

habilitar el uso del superávit de las Administraciones para destinarlo a inversiones 

financieras sostenibles. Lo dijimos entonces y lo repetimos hoy, porque de muy poco sirve 

ampliar el margen de déficit o tener superávit si después la regla de gasto impide utilizar 

los recursos disponibles. La regla de gasto vigente fija un límite de crecimiento del gasto 

del 3,5, calculado sobre los ingresos estables de las Administraciones, lo que significa 

que, incluso teniendo superávits o remanentes, no pueden destinarlos a inversiones si se 

supera este umbral y que, por mucha recaudación que haya, tampoco lo podrían hacer. 

Así es imposible impulsar políticas o inversiones necesarias. 

Pero el problema no es solo ese; el problema es que hoy el Estado convive, como 

ya dije, con una incoherencia normativa evidente porque está obligado a aplicar dos 

marcos incompatibles entre sí: por un lado, el marco europeo de estabilidad 2024, que es 

más flexible, y, por otro, la ley orgánica de estabilidad, un marco interno anual mucho 

más rígido, basado, además, en indicadores que Europa no usa y una regla que impide 

crecer, como he dicho, por encima de un margen aunque exista capacidad financiera para 

hacerlo. Por tanto, convivir con esos dos marcos, desde luego, genera confusión y bloqueo 

en la acción fiscal de las Administraciones, por eso defendemos y defendimos en su día 

que, mientras no se resuelva esta incompatibilidad mediante una reforma profunda de la 

ley de estabilidad y de la regla de gasto acorde al marco europeo, la única vía 

―creemos― sensata y coherente es habilitar el uso de los remanentes y superávits para 

inversiones financieras sostenibles para que las Administraciones puedan invertir más allá 

de esos límites. En ese sentido, valoramos positivamente que el decreto ley habilite el uso 

del superávit de 2024, pero consideramos también, ministro, que debería habilitarse el 

uso del superávit de 2025 en tanto en cuanto no se reforme la ley de estabilidad. Por eso, 

como he dicho, lo razonable también sería habilitar el 2025 para que las Administraciones 

puedan invertir si tienen recursos para hacerlo. 
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Además, señorías, hablamos de inversiones o proyectos de envergadura ―obras 

hidráulicas; vivienda pública, como ha dicho el ministro; infraestructuras de transportes, 

saneamientos, equipamientos― y, quizá, el margen temporal que se habilita con solo un 

mes para la programación de inversiones, por lo menos en 2025, y una autorización que 

llega hasta el 2027, pueda ser insuficiente. Y es que, muchas veces, los plazos 

administrativos y de licitación no siempre encajan en horizontes tan estrechos y esto 

puede limitar el verdadero impacto de la medida. Creo que el señor Aizcorbe decía que 

permitir inversiones era un tanto dejadez, y yo creo que todo lo contrario porque, fíjense: 

si algo se demostró en pandemia es que se hicieron inversiones y gastos sociales de forma 

coherente cuando las reglas fiscales no estaban en vigor. (La señora presidenta ocupa 

la Presidencia). 

En cuanto a la medida relativa a la ampliación del plazo para la entrada en vigor 

del sistema VERI*FACTU, quiero subrayar que, efectivamente, como ya se ha dicho aquí, 

muchas empresas ya han realizado inversiones importantes para adaptarse. En Euskadi, 

desde luego, lo sabemos mejor que nadie porque contamos con el TicketBAI, un sistema 

pionero que creo que ha demostrado que la digitalización y la facturación ayudan también 

directamente a las pymes y autónomos, reduce cargas administrativas y permite que las 

haciendas forales elaboren los borradores de IVA, de sociedades y de renta facilitando 

enormemente la gestión de las pequeñas empresas y autónomos. Nuestro grupo no va a 

criticar la ampliación de este plazo, pero sí debemos señalar que estamos a 5 de diciembre, 

que la entrada en vigor estaba prevista para el 2026 y que esta es la segunda prórroga. Por 

lo tanto, hay empresas que han cumplido, han invertido, han hecho un esfuerzo y ahora 

ven retrasada esa obligación, y quizá sería razonable y justo que, si se pospone un año, se 

prevea algún mecanismo de compensación para quienes ya hayan hecho esta adaptación. 

En Euskadi, así se hizo: las haciendas forales de Bizkaia, Araba y Gipuzkoa establecieron 

deducciones fiscales para cubrir los costes de implantación e incluso reducciones 

adicionales de la base imponible para quienes se incorporasen voluntariamente antes de 

la obligatoriedad. Creemos que, a lo mejor, se podría establecer algo así o inspirarse al 

menos en estas deducciones para no penalizar a los contribuyentes responsables que ya 

han cumplido con el sistema VERI*FACTU. 

$EUS11:55:30 

 Finalmente, este decreto ley devuelve a Cataluña la gestión de la oferta pública 

de empleo y la selección de nacionales habilitados, y compartimos plenamente esta 

medida porque refuerza la descentralización y la autonomía de las comunidades. Entre 

2007 y 2013, las comunidades autónomas gestionaron estas competencias y funcionó 

bien a pesar de que otros afirmaran lo contrario. Quiero recordar, además, que el PNV 

recuperó esa competencia para Euskadi, pero que el PP presentó un recurso ante el 

Tribunal Constitucional, un grupo favorable a la recentralización que, además, interpuso 

el recurso por la particular cruzada que mantiene contra el PNV. La verdad es que, 

señorías de Junts, no queremos ser agoreros ante esta reivindicación, pero todo indica 

que hay quien intentará también arremeter contra esta medida para Cataluña, porque, 

en definitiva, no creen en un Estado descentralizado. 

 

Finalizo. Votaremos a favor, como he dicho, de este decreto… 

$ 
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… porque permite hacer inversiones con el superávit, porque permite utilizarlo 

en operaciones financieramente sostenibles y porque valoramos la habilitación para el 

2024, pero solicitamos que se autorice también el uso del superávit del 2025. Aunque no 

hemos visto la prórroga del sistema de VERI*FACTU, no nos oponemos a ella porque 

Euskadi ya dispone de un sistema propio, TicketBAI, totalmente implementado y eficiente, 

y porque apoyamos completamente devolver a Cataluña la gestión de la oferta pública 

de empleo y la selección de los habilitados nacionales ya que refuerza la autonomía y 

descentralización de Cataluña, siguiendo el precedente de Euskadi. 

*EUS11:57:37 

Eskerrik asko. 

 

La señora PRESIDENTA: Eskerrik asko, señora Sagastizabal. 

Por el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, tiene la palabra el señor Otero 

Gabirondo. 

 

El señor OTERO GABIRONDO: Eskerrik asko, mahaiburu andrea. 

Egun on guztioi. 

Este real decreto que hoy se somete a convalidación contiene tres cuestiones 

importantes. La primera, la prórroga de la aplicación de la disposición adicional sexta de 

la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que 

posibilita utilizar el superávit del 2024 obtenido por las entidades locales para realizar 

inversiones financieramente sostenibles en los ejercicios 2025, 2026 y 2027. Bienvenida 

sea esta prórroga que permite a los ayuntamientos utilizar sus remanentes y que abre un 

paréntesis en esa medida impuesta en 2012 por el ministro Montoro, una medida injusta 

a todas luces. 

La eliminación de esta ley de estabilidad presupuestaria es una exigencia que a 

menudo se ha planteado en esta tribuna ―también por nuestra parte― y es una demanda 

generalizada por parte de los ayuntamientos que la sufren. Hemos calificado más de una 

vez esta ley todavía en vigor como un sinsentido, porque, además de una conculcación de 

la autonomía municipal, es una imposición injusta y una medida cuestionable incluso en 

su eficacia real; salvo, claro, por el hecho de que han sido los ayuntamientos los que han 

permitido durante años cuadrar las cuentas al Estado para cumplir con los objetivos de 

déficit. Porque ahí, solo ahí y solo para el Estado, radica la eficacia de esta medida. Así 

que, como decía, bienvenida sea la prórroga, bienvenida sea la posibilidad de que los 

ayuntamientos puedan utilizar su dinero en lo que realmente necesitan, pero no podemos 

olvidar que este Gobierno también tiene esta tarea pendiente: la de reformar la Ley de 

Estabilidad Presupuestaria para que acaben de una vez y por todas las restricciones que 

impuso el Partido Popular de Cristóbal Montoro. 

La segunda cuestión importante: otra prórroga, la de la fecha límite para implantar 

la facturación digital. El registro de facturación digital supone un mayor control tributario 

de los ingresos de los negocios y la declaración de todas las operaciones de ventas 
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realizadas. En resumen, un control fiscal de empresas y autónomos que tiene el objetivo 

de evitar el fraude fiscal y asegurar que todas las facturas emitidas queden registradas, en 

nuestro caso, en las haciendas forales correspondientes. En la Comunidad Autónoma 

vasca prácticamente está implantado, es lo que se conoce como el TicketBAI, que empezó 

a implantarse progresivamente desde 2022, y en la Comunidad Foral de Navarra también 

está en marcha desde 2024. Se pide una prórroga para aumentar el periodo de adaptación, 

y no nos opondremos a ella. 

Finalmente, el real decreto ley aborda el régimen aplicable al personal funcionario 

de la Administración local con habilitación de carácter nacional en Cataluña, que será 

asumido por la Generalitat en los términos que establezca la normativa autonómica. 

Estamos hablando de los secretarios y las secretarias, interventores y tesoreros y tesoreras 

de la Administración local, que integran el denominado cuerpo de funcionarios con 

habilitación de carácter nacional. En los últimos años, en la Comunidad Autónoma vasca 

se han producido varios intentos de recuperar los nombramientos de los denominados 

habilitados nacionales. En 2024, el Tribunal Constitucional tumbó una de las decisiones 

por entender que el trámite no era adecuado al canalizarse a través de una enmienda a los 

presupuestos generales de 2022. Posteriormente, el Real Decreto Ley 6/2023 también 

contemplaba esta medida, y ya más recientemente se incorporó a la Ley Orgánica 1/2025, 

de Medidas en Materia de Eficiencia del Servicio Público de Justicia. El Partido Popular 

interpuso un recurso de inconstitucionalidad frente a esta última norma y también se ha 

planteado una cuestión de inconstitucionalidad por el Tribunal Superior de Justicia del 

País Vasco, y ambas están pendientes de resolver. 

Desearíamos que este real decreto ley no corriera la misma suerte, sobre todo 

porque ya anteriormente, tanto en Cataluña como en nuestras instituciones, se gestionaron 

estas competencias en el periodo 2009-2013, en los años en los que estuvo vigente la Ley 

del Estatuto Básico del Empleo Público. En ella se otorgaba a cada comunidad la gestión 

de estos puestos de trabajo, selección, nombramientos y convocatoria de ofertas de 

empleo. Fue Mariano Rajoy ―de nuevo con Cristóbal Montoro en la cartera de Función 

Pública― quien cambiaría de nuevo el régimen de estos funcionarios para que fuesen 

habilitados nacionales. El Partido Popular, como siempre, en contra de los ayuntamientos 

y atacando las competencias en su espiral recentralizadora. 

La realidad es que hay miles de puestos vacantes que no se cubren porque no hay 

efectivos. Naturalmente, todo esto funcionaría mucho mejor si se pudieran hacer las 

convocatorias de puestos en cada territorio, algo que además eliminaría ese plus de 

incertidumbre que se genera en las personas que acceden a unas oposiciones sin saber en 

qué punto del mapa ibérico van a conseguir la plaza. De todos estos procesos largos y 

laberínticos lo más curioso es la argumentación que esgrimen quienes defienden que 

secretarios, interventores o tesoreros sean nombramientos del Estado, porque es un 

argumento eminentemente político, basado además en un conjunto de prejuicios y 

presunciones como que los interventores o secretarios nombrados por el Estado son los 

que garantizan realmente la legalidad en los ayuntamientos y que la corrupción sea 

perseguida, mientras que los interventores o secretarios que dependen de las comunidades 

autónomas podrían verse influenciados por el entorno político. Lo que no aclaran es qué 

pócima mágica utilizan en los exámenes de habilitación nacional para conseguir ese halo 

de incorruptibilidad, esa capacidad que, al parecer, no puede conseguir el resto. Porque 

francamente, señorías, visto cómo de no ya influenciados, sino directamente teledirigidos 

políticamente están los estamentos de este Estado, obviamente el argumento se cae por 

su propio peso. Secretaría, intervención y tesorería son elementos fundamentales en la 
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Administración local. Son fundamentales para el servicio público que deben ofrecer, y 

como tal deben ser considerados. Para acabar con la interinidad eterna en la que se 

encuentran centenares de estos puestos, reclamamos una vez más que, al igual que se 

explicita en este decreto para Cataluña, las sentencias que deben darse respecto a la 

comunidad autónoma vasca sean favorables a lo que los ayuntamientos necesitan. 

Señorías, por todas estas razones, votaremos a favor de este real decreto ley, que 

sí incluye diferentes medidas en diferentes ámbitos. De hecho, cualquiera podría 

calificarlo como ómnibus, cuestión esta que, recordarán, generaba una gran oposición 

cuando lo que incluían eran medidas sociales y se convirtió en la excusa perfecta para que 

algunos se opusieran y rechazaran medidas de protección social para la ciudadanía. Nos 

alegra ver que esto ya no pasa, que esto ya no es un problema y que estas excusas no 

servirán para negar derechos básicos en el futuro o, por lo menos, esperamos eso. 

Besterik ez. Eskerrik asko. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Eskerrik asko, señor Otero. 

Pel Grupo Parlamentari Junts per Catalunya té la paraula el senyor Pagès i Massó. 

 

 El señor PAGÉS I MASSÓ: 

$CAT12:05:30 

Señora presidenta, señor ministro, señorías, buenos días. 

Junts per Catalunya solo tiene una razón de ser, trabajar por Cataluña y por los 

catalanes, y por ello firmamos a principios de legislatura un acuerdo de investidura, no 

de legislatura, que supeditaba la estabilidad al cumplimiento de los acuerdos a los que 

se hubiera llegado. La lógica es muy sencilla: los titulares no nos valen, lo que nos 

interesa es que los acuerdos se cumplan y que las leyes se aprueben. Si no, nos vamos. Y 

hace un mes y medio, tras advertir repetidamente sobre los incumplimientos sistemáticos 

del PSOE, salimos del marco de negociación. Nosotros no negociamos con el Gobierno 

español; hay una lista de acuerdos pendientes y las deudas con Cataluña no prescriben. 

Con este real decreto de nuevo se evidencia que mantener una posición y forzar hasta el 

límite al Partido Socialista da resultados y sirve para cambiar las cosas. Sirve para dar 

soluciones a los problemas concretos de trabajadores, comerciantes, autónomos, 

pequeñas empresas, a los ayuntamientos y a los ciudadanos de Cataluña. 

El real decreto ley responde a necesidades concretas de sectores muy 

perjudicados por la dejadez del Gobierno español. Como decíamos antes, autónomos, 

pequeñas empresas y ayuntamientos son los principales afectados. Con este real decreto 

ley lo que vemos es que el Gobierno español por fin se ha dado por enterado y ha puesto 

negro sobre blanco algunas de las cuestiones que tenían pendientes con nosotros. De 

hecho, en el real decreto ley solo hay temas de Junts per Catalunya. En primer lugar, se 

cumple con el compromiso con Junts sobre el superávit de las Administraciones. Las 

normas que regulan el uso del remanente de tesorería de 2024 para los ayuntamientos, 

diputaciones y la Generalitat de Catalunya van a prorrogarse para los años 2025, 2026 
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y 2027. ¿Qué significa esto? Significa inversión en vivienda pública, significa inversión 

en servicios esenciales como el abastecimiento de agua, la iluminación, transportes, 

centros escolares, saneamiento de aguas, eficiencia energética. Significa oxígeno para 

los ayuntamientos, para mejorar la vida de los ciudadanos, unos ayuntamientos que 

podrán recurrir a este superávit para inversiones sostenibles en los años próximos. 

Es una medida que reivindica todo el mundo local, que es de sentido común y que, 

además, no entendemos cómo el PSOE la ha tenido bloqueada en contra de los intereses 

de la ciudadanía tanto tiempo. Es una medida que afronta la infrafinanciación que 

arrastran las Administraciones locales y que ahora, gracias a Junts, va a permitir que 

los ayuntamientos puedan destinar su superávit a vivienda pública y al resto de 

inversiones que consideren necesarias para el bienestar de sus vecinos. 

En segundo lugar, hemos conseguido aplazar la entrada en vigor del sistema 

VERI*FACTU, una medida que los autónomos y las pymes del tejido productivo de 

Cataluña pedían porque su implantación es muy costosa y complicada. ¿Cuál es el 

problema con esa medida? Pues que van tarde, señores del Gobierno. Llegan tarde, 

llegan muy tarde. Hace meses que saben que esto había que hacerlo, se tendría que haber 

hecho hace mucho tiempo. Lo hacen ahora, a cuatro días de que entre en vigor, y ahora 

nos encontramos que las empresas que realizaron la solicitud para entrar en el SII, el 

Suministro Inmediato de Información, para evitar el VERI*FACTU, resulta que están 

condenadas a quedarse en este sistema todo el año próximo, y las empresas que entraron 

voluntariamente en VERI*FACTU para prepararse y realizar pruebas no pueden salir 

hasta finales de 2026. En los dos casos, hace falta que estas empresas puedan dar marcha 

atrás. No puede ser que el beneficio sea solo para quienes lo dejan todo para última hora 

y que se penalice a quienes han sido previsores y lo han querido hacer bien. Tomen nota 

y resuelvan este problema que han generado con su atraso. Para hacerlo, no hace falta 

ningún cambio legislativo. Con normas reglamentarias y unas instrucciones claras por 

parte de la AEAT, que es el organismo que lo debe gestionar, bastaría. En otras ocasiones, 

cuando les ha interesado, así lo han hecho y no ha pasado absolutamente nada. 

Voy terminando. Secretarios e interventores. Hay dos formas de enfocar la 

cuestión de los habilitados nacionales. Una, la del Gobierno socialista de la Generalitat 

de Catalunya, la del señor Dalmau, y que también, por cierto, fue la del Gobierno 

Aragonès. Esta vía consiste en suplicar al Gobierno español que deje poner mesas y sillas 

para hacer unas pruebas en Barcelona, unas pruebas que, evidentemente, tienen que ser 

en castellano, y que permita a la Escuela de Administración Pública de Cataluña realizar 

cuatro cursos, lo que llaman cogestión. Hay otra vía para enfocar el tema de los 

secretarios e interventores, un régimen específico para Cataluña en la Ley Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, que partiendo de los derechos históricos reconocidos en 

el Estatuto de Cataluña en régimen local permita a la Generalitat asumir la gestión 

integral de los funcionarios habilitados estatales. Esto significa la creación de los 

puestos, la selección, los nombramientos y también la habilitación. Esto es lo que no 

consiguieron quienes tenían la llave la pasada legislatura; de hecho, ni siquiera se lo 

plantearon. Es lo que no ha conseguido la comisión bilateral Estado-Generalitat, y es lo 

que no han conseguido el Gobierno Illa ni tampoco los diecinueve diputados del PSC en 

esta Cámara. Eso, sin embargo, es lo que sí ha conseguido Junts per Catalunya, nos 

hemos plantado en defensa de la bilateralidad y lo hemos conseguido. Ahora, gracias a 

Junts per Catalunya, está vigente en Cataluña un régimen con rango legal básico que 

excepciona el régimen general y que permite a la Generalitat tener todas las 

herramientas para afrontar el déficit estructural de secretarios e interventores que sufren 
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nuestros ayuntamientos. Ahora mismo está vigente, en estos momentos. Es lo que nos 

piden los alcaldes catalanes. Esto es lo que teníamos antes de la derogación de la LRSAL, 

de 2013, y esto es lo que toca de acuerdo con el estatuto. El estatut, señor Aizcorbe, es lo 

que prevé el estatuto de autonomía, un desarrollo propio para Cataluña del régimen 

local, que también incluye a secretarios e interventores. Esto, por cierto, es lo que Junts 

per Catalunya acordó en enero de 2024 mediante la aprobación de los reales decretos 

leyes. Fue en enero de hace dos años, como recordarán. Esto, señoras y señores, ya está 

vigente. 

Muchas gracias. 

*CAT12:12:50 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, señor Pagès. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, senyora Granollers Cunillera 

 

La señora GRANOLLERS CUNILLERA: 

$CAT12:13:47 

Gracias, presidenta. 

Saludos, diputados y diputadas. 

Hoy debatimos un real decreto, el 15/2025, que podríamos decir un decreto que 

es un auténtico churro, sinceramente. Un texto que el Gobierno presenta como una 

respuesta urgente a tres ámbitos muy distintos. Si estos tres ámbitos son muy distintos, 

¿tenemos que votar a favor o tenemos que votar en contra?, ¿qué hacemos? Porque aquí 

se han mezclado una serie de medidas que no tienen que ver las unas con las otras. Por 

un lado, la posibilidad de que los ayuntamientos utilicen el superávit de 2024 para 

financiar inversiones en los propios ejercicios. La semana pasada ustedes, señorías del 

PSOE, en el Senado votaron en contra, ¿por qué ahora tendríamos que votar a favor 

nosotros? 

Por otro lado, contempla el traspaso de la gestión de los funcionarios habilitados 

nacionales a la Generalitat de Catalunya. Lo tenemos en una enmienda a la ley de 

función pública, ¿por qué tenemos que votar a favor hoy?, ¿por qué tenemos que votar a 

favor de este real decreto hoy? 

Por último, hubo un aplazamiento del sistema VERI*FACTU que tenía que 

modernizar la gestión tributaria de centenares de miles de empresas. ¿Por qué tenemos 

que votar a favor? Y las empresas que sí han hecho los deberes ¿qué les pasa a ellas? 

Podemos afrontar este decreto ley con la responsabilidad de siempre, dando 

apoyo a quien ayuda y denunciando lo que no nos gusta del problema. Pero el PSOE nos 

demuestra que le encanta ir a volantazos, así que hoy quizás nos permitiremos el lujo 

también de ir dando bandazos. Voy a desgranar el tema. 
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Empiezo por el primer bloque. Esquerra Republicana no puede votar en contra. 

¿Por qué? ¿Por qué no podemos votar en contra? Si ustedes en el Senado votaron en 

contra. Nosotros presentamos una medida que daba un poco más de aire a los 

ayuntamientos que su real decreto. Esquerra Republicana es un partido de esencia 

municipalista y, como tal, somos un grupo que ha defendido la autonomía local y la 

soberanía municipal y la autosuficiencia. Este real decreto no resuelve el problema 

estructural, es un parche temporal que solo permite utilizar el superávit de 2024 y, 

además, con unos requisitos tan estrictos que prácticamente hacen inviable planificar y 

ejecutar inversiones en 2026 o en 2027. El Gobierno mantiene exactamente el mismo 

marco que el Partido Popular, las inversiones financieramente sostenibles. Son un 

instrumento que creó el Partido Popular y que ustedes prorrogan año tras año. Hoy el 

PSOE perpetúa este modelo, esta es la séptima prórroga de un marco ‘austeritario’ del 

PP, el mismo que limitó a los ayuntamientos durante una década. Esto no es respetar la 

autonomía municipal. Y, sobre todo, ello impide planificar y ningún ayuntamiento puede 

trabajar con seriedad cuando depende todos los años de un decreto, de una excepción, 

de un parche. 

Por ello, Esquerra Republicana trabajó en este tema y defendió una proposición 

de ley que presentó en el Senado ―y que ahora también hemos registrado aquí en el 

Congreso― con cuatro objetivos: flexibilizar la norma de gasto; permitir el uso libre de 

los superávits, porque este real decreto no lo hace; transponer el nuevo marco fiscal 

europeo aprobado hace casi dos años y que el Gobierno todavía no ha aplicado; repartir 

de forma justa los objetivos de déficit y deuda entre el Estado, las comunidades y los 

ayuntamientos proporcionalmente según el gasto que ejecutan, y derogar de una vez por 

todas la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

El ministro Montoro fue la mano que perpetró el mayor ataque del PP a la 

autonomía local. Así que lamentamos profundamente que ustedes, junto con el PP en el 

Senado la semana pasada, bloquearan esta iniciativa. Mientras tanto, los ayuntamientos 

tienen millones congelados en los bancos y faltan recursos para vivienda pública o 

servicios sociales. Cuando la Administración más cercana no puede responder, se deja 

un hueco enorme para que crezca la demagogia de la extrema derecha, y esto es lo que 

están haciendo ustedes, hacer crecer a la extrema derecha. Tienen otra opción en el 

Congreso puesto que hemos registrado esta proposición de ley, veremos lo que hacen. 

Apóyenla. 

Segundo bloque. El decreto ley es el traspaso a la Generalitat del nombramiento 

y gestión de secretarios, interventores y tesoreros municipales. Recordemos que en 2012 

ya teníamos esta competencia y el Gobierno español retiró estas competencias de la 

Generalitat y dejó centenares de ayuntamientos sin los funcionarios. La situación, es 

cierto, ha ido empeorando y a día de hoy es totalmente insostenible. Este ha sido un 

combate, una lucha persistente en nuestro grupo parlamentario y también en el Gobierno 

republicano en la legislatura pasada. A principios de este año conseguimos un acuerdo 

con el PSOE en el marco de la ley de función pública, pero la tienen parada. Teníamos 

una enmienda que resolvía este tema, pero ustedes lo tienen atascado en los últimos 

meses. Esto está bien, mejor tarde que nunca, ¿verdad? Porque lo que importa es que 

Cataluña recupere esta gestión. Pero hagámoslo bien, no con un real decreto que no tiene 

ningún sentido. 

En tercer lugar, el VERI*FACTU. Aplazamiento de nuevo del sistema. Seamos 

claros. Este cambio de rumbo a última hora es un error grave. ¿Saben qué? Estamos 
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convencidos de que la Agencia Tributaria no había hecho los deberes y ahora se sacan 

un real decreto de la manga diciendo que lo hacen por las empresas. Pero las empresas 

serias, muchas empresas, sobre todo pymes, ya habían hecho el esfuerzo por adaptarse 

a este sistema. Habían invertido en software, en formación y reorganización interna. 

Algunos incluso habían invertido el dinero del kit digital en hacerlo. 

¿Qué les dice hoy el Gobierno? Que todo podía esperar, que la palabra que se 

dio no tiene ningún valor y que las normas son móviles. ¿Quién va a compensar a las 

pymes que habían hecho los deberes? VERI*FACTU, señorías del Gobierno, ¿era solo 

una obligación? Ustedes lo vestían como una oportunidad para facilitar la gestión 

tributaria, para modernizar el tejido productivo, para reducir cargas administrativas y 

luchar contra el fraude fiscal. Lo que hace el Gobierno con este real decreto es generar 

inseguridad jurídica y transmitir improvisación. Es muy fácil llenarse la boca hoy 

diciendo que se defiende a las pequeñas empresas, pero la realidad es que ustedes han 

generado confusión y penalizan precisamente a los que más esfuerzo han hecho para 

cumplir. Y ahora lo que hace falta es una reglamentación clara, estricta y estable, y un 

acompañamiento real en la transición. No se puede gobernar como lo hacen ustedes, así, 

a volantazos. 

Termino, presidenta. Este real decreto ley contiene medidas que podríamos 

compartir parcialmente, pero también pone de manifiesto una vez más la falta de 

estrategia y de visión a medio plazo del Gobierno español. Nosotros, como siempre, ahí 

estamos para defender a los ayuntamientos, que necesitan recursos y libertad para 

decidir. Voten a favor la proposición de ley que votaron la semana pasada en contra. El 

país tiene que recuperar sus competencias plenas. Pues bien, tramiten la ley de función 

pública, que la tienen parada. Las pequeñas y medianas empresas necesitan estabilidad 

y no estos volantazos. 

Estaremos, como siempre, para garantizar que estas medidas no sean parches, 

sino pasos reales hacia un modelo más justo y eficiente, más respetuoso con la autonomía 

de nuestro territorio. Pero hace falta que lo hagan bien. Y, realmente, este real decreto 

ley lo podemos definir como un churro, porque es lo que es, un gran churro, teniendo en 

cuenta los criterios de la democracia. Se hacen las cosas mal, se vota en contra de 

medidas que lo pueden resolver y luego lo traen como un real decreto que no es más que 

un parche. 

Gracias. (Aplausos). 

*CAT12:22:04 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora Granollers. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra la señora 

López Tagliafico. 

 

La señora LÓPEZ TAGLIAFICO: Gracias, presidenta. 
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Permitidme empezar esta intervención haciendo un poco un viaje al pasado, al año 

2011, cuando España y Cataluña seguían golpeadas por el estallido de la burbuja 

inmobiliaria, por un paro disparado y por unos recortes que empezaban a afectar a la vida 

cotidiana de la gente. Fue precisamente en aquel verano ―en aquel pleno agosto―, por 

la puerta de atrás, cuando el bipartidismo, el Grupo Popular y también el Grupo Socialista, 

acordaron reformar el artículo 135 de la Constitución para situar el pago de la deuda como 

la prioridad principal del Estado, por delante de los derechos y las necesidades de la 

ciudadanía. Muchos recordamos bien todo aquello. En aquellos años se buscaba un 

culpable de aquella crisis económica y en realidad se puso en el centro de la diana a las 

Administraciones públicas, al eslabón más débil. Entre ellos estaban los ayuntamientos, 

a quienes se acusó de hacer cosas que no les tocaban, de gastar demasiado. ¿Y cuál fue la 

solución, en aquel caso, del Partido Popular y del Partido Socialista? Recortar servicios 

públicos, controlar y reducir el gasto de todas las Administraciones y convertir la 

austeridad en un dogma. Pero ¿quién era realmente el responsable de la crisis? ¿Los 

ayuntamientos que atendían las necesidades de sus vecinos y vecinas?, ¿o quienes inflaron 

la burbuja y se enriquecieron con ella? Porque de aquellos barros, estos lodos, señorías. 

Hoy sufrimos las consecuencias de unos servicios sanitarios saturados, un sistema 

educativo que requiere inversiones urgentes y un parque público de vivienda 

prácticamente inexistente. En realidad, a partir de aquí, vino una cadena perfectamente 

diseñada de políticas que ahogaron las Administraciones locales. Primero llegó la ley de 

estabilidad presupuestaria. Después llegó la ley Montoro, que vino a decir a los 

ayuntamientos que no podían decidir por sí mismos ―mientras tanto, él sí hacía negocios 

para sus amigos―. También la LRSAL, que ni racionalizaba ni hacía sostenible ninguna 

Administración local. Después, la regla del gasto, la norma que castigaba incluso a quien 

gestionaba bien. Y, con ello, la mayor contradicción de todas: si un ayuntamiento 

ahorraba, no podía usar ese ahorro para su gente ni para abrir un centro cívico, reforzar 

servicios sociales o frenar la emergencia habitacional. Eso tenía un nombre: asfixia local. 

Y, mientras el Gobierno de Mariano Rajoy ponía un candado a los ayuntamientos, se abría 

la autopista hacia las privatizaciones. Mientras se recortaba lo público, se ampliaban 

oportunidades para quienes siempre encuentran la forma de hacer negocio. ¿Les suena 

esta receta, señorías del Partido Popular? Porque es la que siguen aplicando a día de hoy 

en las comunidades donde gobiernan. 

En este caso ya no necesitan una gran crisis para aplicar esta fórmula: hoy 

debilitan lo público descaradamente para fortalecer el negocio de sus amigos. Ese es el 

origen del modelo que vemos hoy en Madrid, el modelo Ayuso, el modelo Ribera-Quirón. 

(Aplausos). Un modelo que esta misma semana ha vuelto a mostrar su rostro, donde los 

beneficios privados han vuelto a imponerse sobre la salud de la ciudadanía. Permítanme 

que les diga, diputados del Partido Popular, que ustedes no asfixiaron a las 

Administraciones, a los ayuntamientos, por necesidad, sino que los asfixiaron por 

convicción, porque su proyecto no es que lo público funcione, su proyecto es blindar lo 

privado. 

Muchos vivimos estas consecuencias en primera persona. Muchos hemos sido 

alcaldes, alcaldesas, regidores, concejales de nuestros ayuntamientos, y sabíamos lo que 

implicaba estar ante nuestros ayuntamientos, ante nuestros vecinos y vecinas, ante nuestra 

ciudadanía que necesitaba respuestas a sus problemas. Y nosotros no nos preocupábamos 

de las competencias. Nosotros teníamos incumbencias, cosas por las que nos 

preocupábamos, que queríamos resolver: servicios sociales saturados; mantener nuestras 

escuelas, nuestros equipamientos, con presupuestos insuficientes; tener nuestras ciudades 
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limpias, el alumbrado, los parques; afrontar la dependencia y la emergencia habitacional 

sin tener margen de maniobra. Además, teníamos que gestionar bien, y lo hacíamos, pero 

teníamos superávit y no podíamos gastarlo. Lo prioritario era amortizar la deuda y tener 

un catálogo supercerrado que no tenía nunca en cuenta las necesidades reales de la 

ciudadanía. Un auténtico despropósito. Ustedes, señorías del Grupo Popular, también lo 

saben porque sus alcaldes también han sufrido esta incompetencia legislativa. Ellos 

también quieren derogar la LRSAL, solo que no pueden decirlo en alto. Muchos no nos 

resignamos, lo denunciamos, lo combatimos desde abajo, con las entidades 

municipalistas y centenares de ayuntamientos que vivían en primera línea esta asfixia. 

Impulsamos recursos de inconstitucionalidad contra los aspectos más duros de la LRSAL. 

Registramos iniciativas para ampliar las inversiones financieras sostenibles. Eliminamos 

la regla del gasto y proponíamos reformar la ley de estabilidad presupuestaria. Y no lo 

hemos hecho de forma puntual, lo hemos venido haciendo año tras año, año tras año. 

(Aplausos). En 2024 presentamos exactamente lo que hoy se aprueba. El 21 de mayo de 

2025 pedíamos poder gastar el superávit para abordar la emergencia habitacional. Hoy 

celebramos que este real decreto lo contemple. Hemos hecho preguntas, propuestas. 

Hemos estado estos seis años apretando al Partido Socialista para que cambie el rumbo 

de esta economía neoliberal y que lo haga por una política verdaderamente de izquierdas. 

Y lo que nuestro grupo parlamentario, lo que nuestros compañeros del Gobierno hacen 

semana tras semana es cambiar este rumbo del Partido Socialista e intentar mejorar la 

agenda social de este Gobierno. (Aplausos). 

Lo que se demuestra con este decreto es que, cuando se quiere, se puede. Cuando 

se quiere, se puede, y hoy lo hacemos posible. En realidad, ¿saben de qué estamos 

hablando? En 2025 las comunidades autónomas podrán gastar 2787 millones de euros y 

las entidades locales 7075 millones. ¿Y eso en qué se traduce? Si nos vamos a Cataluña, 

a nivel autonómico tendremos 971 millones. ¿Y eso qué puede ser? Pues 6000 viviendas 

públicas nuevas, casi 100 000 personas atendidas en su hogar durante todo un año. Más 

de 19 000 profesionales de sanidad y educación. Y, a nivel local, ¿de qué estamos 

hablando? Pues podemos estar hablando de 300 o 400 escuelas infantiles municipales, de 

más de 35 000 viviendas rehabilitadas o de 150 o 200 equipamientos de barrios como 

centros cívicos, bibliotecas o polideportivos ―esos locales para los chavales de los que 

hablaba el gran Robe―. Por eso celebramos hoy este real decreto, porque permite utilizar 

estos superávits para solucionar los problemas de nuestros pueblos y de nuestras ciudades, 

da aire a los ayuntamientos y a las comunidades autónomas, reconoce al fin lo que 

llevamos décadas reclamando y corrige también el error de la LRSAL, al devolver 

competencias a la Generalitat sobre secretarios e interventores y al ayudar especialmente 

a los pequeños y medianos ayuntamientos que están muchas veces bloqueados jurídica y 

administrativamente. (Aplausos). 

Seamos claros: este decreto es un alivio, pero no es la solución. Necesitamos una 

reforma profunda de la ley de estabilidad presupuestaria, una nueva ley de financiación 

local que garantice autonomía y suficiencia financiera para los ayuntamientos y que el 

superávit siempre se destine a resolver los problemas de nuestras ciudades. 

Acabo. 

$CAT12:30:00 

Creo que hoy hay que destacar que este real decreto es fruto de un acuerdo 

político amplio, también con Junts. Queremos remarcarlo porque al final la mejor 
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manera de hacer política es esta, llegar a acuerdos que generen avances reales y mejoren 

la vida de la gente. Este decreto demuestra una cosa esencial: la política es útil cuando 

sirve para desbloquear y transformar. Este decreto no solo habla de destinar recursos a 

los ayuntamientos, sino que habla de más competencias, de incrementar los recursos de 

las comunidades autónomas. En realidad, no se puede entender que en este mismo Pleno 

estemos dando recursos a Cataluña y estemos evitando que lleguen a Cataluña más de 

330 millones de euros a través de la senda de estabilidad y que, en realidad, estemos 

perdiendo también centenares de médicos, de becas comedor, de maestros. No es un voto 

contra el Gobierno de coalición, sino contra los intereses de los catalanes y las catalanas. 

Les pido, en definitiva, que utilicemos la política como un ejemplo y que lo tomemos 

seriamente para corregir injusticias, para recuperar competencias, para reforzar el 

autogobierno, para garantizar recursos y para dar herramientas a los municipios y a la 

ciudadanía. Eso es lo que nuestro grupo hace y seguirá haciendo, defendiendo también 

los intereses de los catalanes y las catalanas. (Aplausos). 

*CAT12:31:11 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyora López. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor González Gracia. 

 

El señor GONZÁLEZ GRACIA: Gracias, presidenta. 

Señor ministro, buenos días. 

Todos estamos de acuerdo, salvo VOX, todos presentamos propuestas no de ley a 

esta Cámara, salvo VOX, todos damos grandes titulares diciendo que los ayuntamientos 

son la Administración más cercana al ciudadano y que ha ido adquiriendo cada vez más 

competencias, pero, sin embargo, no se ha financiado lo suficiente. Todos los grupos 

políticos, salvo VOX, siempre hemos estado más o menos de acuerdo en la insuficiencia 

financiera de los ayuntamientos. Todos estábamos de acuerdo, pero nadie hacía nada, 

hasta que llegó el Gobierno de Pedro Sánchez. Lo voy a decir alto y claro: El Gobierno 

de Pedro Sánchez es el que mejor ha financiado a los ayuntamientos españoles en toda la 

historia de la democracia. (Aplausos). Esto no lo digo yo, esto no me lo invento yo, esto 

lo dicen los números. ¿Y qué dicen los números? Los números dicen que, durante los 

Gobiernos de Pedro Sánchez, la financiación a los ayuntamientos con respecto a los 

Gobiernos del Partido Popular de Mariano Rajoy ha aumentado un 32 %. ¿Y esto qué 

significa? Significa que, si comparamos los siete años de Mariano Rajoy con los siete 

años de Pedro Sánchez, el resultado es que, con los Gobiernos socialistas, han llegado 

40 000 millones de euros más a los ayuntamientos de este país. (Aplausos). 

Por tanto, señorías, ¿es el Gobierno de Pedro Sánchez el que encabeza el 

crecimiento económico en Europa? Sí. ¿Con el Gobierno de Pedro Sánchez el número de 

trabajadores ocupados es el mayor de toda la serie histórica? Sí. ¿Es este el Gobierno que 

más ha incrementado las pensiones? Sí. ¿Es este el Gobierno que más ha incrementado el 

salario mínimo interprofesional? Sí. ¿Es este el Gobierno, el de Pedro Sánchez, el que 
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más recursos ha destinado a becas para nuestros jóvenes? Sí. ¿Es este el Gobierno que 

más ha apostado por las energías renovables, propiciando la transición energética? Sí. 

A todos estos logros, señorías, hay que añadir que el Gobierno progresista de 

Pedro Sánchez es el que mejor ha financiado a los ayuntamientos y a las comunidades 

autónomas. Este real decreto es un nuevo ejemplo de ello porque va a permitir que los 

superávits de los ayuntamientos en el año 2024 puedan ir destinados a inversiones 

financieramente sostenibles durante los próximos tres años. Una buena parte de los 7000 

millones de euros que tuvieron los ayuntamientos en el año 2024 ―hablaba el señor 

ministro de ellos― podrán ir destinados a la inversión. Esto lo pedía la Federación 

Española de Municipios y Provincias, incluso el Partido Popular lo trajo hace unas 

semanas a esta Cámara. Por tanto, señores del Partido Popular, por coherencia, deberían 

votar sí, por coherencia y por respeto a los más de ocho mil ayuntamientos de este país. 

Además, a través de este decreto, las comunidades autónomas que tuvieran superávit en 

el año 2024 también podrán dedicarlo a inversiones. Estamos hablando de 2700 millones 

de euros. Por tanto, ¿va a decir el Partido Popular lo mismo que VOX? Es decir, ¿van a 

decir ustedes no a casi 10 000 millones de inversión para las comunidades autónomas y 

para los ayuntamientos? Eso es lo que ustedes hoy tienen que decidir. 

¿Y qué son inversiones sostenibles? Por ejemplo, la vivienda. Por eso, el Grupo 

Parlamentario Socialista pide que intente emplearse el máximo posible esta herramienta 

que el Gobierno va a facilitar a ayuntamientos y comunidades autónomas en vivienda. 

Los ayuntamientos y las comunidades autónomas tienen competencia en suelo y vivienda 

y los españoles están diciendo que el mayor problema que tiene este país es la falta de 

vivienda. Este real decreto ley se puede aprovechar para que se invierta en facilitar el 

acceso a la vivienda a los que no la tienen. (Aplausos). Señorías, la falta de vivienda está 

poniendo en riesgo la propia legitimidad de la democracia. Por eso, es fundamental que 

todas las Administraciones pongan todo su esfuerzo en facilitar el acceso a la vivienda. 

El año 2026 va a ser histórico en cuanto a financiación del Gobierno, a 

comunidades autónomas y ayuntamientos. Concretamente los ayuntamientos, además de 

la posibilidad de utilizar los superávits, en el año 2026 van a tener 30 216 millones de 

euros del sistema de financiación, lo que supone un récord en cuanto a la financiación 

municipal. Las comunidades autónomas recibirán más de 170 000 millones de euros de 

financiación para el año 2026 del Gobierno. Nunca antes se había recibido tanto dinero, 

y esto lo tienen que saber todos los españoles, porque ese dinero lo tienen que administrar 

las comunidades autónomas, que pueden administrarlo bien, señorías, como lo hace, por 

ejemplo, Salvador Illa en Cataluña fomentando el acceso a la vivienda (aplausos), o se 

puede emplear mal, como hace la señora Ayuso en Madrid, privatizando la sanidad para 

que luego se convierta en largas listas de espera para la clase trabajadora. Lo que nunca 

se puede hacer, porque eso es de ser mal dirigente, es aprovecharse de que llegan más 

recursos del Gobierno central para quitar el impuesto de patrimonio a las 1700 personas 

más ricas de Extremadura, como hace la señora Guardiola. (Aplausos). 

Por cierto, el 21 de diciembre hay elecciones en Extremadura y los extremeños 

tienen que decidir si esa financiación récord que va a llegar del Gobierno central de Pedro 

Sánchez la gestiona un Gobierno progresista, un partido con vocación de gobierno como 

es el PSOE de Extremadura, o la gestiona la ultraderecha. Ese es el dilema. La señora 

Guardiola puede estar teledirigida por VOX. La señora Guardiola se ha equivocado al 

convocar elecciones y en estos momentos no le salen los números; en estos momentos 

está acorralada por VOX. Por tanto, la ultraderecha puede pedir un precio muy elevado 



Acta taquigráfica Pleno jueves 11 de diciembre de 2025 57 

al Partido Popular y sumir en la inestabilidad política y económica a Extremadura. Es 

necesario que los extremeños se den cuenta y confíen en la estabilidad que siempre dieron 

los Gobiernos del Partido Socialista con Juan Carlos Rodríguez Ibarra y con Guillermo 

Fernández Vara. 

Termino. Hace unas semanas muchos grupos mostraban su preocupación en esta 

Cámara por los autónomos. Hoy tienen ustedes la oportunidad de favorecer a los 

autónomos. Son ellos, sus organizaciones, los que están pidiendo la prórroga que se 

recoge en este decreto. Por eso, pido a los grupos políticos que estén a la altura de los 

autónomos. El Grupo Socialista sí lo estará. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor González. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Román Jasanada. 

 

El señor ROMÁN JASANADA: Señor portavoz del Grupo Socialista, el día 21 

de diciembre los extremeños elegirán entre la presidenta Guardiola o el imputado 

Gallardo, apoyado por el hermano colocado del señor Sánchez, al que colocaban para no 

ir a trabajar a la Diputación de Badajoz. (Aplausos). 

Señora presidenta, señorías, señor ministro, este real decreto que traen aquí hoy 

lo han definido desde VOX hasta Esquerra Republicana, la mayoría de los grupos 

políticos. Es un ejemplo del trilerismo del Gobierno de Pedro Sánchez. Es un real decreto 

que no nace para solucionar los problemas de los ciudadanos, nace para construir un 

artificio legislativo para satisfacer ―también lo han dicho― las exigencias del 

independentismo. Ha dicho el portavoz de Junts que llevar al límite al Partido Socialista 

da sus frutos, y esto es un ejemplo, un triste ejemplo de que el Partido Socialista gobierna 

en contra de los españoles y para satisfacer las demandas de los que quieren romper 

España. (Aplausos).  Por tanto, es un real decreto que solo responde a las necesidades de 

supervivencia del señor Pedro Sánchez. 

Es un decreto que, como es un ejemplo de trilerismo, mezcla cubiletes del 

Gobierno para buscar la bolita. Mezcla ese churro del que hablaba la portavoz de Esquerra 

Republicana, el aplazamiento del VERI*FACTU y permitir inversiones financieramente 

sostenibles solo del superávit del año 2024. Por cierto, no modifican en nada la Ley de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera ni la Ley de Haciendas Locales. 

Es decir, lo que podían haber hecho hace once meses lo traen ahora en un real decreto a 

final del año. Mezcla también la cesión a Cataluña de competencias sobre los habilitados 

nacionales. ¡Ah!, sí, se les ha olvidado otra cosa: si leen el título del real decreto, no se 

habla nada de la transferencia de los habilitados nacionales, solo habla de VERI*FACTU 

y de inversiones financieramente sostenibles. ¿Acaso tienen algo que ocultar? ¿O tienen 

temor o vergüenza por la transferencia de competencias a Cataluña en materia de 

habilitados nacionales? (Aplausos).  Estas tres materias no deberían ir nunca juntas, y 

usted lo sabe. Lo digo con claridad: si hubieran venido separados tres decretos leyes o 

tres normas legislativas, nuestro voto sería diferente en cada uno de ellos, pero ustedes 



Acta taquigráfica Pleno jueves 11 de diciembre de 2025 58 

buscan forzar a este Parlamento a escoger un cubilete siempre vacío para poder simular 

la verdadera finalidad de este decreto. No es técnica legislativa, señorías, es intentar un 

chantaje. Puro trilerismo. 

 Señorías, el Gobierno invoca la urgencia, pero no hay urgencia, solo hay retraso y 

mala gestión. VERI*FACTU ya fue aplazado el pasado mes de abril y en ningún caso 

utilizaron un real decreto ley. Utilizaron un real decreto, como también podrían haber 

utilizado una orden de la Agencia Tributaria para aplazar esta norma, este reglamento, 

que entraba en vigor el 1 de julio del año 2025, lo aplazaron para el 1 de enero del año 

2026 y ahora lo aplazan un año más, y lo hacen ―insisto― solo para blanquear el traspaso 

de habilitados nacionales presumiblemente inconstitucional. 

 Por otra parte, las inversiones financieramente sostenibles podrían haberse 

regulado a lo largo de todo el año, incluso en el mes de julio, cuando vino a este Congreso 

para convalidar el decreto de financiación territorial en lo que hacía referencia a las 

entregas a cuenta. Eso sí sería un real decreto ley que hablaría de temas económicos que 

afectaba a las comunidades autónomas y a las entidades locales. Pero no, no quisieron. 

Por último, como digo, justifican la urgencia del traspaso de competencias sobre 

habilitados nacionales. ¿A qué urgencia responde? Únicamente responde a que la señora 

Nogueras o el señor Puigdemont han sacado los pies del tiesto y han puesto encima de la 

mesa que o cumplen todos los compromisos que Puigdemont ha tenido con el señor 

Sánchez o no van a tener más apoyo de Junts. Esa es la única urgencia por la que están 

ustedes hoy aquí. (Aplausos).  No hay urgencia, sí una causa sobrevenida, y es que el 

socio parlamentario inestable les ha retirado el apoyo. Lo que hay sobre todo es inacción 

de un Gobierno, que tiene tareas sin resolver, prisas motivadas por sus compromisos y 

que solo trae lo de Junts. Esto no lo digo yo, lo ha dicho el portavoz de Junts. Les ha dicho 

a la cara que este real decreto solo trae las cosas que tiene Junts. Para eso, que lo traiga 

una proposición de ley de Junts y se la apoyan ustedes directamente. 

Permítanme que analice someramente las tres materias de este decreto ley. 

VERI*FACTU. Quiero detenerme aquí porque es importante para muchos españoles. El 

Partido Popular ha defendido y defenderá siempre a los 3,4 millones de autónomos. 

Mientras el Partido Popular los defiende, el Gobierno de Pedro Sánchez los asfixia con 

más burocracia, les ahoga fiscalmente y les trata como sospechosos permanentes. Hace 

unas semanas tuvieron que rectificar su intención de subir las cotizaciones a todos los 

autónomos españoles. Ahora vuelven a aplazar VERI*FACTU, tras el aplazamiento al 

que hacía mención anteriormente, lo que demuestra que, como en aquel momento lo 

hicieron por real decreto, ahora mismo hubiera bastado también un real decreto, no un 

real decreto ley. La única diferencia ―insisto, y no me cansaré de insistir en ello― que 

hace que lo traigan de este modo aquí, en este real decreto ley, es la necesidad de contentar 

a Junts, de seguir mendigando arrodillados siete votos independentistas. Lo hacen, 

además, quiero recordarlo ―hablaba del portavoz socialista de coherencia―, después de 

que en la Comisión de Economía del pasado mes de octubre una proposición no de ley 

del Grupo Popular para flexibilizar el calendario y la implantación digital de este 

VERI*FACTU tuvo los votos contrarios del Grupo Socialista, también de VOX, pero 

fundamentalmente del Grupo Socialista. Mientras tanto, miles de autónomos han 

invertido en formación, en software, en adaptar su sistema. ¿Quién compensa a los 

autónomos? ¿Quién responde de la inseguridad jurídica? ¿Quién les paga esta 

improvisación que sin duda les perjudica? Desde luego, no es este Gobierno el que les 
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compensa, ya que ni siquiera ha sido capaz de adaptar sus propios sistemas para la plena 

implementación de ese sistema. 

Inversiones financieramente sostenibles. Son un mecanismo excepcional que 

permite a los ayuntamientos destinar superávits e inversiones. Como decía al principio, 

esto viene regulado en la Ley de Haciendas Locales y en la Ley de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que no modifican en absoluto. En el mes de 

junio ―voy terminando― pregunté al secretario de Estado de Política Territorial cuándo 

iban a permitir las IFS y la respuesta fue que cuando se aprobaran los presupuestos 

generales de Estado o norma con rango de ley que lo permitiera. No había ningún tipo de 

urgencia en el mes de junio. En la Comisión de Política Territorial también se aprobó en 

el mes de octubre una PNL del Grupo Popular que pedía impulsar las inversiones 

financieramente sostenibles y flexibilizarlas, y el Grupo Socialista también votó en 

contra. Esto muestra de su incoherencia. El problema ―eso han dicho― es que llegan 

tarde, otra vez, e introducen un mensaje que no es cierto. No es posible ejecutar proyectos 

de vivienda pública dentro del plazo exigido en las inversiones financieramente 

sostenibles. Ustedes lo anuncian, pero saben que no se pueden hacer sin flexibilizar el 

marco, sin permitir proyectos plurianuales o sin autorizar proyectos de inversión 

productiva o de interés general. Pierden la oportunidad ―concluyo, de verdad― de 

aprobar las IFS no solo del superávit de 2024, sino de años futuros, y de aprobar unas IFS 

verdaderamente productivas. 

Si hablamos de habilitados nacionales ―lo han dicho―, rompen el modelo 

nacional… 

 

La señora PRESIDENTA: Por favor, tiene que terminar. 

 

El señor ROMÁN JASANADA: … fragmentan el cuerpo y ponen en riesgo la 

independencia del funcionariado. 

El Partido Popular, que recurrió al Constitucional las transferencias al País Vasco, 

no puede apoyar este real decreto. Este real decreto ―concluyo― no puede ser 

convalidado porque mezcla materias inconexas con una finalidad política evidente, 

porque no cumple el requisito constitucional de urgencia, porque daña la seguridad 

jurídica de los autónomos, porque llega tarde y sin diálogo en el ámbito municipal y 

porque romper el modelo nacional de habilitados, pero quiero dejar constancia de nuestra 

posición. 

La señora PRESIDENTA: Señor Román, tiene que ir terminando ya. 

 

El señor ROMÁN JASANADA: Concluyo ya. 

Flexibilización razonable del calendario VERI*FACTU, que los ayuntamientos 

puedan usar sus ahorros para vivienda pública e inversiones productivas, pero no estamos 

de acuerdo con la transferencia de competencias exclusivas del Estado ni con el modelo 

único de funcionarios de entidades locales con habilitación nacional, y utilizaremos todas 
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las vías para frenar cualquier medida contraria a la Constitución o que rompa la igualdad 

de los españoles. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Román. 

 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

 

― PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REGULAN LOS SERVICIOS DE 

ATENCIÓN AL CLIENTE (ANTES DENOMINADO PROYECTO DE LEY POR 

LA QUE SE REGULAN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA CLIENTELA). 

(Número de expediente 121/000012). 

 

La señora PRESIDENTA: Continuamos ahora con el punto del orden del día 

relativo a las enmiendas aprobadas por el Senado al Proyecto de ley por la que se regulan 

los servicios de atención al cliente. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la 

palabra el señor Catalán Higueras. 

 

El señor CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias, señora presidenta. 

Señorías, muy buenos días. 

Como pudimos comprobar en esta misma sesión con la tramitación de una toma 

en consideración de una proposición de ley, punto II del orden del día, los 

independentistas utilizan la lengua no para unir, no para mejorar la comunicación, todo 

lo contrario; lo hacen para dividir, para levantar muros, porque al final lo que están 

haciendo es priorizar su construcción nacional. Allí donde gobiernan o han gobernado 

tampoco han garantizado los derechos de los ciudadanos castellanoparlantes, por ejemplo. 

Vienen a exigir lo que ellos nunca han cumplido. 

Los españoles, señorías, no pueden sentirse extranjeros en su propio país, y en 

Navarra sabemos de lo que estamos hablando. Navarra no es una comunidad bilingüe, 

como pueden ser otras comunidades autónomas de nuestro país. En Navarra una ley 

establece que el español es la lengua oficial en toda la comunidad y que el euskera lo es 

en una parte de esta, por mucho que el nacionalismo se empeñe en todo lo contrario. En 

Unión del Pueblo Navarro defendemos el respeto, el reconocimiento y el uso de las 

lenguas de nuestro país, su diversidad lingüística, pero también plantamos cara a la 

imposición, al sectarismo, a la falta en ocasiones de igualdad de oportunidades y a la 
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discriminación que suele establecer el secesionismo allá donde gobierna, sobre todo 

porque tiene la obsesión enfermiza de despreciar todo aquello que represente a España. 

Señorías, una cosa es que las Administraciones públicas atiendan a sus ciudadanos 

en las lenguas oficiales de las comunidades autónomas en su propia comunidad, siempre 

que sea una comunidad bilingüe al cien por cien, y otra muy diferente es la imposición o 

intromisión que supone obligar a empresas de toda la geografía española a atender en 

cualquier parte de España en una lengua oficial en una comunidad autónoma diferente. 

Este es un planteamiento que nosotros rechazamos y, por eso, no pudimos votar a favor 

de la ley. 

Es una ley que, por cierto, contempla otra serie de cuestiones con las que nosotros 

estamos totalmente de acuerdo, como garantizar una atención y un servicio que en este 

momento no se está prestando. Hay ciudadanos que vienen comprobando cómo empresas 

o holding de empresas se aprovechan de ellos, y a partir de hoy la situación puede ir 

cambiando. Es llamativo exigir a las empresas privadas lo que la Administración pública 

es incapaz de ofrecer a los ciudadanos. Es llamativo comprobar que los ciudadanos tengan 

verdaderas dificultades cuando realizan gestiones en ayuntamientos, en comunidades 

autónomas o en la Administración central del Gobierno de España. Podríamos comprobar 

qué ocurre cuando se tienen que realizar  gestiones en la Seguridad Social o con la 

situación que se está viviendo con las listas de espera en sanidad o en dependencia ―hay 

personas que se están muriendo sin que lleguen las ayudas que les prometieron―. Por lo 

tanto, en esa línea, señorías, la Administración tiene mucho que decir. 

Por otro lado, es evidente que el Gobierno ha vetado una serie de enmiendas, con 

las que nosotros estamos totalmente de acuerdo, y así lo manifestamos con nuestro voto 

en el Senado a través de la senadora de Unión del Pueblo Navarro. ¿Por qué? Porque 

nosotros sabemos y reconocemos la complicada situación que están viviendo las familias 

en nuestro país a la hora de acceder a los productos de primera necesidad, a los productos 

básicos, a la carne, al pescado. Nosotros, Unión del Pueblo Navarro, junto a otras 

formaciones políticas, propusimos en su día en el Senado una rebaja del IVA en la 

electricidad y el gas, y el propio Gobierno entonces ―el Partido Socialista y sus socios― 

nos dijo que se estaban poniendo en riesgo con los servicios públicos. A la semana 

siguiente fue el propio Gobierno quien redujo el IVA del gas y de la electricidad. 

Señorías, es lamentable comprobar cómo este Gobierno está posibilitando que 

haya dos Españas, una con familias, algunas con holgura y otras sin ella, que tienen mucha 

dificultad para llegar a final de mes y otra con familias a las que les es imposible llegar a 

final de mes. Los productos de primera necesidad tienen unos precios que no pueden 

abordarse por algunas familias. Por eso nosotros hemos propuesto también la deflactación 

de las tablas del IRPF para que los trabajadores no vean menguados sus  salarios y, sobre 

todo, puedan tener y mantener el poder adquisitivo para hacer frente a la inflación. 

Señorías, si algo ha caracterizado a este Gobierno ha sido que ha castigado como 

no lo había hecho ninguno otro a la clase media española, a los trabajadores y a los 

autónomos de nuestro país. Es triste pero real. 

Muchas gracias. 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Catalán. 

Tiene ahora la palabra el señor Rego Candamil. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

$GAL12:56:46 

Gracias, señora presidenta. 

No falla. Ante cualquier mínimo avance social conseguido en este Congreso, por 

desgracia siempre insuficiente, ahí está el PP actuando para recortar derechos a las 

clases populares y actuando siempre como el brazo ejecutor de los intereses de las 

grandes empresas y de los poderosos. Hoy tenemos otro ejemplo con las enmiendas a la 

ley del cliente que introdujo en el Senado. Como ya expusimos cuando se aprobó esta ley 

de la clientela en el Congreso, el BNG esperaba poder llegar a un texto más ambicioso y 

garantista en lo que se refiere a los derechos de las personas consumidoras y usuarias, a 

las condiciones de los trabajadores y a la exigencia de una atención mínima presencial. 

Sin embargo, aunque no se consiguió todo, sí que se incorporaron una serie de avances 

indudables que llevaron a que apoyásemos el texto. 

En aquel momento destacamos la incorporación de una serie de enmiendas que 

aseguraban el derecho de las personas consumidoras a recibir atención en la lengua 

oficial que eligiesen, a presentar quejas, consultas o reclamaciones también en su propia 

lengua y a recibir la contestación en la misma lengua en la que se presentó la 

reclamación. Ahora el PP, en el Senado, devuelve un texto en el que se incorporan una 

serie de enmiendas que directamente desprotegen a los consumidores y para seguir 

manteniendo los privilegios y ventajas de las empresas. 

En primer lugar, hay una incomprensible obsesión terminológica. Se empeñan en 

eliminar todas las denominaciones de género neutro para recuperar el masculino. 

También pretenden incorporar la Administración a la norma, como si las personas 

administradas fuesen clientes también de las Administraciones públicas. Quizás debido 

a la obsesión por privatizar los servicios públicos, en este caso el subconsciente jugó una 

mala pasada al PP. Efectivamente, podemos compartir la necesidad de que se impongan 

obligaciones también a los poderes públicos en su relación con la ciudadanía, pero no su 

equiparación al sector privado. Las empresas y las entidades públicas que actúan en el 

mercado ya están incorporadas, el resto no debe ser equiparable. Además, se modifica 

gran parte de los deberes impuestos a las compañías proveedoras de servicios para 

convertirlos en acciones voluntarias para las empresas, ampliando plazos, tiempos de 

respuesta. 

En definitiva, desprotege a los consumidores y se beneficia a las empresas. Y, para 

terminar, modifica los artículos referidos a los derechos lingüísticos para reducir o 

limitar los derechos de las personas hablantes de lenguas distintas al español. Así, para 

el PP, solo se tiene derecho a pedir atención en gallego en Galicia o si el domicilio social 

de la empresa está en Galicia, o presentar consultas cuando la relación de atención al 

cliente se produzca dentro del territorio de la comunidad autónoma. Por tanto, en caso 

de que se tenga el domicilio social fuera ―y en el caso de Galicia hablamos de que la 
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mayoría de las grandes empresas suministradoras de servicios no están en Galicia― 

quedarían los derechos lingüísticos de las personas en suspenso. Esto demuestra la 

obsesión en contra de nuestra lengua y lo poco que les interesan los derechos de la 

ciudadanía. 

Evidentemente, el voto del BNG va a ser no a las enmiendas propuestas. 

Defendemos que se mantengan los derechos y garantías sin recortes, que los gallegos 

puedan dirigirse a las empresas en gallego y recibir una respuesta también en la misma 

lengua. 

Gracias. 

*GAL13:00:50 

 

La señora PRESIDENTA: Grazas, señor Rego. 

Por el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, tiene la palabra la señora 

Fullaondo la Cruz. 

 

La señora FULLAONDO LA CRUZ: 

$EUS13:01:35 

Muchas gracias, señora presidenta. 

Buenos días, buenas tardes a todas y a todos. 

Después de muchas idas y venidas, hoy es el día en el que se aprobará la ley que 

regula los servicios de atención a la clientela, o al menos eso esperamos. No es la primera 

vez, ni mucho menos, que desde esta tribuna hablamos de las bondades de esta ley y 

también de las lagunas, por lo que no me extenderé. 

Esta ley, al igual que cualquier otra, no corrige todos los males que sufrimos 

como clientes, por supuesto. Sin embargo, como hemos dicho en más de una ocasión, es 

un paso importante, ya que pone a la clientela y sus derechos en el centro de la atención 

a los clientes que deben ofrecer las grandes empresas, con especial atención a los más 

vulnerables. 

*EUS13:02:26 

De hecho, las múltiples carencias de los servicios de atención a la clientela de las 

grandes empresas que prestan servicios básicos a la ciudadanía son una percepción 

generalizada. Y hablamos, como decía, de servicios básicos esenciales, esos que 

queramos o no necesitamos utilizar y utilizamos a diario, sean telecomunicaciones, el 

suministro de agua o energía, los servicios financieros o el transporte, por ejemplo. De 

ahí, la necesidad de dotar a la ciudadanía de instrumentos eficaces ante la indefensión, la 

inseguridad y la vulnerabilidad que sufrimos ante la falta de garantías de nuestros 

derechos como clientes. Y eso es precisamente lo que se ha pretendido hacer mediante 
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esta ley: regular unas garantías mínimas en cuanto a la atención, tanto en la calidad del 

servicio como en las reclamaciones. 

El señor Rego ya ha desgranado las enmiendas presentadas por el Grupo Popular. 

Estamos totalmente de acuerdo con lo que él ha dicho, por tanto, nosotros también 

votaremos no a sus enmiendas. Ya antes hemos venido desgranando algunos de los 

beneficios de esta ley y no vamos a repetirlos, pero queremos volver a resaltar algo que 

para Euskal Herria Bildu tiene especial relevancia, y es el hecho de que gracias a nuestras 

aportaciones y a los acuerdos conseguidos en torno a ellas se ha regulado cómo se hará 

efectivo el respeto de los derechos lingüísticos en las comunidades autónomas con una 

lengua oficial diferente al castellano, aunque al señor Catalán no le guste. 

En adelante, gracias a esta nueva ley, en nuestro pueblo se podrán presentar todo 

tipo de reclamaciones en euskera, sea por vía telefónica, escrita o electrónica, y esas 

reclamaciones deberán ser también respondidas en euskera. Se garantiza, además, que las 

empresas situadas en Hego Euskal Herria ofrecerán atención personalizada en euskera. 

$EUS13:04:21 

Este logro es muy importante para nosotras. Se trata de un paso muy importante 

en cuanto al respeto de los derechos lingüísticos de todos y todas las ciudadanas en el 

comercio y también en cuanto al reconocimiento de la realidad plurinacional y 

plurilingüe del Estado español, máxime en un momento en el que el euskera está 

sufriendo una ofensiva judicial. Y es que el Tribunal Supremo ha dictado más de treinta 

sentencias que están debilitando nuestras competencias en política lingüística, sentencias 

que van desde la anulación de varias OPE hasta el rechazo de leyes aprobadas por una 

amplia mayoría en nuestras instituciones. 

Por ello, queremos agradecer la voluntad de los grupos parlamentarios que han 

permitido alcanzar estos acuerdos que reconocen nuestros derechos lingüísticos. Y 

también debemos decir que, en cumplimiento de la nueva normativa, estaremos atentos 

a la necesaria adaptación de las empresas y a las auditorías anuales que evalúen la 

calidad del servicio; adaptaciones y auditorías que, a nuestro juicio, deberían ser 

seguidas estrechamente por las Administraciones competentes para que esta ley no quede 

en nada. 

Nada más. Muchas gracias. 

*EUS13:05:49 

 

La señora PRESIDENTA: Eskerrik asko, señora Fullaondo. 

Pel Grup Parlamentari Junts per Catalunya, el senyor Cruset Domènech. 

 

El señor CRUSET DOMÈNECH: 

$CAT13:06:28 
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Muchas gracias, presidenta. 

Casi dos años después de comenzar su trámite, llegamos al fin del camino de esta 

ley, una ley que representa un salto cualitativo en la defensa de los derechos de los 

consumidores, y en la que Junts per Catalunya ha dejado una huella importante. Primero, 

la protección competencial de Cataluña, eliminando el efecto recentralizador que 

contenían la mayoría de sus artículos en su redactado inicial. Y, segundo, la protección 

lingüística de los catalanes, eliminando la imposición del castellano e introduciendo las 

modificaciones trabajadas con Plataforma per la Llengua, que dan cobertura a los 

derechos lingüísticos de los catalanes. En resumen, primero se aplicará el Estatut de 

Catalunya y luego esta ley. Y por mucho que se escandalicen algunos, el derecho de 

utilizar el catalán viene dado por el lugar donde está ubicado el cliente y no por la buena 

voluntad de las empresas o por la ubicación de dichas empresas en los distintos 

territorios. Como decía, es una huella importante en beneficio de Cataluña y su gente. 

Volviendo a la tramitación de la ley, esta ha requerido un esfuerzo enorme para 

llegar hasta donde estamos hoy y mucho tiempo. El camino ha sido largo, pero el 

resultado, como decía, ha merecido la pena. De hecho, creo que esta ley ilustra a las mil 

maravillas cómo tendría que haber sido esta legislatura. El Gobierno que la impulsa 

sabía que con sus socios habituales no tiene una mayoría suficiente para aprobar leyes 

y abre negociaciones con Junts per Catalunya para llegar a un acuerdo que evite la 

enmienda a la totalidad y, por tanto, el fracaso de la iniciativa del propio Gobierno. A 

pesar de las enormes dificultades, las negociaciones avanzan y, finalmente, se llega a un 

acuerdo relevante firmado por las partes. Pero el trabajo sigue, este no es el fin del 

trámite. No basta con el titular del acuerdo, hay que remachar el trabajo con la parte 

más importante. Los acuerdos hay que impulsarlos, hay que defenderlos ante terceros 

cuando se quieren adulterar y también hay que materializarlos. Y eso, con esta ley, ha 

ocurrido: negociar, llegar a acuerdos y cumplirlos. De hecho, esta es la esencia de la 

democracia, y más cuando no hay mayorías consolidadas en un hemiciclo. 

Como decía, con esta ley ha ocurrido, y es un hecho que pone más de manifiesto 

todavía el error del Gobierno cuando las cosas no se hacen de este modo y se incumplen 

sistemáticamente los acuerdos. Por ello, cuando anunciamos que la legislatura quedaba 

bloqueada por culpa de los incumplimientos del Gobierno —incumplimientos del PSOE 

y SUMAR—, también dijimos que esta ley iba a sobrevivir a este bloqueo de la 

legislatura. Y como nosotros somos gente que cumple los acuerdos, hoy esta ley será una 

realidad. 

Muchas gracias. 

*CAT13:09:45 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyor Cruset. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, té la paraula el senyor Salvador i Duch. 

 

El señor SALVADOR I DUCH: 
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$CAT13:10:16 

Buenas tardes ya. 

Gracias, presidenta. 

Señorías, la ley de servicios de atención a la clientela vuelve a esta Cámara tras 

su paso por el Senado, y vuelve desgraciadamente como vuelven muchas veces las leyes 

que pasan por el filtro de la mayoría absoluta del Partido Popular en la Cámara Alta: 

recortadas en derechos, rebajadas en ambición y con una aspiración uniformizadora que 

ignora la realidad plurinacional y plurilingüística del Estado. Es una realidad, les guste 

o no. 

Hoy el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana anuncia que vamos a 

votar en contra de las enmiendas introducidas por el Grupo Popular en el Senado, y lo 

haremos por responsabilidad, por coherencia y, sobre todo, por respeto a la ciudadanía, 

a toda la ciudadanía. El paso por el Senado ha sido un intento descarado de descafeinar 

una ley que es vital para poner fin a los abusos cotidianos. El PP ha intentado convertir 

derechos exigibles en simples recomendaciones y obligaciones estrictas en papel mojado. 

La defensa de la lengua es un derecho, no es un privilegio. Repito, la defensa de la lengua 

es un derecho, no un privilegio. No hay lenguas supremacistas, no las hay. Mi lengua y 

mi nombre ―los que yo heredé, como cualquiera de los que están aquí heredaron― hay 

que respetarlos en 2025. Se ha tardado en hacer la ley. Se podría haber hecho hacer 

antes, en 2023, en la anterior legislatura, pero no fue así porque terminó la legislatura. 

Esquerra Republicana introdujo las enmiendas de Plataforma per Catalunya ya antes de 

2023 ―estaban pactadas, estaba todo hecho―, pero decayó la ley y hemos tenido que 

esperar dos años más para poderlo llevar a la práctica. 

Señores del Partido Popular, es grave. Es un nuevo intento del Partido Popular, 

que diría que es un partido catalanofóbico prácticamente en este sentido, porque cada 

vez que traen a diputados como la diputada Cayetana Álvarez de Toledo, sacan un solo 

diputado. Ojalá trajeran más diputados así, porque les irían peor las cosas que cuando 

traen a gente más civilizada. Su enmienda pretende que únicamente en las empresas con 

sede física en una delegación territorial donde hay otra lengua oficial se pueda hablar 

en catalán, gallego o euskera. ¿En qué mundo viven? Los servicios se prestan desde 

cualquier lugar del mundo, así que vincular los derechos lingüísticos a la localización de 

una oficina es eliminarlos todos en la práctica. Si, por ejemplo, llama una persona desde 

Mahón a una empresa y el call center está en Madrid, en Sevilla o en Valladolid, tiene 

derecho a que se le atienda en su lengua. Votando no a su enmienda, recuperamos el texto 

original impulsado por Esquerra Republicana, entre otros partidos, con la obligación 

real y efectiva de las grandes empresas de garantizar la atención en las lenguas 

cooficiales sin excusas geográficas ni trampas, porque hablar en la lengua que es propia 

de cada uno no es un capricho, es un derecho de la ciudadanía, un derecho fundamental 

que desgraciadamente hemos pasado décadas, por no decir siglos, sin poder ejercer. 

No a la rebaja en la protección del consumidor. Este es un intento de desmontaje 

que no se detiene aquí. También vamos a votar en contra de sus enmiendas porque ponen 

dificultades para las reclamaciones. Ustedes quieren volver a los treinta días para 

resolver una reclamación; nosotros mantenemos los quince días que aprobamos aquí, 

porque, cuando una familia se queda sin luz o sin Internet, quince días son ya una 

eternidad, y treinta son directamente un insulto. 
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En cuanto al tiempo de espera, han intentado ustedes diluir la obligación de 

atender el 95 % de las llamadas en menos de tres minutos, introduciendo conceptos 

jurídicos indeterminados, como “en la medida de lo posible”, etcétera. No, señorías, no, 

las leyes están para cumplirlas y no para intentar ver si va bien y, si no, no se cumplen. 

Respecto a la atención humana, rechazamos que se rebaje la obligación de 

garantizar una atención personalizada y humana. La gente está harta de hablar con 

máquinas. Hay generaciones que, por razones obvias, necesitan hablar con personas, y 

esto no se puede limitar en modo alguno. 

Nuestro sí es un sí a la ley que construimos aquí entre muchos partidos; es 

rechazar los recortes. Hoy no solo decimos no al Partido Popular, sino que decimos sí a 

la ley que construimos con una mayoría plurinacional, les guste o no. Les cuesta, pero 

poco a poco lo van entendiendo. De hecho, hoy puedo hablar en este idioma porque se 

ha conseguido a base de seguir imponiendo una realidad que para algunos es tozuda. Es 

una ley que lleva la huella de Esquerra Republicana, a través de las enmiendas que 

incorporamos y que hoy blindamos. Blindamos la atención en catalán y en las demás 

lenguas oficiales como obligación; blindamos la definición clara de persona 

consumidora vulnerable; blindamos la prohibición de cortar el servicio mientras haya 

una reclamación en curso, y blindamos el respeto a las competencias de la Generalitat 

en materia de consumo, porque defender a los consumidores también es defender nuestro 

autogobierno. 

En conclusión, por todo ello, votaremos en contra de las enmiendas del Senado 

que nos trae el partido catalonofóbico, el Partido Popular, y espero que reflexionen, 

porque no llegarán a la Moncloa sin Cataluña. Pero bueno, ya nos va bien. Como decía, 

por ello votaremos que no. La diversidad lingüística de este país no se negocia. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT13:15:58 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyor Salvador. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor 

Alonso Cantorné. 

 

El señor ALONSO CANTORNÉ: Gràcies, presidenta. 

En primer lugar, aprovecho que hoy nos vuelven a acompañar las asociaciones de 

consumidores para agradecerles todo su trabajo para que hoy, en el Congreso, salga 

adelante una ley necesaria y largamente esperada, y les pido a todos ustedes un aplauso 

para ellos. (Aplausos). 

Hoy debatimos las enmiendas de la ley de servicios de atención a la clientela que 

viene del Senado, unas enmiendas que parecen redactadas en la sede de la central de 

Ribera Salud, reutilizando material legislativo de un solo uso. (Rumores). Huelen a 

subcontrata legislativa, a un copia y pega del modelo de la señora Ayuso, el de convertir 
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derechos públicos en negocio privado. Sus señorías del Partido Popular y de VOX no se 

han comportado como representantes públicos, han sido riders de los lobbies, pedaleando 

a rueda de las empresas y no de los consumidores. (Aplausos). Es un paquete de 

enmiendas cojonudo, ¡cojonudo! La frase es de Carlos Mazón, pero podría ser 

perfectamente de Amazon. Si la ley de movilidad vino en taxi desde el Senado, estas 

enmiendas han llegado en Uber black de lujo para los privilegios corporativos. 

Ya me tranquilizo, pero, señorías del Partido Popular y de VOX, no se alteren 

ustedes tampoco. Hoy, a pesar de su spam legislativo, en esta Cámara se impondrá el 

sentido común. La mayoría está aquí para defender a las personas consumidoras y volver 

a enderezar el rumbo. Saldamos una deuda histórica de la democracia: esta es la primera 

ley que se ocupa exclusivamente de regular y proteger a los consumidores cuando 

reclaman sus derechos (aplausos), una deuda que veníamos arrastrando mientras la gente 

se sentía indefensa. Lo que nos traen ustedes hoy aquí con sus enmiendas es un intento 

de no pagar esa deuda, intentan vaciar una ley pionera para seguir con un cheque en 

blanco para los abusos. Miren su obra cojonuda: van en contra de la protección lingüística, 

un disparate ideológico que discrimina a los ciudadanos y un desprecio a casi veinte 

millones de personas que enriquecemos a este país con más de una lengua. 

¿Atender con una lengua propia, reconocida desde hace cuarenta y siete años en 

nuestra constitución, es un lujo? Para las señorías del Partido Popular, con cláusula VOX, 

sí. Van contra la celeridad, duplican el plazo para las reclamaciones de quince a treinta 

días en la era de la inmediatez. Ustedes proponen la burocracia lenta, van contra la 

calidad, eliminan la formación obligatoria en idiomas y para entender a las personas 

vulnerables y van en contra del lenguaje inclusivo, pero no pasará porque nosotros sí 

sabemos de qué lado estamos: del lado de la gente y, a pesar de su voto, también del de 

ustedes, porque todos somos clientes y víctimas de un mal servicio de atención o cláusulas 

abusivas, o recibimos esas llamadas basura y queremos ya un basta. 

Pues bien, esta ley que defendemos acaba con esa angustia, y voy a decirles con 

orgullo qué es lo que realmente protege a los ciudadanos, no a las grandes cuentas de 

resultados. Primero: se acabaron las llamadas spam. Las empresas tendrán que identificar 

sus llamadas comerciales con un código específico y los operadores bloquearán a las que 

no lo usen. Además, cualquier contrato firmado tras una llamada no solicitada será nulo. 

(Aplausos). Esta medida se suma al plan antiestafas del Gobierno, que ya ha bloqueado 

135 millones de llamadas desde marzo de este año. Segundo: se acabarán las renovaciones 

por sorpresa. Las plataformas deberán avisarte con quince días de antelación antes de 

renovar tu suscripción. Tú decides; no lo hace tu entidad bancaria por inercia. Tercero: se 

acabaron los precios trampa con la obligación de mostrar el precio final completo desde 

el primer clic; nada de que el billete de avión o la entrada suban mientras compras. Cuarto: 

derecho a una persona, no a un robot. Garantía de que el 95 % de las llamadas se atiendan 

con una persona en menos de tres minutos. Prohibidos los robots como única opción. 

Quinto: atención con medios de apoyo para personas vulnerables. Sexto: lucha contra las 

reseñas falsas en Internet. Séptimo, y no por eso es menos importante: que los menores 

de edad que accedan a las plataformas de juego no puedan pagar con las tarjetas de crédito 

de sus padres o madres y que los influencers no puedan seguir atrayendo a las personas 

jóvenes a los juegos de azar a través de redes sociales. Alerta, alerta con esta enmienda 

del Partido Popular y de VOX, que, si sale, continuará dejando la puerta abierta a la 

ludopatía. 
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Esta ley es personal. Es para la persona mayor que firma lo que no entiende y es 

para la familia que encuentra cargos fantasmas en su factura. Esta ley actúa justo donde 

las lógicas de poder están marcadas y lo hace para romper ese desequilibrio. Por eso, 

rechazaremos una por una las enmiendas que buscan debilitar la protección. Hoy votamos 

principios. ¿De qué lado está esta Cámara? ¿Del lado de las familias o del lado de los 

lobbies? Ayer volvimos a certificar de qué lado están VOX y el Partido Popular. Son 

proabusos de la banca al dejar en la estacada a un millón de familias afectadas con las 

hipotecas IRPH. 

Señorías, tenemos por delante más batallas, como el proyecto de la Ley REDAL, 

que llevamos hoy precisamente para su avocación a Pleno. Tenemos mucho camino por 

recorrer, pero, hoy, con la ley de servicios de atención a la clientela, ganamos una etapa. 

Esta mañana veo que no falta nadie, ningún grupo, en la votación, y la mayoría 

del Congreso no se doblegará. Esta ley, que se aplicará a las grandes empresas y servicios 

esenciales como la luz, el agua o el transporte, es un paso de gigante. Que quede claro: el 

único spam que no tiene cabida aquí son las enmiendas regresivas del PP y VOX. 

Defendamos esta ley, que el derecho del consumidor no quede desprotegido. 

Muchas gracias, presidenta. (Aplausos.―El señor Sierra Caballero aplaude, 

puesto en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Alonso. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el señor Fernández Ríos. 

 

El señor FERNÁNDEZ RÍOS: Con la venia, presidenta. 

Miren, señorías del Grupo Popular, un mal coche de segunda mano es un coche 

que dará problemas, y da igual que se le pongan llantas nuevas, lo tapicemos de cuero o 

lo pintemos; seguirá siendo un vehículo con el que lo único que se puede hacer es 

mandarlo al desguace. Pues lo mismo sucede con este proyecto de ley de atención a la 

clientela: que ya era una chatarra lista para el desguace desde que se presentó en esta 

Cámara y que, aun con las enmiendas que han incorporado ustedes en el Senado, sigue 

siendo una verdadera máquina que debe ir al desguace. (Aplausos). Porque, como ya les 

dije en el debate del mes pasado, esta ley no es más que un engendro de contenido 

ideológico con el único propósito de dividir a los consumidores y a las empresas, y, al 

final, lo único que va a hacer es acabar perjudicando a ambos. 

España ya cuenta con una sólida arquitectura normativa en materia de consumo, 

pero, lejos de utilizar esta oportunidad que tenía para intentar mejorar este marco, el 

Gobierno ha decidido convertir esta ley en un mero vehículo de concesiones políticas, 

cargado de ideología, que nada tiene que ver con los problemas y con la vida de los 

consumidores. Porque hoy no estamos legislando para proteger al cliente, no; hoy estamos 

legislando para satisfacer tanto a los socios comunistas que odian a la iniciativa privada 

como a los socios golpistas y filoetarras, quienes han hecho del chantaje su modelo de 

negocio político (aplausos), y ante los que este Gobierno, una y otra vez, es capaz de 

ponerse de rodillas con tal de que le mantengan un solo día más en el poder. ¿De verdad 
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creen ustedes que lo realmente importante para un consumidor es que una empresa de 

Huelva o de Albacete tenga personal disponible para atender en catalán, en euskera o en 

gallego cuando necesita que lo atiendan? ¿Esa es de verdad la prioridad que va a hacer 

que mejore la atención a los clientes? ¿O no será que estamos, como digo, asistiendo de 

nuevo a la vergonzosa entrega del Gobierno a los que quieren hundir este país? Una 

entrega, por cierto, en la que, desgraciadamente, ustedes, señores populares, también son 

expertos, ya que ―y digo desgraciadamente― no dejaron de ponerla en práctica en los 

años en los que gobernaron, por lo que ustedes también son tan responsables como los 

señores socialistas de la situación tan peligrosa en la que se encuentra hoy por hoy la 

unidad de España. 

Les voy a decir una cosa, aunque no lo vayan a reconocer: ustedes, estoy casi 

seguro, no hubieran tenido reparos en aprobar esta ley si nosotros no nos hubiéramos 

opuesto a ella como lo estamos haciendo.  (Aplausos). En su momento ―en la ocasión 

anterior― se abstuvieron con la ley en el Senado ―donde ustedes tienen mayoría―, y, 

en la comisión de ponencia ―en la que, por cierto, nosotros no podemos participar― lo 

que han hecho es lavar un poco la cara con enmiendas ―que, además, se votaron en 

conjunto en el Pleno―, y que la ley vuelva aquí con esas enmiendas. Ya veremos cuál es 

su posición final ante la ley. Por cierto, incluyendo, además, dentro de esas enmiendas 

―igual que hace este Gobierno socialista― eso que no deja de ser una estafa legislativa 

y que debería estar terminantemente prohibida, como introducir enmiendas intrusas, que 

no deja de ser un modo torticero de colar por la puertecita de atrás algo que nada tiene 

que ver con el propósito esta ley en concreto. En este caso, ustedes han puesto una 

enmienda para la reducción del IVA en los alimentos básicos, algo que nosotros, VOX, 

llevamos defendiendo desde el principio de la legislatura, pero, desde luego, no es la 

forma en la que se debería tratar este asunto tan grave en la Cámara. 

Pero es que, además, el conjunto de sus enmiendas no resuelve ninguno de los 

problemas esenciales de este proyecto de ley, que sigue imponiendo unas cargas 

desproporcionadas que van a comprometer muy seriamente la competitividad de miles de 

empresas españolas. ¿De verdad creen ustedes que muchas empresas, con los problemas 

que ya tienen para subsistir, con la presión normativa, con la presión fiscal a la que están 

sometidos, van a poder soportar las exigencias que les impone esta ley? Exigencias que 

en muchos casos ni siquiera ―o con muchas dificultades― podrían cumplir una 

multinacional o un servicio de emergencias como el 112: algunas como lograr que el 95 % 

de las solicitudes de atención sean atendidas antes de tres minutos, que se dé una 

asistencia personal obligatoria o que sus empleados tengan que conocer lenguas 

cooficiales, con una formación continua y con accesibilidad, etcétera. 

Señorías, ustedes saben perfectamente que una empresa mediana española no 

puede cumplir esto; no puede. Y si acaban ustedes, como parece, aprobando esta ley, la 

empresa va a tener dos salidas. La primera, que será la más recurrente, repercutir de 

manera significativa todo lo que vamos a aprobar en el precio, con lo cual, al final, las 

cosas serán más caras para el consumidor. Y la segunda ―espero que sean pocas―, 

cerrar. Son dos situaciones en las que los que salen perjudicados son precisamente ―qué 

curioso― aquellos a los que esta ley afirma que quiere proteger: el consumidor y el 

mediano empresario español. 

Pero es que, además, pretenden ustedes que esta ley entre en vigor de forma 

inmediata, cuando ni las empresas que podrían están ahora mismo adaptadas y preparadas 

para sistemas nuevos, personal, protocolos o recursos económicos podrían ponerlo en 
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práctica. Pero, de verdad, ¿en qué están ustedes pensando? Porque, antes de que aprueben 

esta ley, a mí me gustaría preguntarles: ¿han evaluado ustedes, de verdad ―sobre todo 

ustedes, señores del Gobierno―, cuál va a ser el coste real para las empresas? ¿Han 

investigado cómo va a repercutir, como he dicho antes, en el precio final para los 

consumidores? Y, sobre todo, ¿han sopesado si la que debería de cumplir la primera, que 

es la Administración Pública, a la que se le debe de exigir lo mismo que a las empresas 

privadas, está en condiciones de cumplirlo? Porque ya se lo digo yo, y les contesto de 

antemano: no, no lo han pensado. Si esta Cámara quisiera realmente proteger a los 

consumidores, lo primero que deberíamos hacer es legislar mucho menos, y legislar con 

normas sencillas, claras y factibles de cumplir. Se lo he dicho muchísimas veces. ¿Saben 

cuántas leyes tenemos en España? Más de trescientas mil. Y ese es un drama para un país. 

Porque toda esa ansia de intervencionismo, esa ansia que tienen ustedes, lo único que 

consigue es crear incertidumbre y desconcierto constante en la ciudadanía, que ya no sabe 

a qué atenerse, y, sobre todo, afecta a las empresas, limitando su manera de innovar y de 

crecer, es decir, de generar riqueza. 

Así pues ―y termino―, hoy vamos a apoyar muchas de las enmiendas que traen, 

porque entre susto o muerte, en VOX nos quedamos con susto, pero les recuerdo una 

cosa, señores populares: cojan ustedes libreta, cojan un boli y vayan apuntando también 

esta ley entre las que vamos a derogar cuando lleguemos al Gobierno, que, como ya 

empiezan a intuir algunos de ustedes, a lo mejor va a ser mucho antes de lo que nunca se 

imaginaron. 

Gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Fernández. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Andrés Añón. 

 

La señora ANDRÉS AÑÓN: Buenos días, señorías. Y buenos días también a las 

organizaciones que nos acompañan, que han sido fundamentales en el impulso y en la 

mejora de esta ley. 

Señorías del Grupo Popular, entre derechos de la mayoría social e intereses de las 

grandes empresas, ustedes siempre con los intereses de las grandes empresas. (Aplausos). 

Entre el abandono de las personas vulnerables o la protección de las personas vulnerables, 

ustedes siempre con el abandono. Entre la involución o el progreso, ustedes siempre con 

la extrema derecha. Y este es el hilo argumental de sus enmiendas, que parecerían traídas 

por el propio señor Feijóo de la patronal catalana cuando la fue a visitar, arrodillándose, 

para presionar a Junts para tener esta ansiada moción de censura. Pero no. No, no; las han 

hecho ustedes mismos, porque la mayoría de las empresas de este país muestran más 

responsabilidad social que ustedes mismos con sus enmiendas. (Aplausos). 

Sus enmiendas alteran la naturaleza de la ley, merman en derechos a la clientela, 

refuerzan la posición de dominio de las empresas, rompen el consenso alcanzado, 

concesiones y renuncias de todos, y refuerzan la polarización. Empezando por el propio 
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título, que ustedes cambian, sustituyen a lo largo de toda la ley clientela por clientes, 

personas consumidoras y usuarias por consumidores y usuarios. Mejora técnica, dicen 

ustedes, señorías del Grupo Popular, pero técnicamente es un retroceso del lenguaje no 

sexista. Es un retroceso que no se adecua al uso del lenguaje inclusivo y no sexista que 

recoge el Reglamento de esta Cámara desde julio de 2025, y políticamente es una 

derechización del lenguaje en su afán de asemejarse a VOX. Y, con este mismo afán de 

asemejarse a VOX, se enorgullecen de mermar los derechos lingüísticos de 12 millones 

de personas en su trato diario con las grandes compañías prestadoras de servicios tan 

básicos como la luz, el gas, el agua, la electricidad o el transporte público, solo para 

ahorrar costes a esas grandes compañías. Porque recordemos que esta ley, señorías de 

VOX, no es para pequeñas ni medianas empresas, es para grandes empresas que obtienen 

grandes beneficios. (Aplausos). Por lo tanto, otra vez, señorías del Grupo Popular, los 

derechos subyugados a los intereses económicos, en este caso usando la lengua. Pero, 

además, la usan como la usan siempre, como arma política para dividir, para polarizar, 

para romper, y esa es una etapa que está superada. 

También nos traen enmiendas que refuerzan la posición de dominio de las 

empresas. Les voy a decir una con relación a personas consumidoras vulnerables, las 

personas sordas. Ustedes supeditan la atención a las personas sordas a que los sistemas 

no sean demasiado costosos. A ver cómo se lo explican a estas entidades que las 

representan cuando vengan aquí a hablar con ustedes o a comparecer. (Aplausos). En 

otras enmiendas se aplica directamente su marco ideológico, el de confusión de lo público 

con lo privado. Incluyen entidades públicas de cualquier dimensión; incluyen entidades 

públicas como la Mancomunidad Intermunicipal del Sudeste de Madrid, con un 

presupuesto de menos de 4 millones de euros y diecisiete trabajadores para la gestión de 

residuos, que cobra tasas que revierten en los servicios públicos, y ustedes les exigen lo 

mismo que a las grandes eléctricas o a esos grupos empresariales que hacen dinero a costa 

de la salud de los madrileños. 

Finalmente, suprimen la disposición adicional cuarta ―y aquí me voy a detener 

un poco―, la que regula la publicidad del juego. Señorías del Grupo Popular, el mismo 

día de la Constitución, la señora Ayuso usaba la señal institucional del Congreso para 

legitimar aquí la imposición del beneficio económico sobre la salud, justificando el 

escándalo de Ribera Salud. Y ustedes hacen lo mismo, exactamente lo mismo que ella, 

desde sus escaños. Intentan legitimar que las personas, los ciudadanos, las ciudadanas, 

somos solo agentes económicos al servicio de los intereses de las empresas, para que estas 

obtengan beneficios. Eliminar la regulación de la publicidad del juego online es 

precisamente eso. Porque todos sabemos que la publicidad es lo que anima al consumo 

―por eso hay grandes publicistas―, y abandonar a las personas más vulnerables, como 

son los adolescentes y jóvenes, a un mercado de juego sin regulación de la publicidad es 

abrir la puerta al juego problemático y patológico que arruina salud, vidas y familias. 

(Aplausos). Esa puerta la abren ustedes suprimiendo esta disposición adicional cuarta, y 

la abrirán también todos los grupos que apoyen esa enmienda. Me gustará ver cómo se lo 

explican a UNAD, la red de atención a las adicciones y drogodependencias, con más de 

doscientas entidades, y a FEJAR, la Federación Española de Jugadores de Azar 

Rehabilitados. ¿Cómo se lo van a explicar cuando vengan aquí al Congreso? Todo solo 

para favorecer a quien ustedes defienden siempre: a los más poderosos, a las grandes 

empresas, en este caso, del sector del juego. 

Apelamos a los grupos que apoyaron la ley en el Congreso a recuperar el texto 

que se aprobó aquí. Es el texto de una ley necesaria y justa, que alivia la vida de toda la 
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ciudadanía de spam, de largos tiempos de espera, de respuestas automatizadas, de 

opacidad en las ofertas, y protege y defiende los derechos de las personas consumidoras 

y usuarias. Apelamos a todos a votar para volver a recuperar ese texto, trabajado, entre 

otras, con las entidades que hoy nos acompañan. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

 La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Andrés. 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra el señor Martínez Gómez. 

 

El señor MARTÍNEZ GÓMEZ: Gracias, presidenta. 

Señorías, muy buenas tardes. 

Subo a esta tribuna en nombre del Grupo Popular para manifestar nuestra posición 

en relación con esta ley, la ley de servicio de atención al cliente, una ley necesaria, muy 

demandada por toda la sociedad, que hoy verá la luz. Y esto que debería ser un motivo de 

satisfacción es un… Porque todos sabemos en qué contexto nos encontramos: un 

Gobierno sin mayoría parlamentaria y un Parlamento secuestrado, donde demasiadas 

iniciativas terminan durmiendo el sueño de los justos, mientras otros muchos terminan 

durmiendo en prisión. Y ya van tres. (Aplausos). Tres de la banda del Peugeot, y todo 

apunta al ‘número 1’. Por eso avanzar en esta norma es también un motivo de satisfacción; 

como decía, una victoria para todos aquellos que creemos en el Estado de derecho, en el 

trabajo serio, en el respeto institucional y en la obligación que tenemos de dar 

cumplimiento a las necesidades y preocupaciones de los ciudadanos. 

Ahí está precisamente la raíz de esta parálisis que afecta también a esta norma, 

una norma que comenzó su tramitación a principios del año 2024 y estamos terminando 

2025. Y todo por una razón muy evidente. Las preocupaciones del Gobierno no han sido 

nunca las mismas de los ciudadanos, porque ustedes han estado y están a otra cosa. 

Ustedes han estado dedicando su tiempo, sus energías y también la dignidad de su acción 

política a fabricar un relato falaz e indecente, plagado de mentiras, con el único objetivo 

de tapar su corrupción y aferrarse al sillón. (Aplausos). Esa es su única y verdadera 

agenda: no legislar, no servir al país, salvarse ustedes mismos. Su incompetencia y su 

desidia solo se justifican en este último y supremo interés, el del Gobierno por mantenerse 

un día más. 

Se trata de una ley que vienen demandando las asociaciones de consumidores y 

usuarios, pero eso a ustedes les ha dado igual, mientras muchos seguían consumiendo 

prostitución y gastando a troche y moche en grandes almacenes el dinero que nos robaban 

a todos los españoles. Eso es lo que de verdad les preocupaba. (Aplausos). A estos sí les 

cundía consumir, vaya que sí. Los que llegaron al Gobierno para acabar con la corrupción, 

y aquí nadie sabía nada y aquí nadie veía nada. ¡Qué vergüenza! Estos no tenían 

problemas para llegar a fin de mes ni para llenar la nevera (hace el gesto de comillas con 

las manos) de chistorras y lechugas y tampoco para pagar un alquiler de 5000 euros, 

¿verdad?, aunque, dicho sea de paso, ahora les va a resultar bastante más económico 

dormir calentitos y a cubierto. 
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Pero mientras ustedes se preocupan de estas cosas, y motivo no les falta, nosotros 

volvemos a preocuparnos y ocuparnos de esta ley. Señorías, esto es cuestión de voluntad 

política. Así, una ley contaminada, manoseada y, en muchas ocasiones, al albur de los 

chantajes de otros grupos parlamentarios, viene mejorada con algunas enmiendas del 

Partido Popular. Lo podría decir más alto, pero no más claro. Si esta ley es buena en algo, 

es precisamente por ese compromiso y ese rigor que ha puesto encima de la mesa el 

Partido Popular. Yo les voy a dar solamente dos ejemplos. 

Frente a las imposiciones nacionalistas, nosotros hemos defendido en todo 

momento una política lingüística sensata, porque es una barbaridad obligar a las empresas 

en cualquier territorio de España a atender en cualquier lengua cooficial. Señorías, es un 

disparate que una empresa de Albacete ―digo Albacete porque soy de allí― tenga que 

atender reclamaciones o quejas en euskera o catalán. ¿Señorías de Junts y de Esquerra, 

van a obligar a sus empresas a que atiendan en euskera? Vayan preparándoles y 

regalándoles uno de estos a todos (muestra en alto los auriculares utilizados para la 

escucha de intervenciones en otras lenguas distintas al castellano) porque les va a 

hacer falta, evidentemente. Y algo importantísimo, el cumplimiento de esta ley también 

por parte de la Administración y de todas las empresas públicas. Podría dar muchos 

ejemplos, pero con el ejemplo de Renfe y con la que está cayendo sería más que suficiente 

para que entendieran la importancia de esta enmienda. 

Estas son, entre otras cuestiones, las aportaciones que hemos hecho a esta ley y es 

la diferencia entre ustedes y nosotros. Ustedes, defendiendo su sillón y nosotros, 

defendiendo siempre el interés general. (Aplausos.―Una señora diputada: ¡Muy 

bien!). Y defender el interés general no es solamente cambiar un término por otro, no es 

cambiar cliente por clientela. No, señorías. Al Partido Popular, lecciones de igualdad, 

ninguna. Los que se sentaban ahí hasta hace poco, acosadores y puteros, ninguna lección 

de igualdad, no. (Aplausos). La igualdad no se defiende con el lenguaje, se defiende con 

hechos. (Un señor diputado: ¡Muy bien!). Señor Alonso, señoría de SUMAR, usted 

mismo hablaba de clientes, no de clientela. El subconsciente le traicionó. 

Quisiera destacar también una enmienda, esta enmienda tan debatida que añadió 

el Grupo Popular en el trámite del Senado, que mejora muchísimo ―vendría a mejorar la 

vida de muchas personas que tan mal lo están pasando, de muchas familias, de muchos 

españoles― y que ustedes han vetado con su rodillo, saltándose la disciplina del 

Constitucional también, porque el Gobierno no puede vetar una enmienda que afecte solo 

a un presupuesto futuro y no a los vigentes, y porque el Gobierno no puede vetar una 

enmienda que ha sido aprobada en el Senado y ustedes, con su rodillo, la han vetado. 

(Aplausos.―Una señora diputada: ¡Muy bien!). 

Y el veto no es un error solamente. Este veto es también una verdadera vergüenza. 

Nos hablaba la portavoz del Grupo Socialista de personas vulnerables. ¿Y vetan esta 

enmienda? Esto sí es proteger a las personas vulnerables, una enmienda para que, con 

efectos del 1 de enero y hasta el 30 de junio, se rebaje el IVA al 4 % a carnes, pescados y 

conservas y se baje el IVA al 0 % a la leche, huevos, frutas, hortalizas, verduras y 

legumbres. (Aplausos). Lo más grave es que el Gobierno argumenta que no cabe esta 

enmienda porque ello supondría una merma en los ingresos del Estado de 3680 millones 

de euros. Ese es el argumento. ¿No le da vergüenza al Gobierno seguir metiendo la mano 

en el bolsillo de los españoles, exprimiendo a los ciudadanos y a las empresas con una 

voracidad recaudatoria que no sirve para mejorar los servicios, pero sí para alimentar 

―alimentar, insisto― sus propios chiringuitos? 
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Y esta no es una enmienda intrusa, señorías de VOX, no. Esta enmienda nace de 

la voluntad de afianzar la defensa de los derechos de los consumidores y usuarios que 

establece la Constitución. Y qué mejor manera de proteger, mejorar y garantizar esa 

defensa, sobre todo a aquellos que peor lo están pasando y que no pueden acceder a lo 

más básico, familias, personas abocadas a sustituir alimentos básicos por otros alimentos 

nada saludables. Escuchen esta noticia. Dice: Adiós a los ultraprocesados. El Gobierno 

estudia excluirlos de los hospitales en el menú infantil. Señor ministro, ¿nos quiere decir 

que un niño tiene que enfermar y que le hospitalicen para que pueda comer sano y en 

condiciones? ¿Nos quiere decir eso? ¡Qué barbaridad! 

Nos quieren vender ustedes algo que no podemos comprar. Los señores del 

Gobierno, los de la bancada socialista y los socios que lo sostienen deben saber que la 

cesta de la compra ―usted, señor ministro, debería saberlo― ha subido un 40 % desde 

que están en el Gobierno. Al 30 % de las familias les resulta muy difícil afrontar los gastos 

de productos como el pan, la leche o los huevos; al 33 % les resulta muy difícil poder 

comprar frutas y verduras; y al 43 % carne o pescado. Les estoy diciendo que casi la mitad 

de las familias españolas no pueden dar de comer a sus hijos dos platos de carne o pescado 

a la semana. Mientras esto sucede en la cuarta economía de la eurozona, mientras ustedes 

dicen que esto va como un tiro, ahí fuera hay mucha gente pasándolo mal. ¿Son capaces 

ustedes, señores del PSOE, de SUMAR, señores del Gobierno, de mirar a la cara de 

muchos ciudadanos y decirles que esto va como un tiro? No. Por eso el Gobierno pisa tan 

poco la calle. (Aplausos.―Una señora diputada: ¡Muy bien!). 

Voy terminando, presidenta. 

 

La señora PRESIDENTA: Sí, señor Martínez, tiene que terminar. 

 

El señor MARTÍNEZ GÓMEZ: Estos son los datos de la mochila con la que el 

Gobierno pronto se irá a su casa; los datos de la miseria, los datos de la vergüenza, los 

datos de la pobreza. Señorías del escudo social, esta enmienda sí que era un verdadero 

escudo social. Señorías, si hubiésemos aceptado esta enmienda, hubiésemos mejorado 

mucho el texto, pero, sobre todo, hubiésemos dado un alivio a muchas familias. Pero no 

engañemos a nadie, esta tampoco es la solución definitiva. Señorías del Gobierno, están 

ustedes consiguiendo hacer de la pobreza algo estructural en nuestro país. Por eso les 

exigimos, por el interés general, si es que lo tuvieron, por dignidad, por coherencia, si la 

conocieron, por el bien de España y para acabar con el calvario de muchas familias, que 

den voz a los españoles y convoquen elecciones ya. 

Muchas gracias. (Prolongados aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Martínez. 

 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 
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― PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICAN EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL, APROBADO POR EL 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 29 DE NOVIEMBRE, Y LA LEY 

39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 

PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA, PARA LA EXTENSIÓN Y REFUERZO DE LOS DERECHOS 

DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A LA INCLUSIÓN, LA 

AUTONOMÍA Y LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL CONFORME AL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. (Número de expediente 

121/000064). 

 

La señora PRESIDENTA: Continuamos ahora con el punto del orden del día 

correspondiente al debate de la totalidad del Proyecto de ley por la que se modifican el 

texto refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 

Inclusión Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

y la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a las Personas en Situación de Dependencia, para la extensión y refuerzo de los derechos 

de las personas con discapacidad a la inclusión, la autonomía y la accesibilidad universal, 

conforme al artículo 49 de la Constitución española. 

En nombre del Gobierno, para presentar el proyecto de ley, tiene la palabra el 

ministro de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030. 

 

El señor MINISTRO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 

2030 (Bustinduy Amador): Muchas gracias, presidenta. 

Muy buenos días a todos y todas las presentes en esta sesión, de la que espero que 

podamos salir con dos avances importantes en materia de política social. El primero, la 

aprobación definitiva de la Ley de Servicios de Atención a la Clientela, que vienen ustedes 

de debatir y que, tras muchos años de presión y de esfuerzos por parte de las 

organizaciones en defensa de los derechos de las personas consumidoras, supondrá un 

paso delante de calado en la defensa de esos derechos y, por tanto, también en la extensión 

y la mejora de la democracia española al cubrir gran parte de las relaciones económicas 

y comerciales. El segundo hito de esta sesión es la votación de la tramitación en esta 

Cámara de la reforma de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 

Personas en Situación de Dependencia y de la Ley General de Derechos de las Personas 

con Discapacidad y de su Inclusión Social, reforma que despliega el mandato 

constitucional del artículo 49 y supone la que quizás sea la mayor reforma social en 

mucho tiempo para ampliar y desarrollar el estado del bienestar y así para mejorar la 

democracia española. 

Esto es algo importante, porque más de cuatro millones de compatriotas viven hoy 

con una discapacidad y esperan de su país avances decididos para garantizar la promoción 

de su autonomía, la accesibilidad universal y la plenitud de sus derechos económicos, 
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políticos, civiles y sociales. Es importante también porque saben que España es uno de 

los países más longevos del mundo; este año nuestro país superó por primera vez los 84 

años de esperanza de vida al nacer. Y porque las tendencias demográficas en curso y los 

cambios en nuestras estructuras familiares hacen que el desafío de los cuidados y la 

construcción de un sistema público de protección social capaz de garantizar los apoyos 

necesarios para promover la autonomía personal y asegurar una atención digna a las 

personas en situación de dependencia sea quizás la tarea social más acuciante que tenemos 

por delante. 

Muchas veces este desafío se aborda desde una lógica numérica o una perspectiva 

contable, y las propias estimaciones del Ministerio de Derechos Sociales nos muestran 

que de aquí al año 2030 el sistema va a atender entre dos millones y dos millones y medio 

de personas, lo que a su vez va a requerir de una incorporación considerable de 

trabajadoras y trabajadores dentro del sistema de la dependencia, cifrada hasta en 

trescientas mil trabajadoras adicionales. Pero yo hoy quisiera empezar transmitiendo que 

no se trata solo de una cuestión numérica o contable con una aseveración bien sencilla: 

envejecer no es una carga ni un lastre para nuestra balanza fiscal, es un logro democrático, 

es el resultado del progreso y el desarrollo económico y social de la democracia española 

(Aplausos). Y ese hecho nos obliga a repensar nuestros sistemas de protección social para 

hacer que estén a la altura de ese desarrollo y remover los obstáculos y las desigualdades 

que lastran las vidas de los ciudadanos y ciudadanas en función de criterios como la renta, 

la riqueza o el lugar en el que viven. Es algo que vimos de forma muy clara, dolorosa, 

durante la pandemia. El modelo de las macrorresidencias, una década de recortes en 

política social y una financiación crónicamente insuficiente nos hicieron conscientes 

como sociedad de que ese no es el modelo de cuidados que nos merecemos y que 

deseamos. Así que a la pregunta de por qué estas reformas, cabría responder simplemente 

eso: porque este país las necesita y porque las vamos a necesitar todos y cada uno de 

nosotros y nosotras. 

Creo que no retuerzo el lenguaje ni exagero si les digo con sinceridad que estas 

reformas no son del ministerio que tengo el honor de dirigir y no son del Gobierno de 

coalición. Es una ley del país, construida con el empuje, el conocimiento y el talento de 

las organizaciones sociales, del asociacionismo de los derechos de las personas con 

discapacidad y en situación de dependencia. (Aplausos). Y hoy, por tanto, quiero hacer 

desde aquí un reconocimiento y un agradecimiento explícito a quienes nos siguen desde 

la tribuna de esta Cámara: al CERMI, al CEOMA, a la ONCE, al Consejo General del 

Trabajo Social, a la Plataforma de Mayores y Pensionistas y a quienes nos están siguiendo 

desde otras salas del Congreso, que son muchos. Organizaciones como Autismo Plena 

Inclusión, la Plataforma Estatal de Colectivos de Familiares y Usuarias de Residencias, 

FundAME, la Fundación Matia, sindicatos, organizaciones de mayores, de discapacidad, 

de salud mental, de enfermedades raras y neurodegenerativas. Muchas gracias a todas y 

cada una de ellas. (Aplausos). 

Dicho esto, quisiera recordar muy brevemente cuáles son los principales ejes del 

contenido de esta reforma normativa. Como mencionaba anteriormente, el mundo en el 

que hoy vivimos ha cambiado sustancialmente. Lo ha hecho la estructura demográfica, lo 

ha hecho el mercado laboral y deben hacerlo también las formas en que conceptualizamos 

los derechos de ciudadanía y el Estado social que somos. Ese es el objetivo último que 

persigue la reforma que hoy debatirán ustedes aquí: acomodar nuestra normativa a una 

nueva realidad de cuidados que ya no es la predominante en el año 2006, cuando el 

sistema echó a andar. Siempre digo que la transformación del sistema de la dependencia 
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que se va a apoyar en la estructura normativa de esta reforma tiene tres pilares: el cambio 

del modelo, la mejora de la situación de las personas cuidadoras y el sostenimiento de la 

senda de crecimiento de su financiación. Cada uno de estos tres pilares debe permitirnos 

abordar los desafíos más acuciantes a los que se enfrenta el sistema. 

Primera cuestión: la perspectiva asistencialista que atraviesa todo el sistema de la 

dependencia, desde lo micro, en el día a día de muchas residencias, hasta lo macro, en la 

propia arquitectura jurídica sobre la que se sustenta. El cambio de modelo de cuidados 

propone justamente lo contrario. Nos alejamos de centrar los esfuerzos en la gestión de 

las instituciones y nos volcamos en los resultados, las necesidades, los deseos y las 

preferencias de las personas usuarias: qué se quiere, dónde se quiere envejecer y cómo se 

quiere ser cuidado. Cuando se pregunta a las personas mayores, el 90 % de ellas contesta 

que desea permanecer en su casa el mayor tiempo posible. Garantizar que esa preferencia 

sea posible requiere cambios profundos en un sistema que no fue diseñado para ello; 

cambios complejos, pero que deben emprenderse cuanto antes. Por eso con esta reforma 

pretendemos pasar del modelo asistencialista a uno más cercano y comunitario, a través 

de transformaciones concretas que mejoren especialmente los cuidados a domicilio e 

impulsen la promoción de la autonomía personal. Por ejemplo, se propone garantizar la 

accesibilidad universal como un derecho, con la creación de un fondo estatal de 

accesibilidad universal para poder abordar las obras necesarias en todos los espacios 

públicos. Y se propone también modificar la Ley de Propiedad Horizontal para ampliar 

supuestos de obligatoriedad en las reformas de accesibilidad. Además, la reforma 

contempla la expansión de la ayuda a domicilio hacia el entorno comunitario, para que 

pueda cubrir actividades como hacer la compra, ir al médico o al centro de día. Consagra 

la teleasistencia como un derecho subjetivo y busca incorporar al catálogo de servicios 

aquellos de asistencia personal, apoyos en viviendas o la provisión de productos de apoyo. 

(Aplausos). 

Pasamos ahora a la segunda cuestión: la falta de valorización social generalizada, 

no solo económica, del trabajo de cuidados, asunto derivado de su fuerte feminización 

tradicional y de su relegación al ámbito de lo reproductivo, de lo doméstico, de la 

economía no monetizada. Atendiendo a la conversación pública, atendiendo a los debates 

sobre la economía, por ejemplo, podría parecer que el trabajo de una persona que cuida 

día a día de los otros no valiera mucho. Sin embargo, es evidente que se trata de uno de 

los trabajos más elementales de nuestra sociedad, porque si un solo día todas las personas 

que cuidan no pudieran realizar su trabajo, la vida social en nuestro país colapsaría. Por 

eso, esta reforma busca centrarse no solo en quienes necesitan cuidado, sino también en 

quienes cuidan y poner en valor su labor. Queremos poner la dependencia en el centro de 

nuestro estado del bienestar, dando a los cuidados el peso social y el reconocimiento que 

siempre debieron tener. Algunas de las medidas más importantes en este sentido son la 

ampliación de las prestaciones a cuidadores del entorno relacional así como el fomento 

de la investigación social y tecnológica, que debe repercutir en una mejora de la labor de 

cuidados. 

Por último, tenemos una tercera cuestión que seguro que muchas de sus señorías 

enfatizarán en esta sesión, la relativa a la financiación del sistema. La triste realidad es 

que venimos de una trayectoria y de un pasado de infrafinanciación crónica y sistemática 

del sistema. Por eso, la tarea que tenemos ante nosotros y nosotras es doblemente 

exigente. Tenemos que reforzar el sistema al mismo tiempo que lo reformulamos y lo 

transformamos. Pero yo hoy quiero declarar aquí que tenemos toda la determinación de 

hacerlo y creo que contamos también con suficientes hechos probados desde la legislatura 
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pasada para poder sustentar ese compromiso. Desde el año 2020, la contribución de la 

Administración General del Estado a la financiación del sistema de la dependencia se ha 

incrementado en un 150 % y se ha triplicado desde el año 2014, y si incluimos los fondos 

provenientes del PRTR que España ―que ha sido el único país europeo en hacerlo― ha 

dedicado en su componente 22 a la política social y específicamente a la política de 

cuidados, esos fondos se han multiplicado por cuatro desde el año 2014. En este 2025 

alcanzaremos un máximo histórico de más de 3700 millones de euros, lo que supone un 

incremento del 7,5 % respecto al año anterior y de un 15 % respecto a 2023. Hoy, con 

total claridad, quiero transmitir a todos los grupos parlamentarios que estas reformas 

contarán con la financiación necesaria para ser viables y salir adelante. (Aplausos). Es lo 

que refleja el acuerdo de gobierno, que recoge el compromiso de alcanzar un 50 % de la 

financiación de la dependencia en la contribución de la Administración General del 

Estado, y creo que también los hechos de nuestra acción reciente. Hace apenas unas 

semanas esta Cámara aprobó por unanimidad una inyección extraordinaria de 500 

millones de euros adicionales al sistema de la dependencia, pero en los últimos meses 

también nuestro ministerio, tanto en materia de dependencia como de discapacidad, ha 

destinado importantes partidas presupuestarias extraordinarias para financiar, por 

ejemplo, con 20 millones de euros programas de educación inclusiva para el alumnado 

autista en nuestro sistema educativo, 41 millones de euros para desarrollar un marco 

estatal de atención temprana, 65 millones de euros para desarrollar un plan de acción de 

mujeres y discapacidad, como mandata el artículo 49 de la Constitución, y, provenientes 

de los fondos europeos que se desarrollaron desde la legislatura pasada en el Gobierno de 

coalición, se han destinado 365 millones de euros para promover la teleasistencia y más 

de 1000 millones de euros transferidos a las comunidades autónomas para la adaptación 

y adecuación de hasta dieciséis mil plazas residenciales. 

También quiero anunciarles que se pondrá en marcha un importante esfuerzo fiscal 

para poder promover el desarrollo tecnológico en el sector de los cuidados, lo que no solo 

supone una importante oportunidad de mejora para nuestro sistema de cuidados, sino 

también una oportunidad estratégica de desarrollo industrial para nuestro país. 

Sin extenderme mucho más, querría hacer una breve consideración final. Hace 

unas semanas, esta Cámara brindó una imagen poco habitual: la de las pantallas de 

votaciones teñidas de verde para aprobar por unanimidad el decreto ley de desarrollo de 

la ley ELA con esos 500 millones de euros de financiación extraordinaria para garantizar 

la atención veinticuatro horas para el nuevo grado III+ de la dependencia. No hubo 

entonces ningún voto en contra. Es un consenso que se ha extendido en estas semanas a 

un acuerdo unánime con todas las comunidades autónomas en el Consejo Territorial de 

Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia para el 

despliegue de la ley ELA; un consenso que quiero agradecer a todas las comunidades 

autónomas y a todos los signos políticos; un consenso social parecido al que sustentó la 

reforma del artículo 49 de la Constitución, la propia aprobación de la ley ELA, la 

ampliación de permisos de paternidad y cuidados y espero que también la aprobación 

definitiva de la Ley de Servicios de Atención a la Clientela. 

Hoy, con la votación de esta enmienda a la totalidad, con el arranque de la 

tramitación de la reforma de estas leyes, sus señorías tienen una oportunidad para 

prolongar esa senda de avances sociales, que no son logros de este o de aquel actor 

político, sino del país y de la sociedad entera. Estas reformas podrán enriquecerse en su 

tramitación con todas las aportaciones de los grupos de esta Cámara de la misma manera 

que lo hizo la Ley de Servicios de Atención a la Clientela. Creo, sinceramente, que sería 



Acta taquigráfica Pleno jueves 11 de diciembre de 2025 80 

un buen mensaje que enviar a la ciudadanía y una gran contribución para mejorar nuestra 

democracia y nuestro Estado social por parte de esta Cámara. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor ministro. 

A este proyecto de ley se ha presentado una enmienda a la totalidad de devolución 

por el Grupo Parlamentario Junts per Catalunya. Para su defensa, tiene la palabra el señor 

Cruset Domènech. 

 

El señor CRUSET DOMÈNECH: 

$CAT14:06:55 

Muchas gracias, presidenta, ministro. 

Junts per Catalunya hemos presentado esta enmienda a la totalidad para solicitar 

la devolución al Gobierno de la ley de derechos de las personas con discapacidad, una 

enmienda a la totalidad que responde a dos ejes: el primero, el marco competencial. Este 

proyecto de ley es una contundente invasión competencial como no hemos visto en este 

hemiciclo en los últimos tiempos, es una extralimitación material con respecto a los 

títulos estatales que se invocan y, obviamente, es una falta de adecuación contundente al 

marco estatutario catalán. 

La ley propone cambios sustanciales en materia de atención a las personas con 

discapacidad y en situación de dependencia, pero lo hace desde una visión absolutamente 

centralista y sin ningún tipo de garantía con respecto a los recursos económicos 

necesarios. Es más, la proposición de ley implica un evidente incremento presupuestario 

si hay que llevar a cabo todas las medidas que recoge. Por el contrario, no se ha hecho 

ningún cálculo del impacto económico ni figura tampoco compromiso alguno por parte 

del Estado de aportar los recursos económicos necesarios. De hecho, ni tan siquiera 

figura compromiso alguno de llegar al nivel de cofinanciación comprometido en la ley 

actual y que el Estado incumple sistemáticamente. Como han visto hoy, señor ministro, 

palabras, declaraciones de buenas intenciones, pero en política la acción no se 

demuestra con palabras, sino con partidas presupuestarias, con ejecución de las partidas 

presupuestarias, con movilización de recursos hacia la ciudadanía y no anticipando la 

petición de voto en las leyes antes de la materialización de los compromisos. 

Además, la proposición de ley tiene una visión que ignora de forma descarada la 

realidad social de Cataluña, una visión que vulnera de forma descarada el Estatuto de 

Autonomía de Cataluña, que establece competencias exclusivas en servicios sociales, 

política de atención a la dependencia y también en materia de promoción de la autonomía 

personal. Una invasión competencial que ustedes, el Gobierno, pretenden sumar ahora 

a la que ya se realizó con la ley actualmente en vigor, que se aprobó en 2006, sobre la 

que el Consejo de Garantías Estatutarias concluyó que era inconstitucional en un 70 % 

de su articulado, precisamente, por invasión competencial. 
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A ustedes seguramente esto les puede parecer un tema menor. Y debe ser normal 

que lo piensen, porque el menosprecio continuado que muestra el Gobierno del Estado 

hacia el autogobierno de Cataluña ha sido siempre mayúsculo. Pero, además, en esta ley 

lo hacen con un falso mensaje que pretende insinuar, decir o materializar que Cataluña 

es incapaz de proteger por sí sola a sus ciudadanos y que necesita la acción del Gobierno 

del Estado para proteger, como está mandado, a los ciudadanos. Es un falso mensaje el 

de la ley, teniendo en cuenta que precisamente en Cataluña fuimos pioneros en la 

atención a las personas con discapacidad; un modelo, el catalán, que fue de éxito hasta 

que en 2006, con su acción recentralizadora con la aprobación de esa ley, se boicotearon 

los excelentes resultados obtenidos hasta ese momento, precisamente porque ya en esa 

ley se produjo lo que está ocurriendo a día de hoy: palabras, buenas voluntades, buenas 

intenciones, pero cero recursos necesarios para hacer posible la aplicación de la ley. 

¿Quieren datos? Las opiniones son todas legítimas, pero los datos son los que dan 

y quitan razones. Su modelo es letal para las personas dependientes de Cataluña. Con su 

modelo, a día de hoy, setenta mil personas dependientes están esperando que se les 

atienda en Cataluña; setenta mil personas. Los catalanes somos los más perjudicados 

por la falta de recursos del Estado y por el mal funcionamiento de la ley de dependencia. 

En el último año, han muerto diez mil catalanes en lista de espera sin que se les atendiera 

por falta de recursos. De hecho, en Cataluña es donde más personas han muerto estando 

en la lista de espera de dependencia; en total,  solo desde el año 2017, 103 000 personas 

dependientes han muerto esperando que se les atendiera dignamente; 103 000 personas, 

treinta mil esperando obtener el grado de dependencia, 73 000 pendientes de recibir la 

prestación. 

Más datos sobre su modelo. Lo que el Gobierno del Estado aporta a Cataluña 

solo permite atender a veintinueve personas dependientes por cada mil habitantes, un 

16 % menos que, por ejemplo, en Andalucía. Cataluña, de hecho, es quien más ha sufrido 

la reducción de la inversión estatal en dependencia, encabeza la lista de los más 

perjudicados, pero además el sistema español de dependencia ha reducido drásticamente 

la inversión por persona dependiente. El IPC acumulado entre 2010 y 2024 ha sido del 

31,6 %. Lo que costaba 1000 euros en 2010, a día de hoy cuesta 1316. ¿Qué han hecho 

ustedes? ¿Han actualizado la financiación de la dependencia ante este incremento del 

IPC? Hace un momento los oíamos y parece que todo era bondad por su parte, ministro. 

¿Eso es lo que han hecho? No, todo lo contrario; han hecho todo lo contrario. Es decir, 

en 2010 destinaban 8135 euros por persona dependiente, hoy han reducido drásticamente 

esta asignación hasta los 5982 euros, una reducción del 27 % a la que hay que sumar 

también el incremento del coste de la vida, un 31,6 %, en el mismo periodo de tiempo. 

Este es su modelo estatal. Este es su modelo letal para la ciudadanía de Cataluña. 

Hasta aquí llega su populismo: buenas propuestas, cero actuaciones. Cuando han 

sido incapaces de aplicar mínimamente bien el modelo actual ―no han sido capaces―, 

ahora vienen y nos hablan de las bondades de esta nueva iniciativa, de sus nuevas 

iniciativas en materia de dependencia. 

Pero voy a ir más allá y entraré en el segundo eje que nos lleva a esta enmienda 

a la totalidad, que además se contrapone a lo que le decía en el debate de la ley anterior, 

la de la atención a la clientela. Esta ley se aprueba por el Consejo de Ministros el 11 de 

febrero de 2025. Nosotros registramos la enmienda a la totalidad el 6 de noviembre, fruto 

del bloqueo de la legislatura por culpa de los incumplimientos del Gobierno del Estado. 

Entre una fecha y la otra han transcurrido nueve meses, y durante los nueve meses 
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transcurridos ustedes no han impulsado ni una sola reunión para esta ley, ni una, cero. 

Y saben perfectamente que con nosotros el tema de los recursos, las competencias y la 

atención a la ciudadanía es absolutamente fundamental y que no pueden contar con 

nosotros si no es resolviendo todas estas cosas. A pesar de todo, ninguna reunión en nueve 

meses. 

Ahora vienen, cierran el periodo de enmiendas a la totalidad y aquí estamos. La 

verdad es que todo ello es un despropósito, una situación que no tiene ninguna lógica ni 

ningún sentido si usted quería impulsar de verdad esta ley. A no ser que la explicación de 

por qué estamos hoy aquí sea otra. A no ser que el objetivo sea, en vez de aprobar la ley 

de dependencia, intentar llevar a Junts per Catalunya a una situación que nos sitúe bajo 

presión. Junts per Catalunya anunció que esta legislatura estaba bloqueada y que no 

íbamos a votar a favor de ninguna ley del Gobierno que no fuera las que ya habíamos 

acordado en beneficio de Cataluña. Poco después, ustedes resucitan esta ley, que había 

estado nueve meses parada, y la traen al trámite parlamentario. Así que digan la verdad 

a la gente, señor ministro: ustedes han elegido esta ley, la de la dependencia, pensando 

que nos iban a poner en dificultad, en un brete, por votar en contra o por defender hoy 

esta enmienda a la totalidad. Ustedes han puesto en marcha el trámite de esta ley para 

presionar a Junts. Ustedes, sin embargo, saben que no pueden contar con nuestros votos. 

Ustedes han forzado que se trate en el día de hoy esta ley para presionarnos, ignorando 

que esta ley es pésima para Cataluña. Recuerden los más de cien mil catalanes que han 

muerto en una lista de espera. Así que a nosotros la presión no nos hará movernos de 

nuestra posición en defensa de los catalanes, porque Junts per Cataluña está aquí para 

defender a los catalanes de sus agresiones, no para regalarles nuestros votos a cambio 

de nada o, en el caso de hoy y lo que es peor, regalarles nuestros votos a cambio de una 

ley que es nefasta y que cronifica el daño a la ciudadanía de Cataluña, que necesita las 

ayudas en materia de dependencia. 

Muchas gracias. 

*CAT14:17:10 

 

La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyor Cruset. 

 

Muchas gracias, señor Cruset. 

 

En defensa del turno en contra, por el Grupo Parlamentario Plurinacional 

SUMAR, tiene la palabra el señor Martínez Hierro. 

 

El señor MARTÍNEZ HIERRO: Muchas gracias, presidenta. 

En primer lugar, quiero agradecer hoy a todas las personas y a todas las entidades 

―también las ha mencionado el ministro― que están siguiendo tanto desde aquí como 

desde otras salas del Congreso el desarrollo de este debate tan importante para millones 
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de personas en el país, tanto el trabajo que han realizado hasta hoy como el que esperemos 

que comience a partir de hoy. 

La reforma del artículo 49 de la Constitución, que se aprobó el 18 de enero de 

2024 en el Congreso, fue un hito verdaderamente histórico: fue la tercera modificación 

del texto constitucional desde su entrada en vigor y la primera con carácter social. Parte 

de los cambios tuvieron que ver con el lenguaje empleado, como ya es sabido, y su 

importancia fue trascendental, por lo menos, por tres motivos. En primer lugar, porque es 

un jalón más en la larga marcha del activismo de las personas con discapacidad para 

superar las limitaciones del modelo asistencialista y hablar con su propia voz. En segundo 

lugar, porque señala un punto de partida para una perspectiva integral de las políticas 

públicas en el ámbito de la discapacidad que considere la autonomía personal, la inclusión 

social y la accesibilidad universal como principios irrenunciables. Y, en tercer lugar ―en 

esto sí me quiero detener―, la reforma del artículo 49 es trascendental porque traslada al 

ordenamiento jurídico del país un consenso que llevaba años fraguándose entre la 

ciudadanía: reconocer nuestra deuda con la discapacidad va a mejorar la vida de la 

sociedad en su conjunto. (Aplausos). Creo que eso es lo que está sucediendo. Ese 

reconocimiento es lo que nos trae hoy hasta aquí. 

Entender las diferentes capacidades como interacciones entre la persona, la 

sociedad y su entorno nos permite contemplar de forma crítica las políticas públicas como 

fuente de soluciones, pero también muchas veces de barreras; nos permite actuar para 

eliminar estas barreras y cumplir también con el mandato del artículo 9.2 de la 

Constitución y tomar decisiones que van más allá de un contexto particular y que apunten 

a la estructura fundamental de nuestra sociedad; y nos permite construir con la esperanza, 

incluso con la certeza de que los cambios que logramos implementar en cada Gobierno 

se convertirán en aliciente para nuevas transformaciones, cada vez más ambiciosas, cada 

vez más profundas. 

Desde ese consenso en torno a las deudas que tenemos con las personas con 

discapacidad y al cambio del artículo 49 de la Constitución nos enfrentamos hoy a la 

modificación de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 

Inclusión Social y la Ley para la Promoción de la Autonomía y la Atención a las Personas 

en Situación de Dependencia, sabiendo que el sistema para la autonomía y atención de la 

dependencia es un pilar público esencial de cuidados y apoyos para las personas con 

discapacidad y que no podemos atender el mandato del artículo 49 en su totalidad si no 

cambiamos también la ley de dependencia. Y eso es lo que hacemos hoy aquí, que el 

mandato del artículo 49 de la Constitución llegue directamente a los ciudadanos y las 

ciudadanas de nuestro país. (Aplausos). 

El proyecto de ley que nos ocupa parte de reconocer una situación compleja, 

evidentemente. Por un lado, arrastramos aún los efectos de los recortes de periodos 

anteriores que redujeron en más de 5400 millones de euros los fondos del Sistema para la 

Autonomía y la Atención a la Dependencia. El Gobierno ha hecho un esfuerzo 

extraordinario por reforzar el sistema de dependencia: ha incrementado las partidas 

destinadas a financiarlo un 150 %, hasta llegar a repartir más de 783 millones de euros 

entre los Gobiernos autonómicos en el año 2023, una cifra récord que se repitió con la 

prórroga presupuestaria del año 2024. Esta verdadera reconstrucción se afronta en un 

contexto de presión creciente también, yo creo que lo ha relatado bien el ministro. Solo 

en el último año se han registrado más de 133 000 nuevas solicitudes de valoración de 

grado. Estamos hablando de que la evolución demográfica nos permite prever un 
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incremento de 400 000 personas en situación de dependencia en el próximo lustro, y que 

el envejecimiento de la sociedad hará que en el año 2030 haya 1,2 millones más de 

personas mayores de 65 que en el año 2023. La longevidad es un éxito democrático, pero 

también supone desafíos y la necesidad de adaptar nuestro estado del bienestar para 

democratizar y para reforzar los cuidados. Democratizar los cuidados para quien los 

recibe, para quien los presta por su empleo y para quien está atravesada ―porque son 

mujeres generalmente― por cuidar a un familiar. Un gran desafío que supone articular y 

garantizar cuidados y apoyos para una proporción mayor de la ciudadanía del Estado. 

Esto no puede ni debe pasar por multiplicar plazas residenciales. Se trata de crear 

alternativas de vida digna y elegida en comunidad. 

Algunos hitos de ese objetivo común reflejados en este proyecto de ley son 

trascendentales para la vida de estas personas. Se habilita, por ejemplo, una nueva 

prestación transitoria; se incluye el tiempo de espera como criterio de prioridad en el 

acceso a los servicios del SAD; el reconocimiento del entorno relacional de la prestación 

de los cuidados; el reconocimiento de la teleasistencia como un derecho universal; la 

consolidación de los centros de día como centros clave de proximidad con un enfoque 

comunitario; la compatibilidad entre el empleo y las prestaciones ―una de las claves para 

el acceso a la vida independiente―; también el reconocimiento de los derechos de las 

personas cuidadoras no profesionales; la inclusión de un nuevo artículo sobre la calidad 

del empleo como condición para unos cuidados dignos; el reconocimiento de derechos 

propios como  formación y acompañamiento a las cuidadoras familiares principales; y, 

por no extenderme más, la creación de un fondo estatal que nos permita consagrar la 

accesibilidad universal como un derecho de la ciudadanía. 

Otra de las virtudes de este proyecto de ley es poner en el centro a las personas 

con necesidades de apoyos y cuidados, para quienes las listas de espera o los recursos 

rígidos, con servicios que no respetan su voluntad o sus derechos, no deberían darse con 

la frecuencia con la que se dan. Necesitamos flexibilizar nuestro sistema para ofrecer 

alternativas de vida digna respetando el espíritu de la convención de los derechos de las 

personas con discapacidad. Pero también ponemos en el centro a la persona cuidadora. 

Cuando se habilitan nuevos servicios de provisión de productos de apoyo para la 

autonomía personal, como las grúas o las camas articuladas, estamos hablando de mejorar 

la vida de las personas usuarias, pero también de mejorar la seguridad y la autonomía de 

las personas que cuidan, las personas cuidadoras, cientos de miles de mujeres, 

principalmente, que sostienen un sistema lastrado por prejuicios y estereotipos machistas. 

(aplausos), con una labor insuficientemente reconocida y una retribución a todas luces 

injusta. Si hablamos del sector de los cuidados, vemos que más del 85 % de las 

trabajadoras son mujeres, la mitad tiene más de 45 años y una de cada cuatro es migrante; 

sus salarios son de media un 35 % inferiores al promedio, lo que supone unos 10 000 

euros menos con respecto al resto de los empleos. Es difícil solucionar de golpe la 

situación de todas las personas cuidadoras, pero sí podemos afirmar que esta reforma de 

la ley va a la raíz del problema. Los cambios que se proponen son revisar nuestra 

cosmovisión y dignificar el trabajo de los cuidados como se merece. Estamos hablando 

de gerocultoras, personal de enfermería, de psicólogas y otros tantos perfiles laborales a 

los que debemos tanto y que a menudo reciben tampoco. Yo quiero celebrar que este 

proyecto de ley ha puesto el foco en mejorar su situación laboral y confío en que ofrecerá 

el marco que nos permita avanzar hacia un empleo digno, estable y socialmente 

reconocido para las personas cuidadoras. 
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Yo creo que son muchas las virtudes del proyecto de ley que he mencionado, no 

quiere decir que no falten cosas o que no haya aspectos mejorables. Trabajar para el 

consenso no implica negar el conflicto y hoy estamos debatiendo una enmienda a la 

totalidad presentada por el Grupo Parlamentario Junts per Catalunya. Planean ustedes en 

su enmienda una invasión de competencias que remontan a la Ley 39/2006, de Promoción 

de Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, y 

destacan que fue precisamente Cataluña la pionera en la atención a las personas en 

situación de dependencia. Pueden creerme cuando les digo que en el Grupo Plurinacional 

SUMAR nos tomamos muy en serio el respeto más absoluto y estricto a las competencias 

autonómicas, y por ello mismo me parece muy digno de alabar el esfuerzo que ha hecho 

el ministerio a la hora de redactar una norma que respeta con pulcritud el ámbito 

competencial de las comunidades autónomas. (Aplausos). Como decía, se ha redactado 

un texto en el contexto de múltiples reuniones y también con las comunidades autónomas, 

se ha redactado además con voluntad expresa de encontrar soluciones allí donde se hayan 

cometido errores ―que puede haberlos― y con la disposición plena a incorporar mejoras 

para que las comunidades autónomas puedan encontrar en este barco una herramienta que 

les permita desarrollar al máximo sus competencias. 

Yo también comparto una cosa con ustedes: es cierto, no hay contradicción entre 

defender las competencias propias ―es absolutamente legítimo― y defender las mejoras 

que esta norma ofrece a la sociedad en su conjunto, y espero que compartan algo ustedes 

conmigo, que solicitar la devolución de este texto no resuelve ninguno de los problemas 

que se puedan plantear hoy aquí. ¿Cabe mejorar la integración de este proyecto de ley en 

el marco de las competencias autonómicas? Sin duda, y todavía resta una tramitación 

parlamentaria que nos puede permitir hacerlo. ¿Podemos mejorar el texto en sí con 

propuestas y medidas? Cuento con ello, y llegaremos hasta donde se pueda. Podemos 

devolver un proyecto de ley, pero devolver un proyecto de ley que aborda de frente una 

situación compleja, con medidas reales participadas, no solo nos impide alcanzar 

soluciones, es que parece poner los cálculos estratégicos por delante de los compromisos 

sociales. Aún más cuando ustedes han sido promotores y han trabajado muchísimo en una 

ley como es la ley ELA, cuya arquitectura competencial y jurídica es la misma que tiene 

esta ley, y no solo eso, sino que hay cuestiones que no entraron dentro de la ley ELA que 

sí entran dentro de esta reforma de la ley de discapacidad e independencia. Yo creo que 

en este contexto no caben cálculos, ni siquiera bloques, porque lo que estamos intentando 

construir aquí es un consenso en torno a la expansión permanente de nuestro sistema de 

cuidados de larga duración, una expansión permanente que no dependa del color de los 

Gobiernos ni de los equilibrios parlamentarios. Ese debería ser nuestro legado con este 

proyecto de ley, así como la certidumbre de que el incremento de la financiación debe ser 

sostenido, estructural e irreversible. 

El Gobierno se ha comprometido a alcanzar en el año 2027 el 50 % de la 

financiación del sistema de dependencia por parte de la Administración General del 

Estado. Es cierto que el Estado aún tiene un déficit en la financiación del sistema de 

dependencia, por eso tenemos que conjugar ese incremento irreversible de la financiación 

con las adaptaciones normativas necesarias para dotar de contenido el nuevo modelo de 

derechos sociales en este ámbito. Mejor financiación, más derechos y más igualdad. En 

definitiva, más democracia, porque este proyecto de ley es una oportunidad única para 

ejercer nuestra responsabilidad institucional y garantizar que a partir de esta legislatura el 

único camino imaginable para los próximos Gobiernos sea el del refuerzo permanente e 

indiscutido de nuestro Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
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Como ha dicho ya el ministro, esta es una ley de país, construida con, por y para 

la gente, con los movimientos sociales y con todo aquel que ha querido y ha podido 

implicarse en esta primera fase del desarrollo. Como ley de país que es, hagamos de un 

consenso social un consenso político. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Martínez. 

¿Quieren hacer uso de la réplica? (Pausa). 

Señor Cruset, quan vulgui. 

 

El señor CRUSET DOMÈNECH: 

$CAT14:32:01 

Muchas gracias, presidenta. 

La verdad es que no tenía previsto intervenir, pero he escuchado con mucha 

atención y he llegado a la conclusión de que ustedes realmente viven en un mundo 

paralelo al de la verdad. Se atreve a salir aquí y afirmar que no hay invasión de 

competencias y quedarse tan tranquilo, pero claro que hay invasión competencial, es 

obvio que la hay, y además de una forma muy contundente. Y lo que me preocupa más es 

oírle afirmar a usted que ya lo arreglaremos, que buscaremos alguna solución, pero luego 

añade, porque le traiciona el subconsciente: llegaremos hasta donde se pueda. Ya 

comprenderá que, teniendo en cuenta que eran los del sí se puede y se ha quedado en lo 

que se ha quedado todo esto, nos da poca confianza con esas declaraciones de buena 

voluntad. Además, pone de ejemplo la ley ELA, una ley encallada en este hemiciclo 

durante años y que si es una realidad fue gracias a Pilar Calvo y al trabajo de Junts per 

Catalunya. Y además tuvieron el morro de, una vez aprobada, bloquear los recursos, 

como han denunciado hoy en relación con la ley de dependencia, y que la gente se 

quedara sufriendo sin tener recursos porque el Gobierno no movilizaba dichos recursos. 

Por tanto, poner el ejemplo de la ley ELA respecto a lo que puede pasar con la ley de 

dependencia, francamente le digo que es un ejemplo bien desafortunado, porque si 

hubiera sido por ustedes no tendríamos ley ni habría tampoco recursos para ayudar a 

los enfermos de ELA. 

Y una última cuestión. Acaba diciendo: esta es una ley de país. Y estoy de acuerdo: 

de su país. Porque invade las competencias de nuestro país y las recentraliza de una 

forma contundente. Pero no sufran, porque seguramente saldrá de aquí. Tendrán los 

votos de la derecha y de la extrema derecha, porque cuando se trata de hablar de su país 

no les fallan nunca. 

Muchas gracias. 

*CAT14:34:02 
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La señora PRESIDENTA: Moltes gràcies, senyor Cruset. 

Tiene la palabra el señor Martínez Hierro. 

 

El señor MARTÍNEZ HIERRO: Mire, señor Cruset, tampoco nos hagamos 

trampas en el solitario. Ha empezado usted así, y yo también lo diré. Usted sabe 

perfectamente a lo que me refiero cuando hablo de la ley ELA. También creo que cabe 

reconocer implicación plena del Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, de su 

portavoz, Verónica Barbero, y de Rafael Cofiño en el desarrollo de esta ley. Sabe 

perfectamente a lo que me refiero. Ustedes aceptaron un marco para aprobar esa ley que 

hoy están negando. Ustedes aceptaron un marco e incluso aceptaron que se quedasen 

fuera cosas que hoy quedan dentro de esta ley; por tanto, su discurso en materia 

competencial y en materia de la estructura legislativa hace aguas. 

Entiendo que nos centremos en las cosas que se hicieron mal en nuestros servicios 

sociales, de verdad que lo entiendo, y entiendo que es parte del debate, y que hay 

insuficiencia financiera, y que nos centremos en los recortes, en la mejora de la 

coordinación sociosanitaria y en que la gente debería de ser atendida mejor y más rápido, 

desde luego, y con un mayor respeto a sus preferencias y proyectos vitales, pero es que 

para eso estamos aquí, para buscar soluciones, y desde luego la devolución de la ley no 

aporta ningún tipo de solución. A mí me hubiera gustado escucharle, además de la obvia 

argumentación de por qué no consideran ustedes que esta es una ley apropiada, qué 

propuestas de mejora tienen más allá de la devolución de una ley que, evidentemente, 

genera un marco que permite a las comunidades autónomas desarrollar toda su 

potencialidad en relación con las políticas de discapacidad y dependencia. 

El reto era afrontar una reconstrucción compleja que avanzase en materia de 

derechos por vía de participación y de diálogo, y además nosotros creemos que esta 

reforma lo ha conseguido. La mejora del texto durante los primeros pasos de su 

tramitación ha sido fruto de un proceso participativo muy amplio, con cientos de 

aportaciones en el procedimiento de información pública, con reuniones bilaterales con 

las comunidades autónomas, con encuentros con agentes sociales en el marco de las 

mesas y con un constante trabajo conjunto con la sociedad civil, con sus entidades y con 

la ciudadanía. Han comparecido más de una decena de entidades en la Comisión de 

Derechos Sociales y Discapacidad para aportar sus matices y sus críticas, pero también 

para aportar un consenso claro: que esta reforma de la ley tiene que salir adelante y que 

la necesitan ya. (Aplausos). 

Y yo vuelvo a afirmar lo que he afirmado antes: que ha habido un trabajo profundo 

por parte del Ministerio de Derechos Sociales, centrado en el pleno respeto a las 

competencias de las comunidades autónomas, que puede y debe ser continuado. Yo les 

animo a seguir trabajando en un proyecto de ley que es fundamental para millones de 

personas y de familias, de verdad. 

Y quiero acabar resaltando también la resiliencia de nuestros servicios sociales, 

que incluso tras un periodo complejo, agravado por una pandemia, han seguido adelante 

y nos encontramos ante la oportunidad no solo de recuperar su capacidad, sino de 
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garantizar su progresiva expansión. Es que, además, este proyecto de ley consolida el 

trabajo del Ministerio de Derechos Sociales, de las comunidades autónomas y de las 

Administraciones locales. Y esta oportunidad de la que yo hablo de volver a recuperar 

esos servicios sociales no existiría sin las plantillas de trabajadoras sociales, de 

gerocultoras, sin las entidades que gestionan proyectos fundamentales para la estructura 

de cuidados y apoyo de nuestro país, sin la entrega de las cuidadoras en el ámbito 

doméstico y sin el apoyo de las familias. Cada día, miles de personas a todos los niveles 

de la Administración y de la sociedad sostienen nuestro sistema de cuidados a pesar de 

las dificultades, y gracias a esas personas estamos hoy aquí, ante la oportunidad de 

transformar, como he dicho antes, un consenso social en un consenso político. 

Creo, y quiero decirlo para terminar, que todas esas personas merecen nuestro 

reconocimiento y nuestra gratitud, así que, termino y solo pido una cosa: aprovechemos 

esta reforma para dar un paso decidido hacia un sistema de cuidados público más robusto, 

profesional y más justo y cercano a las personas. Este Congreso tiene la responsabilidad 

de estar a la altura y hoy podemos dar el primer paso para convertir ese consenso social 

en una decisión política sólida. Avancemos con la convicción de que fortalecer los 

servicios sociales es fortalecer nuestra democracia. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor Martínez. 

En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la 

palabra la señora Santana Perera. 

 

La señora SANTANA PERERA: Muchas gracias, señora presidenta. 

Esta enmienda a la totalidad que ha presentado Junts al proyecto de ley que ha 

traído el Gobierno alega invasión de competencias y falta de financiación. Nuestro 

posicionamiento va a ser no apoyar esta enmienda a la totalidad, y no porque estemos de 

acuerdo al cien por cien con el proyecto que presenta el Gobierno, pero sí defendemos 

más derechos, más inclusión y más dignidad para las personas dependientes y con 

discapacidad de este país, y eso sí que no puede seguir esperando. 

El proyecto que se presenta refuerza algunas medidas fundamentales, reconoce la 

accesibilidad universal como un derecho exigible, amplía la asistencia personal, 

simplifica la burocracia e incluye nuevas prestaciones y apoyos técnicos, y eso a nosotras 

nos parece que son avances importantes. Sin lugar a dudas, la vida independiente y la 

autonomía de las personas con discapacidad dependen de algunas de estas medidas, pero, 

evidentemente, nosotras sabemos que no todo está resuelto. Sin recursos y sin los 

mecanismos y las herramientas necesarias los derechos no se pueden garantizar, señor 

ministro. Por ejemplo, no aprobar presupuestos generales del Estado durante toda la 

legislatura supone que se congelen las prestaciones a las personas dependientes y que, al 

incrementarse el precio de los servicios y el coste de la vida, las condiciones hoy en día 

sean peores que las que dejamos nosotras cuando salimos del Gobierno. Por cierto, creo 

que es justo recordar que la ministra que revirtió los recortes de la derecha, del señor 
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Rajoy, fue Ione Belarra (aplausos), porque a día de hoy ustedes no han subido ni un 

céntimo, señor ministro. Perdóneme, pero yo creo que es de justicia decirlo. 

Junts nos dice que esta ley invade competencias autonómicas, y nosotros no lo 

ponemos en duda. Nosotros entendemos que es un argumento muy válido, pero la realidad 

que nosotras contemplamos es que las personas dependientes y con discapacidad deben 

ser atendidas de la misma forma, estén en el lugar que estén, en todo el territorio del 

Estado. La accesibilidad, las prestaciones y los apoyos deben garantizarse en todos los 

lados. Y también se cuestionan la memoria económica del proyecto y las promesas vacías. 

Nosotras también vamos a estar muy pendientes de que no se hagan promesas vacías y 

de cuál vaya a ser el dinero que se destine a este proyecto de ley, porque no queremos 

más palabras bonitas y que las personas dependientes y con discapacidad sigan viendo 

sus derechos mermados. No nos valen las buenas intenciones. 

Entre las cosas positivas que tiene el proyecto y por lo que lo vamos a apoyar son 

las medidas para las mujeres y niñas con discapacidad, medidas específicas que a nosotras 

también nos parecen un avance, pues reconocen por primera vez la doble discriminación: 

no solo por tener una discapacidad, sino también por el hecho de ser mujeres. Pero, señor 

ministro, a nosotras nos siguen faltando programas integrales y servicios accesibles de 

prevención de la violencia específicos para las mujeres y niñas con discapacidad o 

cualquier tipo de dependencia, así como una formación de verdad de los profesionales en 

esta materia. Además, porque así nos lo ha hecho llegar la Plataforma Estatal de 

Cuidadoras Principales, le pido que las escuchen, pues nos han dicho que han pedido cita 

y no las han atendido, y al final el resultado es que sus reivindicaciones no están 

incorporadas al proyecto. Nosotras, en nuestro trabajo, vamos a incorporar estas 

reivindicaciones y espero que sean atendidas. Lo que al final busca la gente dependiente 

y con discapacidad de este país es poder desarrollar una vida en unas condiciones dignas 

y con la mayor autonomía posible. No hay más, es lo que al final perseguimos todas y 

todos. Por eso, nosotras entendemos que esta ley debe ser tramitada con la mayor premura 

posible; ya llevan demasiado tiempo esperando. 

Deben hacer sus tareas las comunidades autónomas, pero también el Gobierno. 

Señor ministro, ya le dije una vez en comisión que hay que trabajar bien las 

compatibilidades de las distintas prestaciones. En Canarias, por ejemplo, a través de la 

renta ciudadana se han intentado complementar pensiones no contributivas, que muchas 

de ellas las reciben personas dependientes, y se ha amenazado a mi tierra con que hoy no 

se podía hacer. Y yo no soy sospechosa de defender al Gobierno de Canarias, de Coalición 

Canaria y el Partido Popular. Pongamos las cosas fáciles a las comunidades autónomas 

cuando lo que se va a hacer es ampliar derechos y mejoras en la vida de la ciudadanía. 

Ya digo que nosotros no vamos a defender ciegamente este proyecto de ley, pero 

sí los derechos de las personas con discapacidad y dependencia de este país. Sabemos que 

hay muchas entidades, plataformas y personas que trabajan en este ámbito que están 

pendientes de que esto salga adelante en el día de hoy y, por supuesto, van a contar con 

nuestro voto favorable en ese sentido. Por tanto, señor ministro, sin más, quiero decirle 

que tiene usted una tarea muy importante por delante y que esperamos que, más allá de 

las palabras bonitas, esta ley sirva como herramienta válida para garantizar derechos y, 

sobre todo, para que las personas con dependencia y discapacidad de este país puedan 

tener su proyecto de vida en las condiciones que ellas desean. 

Muchas gracias. (Aplausos). 
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La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Santana. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora Vaquero 

Montero. 

 

La señora VAQUERO MONTERO: 

$EUS14:47:25 

Buenas tardes a todas y a todos. 

Voy a tratar de ser breve al explicar las razones de nuestra posición y de la 

retirada de la enmienda a la totalidad presentada a este proyecto de ley. Tal y como se 

ha dicho en la comisión, en la parte que corresponde a la ley de derechos de las personas 

con discapacidad y en torno a los cambios que se plantean en ella, no hemos detectado 

ningún gran problema en lo que respecta al ámbito competencial; en cambio, sí los hemos 

detectado en las modificaciones legales que se plantean en torno a la dependencia. De 

ahí, nuestra enmienda a la totalidad. 

Nuestro grupo ya votó en contra de la ley en 2006, porque nos parecía totalmente 

invasiva. Con los cambios que se plantean en esta ocasión, el Gobierno sigue con la 

misma tendencia. Siendo esto así, siendo un proyecto de ley contra el ámbito 

competencial, sobre todo en lo que respecta a la dependencia, queríamos conseguir un 

compromiso del Gobierno para hacer frente al ataque legal. Son once los cambios que 

competencialmente proponemos desde nuestro grupo y puedo afirmar que casi en su 

totalidad tenemos el compromiso del Gobierno para adaptar el texto. Con esa confianza 

y creyendo que todavía está abierta la vía para debatir, vamos a retirar nuestra enmienda 

a la totalidad y a iniciar el camino de las enmiendas parciales, con el deseo de que este 

proyecto de ley, además de respetar las competencias, introduzca mejoras. 

*EUS14:48:56 

Retiramos nuestra enmienda a la totalidad al proyecto de ley que hoy debatimos 

tras acordar con el Gobierno diferentes aspectos que eran y son claramente invasivos con 

las competencias de las comunidades autónomas. Han sido once los aspectos más lesivos 

que hemos detectado en la norma y que incorporaremos mediante enmiendas tras el 

acuerdo logrado con el Gobierno. Queda aún algún fleco por abordar, pero damos pie a 

la tramitación con el objetivo de que desde el respeto competencial podamos incorporar 

las mejoras necesarias para garantizar los derechos de las personas con discapacidad y su 

inclusión social, y para mejorar la promoción de la autonomía personal y la atención a las 

personas en situación de dependencia. Creemos que en la parte del proyecto relativo a la 

dependencia hay margen para mejorar en su encaje constitucional, ya que se apropia de 

competencias exclusivas autonómicas, pero sobre todo en el de la financiación. Algunos 

de los artículos ―como el artículo 32 bis, el 33, el 34, el 35 y el 35 bis― exceden de las 

condiciones básicas tan alegadas en los proyectos de ley que nos presenta el Gobierno en 

la medida que imponen reglas uniformizadoras sobre la composición de las comisiones 

evaluadoras, los elementos definitorios de las tasas administrativas y la acreditación, 

evaluación y calidad de las prestaciones. Insistiremos, bajo el paraguas del acuerdo 
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logrado, en que estos aspectos sean subsanados en este proyecto de ley. De ello dependerá, 

señor ministro, nuestro voto al final de la tramitación, porque, a pesar de que el portavoz 

de SUMAR, el señor Martínez, hoy haya afirmado que el texto propuesto respeta el 

ámbito competencial, esto no es así. 

Finalizo con uno de los elementos clave en todo lo que esta ley pretende, que es 

el de la financiación. La ley de dependencia establece una cartera de prestaciones que esta 

reforma amplía y, además, establece medidas que suponen estándares más exigentes que 

van a suponer un sobrecoste presupuestario, eso todos lo sabemos. No se puede 

subestimar el gasto que van a comportar estos cambios, ni los presupuestarios ni el de 

mejora de las condiciones de empleo, y no hay ninguna estimación sobre el compromiso 

estatal de incrementar su participación en la financiación del nivel convenido, que, 

recordemos, según el artículo 32 de la ley de dependencia, es del 50 %, que ni de lejos se 

cumple. Su compromiso, ministro, no se traduce en hechos, es papel mojado. 

En Euskadi, la aportación estatal en 2023 fue del 16,1 %, muy lejos de ese 50 % 

que debería haber aportado el Gobierno del Estado, y, sin embargo, porque las 

instituciones vascas así lo han decidido y así lo hemos decidido, se cumple con el cien 

por cien de la cartera de servicios establecidos por la ley. Esta ha sido una opción de país, 

la de dar el mejor servicio a las personas dependientes, a las más vulnerables, y queremos 

que siga siendo así. Por ello, es importante para el Partido Nacionalista Vasco que se 

respeten nuestras competencias, porque ―a los hechos y datos, a la realidad me remito― 

suponen un mejor modelo de cuidados para vascos y para vascas. 

Mila esker. 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Vaquero. 

Por el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, tiene la palabra la señora Pozueta 

Fernández. 

 

La señora POZUETA FERNÁNDEZ: Eguerdi on guztioi. Un saludo a todas las 

entidades presentes aquí. 

Debatimos hoy la enmienda a la totalidad que podría poner fin al recorrido del 

proyecto de ley que modifica las leyes vigentes hasta ahora en relación con la 

discapacidad y la dependencia. Eran dos las enmiendas a la totalidad presentadas ―ahora 

solo una―, por las derechas vasca y catalana. 

$EUS14:53:04 

Como saben, el tema de las competencias es muy importante para nuestro partido 

a la hora de decidir si se aprueban o no las leyes aquí presentadas. Por eso siempre, en 

cada proyecto de ley, presentando y negociando enmiendas atenuamos cualquier 

vulneración en que puedan incurrir, porque precisamente la mayoría de las leyes 

presentadas por este Gobierno lo hacen. Ese es siempre nuestro enfoque: eliminar 

cualquier potencial vulneración de nuestras competencias y hacer que se respeten a 
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través del proceso de enmienda. Esta es también la perspectiva que adoptaremos con este 

proyecto de ley. 

*EUS14:53:49 

Otras formaciones, en cambio, tienen tendencia a recurrir al tema competencial 

como excusa para frenar avances sociales, que obviamente no son de su gusto, intentando 

maquillar su posición de derechas con el avance en derechos en la cuestión competencial. 

Lo hemos visto tantas veces que ya no resulta creíble. 

Centrándonos en la cuestión, este mismo martes la Secretaría de Estado de 

Asuntos Sociales y hoy mismo el ministro en su comparecencia aludían al grado de 

consenso logrado en la aprobación del real decreto ley que llevaba a implementar la ley 

―aprobada también por unanimidad hace algo más de un año― para mejorar la calidad 

de vida de personas con esclerosis lateral amiotrófica y otras enfermedades irreversibles 

de alta complejidad. Recordemos que las dos formaciones que presentaban inicialmente 

las enmiendas a la totalidad hoy, también votaron a favor del decreto que conllevaba 

cambios en las leyes que ahora se plantean modificar. Aprobamos crear un grado III plus 

en el baremo de dependencia para garantizar la financiación y un sistema de atención más 

ágil y específico. Es decir, han votado a favor de una norma que, de facto, genera la 

reforma que ahora se plantea. ¿Dónde está la coherencia? Nosotras consideramos que el 

proyecto de ley supone una oportunidad para avanzar en derechos fundamentales, mejorar 

la calidad de vida de las personas en situación de dependencia y discapacidad y reforzar 

el sistema público de atención. La propuesta de reforma establece tiempos máximos de 

valoración de discapacidad y dependencia; incorpora medidas ―como se ha 

comentado― orientadas a reducir la burocracia, ampliar la cobertura y garantizar una 

atención más personalizada; protege y apoya a las personas cuidadoras y da pasos 

significativos en la dignificación de los trabajos de cuidados, que, como sabemos, están 

totalmente feminizados; plantea la compatibilidad de prestaciones, y también tiene en 

cuenta medidas tendentes a la excepción completa del copago, entre otras. 

$EUS14:56:24 

Todas ellas son medidas que responden a las demandas históricas de la 

ciudadanía y de las organizaciones sociales. No obstante, consideramos que el proyecto 

es mejorable ―cómo no―, por lo que también manifestamos nuestro compromiso de 

introducir mejoras en el proyecto de ley a través del proceso de enmienda, en el que la 

garantía de la financiación marcará el rumbo de algunas de ellas. 

*EUS14:56:56 

Las reformas de las leyes no pueden llevarse a cabo sin abordar la falta de dotación 

económica, que impide la igualdad y el cumplimiento de la norma. Sin incremento de 

financiación, los nuevos derechos que esta reforma propone y reconoce quedan en papel 

mojado y solo servirían para generar falsas expectativas a las personas en situación de 

dependencia y a sus familiares. Esperemos, señor ministro, que este compromiso que nos 

ha trasladado hoy esta vez sí se cumpla; esta vez sí. Dicho esto, les pedimos, señorías del 

Gobierno, que respeten las competencias que nos corresponden a los territorios históricos 

y que las plasmen inicialmente en las iniciativas legislativas que presenten. Esto 

posibilitaría que los grupos soberanistas centremos nuestro trabajo en mejorar la ley en 

sus contenidos y no perdamos tiempo y energía en realizar un escaneado inicial a todas 
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las leyes que presentan. Es un trabajo que tomamos pero que ustedes deberían realizar 

previamente desde el respeto que deben a nuestras competencias y a nuestras capacidades. 

Esperamos que hoy este proyecto pueda seguir su tramitación para mejorarlo en 

el proceso de enmienda y que modifiquemos lo necesario para que las personas en 

situación de dependencia y discapacidad puedan ver mejorada su dignidad y su calidad 

de vida. 

Mila esker. (Aplausos). 

 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Pozueta. 

Pel Grup Parlamentari Republicà, té la paraula el senyor Salvador i Duch. 

 

El señor SALVADOR I DUCH: 

$CAT14:59:06 

Buenas tardes, presidenta, señoras y señores diputados. 

Hoy tramitamos la reforma de la ley de dependencia. Nos lo ha pedido toda la 

comunidad del mundo de la dependencia: que, por favor, la tramitemos, que mejoremos 

lo que haga falta y que la impulsemos a pesar de las trabas que tenemos, que ahora 

explicaré. Lo hacemos para no perder más tiempo ―no se puede perder más tiempo 

cuando hay una cosa tan importante en la que creemos y ya se ha perdido demasiado 

tiempo― y lo hacemos porque hemos oído a la ciudadanía. Entendemos que veinte años 

después del marco normativo de 2006, hay cosas que hay que cambiar. Evidentemente, 

hay que cambiarlas y es urgente que lo hagamos. No podemos esperar. Pero que nadie 

se equivoque, señor ministro. Nuestro voto favorable a la tramitación no es un cheque en 

blanco en estos momentos. Esta ley, tal y como está ahora la redacción, se puede mejorar. 

Si no cambian radicalmente algunos temas, si no cambia esto, tendrán un no rotundo, 

pero la tramitación la haremos. Creo que la pretramitación siempre es una oportunidad 

que tenemos que autorrespetar, porque a veces con las comparecencias se pueden hacer 

bien las cosas. Pero no nos gusta por dos razones que ya se han oído hoy aquí en algún 

momento. 

Invade competencias. Sí, invade competencias, pero se puede solucionar. No le 

voy a hacer toda la lista enorme que hay. Invade competencias, se puede solucionar 

simplemente respetando las competencias que ya están en el marco normativo que 

tenemos de 2006, evidentemente, y puede mejorar. Invasión competencial. La Generalitat 

de Cataluña sabe usted que tiene competencias exclusivas en servicios sociales, lo dice 

el estatuto, pero esta reforma las pisotea y esperemos que eso de alguna manera se pueda 

solucionar en la tramitación. La diversidad social y territorial exige proximidad, respeto 

y no que nos traten como simples delegaciones. Eso ya lo sabe usted, pero ―repito― se 

puede mejorar. 

Segundo. Lo segundo sí que es importante porque lo hemos sufrido mucho. Nos 

han dicho que sí habrá financiación. Sin financiación esta ley ya sabemos que quedará 
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en papel mojado y hará daño porque creará unas expectativas, como se hizo con la ley 

de 2006, que estaba muy bien, pero luego no se cumplieron. La ley hace grandes 

promesas de grandes mejoras, pero sin presupuesto. Además, Cataluña ha sido una de 

las comunidades más maltratadas por el sistema de dependencia. En unos años solo ha 

contribuido con el 13 % al servicio. La Generalitat ha asumido el 75 %. Es decir, 

mientras el Estado se cuelga las medallas, nosotros pagábamos la factura y 

escuchábamos a todas las personas con esas necesidades quejarse de nuestra 

Administración. 

Aquí, permítanme que no se vuelva a repetir una metáfora que creo que es muy 

clara y que pasa en esta ley. Se nos invita a una buena cena, el menú es rico, tiene buena 

pinta, pero al final nos piden que paguemos nosotros. Esperemos que no pase. Para eso 

hacen falta presupuestos, por eso queremos que haya tramitación presupuestaria y nos 

la jugamos con los presupuestos. Aquí todo el mundo dice que quiere solucionar cosas, 

pero todo eso tiene que ir acompañado de dinero. Tiene que quedar claro con los 

presupuestos quién da apoyo y quién no da apoyo. Aquí sí que tendría que estar esta 

partida presupuestaria para que se pueda cumplir esta ley y no quede en agua de 

borrajas. Es decir, una buena cena, pero esperemos que paguen ustedes la factura, 

porque, si no, vamos mal. 

La realidad es dura, es cierto. Por eso no podemos ir con la prisa y al final decir 

cosas que la gente no entiende. En Cataluña hay 70 000 personas esperando una 

prestación de dependencia a día de hoy. Son 70 000 personas que tienen prisa para 

mejorar y que esto se pueda solucionar de una vez por todas. Muchas personas han 

fallecido sin haber recibido ningún apoyo ni ninguna ayuda ―eso es bastante feo―, de 

hecho, una cada 55 minutos, según dicen las estadísticas. 

¿Y qué nos proponen? Más derechos. Centremos esos derechos, demos una 

oportunidad al Gobierno y a los partidos que le apoyan para que esta ley pueda ser 

mejorada, para que esta ley pueda realmente satisfacer todas las necesidades y que esto 

sea un buen menú. (El señor vicepresidente, Rodríguez Gómez de Celis, ocupa la 

Presidencia). 

Nuestro voto hoy va a ser no a que se impida la tramitación, pero ya les decimos 

que si no hay cambios sustanciales no le vamos a dar apoyo a la tramitación. Ya 

tendremos tiempo de hablar punto por punto, y esperemos que se pueda tramitar, porque 

así nos lo han pedido todas las personas que necesitan como agua de mayo, como dicen 

ustedes, esta ley. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT15:03:27 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Por el Grupo 

Parlamentario VOX, tiene la palabra la señora De Meer Méndez. (Aplausos). 

 

La señora DE MEER MÉNDEZ: Muchas gracias, señor presidente. 
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Venimos hoy a debatir, porque Junts no quiere que el Estado español le regule la 

dependencia en Cataluña. Entonces, presentan una enmienda a la totalidad que, la verdad, 

tiene frases que no tienen precio. El proyecto de ley tiene “una visión centralista que 

ignora la realidad social de Cataluña y vulnera sus competencias exclusivas reconocidas 

en el Estatuto”. La ley de dependencia vulnera las competencias catalanas, interfiere en 

los servicios sociales del Gobierno catalán. Esto no les importó con la ley ELA. ¿Por qué? 

Porque lo que sucedía era que el Estado se comprometía a esos 500 millones de 

transferencias financieras. Luego dicen que rechazan que se “fije la manera de definir el 

grado de dependencia de cada persona, al margen de las competencias de la Generalitat” 

porque es un “absoluto menosprecio del autogobierno de Catalunya”. ¿Y qué más? Que 

esta reforma, este proyecto de ley “se propone profundizar en la herida y el desprecio 

competencial”. En fin, lo de siempre, que ustedes no quieren que el Estado español les 

diga cómo definir los grados, pero sí quieren el dinero del Estado español. Lo de siempre. 

(Aplausos). No les gustan las injerencias legales del Estado español, pero sí las 

injerencias en las cuentas bancarias de la Generalitat. ¿Los 467 millones de la 

Administración General del Estado del año pasado eran una injerencia o cómo era eso?, 

¿a eso cómo lo llamamos? La pela es la pela, lo de siempre. 

Además, el principal germen del separatismo se ve muy claramente en esta 

enmienda a la totalidad. Ustedes son abanderados del egoísmo, son rupturistas de la 

comunidad, ustedes son carroñeros de los impuestos de los españoles y son ladrones de 

la identidad colectiva. Traidores del patrimonio de todos (aplausos), que, además, no les 

pertenece a ustedes. Hoy, señorías, hoy no deberíamos estar debatiendo esta enmienda, 

porque ustedes hoy no deberían estar aquí. Aunque esta reforma de dependencia no es la 

reforma que España necesita, ustedes no deberían tener legitimidad para hurtar este debate 

a todos los españoles, señorías, mucho menos porque lo consideren un menosprecio al 

autogobierno de Cataluña. Los españoles merecen una gran reforma de dependencia que 

aborde sus problemas principales y reales y ustedes no deberían poder vetarla, señorías 

de Junts. 

Este es un asunto muy serio. España, insisto, se merece una gran reforma de 

dependencia que no es esta, señor ministro. En los diez primeros meses del año, de este 

año 2025, ¿saben cuántas personas murieron en una lista de espera sin recibir las 

prestaciones? Son 27 217 personas las que murieron en una lista de espera, señorías. Son 

82 personas al día, una persona cada 18 minutos. Es algo serio, es algo grave como para 

frivolizar y como para venir con debates egoístas. Esto es un fracaso. De esas 27 217 

personas, ¿saben ustedes, son conscientes de cuántas murieron en Cataluña en una lista 

de espera sin recibir una prestación? Sí lo saben, ¿verdad? Son 7 580. Casi un tercio de 

todas esas que murieron en el Estado español las aportan ustedes. No deberían estar tan 

orgullosos porque sus políticas de autogobierno no son como para lanzar cohetes. El 

sistema de dependencia es una asignatura pendiente, pero ―spoiler― va a seguir estando 

pendiente después de este proyecto de ley, señorías. 

La reforma de dependencia que España necesita pasa necesariamente por 

desmantelar los egoísmos autonómicos para poder enfocarse en la unidad, en la eficiencia 

y en la igualdad de las prestaciones por dependencia. (Aplausos). Miren, España es un 

país de una riqueza y de una diversidad impresionantes, y, además, hay que entender 

España así, con todas sus maravillosas diferencias en lo provincial, en lo regional y en lo 

diverso. Que una persona con discapacidad o dependencia reciba distinto tratamiento o 

distinta prestación en función de en qué comunidad autónoma le haya tocado vivir, eso 
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no es riqueza ni es diversidad ni es nada, eso es injusticia y eso es discriminación. 

(Aplausos). 

La reforma que España necesita pasa por que una persona con dependencia en 

Gavá, en Colmenar Viejo o en Talavera de la Reina tenga, por lo menos, las mismas 

oportunidades y prestaciones. España se enfrenta, además, a un escenario de 

envejecimiento poblacional sin precedentes, y esto no es una frase sin más. Podemos ver 

realmente con los datos en la mano, con las estadísticas en la mano hacia qué escenario y 

a qué necesidades en el sistema sociosanitario vamos. Es urgente abordar que debemos 

tener un sistema sociosanitario fuerte. 

Señorías del Gobierno y señorías de SUMAR, que han ejercido el turno en contra, 

la reforma del artículo 49 no ha salvado la vida de nadie. No hagan demagogia. Vienen 

ustedes aquí a hablar, con un politiqués y con un lenguaje que no entiende absolutamente 

nadie, sobre un artículo que venía a cambiar una palabra y que ha acabado pisoteando el 

artículo 14 de la Constitución española. Así que no, el artículo 49 no es precedente de 

nada y no ha venido a salvar la vida de nadie. No engañen a la gente, señorías del 

Gobierno. (Aplausos). 

Las personas con discapacidad y con dependencia quieren ayudas reales, quieren 

tranquilidad y quieren salir de la precariedad. A las familias que tienen un miembro con 

dependencia o con discapacidad les suceden, al menos, dos cosas, señorías. La primera 

de ellas, la renuncia a un trabajo remunerado por parte de una de las personas que ejerce 

el cuidado dentro de ese núcleo familiar. Y, por otro lado, un acceso a terapias, las que 

están fuera del Sistema Nacional de Salud, que es prohibitivo y que no se aborda con las 

ayudas a la dependencia existentes ahora mismo. 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, debe 

finalizar. 

 

La señora DE MEER MÉNDEZ: Por ejemplo, ustedes con este texto reconocen 

los derechos de las cuidadoras no profesionales, pero ¿el derecho a qué? No se les brinda 

ninguna ayuda real, nada que alivie sus baches, sus miedos del día a día y ninguna medida 

que les haga dormir más tranquilas. Quienes cuidan van a seguir igual de abandonados, 

quienes sufren van a seguir sin alivio y, además, seguirán siendo desiguales quienes más 

nos necesitan en España. 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, termine. 

Gracias. 

 

La señora de MEER MÉNDEZ: Aderezado con palabras bonitas, ¡cómo no! Pero 

eso se llama estafa. (Aplausos de las señoras y señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 
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 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra el señor Sáez Cruz. 

 

El señor SÁEZ CRUZ: Gracias, señor presidente. 

Mis primeras palabras son de salutación y de agradecimiento a todas las personas 

que, en representación de los casi cinco millones de personas que hay con discapacidad 

en nuestro país y de las más de 1,6 millones que reciben, de una u otra manera, asistencia 

por la dependencia, sean bienvenidas y bienvenidos a esta su casa (dirigiéndose a la 

tribuna de invitados). En nombre del Grupo Socialista, gracias por todo el esfuerzo y 

por la implicación que han tenido en este proyecto de ley. (Aplausos). 

Señor ministro, señorías, coincidirán conmigo en que esta va a ser una legislatura 

eminentemente social. Ya de por sí, por haber sido capaces de modificar la Constitución 

en un aspecto tan fundamental como los derechos sociales, sería suficiente. Pero, además, 

este Gobierno ha sido capaz de poner en marcha, junto con el acuerdo parlamentario, 

leyes muy importantes, como pueda ser la ley ELA, como pueda ser lo vinculado a la 

incapacidad laboral sobrevenida, la ley de economía social, que se debatirá en el Senado, 

e incluso también este propio proyecto de ley de atención a las personas con discapacidad 

en situación de dependencia. 

La Constitución y la Convención de Naciones Unidas nos marcan la hoja de ruta 

y nos dicen por dónde tenemos que ir. Pero, sobre todo, tenemos que hacerlo con cordura, 

poniendo el consenso por encima de los intereses partidistas y siendo capaces de repetir 

el acuerdo que tuvimos con el cambio constitucional. Enriquezcamos este proyecto de ley 

con las enmiendas que se presentarán. Este, como digo, es un proyecto de ley que viene 

consensuado y, por tanto, señor Cruset, también consensuado en Cataluña. Esta ley nos 

compete a todos. Pasemos de los derechos a los hechos. Claro que hacen falta recursos, 

está claro que hacen falta recursos. Probablemente ahora el portavoz del Grupo Popular 

vendrá a decirnos que existe infrafinanciación en las comunidades autónomas, pero 

quiero recordarle que los Gobiernos del presidente Sánchez han derivado más de 300 000 

millones de euros a las comunidades autónomas en los últimos años, de los cuales podían 

haber dedicado más dinero a la discapacidad y a la dependencia en sus comunidades 

autónomas. (Aplausos). 

Este es un proyecto de ley que viene a reducir la burocracia que en estos momentos 

existe en las comunidades autónomas a la hora de acceder a un grado de certificado de 

discapacidad o grado de dependencia. Va a reducir significativamente esas listas de 

espera, porque la equiparación de los grados de dependencia a los grados de discapacidad 

hará posible que estas se reduzcan significativamente. Este proyecto crea ese fondo estatal 

de accesibilidad universal, que estoy seguro de que va a resolver muchos de los problemas 

estructurales que tiene nuestro país. Por cierto, señorías, con la venia del presidente y de 

la Mesa, tenemos una asignatura pendiente en este hemiciclo: que también sea un espacio 

accesible para las personas con discapacidad. (Aplausos). 
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Esta es una ley que también interfiere en la Ley de Propiedad Horizontal con el 

objetivo de que cien mil personas en nuestro país dejen de estar recluidas en sus cárceles 

personales, que son sus propias viviendas. Es un proyecto de ley que pone a la persona 

en el centro y que da un enfoque de proximidad a toda la estrategia. Compatibiliza 

aspectos tan importantes como es el empleo y las pensiones, para que las personas que 

están en situación de pensión también puedan ―¿por qué no?― disfrutar y ofrecer sus 

capacidades productivas en un trabajo. Reconoce la asistencia personal como un servicio, 

en su caso, para mejorar todo lo que tiene que ver con las necesidades y por qué no 

hacerlas en su propia casa. 

Quiero decir a sus señorías de VOX, que tanto hablan de inmigración y de menas, 

que hablen más de inclusión social, de personas con discapacidad y de dependencia. 

Tienen una oportunidad de votar a favor de este proyecto de ley. No lo hicieron en el 

cambio constitucional, pero al menos nos gustaría que se sumaran a esta propuesta. 

Señorías de Junts, señor Cruset, estos cambios no se hacen con una visión 

centralista y, por supuesto, no ignoran la realidad social de Cataluña, ni tampoco vulneran 

competencias en Cataluña. No estará de acuerdo con esta manifestación mía, pero así es. 

No interfiere en la red pública de centros de asistencia en Cataluña y el modelo catalán 

nos consta que ya está adaptado a los principios de vida independiente, al apoyo 

personalizado y a la inclusión comunitaria. Por eso, esta ley persigue afianzar derechos. 

Estas demandas han sido asumidas por el sector de la discapacidad y, como digo, de la 

dependencia en Cataluña. 

Señorías de Junts, estarán de acuerdo conmigo en que la protección legal sea 

reforzada para todas y para todos los catalanes, en que haya una mayor autonomía 

personal para toda la ciudadanía en Cataluña, en que haya una mayor inclusión en la 

comunidad en toda la ciudadanía catalana y en que existan entornos universalmente 

accesibles para la ciudadanía de Cataluña. Estarán de acuerdo conmigo en esta 

manifestación. Por tanto, si es así, no entendemos por qué han presentado esta enmienda 

a la totalidad, ya que lo que ofrece este proyecto de ley es mayor bienestar para todas y 

para todos los catalanes y, por ende, para todas y todos los españoles. 

Señorías, las personas con discapacidad, las personas en situación de dependencia, 

nos están esperando. Estemos a la altura. 

Muchísimas gracias. (Aplausos).   

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchísimas gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, tiene la palabra el señor Belda 

Pérez-Pedrero. 

 

El señor BELDA PÉREZ-PEDRERO: Señor presidente, señorías, buenas tardes. 

Nos vamos a poner de acuerdo en algunas cosas, al menos al principio, porque, 

como solo tengo siete minutos y el señor ministro no tenía límite de tiempo, ha podido 

darles la bienvenida a todas las personas del tercer sector, fundamentalmente de 
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organizaciones representativas de las personas con discapacidad que nos acompañan aquí 

esta tarde y que también están en la sala Argüelles. Un cariñoso saludo para todos y para 

todas. (Aplausos). 

Voy a comenzar con una cosa muy básica: el compromiso del Partido Popular y 

del presidente Feijóo en trasladar en su acción de gobierno aquello a lo que el Reino de 

España se ha comprometido desde la implementación en España de la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Convención de diciembre de 2006, que 

comenzamos a implementar en nuestro Gobierno y de la que les trasladamos aquí, en sede 

parlamentaria, el firme compromiso de seguir cumpliendo. No es solo un compromiso del 

Partido Popular, habría de ser un compromiso de toda la sociedad española, porque la 

convención tiene esa fuerza de complemento de la Constitución. 

No le voy a entretener mucho en cosas que ya se han dicho y voy a intentar ser 

muy directo también con sus señorías para que no perdamos mucho tiempo en decir cosas 

nuevas. Estamos de acuerdo en algunas cosas. La enmienda a la totalidad en lo que se 

refiere a la crítica, al componente económico, está en lo cierto. Las apreciaciones del 

señor ministro respecto a la necesidad de algunos avances en el ámbito de la discapacidad 

también lo están. Voy a intentar ir a otras precisiones que nos hagan adelantar. Nuestra 

perspectiva es bien distinta. El artículo 49 ya se cambió y ahora toca el desarrollo 

legislativo, fundamentalmente discapacidad y dependencia de manera secundaria. La 

Constitución ya está cambiada en un artículo que es principio de política social y 

económica y ahora lo que toca es implementarlo con derechos concretos. Para el que no 

lo sepa, los derechos concretos son acciones que tenemos frente al Estado para que nos 

dé algo, y eso cuesta dinero. Cuando hablamos de un derecho concreto estamos hablando 

de una consignación presupuestaria. No sé si saben lo que es eso de los presupuestos. Está 

en la Constitución. Es una cosa que hay que traer aquí todos los años para cumplir. 

(Risas.―Aplausos). 

Como ya se ha dicho desde partidos de la extrema izquierda y de la derecha más 

conservadora, sin dinero no hay desarrollo de los derechos, solo hay buenas palabras e 

intervenciones de cara a la galería. El dinero es fundamental no para condicionar los 

derechos, sino para implementarlos. Entonces, sin presupuesto no podemos seguir 

avanzando en la implementación de los derechos de las personas con discapacidad. El 

argumento de que se está poniendo dinero en las últimas décadas es un argumento también 

torcido. Si lo comparamos con lo que se ponía en época de Cánovas del Castillo o de Don 

Favila, claro, se han generado nuevos derechos y ahora estamos implementando una serie 

de cantidades a lo largo de estos años. Es que se dan unas cifras a veces aleatorias; unas 

veces se dicen 500 millones, otras otra cantidad, pero ¿por qué eso y no el 10 % menos o 

el 10 % más? ¿Dónde están las consignaciones económicas? ¿Dónde está la voluntad de 

hacer, señor ministro, una planificación adecuada de lo que va a costar? Es que esto no es 

de recibo. 

No ha ayudado tampoco poner en riesgo todo lo que estábamos trabajando y las 

ilusiones del sector. Llegó un buen día, el 26 de noviembre, en el que nos dijeron: no, 

enmienda a la totalidad. No habían acabado de comparecer las personas representativas 

del tercer sector hablando de discapacidad, muy poco de dependencia, y no nos han dado 

tiempo, nos han cortado y han puesto en peligro ―ustedes saben hasta qué punto―, en 

grave riesgo, la continuidad de esta norma simplemente por cerrar. Claro, tienen prisa por 

sacar algún producto legislativo (aplausos), pero cuando quieren llevar a la gente a 

Jerusalén, tienen que ir dirección a Jerusalén. Si ustedes hacen una norma técnicamente 
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deficitaria, mezclando además discapacidad y dependencia, se están haciendo trampas en 

el solitario ustedes mismos, y están haciendo que el sector tenga una serie de motivaciones 

que en realidad luego no se plasman si no hay un presupuesto general del Estado. 

Pero, miren, han hecho una cosa muy buena al explotar la conexión de la 

discapacidad con la dependencia, que existe, que es real y que tiene base filosófica, y es 

que han puesto de manifiesto en la sociedad española que esta norma ya no es una norma 

solo del tercer sector, que afecta plenamente al tercer sector, que es una norma de todos 

porque, con las cifras que ha dado el portavoz del Grupo Socialista, España es un país 

donde todos somos dependientes o potencialmente dependientes. Esto requiere de una 

política de Estado. Esto requiere planificar desde ámbitos económicos, asistenciales, 

sanitarios y de inmigración. Necesitamos inmigración legal, ordenada, pero necesitamos 

inmigración. Requiere un gran pacto de Estado, pero en una legislatura moribunda quizás 

serían los ciudadanos y las ciudadanas en unas elecciones generales los que tendrían que 

evaluar qué programa de país tienen estos señores. Aquí se sustituye la iniciativa de 

nuestras organizaciones del sector, de las que estamos plenamente orgullosos, con lo que 

necesita toda la sociedad española, que es tener esa visión a largo plazo ―a diez, a quince 

años― de cómo se va a sostener ese sistema. Ese sistema es el de la inclusión, el de hacer 

una sociedad muy pujante, que tenga capacidad económica para pagar todo este coste de 

los derechos, que no se condicionen los derechos porque la economía marche bien y que 

se piense en una inclusión total. Esto es lo que tiene que decidir la sociedad española, y 

no lo puede hacer en una legislatura moribunda, lo tiene que hacer a través de unas urnas 

y a través de unos presupuestos generales del Estado. 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Finalice. 

 

El señor BELDA PÉREZ-PEDRERO: Termino, señor presidente. 

Si nos han dicho algo los representantes de la discapacidad es que necesitan una 

continuidad en las acciones y en la financiación, de tal manera que, aunque ustedes fueran 

capaces de justificarnos aquí y ahora que va a haber una cantidad cierta de dinero, sin 

unos presupuestos generales del Estado y unos compromisos plurianuales se nos cae todo 

el edificio de los derechos que ustedes están articulando. Y les hacemos una advertencia. 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, finalice, 

por favor. 

 

El señor BELDA PÉREZ-PEDRERO: Sí. Iba a decir, señor presidente, que 

necesitamos que la tramitación, como han dicho todas las fuerzas políticas y ustedes se 

han comprometido aquí, se relaje, porque tenemos que cambiar muchas y buenas cosas. 

Si no se han presentado enmiendas a la totalidad, al menos por mi grupo, es porque 

esperamos de ustedes la comprensión en los plazos para poder arreglar esta ley en tiempo 

y forma. 
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Gracias. (Aplausos).   

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

 

AVOCACIÓN DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS: 

 

― PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE CONCESIÓN DE NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA A LAS Y LOS SAHARAUIS NACIDOS BAJO LA 

ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA. (Número de expediente 122/000072). 

 

― PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA A LA REGULACIÓN DE LAS 

CLÁUSULAS REDITO AD LIBITUM EN LA CONTRATACIÓN DE PRÉSTAMOS 

Y CRÉDITOS HIPOTECARIOS. (Número de expediente 122/000124). 

 

― PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE CONTROL Y REGULACIÓN DE LA 

PUBLICIDAD Y CONTRATACIÓN DE LOS PISOS TURÍSTICOS. (Número de 

expediente 122/000214). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Continuamos con 

los puntos del orden del día relativos a las propuestas de avocación por el Pleno de la 

Cámara de la deliberación y votación final de las siguientes proposiciones de ley. 

Proposición de ley sobre concesión de nacionalidad española a los saharauis nacidos bajo 

la Administración española. Proposición de ley relativa a la regulación de la cláusula 

redito ad libitum en la contratación de préstamos y créditos hipotecarios. Proposición de 

ley sobre control y regulación de la publicidad y contratación de los pisos turísticos. 

Estos asuntos se someten a votación sin debate previo, y se realizará, como saben 

ustedes, al final de la sesión. 

 

DEBATE RELATIVO AL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: 

 

― ACUERDO DEL GOBIERNO POR EL QUE SE FIJAN LOS OBJETIVOS DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE DEUDA PÚBLICA PARA EL 

CONJUNTO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DE CADA UNO DE SUS 

SUBSECTORES PARA EL PERIODO 2026-2028 Y EL LÍMITE DE GASTO NO 
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FINANCIERO DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA EL AÑO 2026. 

(Número de expediente 430/000008). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Continuamos con 

el siguiente punto del orden del día relativo al acuerdo del Gobierno por el que se fijan 

los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de las 

Administraciones públicas y de cada uno de sus subsectores para el periodo 2026-2028, 

y el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para el año 2026. 

Para presentar el acuerdo tiene la palabra, en nombre del Gobierno, la señora 

vicepresidenta primera y ministra de Hacienda. 

 

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL GOBIERNO Y MINISTRA 

DE HACIENDA (Montero Cuadrado): Gracias, señor presidente. 

Efectivamente, señorías, comparezco ante ustedes por segunda vez para 

defender los objetivos de estabilidad presupuestaria 2026-2028, también de deuda 

pública, así como el límite de gasto no financiero de los presupuestos generales del Estado 

para 2026. Y, repito, de los presupuestos generales del Estado para 2026, porque cada vez 

que alguien sube a la tribuna habla de que los presupuestos no están; pero, como ustedes 

bien conocen, el Gobierno está trabajando la aprobación del techo de gasto para presentar, 

a la mayor brevedad posible, este proyecto de presupuestos para nuestro país. 

Esta senda de déficit, señorías, si esta vez cuenta con el apoyo mayoritario de 

esta Cámara va a representar un importantísimo respaldo financiero para las comunidades 

autónomas, las entidades locales y, en definitiva, para los servicios públicos garantes del 

estado del bienestar de los que disfrutan los ciudadanos. También saben ustedes que, 

aunque en esta Cámara se informa del límite de gasto no financiero, no lo sometemos a 

votación. Por tanto, es un hito previo a esos presupuestos generales, que representan 

―como ustedes entenderán― mayores ventajas para el conjunto de la ciudadanía en 

forma de salarios dignos, de movilidad social ascendente y de un futuro común. 

Ya tuvimos tiempo suficiente en la anterior ocasión para conocer los elementos 

nucleares de la senda de estabilidad que les propongo en nombre del Gobierno, pero 

permítanme que haga un breve repaso de los elementos centrales del techo de gasto y de 

la senda de estabilidad que hoy sometemos, por segunda y última vez, a su consideración. 

De hecho, para 2026 se fija un techo de gasto de 212 026 millones de euros. Esto supone 

un incremento del 8,5 % respecto a 2025; es decir, un incremento de 16 674 millones de 

euros adicionales. Este avance, señorías, no responde a ningún tipo de impulso 

improvisado, sino a la necesidad de consolidar unas cuentas públicas que protejan los 

servicios esenciales, que protejan por supuesto a las familias, al tiempo que mantengan 

una disciplina fiscal que ha caracterizado el devenir del Gobierno en los últimos años. Si 

incorporamos a este techo de gasto los fondos europeos, el límite total del gasto no 

financiero ascenderá a 216 177 millones de euros, un 8,5 % más que en el año anterior. 

Y, señorías, permítanme que subraye un elemento que creo de interés. El año 

2026 va a ser el último año en el que España va a recibir recursos del Mecanismo para la 
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Recuperación y la Resiliencia, del PRTR. Hasta la fecha, nuestro país ha recibido 55 000 

millones de euros en transferencias. Esto representa aproximadamente un 70 % del total 

previsto y, por tanto, nos sitúa como el Estado de la Unión Europea que ha recibido más 

fondos no reembolsables. 

Siempre me gusta subrayar que el impulso de los fondos europeos ha sido 

determinante para modernizar la economía, para reforzar los sectores estratégicos y para 

sostener el crecimiento, incluso en un contexto internacional convulso, como ustedes bien 

conocen. Junto a ello, el techo de gasto incorpora otra transferencia que nos parece 

importante subrayar: 22 881 millones de euros que se destinan a la Seguridad Social, una 

cifra que ha ido incrementándose desde el año 2021, desde que este Congreso de los 

Diputados establece, en la Comisión del Pacto de Toledo, la necesidad de que el Gobierno 

a través de la AGE actualice aquellos que se llamaron gastos impropios de la Seguridad 

Social y, por tanto, dando cumplimiento a las recomendaciones del Pacto de Toledo y a 

la garantía de nuestras pensiones actuales y futuras. 

En suma, creo que nos encontramos ante un marco prudente, realista, capaz de 

sostener el crecimiento económico, también el empleo, demostrando que esa 

responsabilidad fiscal de la que hablamos es perfectamente compatible con políticas 

progresistas que amplían derechos y corrigen desigualdades. (Aplausos). Era el círculo 

¿verdad? Este Gobierno ha demostrado, ante las teorías de la derecha de que solo era 

posible salir de las crisis recortando derechos, algo tan importante como que no solo es 

importante no recortar los derechos, sino también hacer partícipe al conjunto de la 

sociedad de la redistribución de la riqueza, para que la salida de la crisis se produzca en 

menor tiempo y de una forma más acusada. 

Señorías, la senda que estamos hoy sometiendo a votación refleja un dato 

incontestable. La gestión que ha hecho el Gobierno de las cuentas públicas en los últimos 

años ha sido extraordinariamente rigurosa. Recuerden de dónde venimos: en 2020, con la 

pandemia golpeando de lleno en nuestro país, el déficit se situó en el 9,9 % del PIB. Hoy, 

en 2024, lo hemos reducido al 2,8 %, sin aplicar ―como decía― ninguna medida de 

recorte y poniendo en marcha medidas adicionales, fundamentalmente con las situaciones 

imprevistas que hemos vivido, como el volcán de La Palma o recientemente todos los 

programas de reconstrucción de la dana. Esto significa, señorías, que hemos reducido el 

déficit un 70 % en apenas tres años, sin recortar el estado del bienestar. Hoy tenemos en 

nuestro país un déficit inferior al de Francia o al de Italia. Y, según la Comisión Europea, 

este año 2025 España va a registrar un déficit inferior al de Alemania, algo que no ocurría 

desde hace aproximadamente dos décadas. 

Los objetivos de déficit ―para que consten en acta― son, como saben los 

siguientes: en 2026, objetivo de menos 2,1 %; en 2027, objetivo del menos 1,8 %; en 

2028, objetivo del menos 1,6 %. Esto significa, por tanto, una reducción de 4 décimas 

sobre el objetivo y respecto a la previsión para 2025. 

En cuanto a la distribución por subsectores: en 2026, el objetivo de déficit, 

asumiendo la Administración General del Estado la mayor parte de la caída del conjunto 

de la senda, será de menos 1,8, 4 décimas menos que en 2025; en 2027, menos 1,5; y, en 

2028, la reducción acumulada será de 8 décimas menos. Y para quienes sostienen que es 

el Estado el que se reserva para sí la mayor parte del margen, voy a darles un dato ―lo 

di también en mi anterior comparecencia sobre esta materia― que creo que no admite 

discusión, del 1,8 % asignado aparentemente a la Administración central para 2026, 1,4 
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puntos son directamente transferencias a la Seguridad Social. Por tanto, señorías, esto 

significa que la Administración General del Estado dispone de 0,4 puntos de déficit ―no 

como se aparenta dentro de la senda del 1,8― por esta transferencia que estamos haciendo 

desde el año 2021 para el Pacto de Toledo y que alcanza su máxima expresión en las 

cuentas de 2026. 

Por su parte, las comunidades autónomas contarán con un objetivo de déficit 

idéntico durante todo el periodo: 0,1 en 2026, 0,1 en 2027, y 0,1 en 2028. Lo que significa 

este número es que el Gobierno de España no le exige ningún esfuerzo a las comunidades 

autónomas en relación con el objetivo de déficit que tienen que alcanzar para 2028. O, 

dicho de otra manera, prácticamente todo el peso de la reducción tiene que recaer en el 

esfuerzo de la Administración General. Por tanto, respecto a lo que ocurriría si no se 

aprueba esta senda, las comunidades autónomas podrían contar con 1420 millones el año 

que viene, una cantidad que creo que es significativa para poder seguir reforzando los 

servicios públicos, e incluso, señorías, 5485 millones ―es decir, 5500 millones 

prácticamente― para el periodo 2026-2028. Lo que votamos en realidad hoy es si 

queremos o no que las comunidades autónomas cuenten para los próximos tres años con 

5500 millones de euros más para proveer esos servicios públicos. Lo expliqué entonces y 

lo vuelvo a repetir ahora, me resulta muy difícil comprender por qué el Partido Popular 

votó en contra de esta senda de estabilidad cuando gobierna en la mayor parte de los 

territorios y son los que van a disponer de un mayor volumen de recursos para prestar 

esos servicios públicos. (Rumores). 

Entidades locales, el acuerdo adoptado fija un objetivo de equilibrio 

presupuestario durante todo el periodo, igual que el que tienen en la actualidad. En 2026 

recibirán conjuntamente entregas a cuenta con liquidación de 30 216 millones, lo que 

equivale a un 4,6 % más de ingresos de los que disponen en la actualidad. Es la mayor 

dotación de la historia en relación con nuestros ayuntamientos. 

Y en cuanto a la Seguridad Social ―el último subsector―, el objetivo será del 0,2 

en 2026, 0,2 en 2027 y 0,1 en 2028; es decir, una reducción de una décima en todo el 

periodo. Por tanto, ¿cómo se reparte el esfuerzo de reducción del déficit que exige 

Europa? Una décima en Seguridad Social y cuatro décimas en la Administración General 

del Estado en el primer año y así hasta ocho décimas a lo largo de este periodo. 

Por tanto, señorías, creo que es importante que tengamos en cuenta esta cuestión 

porque, como suelo decir en este debate, a quien realmente perjudica si sus señorías no 

aprueban la senda de estabilidad es a las propias comunidades autónomas. Y creo, 

señorías, que en paralelo a la mejora del modelo de financiación y a que se produzca la 

condonación de la deuda, también ha habido de forma reiterada una exigencia de las 

comunidades autónomas de contar con un mayor margen. No se puede explicar que, 

ofreciendo un mayor margen, algunos vayan a votar en contra. Solamente se puede 

explicar si hay un partido o varios partidos en esta Cámara que estén instalados en el no 

por el no; que les dé igual qué se aborde porque lo importante es tumbar las votaciones 

sin tener en cuenta el perjuicio que puedan ocasionar al conjunto de la ciudadanía. Solo 

quiero recordarles que el próximo año las comunidades autónomas van a recibir 157 731 

millones que, si tenemos en cuenta la liquidación, se van a elevar hasta 170 000. Esto 

significa un 7,7 % más de ingresos, de recursos, sin contar los que ellos puedan obtener 

por sus propias competencias en relación con el año 2025. (Aplausos). 
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Ahora pasemos al apartado de la deuda. Tras una pandemia, tras la guerra a las 

puertas de Europa, la crisis energética y el alza de los precios, la deuda pública se está 

reduciendo desde 2021 gracias al crecimiento económico, a la gestión prudente y 

responsable de este Gobierno y que se expresa en una prima de riesgo que está por debajo 

de los 50 puntos básicos. ¿Recuerdan ustedes la prima de riesgo, que en otras crisis 

financieras fue un dolor de cabeza para este país? En este momento está por debajo de 50 

puntos básicos, en niveles no vistos desde antes de la crisis financiera. Y el coste medio 

de la deuda sigue siendo bajo y así lo expresan las agencias de calificación de rating, que 

son las que evalúan la salud de nuestras finanzas públicas. En todos los casos, las tres 

agencias más importantes han mejorado la calificación de nuestro país. Y estos son hechos 

incontestables. Cuando el Partido Popular llegó al Gobierno en 2011 la deuda era un 70 % 

del PIB. Cuando se fue el Partido Popular del Gobierno esta cifra había ascendido hasta 

el 100 % del PIB, casi la duplicaron. Por tanto, del Partido Popular no podemos 

aprovechar ninguna lección que nos quiera dar sobre las cuentas públicas. (Aplausos). 

Señorías, el techo que presentamos tiene como consistencia que el PIB nominal 

sube más de un 4 % para 2026 y los ingresos tributarios se proyectan en una subida de 

más de un 7 %. ¿Y por qué estamos previendo este volumen de ingresos? Primero, porque 

España está creciendo por encima de la media europea, todas las agencias internacionales 

y los organismos de evaluación económica están elevando las previsiones de crecimiento 

para este año, que es una buena base, y para el año próximo. Segundo, porque tenemos 

récord de cotizantes a la Seguridad Social porque se ha generado empleo y además 

empleo estable y de calidad, es decir, un empleo que también tiene repercusión en salarios 

más altos porque están vinculados a la innovación, a la tecnología, a áreas de la actividad 

que tienen unos mayores salarios. Tercero, porque se han revalorizado las pensiones con 

el IPC. Y, cuarto, porque se siguen absorbiendo fondos europeos que exigen la 

correspondiente cofinanciación nacional. Por eso, cuando escucho en esta tribuna y en el 

anterior debate a algunos representantes de grupos decir que el gasto sube sin explicación 

es falso. Sube el gasto porque suben las pensiones, sube el gasto porque suben los salarios 

públicos, sube el gasto porque sube la inversión en ciencia, sube el gasto porque tenemos 

un pacto verde que ha de tener también una mayor apuesta, porque sube la inversión en 

vivienda pública, porque se recupera la inversión en infraestructuras que los Gobiernos 

del Partido Popular dejaron caer a niveles mínimos. Sube el gasto porque sube el bienestar 

del conjunto de la ciudadanía de nuestro país. (Aplausos). Lo importante, siempre que 

sube una dimensión económica, es ver si es sostenible en el tiempo y si, por supuesto, las 

variables que lo soportan son sólidas, robustas y por tanto son cumplibles en el periodo 

de tiempo en el que se van a proyectar. 

Y sí, señorías, este Gobierno va a seguir aprobando medidas para incrementar el 

sueldo de los empleados públicos. Creo que el reciente acuerdo que ha firmado el 

Gobierno de una subida de más del 11 % entre 2025 y 2028, y el pago de una paga única 

para ―con efectos de enero de 2025― poder recuperar el poder adquisitivo que hubo 

durante este año al 2,5, habla por sí solo de las prioridades que tiene el Gobierno. Subir 

el salario de empleados públicos, sin duda, es reforzar el estado del bienestar, y queremos 

reforzar también la sanidad, la educación y la dependencia. (Aplausos). 

Si comparamos las magnitudes con otras homólogas que hayan podido 

protagonizar los Gobiernos del Partido Popular, fíjense que la subida salarial de los siete 

años del Gobierno de Mariano Rajoy fue del 3,7 %. La subida salarial, desde que el 

presidente Sánchez está en la Moncloa, ha sido del 17 %; el 3 % frente al 17 %. 

(Aplausos). 
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Y vamos a seguir incorporando nuevas medidas. También, se discute en el día de 

hoy el decreto ley respecto a inversiones financieramente sostenibles, por el que las 

entidades locales podrán utilizar los remanentes del año 2024. Por tanto, señorías, vamos 

a seguir ―lo digo por el que se escandaliza con este tipo de afirmaciones― apostando 

por la mejora de la calidad de vida y, sobre todo, apostando por que el crecimiento 

económico llegue al conjunto de las familias. Si no se traduce ese crecimiento económico 

en mejora salarial, difícilmente las familias van a poder apreciar en su piel ―en primera 

persona― que, con el esfuerzo de todos y de todas, nuestro país tiene la capacidad para 

ir superando las diferentes convulsiones internacionales. 

Señorías, voy a intentar responder muy brevemente a algunos de los argumentos 

o de los motivos de la réplica que el Grupo Popular dio en el primer debate de senda de 

déficit. Como siempre repiten el mismo guion como un mantra, sin aportar ningún tipo 

de explicación que nos permita entender la posición política. Ocurre en este debate y 

ocurre en muchos otros, pero creo que podemos trasladarles los argumentos que desde el 

Gobierno manejamos. Porque el Partido Popular no se cansa de decir que este Gobierno 

es inestable, pero la verdad, señorías, es que este Gobierno ―con las dificultades propias 

de ser un Gobierno en minoría parlamentaria― ha sacado adelante desde 2018 más de 

250 leyes. Se dice pronto: 250 leyes. (Aplausos). Todas ellas han mejorado la calidad de 

vida, han atendido situaciones de crisis o han garantizado la estabilidad económica de 

España. El dato que mejor lo expresa es que hemos crecido por encima de la media 

europea durante cinco años, y llevamos dos años consecutivos siendo la economía 

avanzada del mundo que más crece. 

Estos datos, como ustedes entenderán, no caen del cielo, sino que son fruto del 

trabajo compartido de muchos departamentos del Gobierno y también, cómo no―lo 

tengo que decir siempre―, del diálogo social, que ha estado permanentemente apoyando 

al Gobierno para que pudiéramos impulsar medidas de recuperación o medidas de 

crecimiento para la redistribución de la riqueza. Por tanto, señorías, creo que no hay 

mayor prueba de estabilidad que crecer más que en Europa y tener el récord histórico de 

personas trabajando en este país ―fundamentalmente mujeres― y mantener una 

inflación baja, reduciendo a la vez el déficit y la deuda. No hay mayor prueba de 

estabilidad que la reducción de la prima de riesgo y el aumento de los inversores 

internacionales. Por tanto, señorías, el conjunto del mundo, evidentemente, aprecia el 

esfuerzo que está realizando nuestro país y piensa que España es un país adecuado para 

invertir. 

Lo que pasa es que al Partido Popular lo que de verdad le molesta no es la 

estabilidad, le molesta que España funciona y progresa sin el Partido Popular. Yo diría 

que esto es gracias a que no está el Partido Popular. (Aplausos). Eso, después de intentos 

cada día y a todas horas de bloquearlo todo y de discursos catastrofistas. Nos hacemos 

cargo de lo difícil que tiene que ser para la derecha de este país que, a pesar de esa ofensiva 

permanente en materia de estabilidad o de su intento de ruido ―como siempre―, el país 

continúa su senda, continúa avanzando y continúa progresando. Por eso, los portavoces 

de la derecha nuevamente se subirán a esta tribuna intentando vender el caos económico 

o que la crisis está a la vuelta de la esquina. Queda para la hemeroteca aquella frase 

agorera del señor Feijóo en la que decía poco menos que a la vuelta de la esquina íbamos 

a sufrir la mayor recesión que había tenido nuestro país. Mientras, el PIB creciendo de 

forma imparable. 
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España hoy es una economía sólida, resistente, estable y atractiva para los 

inversores. Hoy, se crean empleos de mayor valor añadido y estables gracias a la reforma 

laboral. Hoy, los precios de la electricidad son competitivos para los hogares y para la 

industria por la apuesta de las energías renovables. Y, hoy, la derecha sigue atrapada 

―como desde el primer día que el presidente Sánchez llegó a la Moncloa― en un bucle 

en el que todos los días dicen que España está peor, salvo en los días que los datos y los 

hechos demuestran lo contrario, en los que no hay ningún pudor de no atender a esas 

cantidades objetivas. 

En el anterior debate, el portavoz del Grupo Popular habló de descontrol, 

despilfarro y gasto estructural. Eso lo dicen siempre cuando gobierna la izquierda; nada 

nuevo en el horizonte. Qué casualidad, señoría, que, cuando gobernaba la derecha, se 

duplicó la deuda pública, provocaron el mayor recorte social de la democracia y, además, 

dejaron atrás un país con 6 millones de parados y con unos incrementos de la desigualdad 

que hicieron que se empobreciera una clase media que pasó a tener verdaderas 

dificultades para llegar a fin de mes. A eso, el Partido Popular lo llamaba austeridad 

responsable. Y ahora viene el Partido Popular a intentar dar lecciones, cuando este 

Gobierno ha conseguido reducir la deuda y el déficit sin recortar; todo lo contrario, ha 

reforzado el estado del bienestar. (Aplausos.―Rumores). Señorías, no tienen que 

increpar desde sus asientos, ya tendrán tiempo cuando salga su portavoz de refutar, si 

tienen datos ―datos, no bulos ni otras cuestiones―, los argumentos que estamos 

poniendo encima de la mesa. 

Todo esto, señorías, también se ha hecho transfiriendo a las Administraciones 

territoriales las mayores partidas de recursos que hemos tenido a lo largo de nuestra 

historia. En el anterior debate, se hablaba del comportamiento de comunidades autónomas 

y ayuntamientos. Señorías, siempre me escucharán trasladar que las sendas de 

consolidación fiscal son responsabilidad de todos. Por tanto, también de ayuntamientos y 

entidades locales, que hacen un esfuerzo ímprobo por cumplir con sus parámetros 

fiscales. (Rumores). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Un momento, 

señoría, que estoy seguro de que los portavoces tendrán dificultades para escuchar. 

Cuando quiera, señoría. (Rumores). Silencio, por favor, para que sus portavoces 

puedan escuchar a la interviniente. (El señor Bendodo Benasayag: ¡Menos mal que 

estás tú ahí!). Silencio. 

 

La señora VICEPRESIDENTA PRIMERA Y MINISTRA DE HACIENDA 

(Montero Cuadrado): Gracias, presidente. 

Decía que, por supuesto, cualquier senda de consolidación fiscal, cualquier 

esfuerzo fiscal que tengamos que poner en valor hay que compartirlo con el conjunto de 

las Administraciones locales, de las entidades locales y de las Administraciones 

autonómicas, porque, como digo, el Reino de España es un conjunto de subsectores 

―también el de Seguridad Social― que deben tener rigor en el manejo de las cuentas 

públicas. Por tanto, señorías, escucharán poco que desde esta tribuna critique la gestión 
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del déficit o la gestión de la deuda que se esté llevando a cabo por parte de otras entidades 

territoriales. 

Es cierto que el volumen de recursos con los que han contado esas 

Administraciones territoriales las ayuda a poder hacer un saneamiento de esas cuentas 

públicas, algo que no ocurrió en la anterior crisis financiera, la que gestionó el Partido 

Popular. En ella, además de que se les exigía un esfuerzo en la reducción del déficit, se 

proporcionaba cada año menos recursos para consolidar el estado del bienestar, con lo 

cual había doble recorte. (Aplausos). Lo importante es que esos recursos se utilicen para 

los servicios públicos: sanidad pública, educación pública, dependencia y políticas 

públicas. Es decir, todo aquello que permite atacar la desigualdad y dar igualdad de 

oportunidades al conjunto de los ciudadanos. No se trata de tener más recursos por 

tenerlos, se trata de garantizar, sobre todo, la sanidad pública.  Y esto hay que hacerlo con 

una apuesta decidida en cada uno de los presupuestos por esta parte del Estado del 

bienestar. 

La segunda cuestión que se planteaba tiene que ver con los impuestos. Cada vez 

que hablamos de la parte económica que tiene que ver con los presupuestos ―este es un 

paso previo― lo hacemos también sobre fiscalidad, y saben ustedes, porque los he 

desenmascarado en muchas ocasiones, que, interesadamente, aquí algunos quieren 

confundir incremento de la recaudación con incremento de los impuestos. Bueno, se le ha 

olvidado la teoría al Partido Popular, porque, como ustedes bien conocen, el PP siempre 

piensa que bajando impuestos se aumenta la recaudación. Debe ser que se lo aplican ellos 

cuando gobiernan, pero no cuando se está produciendo un incremento de la recaudación 

tan clara como la que está ocurriendo en nuestro país. 

Señorías, cualquier subida de impuestos tiene que pasar por esta Cámara. Todo lo 

que digan que no hayan votado sus señorías es falso. (Aplausos). No se pueden aprobar 

impuestos fuera de esta Cámara, ni por real decreto ni por resolución. Otra cosa es que 

haya más personas cotizando, ―insisto, cotizando, cotizaciones sociales―. 

Evidentemente, otra cosa es que, cuantas más empresas haya y más beneficios tengan, 

más capacidad tenemos de recaudación del impuesto sobre sociedades. Y otra cosa es que, 

por supuesto, la subida del salario mínimo interprofesional, con más de un 61 % durante 

todo este periodo de Gobierno, ha tirado al alza del salario medio, y, por tanto, cuanto 

más salario medio se tiene, también más IRPF se recauda. En definitiva, señorías, no se 

dejen confundir con los elementos que se plantean siempre en relación con esta figura 

fiscal. 

Con relación al otro gran impuesto, el IVA, han sido testigos, y ustedes lo han 

votado, de cómo en este país se ha bajado durante este periodo el IVA de la electricidad y 

el IVA de los alimentos, es decir, de aquellos productos básicos que consumían las 

familias cuando la crisis energética y también debido a la propia guerra de Ucrania. 

Además, justamente fue el Partido Popular el que subió el tipo del IVA al 21 % nada más 

llegar al Gobierno, cuando cogió las riendas Mariano Rajoy. Ahí están, señorías, todos 

esos datos, que me parece importante que tengan ustedes en cuenta. 

Igualmente, tengo que afear al partido de la ultraderecha, a VOX, y al señor 

Figaredo, en particular, porque creo que fue el portavoz de su grupo en ese caso, el uso 

de una frase poco respetuosa ―tengo que decirlo, porque espero que quien suba a la 

tribuna se pueda desdecir de esa frase―; dijo, literalmente: “Cada martes ustedes reparten 

el dinero de los españoles en infinitas mierdas”. Eso dijo el portavoz de la ultraderecha. 
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Pero, más allá de lo que a cada uno nos pueda representar la utilización de expresiones 

soeces como la que acabo de comentar, quizás la pregunta sería: ¿En qué cree el partido 

de la ultraderecha que se tiene que gastar el dinero? Lo vemos en los casos de gestión que 

ustedes ya están protagonizando, en los casos reales de chiringuitos que crea VOX, y 

también con la ayuda inestimable del Partido Popular. Veamos, en Baleares PP y VOX 

han creado una oficina de libertad lingüística dotada con 750 000 euros y una oficina 

antiokupa con un millón de euros, es decir, 1,75 millones que no van a la sanidad, que no 

van a la vivienda, que no van a la dependencia, que van a esa cuestión. En Sevilla el pacto 

PP-VOX ha financiado una oficina antiaborto con 165 000 euros al año, y 50 000 euros 

de sueldo para una dirigente de VOX, y al lado otra oficina antiokupa municipal hecha a 

medida. En Alicante 400 000 euros para otra oficina antiokupa, que atiende, créanme, 

solo a una persona al mes: esta es la estadística de esa oficina. Y así en Huelva, en 

Valencia, en Castilla y León: siempre menos servicios públicos y más oficinas 

ideológicas. (Aplausos). 

Por eso, mientras que la mayoría de la gente pide vivienda pública y alquiler 

asequible, ustedes, señorías de VOX, montan chiringuitos antiokupa, impiden a las 

mujeres el desarrollo de sus derechos en libertad, montan chiringuitos antiaborto, y, en 

definitiva, sufragan esa guerra cultural en la que se ha instalado la ultraderecha, con el 

apoyo inestimable, como digo, del Partido Popular, aunque ustedes saben que esas guerras 

culturales, afortunadamente, no sirven prácticamente para nada, si bien las financian y 

también las aceptan. 

Por tanto, señorías, estamos ante una senda de estabilidad que cumple con las 

reglas fiscales ―primera obligación― y que reparte el esfuerzo de manera equitativa, 

concentrando la reducción del déficit en este periodo en la Administración central, y, por 

tanto, dando en este momento la palabra para que haya más recursos, 5500 millones, para 

las comunidades autónomas; objetivos que garantizan crecimiento y justicia territorial, 

que permiten seguir avanzando sin poner en riesgo los servicios públicos y que han 

demostrado que realmente responden al rigor fiscal, al impulso económico y a la 

protección social. 

Esto es lo que debatimos por segunda vez. A pesar de lo que escuchen en la 

tribuna, lo que se vota luego es justamente esto. Y es lo que hoy, señorías, deberíamos 

aprobar para asegurar que el país progresa y no deja a nadie atrás. Estará en la conciencia 

de cada uno, en la memoria de los españoles lo que se vote hoy. Pero, si no vuelven a 

votar bloqueo, si superan los sectarismos con que se expresaron en esta tribuna, creo que 

podremos dar una oportunidad al sentido común. Y el sentido común dice que, si las 

Administraciones territoriales piden tener mayor margen de déficit y este Gobierno está 

dispuesto a dar esa décima mayor, invariable, durante todo el periodo para que las 

comunidades autónomas no hagan ningún esfuerzo en materia de déficit; si la 

Administración General, que es la que aprueba ese margen de déficit en pos de las 

comunidades autónomas, lo estima oportuno, ¿qué sentido tiene que esta Cámara lo 

rechace? Por tanto, les invito a que voten a favor. 

Gracias. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 
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En turno de fijación de posiciones, por el Grupo Parlamentario Popular en el 

Congreso, interviene el señor Bravo Baena. 

 

El señor BRAVO BAENA: Muchas gracias, presidente. 

Señora ministra, ha venido usted hoy a hablar del Partido Popular. ¡Lógico! No 

puede hablar de su trabajo, porque usted es incapaz de aprobar presupuestos (aplausos) 

y porque todas las personas que usted nombra de su confianza hoy están investigadas o 

imputadas por la corrupción que les rodea. Sí, es así. (Aplausos). 

Señora Montero, el conferenciante Emilio Duró tiene una metáfora muy visual 

para explicar que, si usted siempre hace lo mismo, tendrá siempre los mismos resultados. 

Usted vino aquí hace dos semanas a plantear unos objetivos de estabilidad y este 

Congreso se los rechazó. Y hoy viene presentando los mismos objetivos de estabilidad. 

¿Qué es lo que pretende? Opción A: Si lo que pretende es aprobarlos, parece que no ha 

cogido el mejor camino, porque empieza saltándose el artículo 15 de la ley de estabilidad, 

que dice que hay que presentar un nuevo acuerdo ―este no es un nuevo acuerdo, es el 

mismo― y, además, respetando el mismo procedimiento. Usted no ha convocado al 

Consejo de Política Fiscal y Financiera: se salta el procedimiento. Es un fraude traer lo 

mismo. (Aplausos). 

Es verdad que sería grave esto si no estuviéramos acostumbrados ya a este 

despropósito institucional. Usted es la consejera que en el año 2018 hizo los presupuestos 

de Andalucía: los únicos de toda España, los únicos que incumplieron todas las reglas 

fiscales. Usted es la ministra que en más de siete años solo ha sido capaz de hacer tres 

presupuestos; ha hecho más prórrogas que presupuestos. Y usted es la que nos hace pasar 

vergüenza en Bruselas, porque España es el único país que en 2025 no presentó el plan 

presupuestario y tampoco lo hará en 2026. Esa es usted. (Aplausos). 

Y segunda opción: Usted no ha venido a aprobar los objetivos de estabilidad; lo 

que ha venido a decir es que la culpa es de todos. No, la culpa de no tener objetivos es de 

su Gobierno, del señor Sánchez. De no tener presupuestos, la culpa es de usted. 

(Aplausos). 

Tenga clara una cosa: nosotros no somos sus socios, nosotros no compartimos su 

política. Ustedes decidieron sus socios. Ustedes presumían de una mayoría parlamentaria 

que no existe. Nosotros estamos aquí no para salvarles a ustedes, sino para salvar a los 

españoles de ustedes. Para eso hemos venido aquí. (Aplausos). 

En cuanto a las comunidades autónomas, deje de engañar, señora Montero. Lo que 

usted ofrece a las comunidades autónomas es que se endeuden más: usted no ofrece más 

recursos. O que incumplan la regla de gasto. ¡Fíjense!, la ministra de Hacienda 

diciéndolas “endéudate más” o “no cumplas las reglas fiscales”. ¿Dónde se ha visto esto, 

señora Montero?, ¿Dónde se ha visto? 

¿Sabe lo que sí puede hacer para dotar de más recursos? Reformar el sistema de 

financiación. Nosotros ya le aportamos nuestra propuesta del sistema de financiación. 

Claro, a usted le da igual todo, ya lo sé. Así le va: cero presupuestos. (Aplausos). Nosotros 

la propusimos. Mire, ese sistema de financiación lo que permitiría sería que las 
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comunidades autónomas tuviésemos más recursos. ¿Para qué? Para sanidad, para 

educación y para políticas sociales en dependencia. Ustedes llevan siete años siendo un 

Gobierno de gestos; no un Gobierno de gestión, que es lo que quiere la gente. Usted se 

comprometió a reformar el sistema de financiación. ¿Se acuerda? En octubre de 2018. Y 

dijo: “Lo haré a la mayor brevedad posible”. Siete años y medio, y nada. 

Ahora bien, ¿qué es lo único que usted sí ha modificado o pretende modificar del 

sistema de financiación? A ver si le suena: ¿cupo independentista, condonación, 

fragmentación de la Agencia Tributaria? Le hago un análisis. Cojan ustedes el programa 

electoral del Partido Socialista (lo muestra) Digan: ¿Qué encuentran? ¿Cupo 

independentista, fragmentación de la Agencia Tributaria, condonación? Es su programa 

electoral: no existe. (Aplausos). Para que los territorios tengan más recursos para sanidad, 

educación y dependencia, usted no ha encontrado tiempo en más de siete años. Ahora 

bien, para pagar investiduras, le ha sobrado con dos meses; con eso ha sido suficiente. 

Cuando ustedes no consigan hoy el apoyo, ya irán a los medios a explicar por qué están 

en esa circunstancia. 

Usted dice que ha aprobado muchas leyes. Pues, respecto a las únicas que usted 

tiene que aprobar, que son las leyes de presupuestos, no ha aprobado ninguna. (Varios 

señores diputados: ¡Muy bien!). ¿Cuál es el apoyo? (Rumores). No, en esta legislatura 

ninguna. 

Pero vayamos a las preguntas nucleares. Si usted dice que el crecimiento de la 

economía es del 2,2, y el deflactor es el 2,1, es decir, el 4,3, y su techo de gasto lleva un 

8,5 de incremento, ¿de dónde sacamos el 4,2? Solamente hay una respuesta: con más 

impuestos y más deuda. Esa es su política: más impuestos y más deuda. (Aplausos). 

Segunda pregunta. Si el techo de gasto lleva un incremento del 8,5 y un 63 % con 

relación a 2018, lo que usted está haciendo es consolidar un gasto estructural que 

difícilmente se podrá pagar en este país. Eso significará más impuestos y más deuda. Y 

no hay gasto coyuntural: ya no está Ucrania, ya no está el COVID. ¿En qué está usted 

gastando el dinero? Opción A: Quiere hacer a más gente dependiente del Gobierno de 

Sánchez. Opción B: Quiere regar de dinero a ciertos colectivos. Opción C: Ambas. 

¿Y esto tiene algo que ver con los procesos electorales que vienen a continuación? 

Pues hablemos de procesos electorales, y usted va a Andalucía. Mire, cuando vayamos a 

Andalucía, le propongo que usted puede contar a los andaluces y al conjunto de españoles 

que fue la consejera que recortó 1600 millones del presupuesto sanitario, quebrando la 

sanidad andaluza. (Aplausos). Usted despidió a 7700 profesionales sanitarios. Usted 

cerró hospitales en Andalucía, como el Hospital Militar. Usted escondió en los cajones 

500 000 pacientes de las listas de espera. Usted les podrá contar que estuvo en el Gobierno 

de los ERE, en el Gobierno de Sánchez y Ábalos, en el PSOE de Cerdán y Salazar. Usted 

está rodeada de la corrupción. Y, para finalizar, y más reciente, les podrá contar que, ante 

denuncias por acoso de mujeres, usted se fue a hablar con las víctimas, sí, para callarlas 

y para proteger al supuesto agresor. (Aplausos.―Varios señores diputados: ¡Muy 

bien!). Esta es su hoja de servicios, señora Montero. Esta es su hoja de servicios para la 

próxima campaña. 

Estos objetivos de estabilidad que usted pretende demuestran que son un Gobierno 

de gestos, y no de gestión. Esto ya se ha acabado. Todos saben que esto ya se ha acabado; 

posiblemente usted no, el resto sabe que esto ya se ha acabado. Hay que pasar página. 
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Hay que dar paso a una nueva etapa, a una etapa de reconciliación, en la que no haya 

muros. Hay que poner fin al infierno fiscal, a las 97 subidas de impuestos. Hay que 

trabajar con los autónomos; no reírse de los que madrugan, señora Montero. Hay que 

tener presupuestos todos los años, no aprobar la prórroga de la prórroga de la prórroga. 

Una etapa en la que hablemos de subir el salario medio de las familias, y no solo del 

salario mínimo; una etapa en la que hablemos de que no pierdan poder adquisitivo, sino 

de que la gente mejora; una etapa de una España que trabaja, de una España en la que 

merezca la pena trabajar, y no de una España dependiente y subsidiaria de ustedes. Hay 

que dejar atrás un Gobierno de gestos, para tener un Gobierno de gestión. 

Y, si me permite el presidente, siendo hoy el último Pleno de este periodo de 

sesiones, aprovecho para desearles a todos una feliz Navidad y que puedan disfrutar de 

sus familias en el entorno del nacimiento del Niño Jesús. 

Muchísimas gracias. (Aplausos de las señoras y los señores diputados del 

Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, puestos en pie.―Varios señores 

diputados: ¡Muy bien!). 

 

 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario VOX, tiene la palabra el señor Sáenz Alonso-

Muñumer. (Rumores). 

Señorías, ruego silencio para que pueda comenzar el interviniente, por favor. 

Cuando quiera. 

 

El señor SÁEZ ALONSO-MUÑUMER: Muchas gracias, señor presidente. 

Señora vicepresidenta primera del Gobierno, señorías, nos plantea el Gobierno 

una reducción porcentual del déficit y la deuda y también un aumento del límite de gasto 

no financiero para el año 2026 del 8,5 %. Nos anticipa, por tanto, el Gobierno su intención 

de llevar a cabo un importante aumento de la presión fiscal. Nada nuevo, viniendo de un 

Gobierno socialcomunista que legisla con un claro afán recaudatorio. Nada nuevo, 

viniendo de un Gobierno que ha llevado a cabo el mayor incremento de la presión fiscal 

de todos los países de la Unión Europea entre los años 2019 y 2024; un Gobierno cuyas 

políticas empobrecen a los españoles. Y esto no es una opinión, es una realidad. 

Veamos algunos datos. Uno, según la OCDE, los salarios reales están 

prácticamente estancados con respecto a los de 1994, ampliándose la brecha en referencia 

a los países europeos. Dos, los altos niveles de inflación han supuesto una importante 

pérdida de poder de compra, especialmente entre las rentas más bajas. Tres, se ha 

acentuado la pérdida de poder adquisitivo de los españoles al no haber ajustado las tarifas 

de los impuestos al aumento de la inflación. Cuatro, España está 8 puntos por debajo en 

paridad de poder adquisitivo con respecto a la media de los países europeos. Cinco, la 

tasa de pobreza en España es la más elevada de la eurozona, el 25,8 %, lo que representa 

12,5 millones de personas. Seis, la tasa de paro duplica la de la OCDE y es la mayor de 

la Unión Europea, sin que la brecha disminuya. Siete, tenemos una tasa de paro juvenil 

del 23,1 %, el segundo nivel más elevado de la Unión Europea. Ocho, cientos de miles 
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de personas tienen que mantener más de un trabajo para poder llegar a fin de mes. Nueve, 

la deuda de cada español se ha incrementado, gracias al Gobierno socialista de Pedro 

Sánchez, en más de 8800 euros. 

En definitiva, hablamos de un Gobierno que nos empobrece y que lleva a cabo 

una gestión irresponsable de las cuentas públicas (aplausos), un Gobierno irresponsable 

que no ha aprovechado los incrementos en la recaudación tributaria de los últimos años 

para equilibrar o alcanzar un superávit en las cuentas públicas. Pensemos que desde el 

año 2017 hasta el año 2024 la recaudación tributaria ha aumentado un 51,7 %, mientras 

que el déficit de las cuentas públicas a finales del 2024 fue superior al existente al cierre 

de 2017. Este aumento de la recaudación tributaria del 51,7 % ―68 % en caso del IRPF 

desde el año 2017―, ha sido muy superior al aumento del PIB real y del empleo, lo que 

es indicador de la pérdida de poder adquisitivo de los españoles. Un Gobierno socialista 

irresponsable, que ha elevado la deuda pública en más de 525 000 millones de euros, hasta 

situarla actualmente en 1,7 billones de euros. Un Gobierno socialista irresponsable, que 

ha logrado que España pague en intereses 38 986 millones de euros en 2024; 215 589 

billones de euros ―se dice pronto― desde el año 2018. Unos Gobiernos que ignoran que 

una creciente deuda pública hace más vulnerable al sector público y al conjunto de la 

economía, socava el crecimiento general de la productividad y el crecimiento económico 

y supone una pérdida de soberanía. 

Lo increíble es que este Gobierno considere un éxito de gestión que España se 

encuentre entre los cinco países de la Unión Europea con una deuda por encima de su 

PIB. Y no solo eso, además plantea que seguiremos teniendo una deuda por encima del 

PIB ―de acuerdo con los objetivos que hoy nos presenta― hasta el año 2028. Lo 

increíble es que estimen que seguiremos teniendo déficit en las cuentas públicas en los 

próximos tres años. Lo increíble es que alcanzar un déficit del 2,1 % de las cuentas 

públicas en 2026 sea un logro para el Gobierno. O sea, seguir registrando pérdidas en las 

cuentas públicas es un logro. ¡Impresionante! (Aplausos). 

Pues no, señorías, el objetivo en épocas de crecimiento debe ser conseguir un 

superávit de las cuentas públicas que permita disminuir el monto total de la deuda pública. 

Mencioné al principio de mi intervención que lo que hoy votaremos supondrá un aumento 

de la presión fiscal, y supondrá un aumento de la presión fiscal que confirma los datos 

del Informe sobre la ejecución presupuestaria, deuda pública y regla de gasto de 2025, 

elaborado por la AIReF, un informe que, frente a una tasa de referencia del 3,2 % en la 

regla de gasto nacional, prevé que la Administración Central alcance un crecimiento del 

gasto computable del 6,5 %. La AIReF no la cree, señora ministra, señora vicepresidenta. 

Vicepresidenta, espero que nos aclare de dónde van a sacar esa diferencia y 

también que nos aclare si en el año 2026 van a mantener los 42 000 millones de euros de 

subvenciones. Y algo más: que nos explique a quién beneficia el Gobierno con ese 

elevado nivel de subvenciones. Y ya, tomando su argumento, que nos explique qué 

importe de ese nivel de subvenciones va a educación, a sanidad o a dependencia. 

Esperamos su respuesta. (Aplausos). 

Señorías, porque creemos que se puede alcanzar una verdadera estabilidad 

presupuestaria, votaremos en contra; porque creemos que se tiene que reducir la presión 

fiscal a los españoles, votaremos en contra; porque creemos que para equilibrar las 

cuentas públicas es necesario llevar a cabo un ambicioso plan para reducir el gasto 

político y eliminar duplicidades, votaremos en contra; porque creemos que un Gobierno 
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amante del despilfarro y permisivo con la corrupción y la malversación está deslegitimado 

para proponer cualquier plan, votaremos en contra; porque sabemos que el único objetivo 

de este Gobierno es mantenerse en el poder a toda costa, votaremos en contra; porque la 

condición indispensable para asegurar la sostenibilidad de las cuentas públicas es que 

ustedes se vayan. 

Muchas gracias. (Aplausos de las señoras y señores diputados del Grupo 

Parlamentario VOX, puestos en pie). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Plurinacional SUMAR, tiene la palabra el señor 

Martín Urriza. 

 

El señor MARTÍN URRIZA: Señorías de la derecha, llevamos más de un siglo 

desaprovechando oportunidades, y en gran medida son ustedes los responsables. 

Desaprovechamos nuestra neutralidad en la Primera Guerra Mundial por la 

incompetencia de nuestras élites, las mismas élites que años más tarde asesinaron un 

incipiente progreso en el país con un cruel golpe de Estado. Luego quedamos al margen 

del plan Marshall, para caer en la miseria de una autarquía corrupta. Solo empezamos a 

integrarnos en la modernidad a costa del sufrimiento de los emigrantes y de tener un papel 

subsidiario en la economía europea con sol y mano de obra barata. Nuestro papel 

secundario no se superó ni cuando éramos la reina de la fiesta en 1992 ni cuando a 

comienzos de ciclo el BCE inundó nuestro país de dinero barato para ayudar a las 

maltrechas economías alemana y francesa. Conocemos bien todos nosotros y nosotras las 

graves consecuencias de todo aquello. Nunca supimos aprovechar las oportunidades para 

superar las dependencias y las tutelas exteriores. Cada crisis ―la de los 80, la de los 90, 

la crisis financiera― nos devolvía al mismo lugar. El espejismo de la falsa prosperidad 

nos devolvía a la imposición de los ajustes y la austeridad, austeridad que solo castiga a 

las personas trabajadoras, a las pymes y a los autónomos, mientras que las grandes 

familias de siempre, aliadas ahora del capital financiero internacional, siguen 

enriqueciéndose, sea cual sea la época. 

Sin embargo, señorías del PP, hoy tenemos una nueva oportunidad. Disfrutamos 

de un crecimiento robusto, estamos en el mejor momento del empleo de nuestra historia, 

la ocupación cualificada crece más que los empleos de sol y playa y las empresas mejoran 

sobre bases financieras sanas y sostenibles, y no sobre la precariedad laboral. Gracias a 

las políticas del Ministerio de Trabajo, el empleo hoy es estable y el salario mínimo tiene 

una mínima dignidad, al tiempo que tenemos una mejor distribución de la renta. 

(Aplausos). Hoy el tren del progreso vuelve a pasar por delante de nuestro país, y no 

podemos volver a quedarnos otra vez en la estación mirando cómo pasa. Tomar este tren 

significa saber bien lo que nuestro país y Europa necesitan en estos momentos. Estamos 

a punto de terminar el periodo que siguió a la pandemia, y el alivio del corsé fiscal ha 

revelado una economía que, a poco que se riega, florece con fuerza. Por eso es tan 

importante aprovechar, hasta el último euro, los fondos del Mecanismo de Recuperación 

y Resiliencia, créditos incluidos, como lo es apostar por una mayor integración europea, 

resolviendo las debilidades del euro, una moneda que no tiene detrás un Estado y las 
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dependencias y amenazas de Estados Unidos, que ya, sin ningún tapujo, señorías de la 

derecha, abogan por destruir nuestra Unión Europea, apoyándose en Putin y en la quinta 

columna de la extrema derecha de nuestro país. 

Nos enfrentamos también a otros desafíos internos, como el recrudecimiento del 

problema secular de la vivienda, con el enriquecimiento inmoral de los menos y el 

empobrecimiento de los más. El avance de los salarios desaparece con las subidas de los 

alquileres, los alimentos y los consumos básicos, mientras los márgenes empresariales 

continúan creciendo y los empresarios obstaculizan un pacto de rentas que haga el reparto 

más justo. Seguimos empantanados en un sistema de financiación autonómico que solo 

funciona a base de dar más y más fondos de la Administración central sin arreglar la 

discriminación que sufren algunas comunidades autónomas, como la Comunidad 

Valenciana, ni tampoco solucionan el espejismo de otras comunidades autónomas que no 

aportan lo suficiente al sostenimiento de lo común o que hacen dumping fiscal 

aprovechando las rentas de situación de la capitalidad, como hace la Comunidad de 

Madrid. 

Necesitamos tener unos presupuestos porque esto permitiría dar respuesta a gran 

parte de estos problemas. Unos presupuestos que permitan trasladar la mejora de los 

ingresos al gasto y aumentar la inversión pública para acompañar a los fondos europeos 

y sustituirlos cuando ya no estén. Necesitamos unos presupuestos generales del Estado 

que garanticen el acceso a la vivienda, financiando adecuadamente el plan de estabilidad 

de vivienda, congelando los alquileres y prorrogando los contratos de arrendamiento. 

(Aplausos). Unos presupuestos que desarrollen una verdadera política de I+D+i no 

basada en los salarios de miseria de las personas investigadoras, sino en proyectos a largo 

plazo bien financiados. Unos presupuestos que acaben con la lacra de la pobreza infantil, 

simplemente poniendo en práctica una prestación por crianza; que intervengan para 

acabar con la extracción de rentas de las corporaciones eléctricas, de las empresas de 

alimentación, de los rentistas en la vivienda (aplausos); unos presupuestos que, al fin y 

al cabo, mejoren su capacidad redistributiva de los impuestos y las prestaciones, cerrando 

los agujeros que permiten a empresas y grandes fortunas eludir su responsabilidad. 

Hoy, señorías, hay dos formas de afrontar el futuro. La de siempre, acomodarnos 

y dejar todo en manos de lo poco que nos venga de Europa, de las absurdas obligaciones 

de gasto militar que nos quieren imponer y de las decisiones particulares de los grandes 

poderes económicos, o aprovechar la oportunidad que nos brinda el buen momento 

económico, nuestra electricidad cada vez más limpia y barata, los fondos europeos que 

nos faltan por recibir y poner en práctica soluciones a los problemas que son bien 

conocidas, pero que no terminan de ponerse en marcha. Esta es la decisión que 

enfrentamos: o seguir siendo periferia o avanzar hacia el centro, o ser soberanos o seguir 

intervenidos, o que se pudran los problemas o encararlos, o quedar en manos de nuestras 

élites, que no tardarán en recetarnos austeridad y dolor, o aprender de aquellos que en las 

últimas décadas han progresado con una fórmula infalible: gasto e inversión pública bien 

empleados. 

Señorías, votar a favor supone avanzar en la tramitación de unos presupuestos 

necesarios para impulsar el progreso. Votar en contra nos aboca al pasado, a la ruina que 

ya conocemos. Sabemos que algunos romantizan la pobreza del pasado, pero, seamos 

sinceros, ni ellos mismos quieren volver a ese pasado. Necesitamos salir del atolladero en 

el que sin duda nos encontraremos cuando se acaben los fondos europeos y las 
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irracionales exigencias militaristas nos sorprendan sin presupuestos y sin capacidad para 

hacer política de verdad… 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, finalice. 

 

El señor MARTÍN URRIZA: … no esos jueguecitos de los miércoles o los zascas 

de TikTok. 

Felices fiestas, señorías. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Republicano, tiene la palabra la señora Jordà i Roura. 

 

La señora JORDÀ I ROURA: 

$CAT16:35:17 

Gracias, presidente. 

Buenas tardes, vicepresidenta. 

Hoy, una vez más, la segunda en dos semanas, volvemos a debatir sobre la 

distribución de los objetivos de déficit y el techo de gasto del Estado. En este caso, por 

enésima vez Esquerra Republicana volvemos a reivindicar y a exigir que Cataluña tiene 

que disponer de las máximas herramientas y recursos para poder garantizar lo que toca, 

una vida digna a las personas y una prosperidad económica que nosotros entendemos es 

compartida. Justamente por todo eso, además de exigir unas reglas fiscales que sean 

justas, lo que hay que hacer y lo que es imprescindible ―permítanme decirlo así― es 

que ustedes de una puñetera vez reformen el modelo de ingresos de los ayuntamientos y 

de la Generalitat, básicamente en dos conceptos, en el de recursos y en el de flexibilidad. 

Un cambio de modelo y unas normas diferentes. Recursos y flexibilidad que permitan 

poder hacer uso a favor de la ciudadanía, a favor de la gente, que ―vicepresidenta, entre 

usted y yo― eso es lo más importante, ¿no?, porque de eso va la buena política al final, 

de ser útiles, de estar al servicio de la gente. (Rumores). 

Me explico, en el caso del mundo municipal, para nosotros es imprescindible que 

se refuerce la suficiencia financiera de los ayuntamientos y de los recursos de que 

disponen para reducir la dependencia del Estado básicamente. Quiero recordar que los 

ayuntamientos de Cataluña y también del país valenciano son los peor financiados del 

Estado. Un ejemplo, el año pasado recibieron 500 euros por habitante aproximadamente 

y, si corregimos el coste de la vida, resulta que los ayuntamientos catalanes se 

encontraban un 40 % por debajo de la financiación que recibieron, por ejemplo, los 
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municipios de Aragón. Es un dato que creo que es importante y sobre el que hay que 

reflexionar. (Rumores). 

Hoy, señora Montero, me apetece mucho recordarle que este grupo parlamentario 

fue un grupo que defendió en el Senado una proposición de ley para derogar la LRSAL y 

reformar la ley de estabilidad presupuestaria, dos textos que explican juntos a la 

perfección el ahogo que sufren los ayuntamientos de mi país y, en definitiva, todos los 

ayuntamientos del Estado, pero yo le hablo de Cataluña. Creo que hoy, vicepresidenta, 

tiene que tomar nota porque hay trabajo. Sin duda, hay que flexibilizar la regla del gasto 

porque hay que permitir a los ayuntamientos que utilicen su superávit de forma libre, 

porque hay que excluir la inversión en vivienda de los límites del gasto, porque también 

hay que trasponer un nuevo marco fiscal europeo para poder dotar de mayor flexibilidad 

al gasto y fijar los objetivos a medio plazo, porque hay que repartir los objetivos de déficit 

y de deuda de forma justa… (Rumores). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, perdone. 

Un segundo, por favor. 

Silencio. 

 

La señora JORDÀ I ROURA: $ 

Mire que grito, ¡eh! 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Cuando quiera. 

 

La señora JORDÀ I ROURA:$ 

Decía que hay que repartir los objetivos de déficit y de deuda de manera justa 

entre las autonomías del Estado y los municipios. Tienen que tener voz y voto también a 

la hora de decidir sus objetivos de déficit las autonomías y los ayuntamientos. Señora 

Montero, sé que eso pasa hoy, pero pasa porque les forzamos a ello. Por lo tanto, creemos 

que también es preciso que se introduzca en la ley. Y ya no sé si catalogarlo de triste o 

de patético, pero la realidad es que tanto su partido, el Partido Socialista, como el 

Partido Popular bloquearon ese debate en el Senado. Esperamos que puedan explicarse 

con sus alcaldes y alcaldesas, pero, sobre todo, lo que esperamos en el Grupo 

Republicano es que, cuando debatamos esta proposición de ley aquí en el Congreso, 

cambien su posición. 

Por cierto, también, señora ministra, aprovecho este punto para indicar que el 

real decreto ley que han pactado el PSOE y el PP sobre las cesiones a los ayuntamientos 

no es en ningún caso la solución que el mundo local necesita, ni tampoco la que merece. 

No lo es porque es una cosa temporal, se mantiene el marco restrictivo del Partido 

Popular e impide que se planifiquen inversiones en los ayuntamientos con seguridad 
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jurídica. En definitiva, y ligándolo al debate de hoy, es preciso que acabemos con el hecho 

de que el techo de gasto aumente en un 8,5 % y la recaudación del 2025 en un 12 %, pero 

que la regla de gasto, vicepresidenta, solo aumente un 3,5 %. Eso es una bestialidad, 

porque de eso dependen los recursos de los ayuntamientos y de los diferentes territorios 

del Estado, y eso quiere decir que de esta animalada dependen los servicios públicos. 

Estos objetivos de déficit que propone el Estado son claves en este sentido. La 

Administración central se reserva el 95 % de la capacidad de hacer déficit, pero, 

atención, ejecuta menos del 60 % de gasto público y mucho menos del 60 % del gasto 

social, donde los ámbitos de la salud, de la educación y de los servicios sociales se 

concentran en las comunidades autónomas. Un reparto justo de los objetivos de déficit, 

vicepresidenta, equivaldría a un 1,1 % para la Administración central, un 0,5 % para las 

comunidades autónomas y un 0,3 % para los ayuntamientos. Eso sería lo más justo. 

En definitiva ―y acabo―, el Estado, ustedes, se quedan al margen y el Estado, 

ustedes, nos imponen las reglas, los recursos y las normas y, encima, nos reprochan que 

no somos capaces de llegar. Es el mismo estilo de siempre, vicepresidenta, ustedes 

deciden y nosotros pagamos, eso sí. Y Cataluña aguanta. ¿Sabe qué pasa, 

vicepresidenta? Que hay un detalle que sospecho que ustedes todavía no pueden 

controlar, que es nuestra determinación, porque si tuviéramos los recursos que 

generamos, no estaríamos hoy aquí debatiendo de déficits, sino que estaríamos 

construyendo el país que merecen nuestros conciudadanos. Quizás es exactamente eso lo 

que les da miedo a la hora de no modificar lo que hace tanto tiempo tendrían que haber 

modificado. Pues, ténganlo claro, o nos dejan gestionar lo que es nuestro o, sin duda, 

seguiremos avanzando igualmente, porque este país, el mío, no ha venido, vicepresidenta, 

a pedir permiso. 

Muchas gracias. (Aplausos). 

*CAT16:42:25 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Junts per Catalunya, tiene la palabra el señor Cruset 

Domènech. 

 

El señor CRUSET DOMÈNECH: 

$CAT16:43:04 

Muchas gracias, presidente. 

Señora vicepresidenta, siete minutos; me van a sobrar muchos, básicamente, 

porque no vamos a entrar en las mentiras, en las medias verdades y en el trilerismo 

habitual con el que usted apoya sus intervenciones. Pero sí vamos a entrar en aquello 

que mencionaba usted del no por el no. Hablemos de noes, porque ¿su propuesta de hoy 

es diferente de la que trajo en la última votación que perdió? No. ¿Ha incorporado a esta 

propuesta lo que aprobó el Parlament de Catalunya con los votos del Partido Socialista? 

No. ¿Ha incorporado alguna de las peticiones que hizo Junts per Catalunya en defensa 
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de Cataluña? No. ¿Hay más recursos económicos en esta propuesta para los catalanes 

de los que había en la última propuesta? No. ¿Se podrá, por lo tanto, mejorar rodalies, 

cercanías? No. ¿Se podrá hacer más vivienda pública? No. ¿Se podrá reducir la presión 

fiscal a los ciudadanos? No. ¿Sus socios han dejado de darle los votos a cambio de nada? 

No. Si presentan lo mismo que ya fracasó la semana pasada, ¿obtendrá una votación 

diferente? No. Por lo tanto, ¿podrá aprobar hoy los objetivos? No. ¿Podrá aprobar unos 

nuevos presupuestos? No. ¿Lo entienden? No. Porque, si no, se lo vuelvo a decir, señora 

vicepresidenta: incumplir con Cataluña tiene consecuencias e incumplir los acuerdos 

tiene consecuencias. Y hoy lo van a volver a notar. Ni objetivos hoy ni presupuestos 

mañana. 

Muchas gracias. 

*CAT16:44:39 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. 

Por el grupo parlamentario Euskal Herria Bildu, tiene la palabra el señor Matute 

García de Jalón. 

Silencio, por favor. 

 

El señor MATUTE GARCÍA DE JALÓN: Presidente. 

Señorías, señora vicepresidenta, yo creo que a estas alturas del partido ya podemos 

decir que no va a haber sorpresa en Las Gaunas y que el resultado va a ser exactamente 

el mismo que se produjo hace dos semanas. Hemos asistido a una escenificación de lo 

que significa la pérdida de tiempo en términos parlamentarios. Probablemente tenga algún 

sentido ―no lo oculto, no soy tan ingenuo― para aquellos que se enfrentan en una 

contienda electoral la próxima semana, pero, más allá de eso, no sé para qué puede servir 

que emplee los seis minutos y treinta y seis segundos que me quedan si es para repetir los 

mismos argumentos. 

Nosotros vamos a votar a favor de la propuesta que trae el Gobierno, siendo 

conscientes de las carencias que tiene ―que ya las hemos señalado―, marcadas por el 

sometimiento a las reglas fiscales que devienen de la Unión Europea y de los 

compromisos adquiridos con esta, que generalmente vienen acompañados de recortes o, 

por lo menos, de limitaciones sobre lo que podríamos hacer en pura libertad. Creemos 

que avalar esta iniciativa supone tener, al menos, la posibilidad ―ojalá la 

materialización― de avanzar en la consolidación de derechos y en la necesidad de 

empujar cambios necesarios y transformaciones urgentes y precisas para mejorar las 

condiciones de vida de los y las trabajadoras vascas y, por extensión, del conjunto de la 

clase de trabajadora del Estado español. Como digo, sería fácil hacer una intervención 

quince días después si lo que voy a decir es prácticamente lo mismo. 

Nosotros sí creemos que hay que elevar los impuestos para los más ricos. No es 

ninguna mentira que cada vez hay más mil millonarios y que la brecha entre los más ricos 

de la sociedad y una sociedad cada vez más pobre es cada vez mayor. Por tanto, la 
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redistribución de la riqueza, que debiera ser el objetivo fundamental de cualquier buena 

acción de Gobierno, no se cumple o, al menos, no se cumple como nos gustaría. Creemos 

que tiene que haber más impuestos, porque queremos que haya universidades públicas y 

no chiringuitos privados con título de universidad privada. Queremos que haya más 

impuestos para que haya una sanidad pública al alcance de todos y de todas y no para que 

sigan haciendo negocio cuatro con la salud de todos y de todas. Queremos que haya más 

impuestos para que, en definitiva, todos y todas tengan la atención que necesitan y 

precisan para tener y desarrollar vidas dignas. De eso y de la posibilidad que tenemos, 

entre todos y todas, de alcanzar escenarios de mayor certeza, dignidad y certidumbre en 

la vida de la gente tratan estos debates sobre números y no tanto de cálculos y de cábalas 

electorales, que sirven para poco o nada a quienes ya tienen dificultades reales para llegar 

a fin de mes. 

Por eso, como decía, terminamos ya la intervención señalando la misma intención 

de voto, pero sabiendo y siendo conscientes de que vamos a enfrentarnos al mismo 

resultado. (Aplausos). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, tiene la palabra la señora 

Sagastizabal Unzetabarrenetxea. 

 

La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: Gracias, presidente. 

Pues nada, repetiremos un poco lo de la semana pasada y, como ya se ha dicho 

aquí, el resultado parece ser que va a ser el mismo. Nosotros vamos a apoyar la senda, 

porque creemos, como ya dije la semana pasada, que es el primer paso imprescindible 

para elaborar unos presupuestos del Estado para 2026 que respondan a la realidad 

económica y a las necesidades de las comunidades autónomas y de los ayuntamientos. 

Quiero subrayar algo que ya expuse, tanto en el debate anterior como en el de hoy del 

decreto 15, y es que de poco sirve ampliar margen de déficit o tener superávit o remanente 

si seguimos sujetos a la regla de gasto que limita el crecimiento y que limita que las 

Administraciones puedan destinar esos recursos a inversión si implica superar ese umbral. 

El problema, además, no es solo cuánto déficit se autoriza, el problema es también cómo 

se permiten usar estos recursos existentes. 

A esta limitación, además, hay que sumarle, como ya dije, la incoherencia 

normativa que hay, porque tenemos dos marcos contradictorios, el marco de estabilidad 

2024 europeo, que es plurianual, flexible y orientado a una senda fiscal responsable, pero, 

además, compatible con el mantenimiento de la inversión, y, por otro, la ley de estabilidad 

anual, rígida y basada en indicadores que ya Europa no usa, como el déficit estructural o 

una regla de gasto nominal, que impide, como dicho, crecer por encima de un umbral 

aunque exista capacidad financiera para hacerlo. Dos marcos contradictorios, lo que es 

igual a confusión y bloqueo en la acción fiscal de las Administraciones. 

Por eso defendimos y seguimos defendiendo que, mientras no se resuelva esta 

incompatibilidad mediante la reforma profunda de la ley de estabilidad y de la regla de 
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gasto, es imprescindible habilitar el uso de los remanentes y superávits para inversiones 

financieras sostenibles, para que las Administraciones puedan invertir más allá de ese 

límite y atender a las necesidades reales de la ciudadanía: vivienda, transportes, carreteras, 

sanidad y educación. En este sentido, tenemos que valorar positivamente que el decreto 

ley que hoy hemos debatido ―y que esperemos se apruebe― habilite el uso del superávit 

de 2024, como también lo solicité la semana pasada. Pero creemos también, ministra, que 

debería habilitarse el uso del superávit de 2025, porque la ley de estabilidad continúa 

vigente sin reformarse y, por tanto, en tanto no la tengamos reformada, las restricciones 

van a ser las mismas. (Rumores). 

Por eso, en el medio plazo es necesaria la modificación de la ley de estabilidad y 

la modificación también de la LRSAL, que no su derogación, como también lo propuso 

la semana pasada en el Senado el Grupo Izquierdas por la Independencia, y que olvidó la 

protección de la foralidad. Lo decimos así porque una derogación de la ley de estabilidad 

o de la LRSAL no devuelve derechos anteriores y generaría un vacío normativo serio, ya 

que quedarían derogadas, en nuestro caso, todas las modificaciones introducidas en dicha 

ley a la Ley de Haciendas Forales y a la Ley de Bases de Régimen Local, que en la 

actualidad garantizan precisamente esa reserva foral y la flexibilidad financiera de esas 

Administraciones locales gracias al Grupo del Partido Nacionalista Vasco. Una 

flexibilidad que hoy, además, permite un uso más flexible de los remanentes e incluso un 

uso más flexible de las inversiones financieras sostenibles. (Rumores). 

En este sentido, también me gustaría añadir ―creo que también lo ha dicho la 

ministra― que una flexibilidad no implica despilfarros, porque, fíjense, durante la 

suspensión de las reglas fiscales en la pandemia los ayuntamientos gestionaron con 

responsabilidad, sin improvisación y destinando sus recursos a inversiones útiles y 

protección social. Además, también queremos reivindicar la necesidad de habilitar 

objetivos ―como ya hemos dicho― diferenciados, en lugar de uniformes, porque no 

todas las Administraciones parten de la misma situación fiscal ni afrontan las mismas 

necesidades estructurales. Tratar a todas por igual genera desigualdad y, en muchos casos, 

obliga a recortar servicios básicos. Hay una enorme heterogeneidad y aplicar una regla 

uniforme solo penaliza a quienes ya están en una situación mucho más difícil. (Rumores). 

Por último, como ya dije, sorprende y preocupa que algunos reclamen hoy la 

necesidad de un presupuesto general del Estado para 2026 ―más gasto, más inversión, 

más políticas públicas―, pero al mismo tiempo vayan a votar en contra de una senda que 

permite avanzar en esa dirección. Esa incoherencia de algunos no solo perjudica al 

Gobierno… (rumores). 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señorías, silencio, 

por favor. 

 

La señora SAGASTIZABAL UNZETABARRENETXEA: Esa incoherencia de 

algunos, digo, no crean que solo perjudica al Gobierno, sino también a las comunidades 

autónomas y a los ayuntamientos y, en definitiva, ¿saben a quién más? A toda la 

ciudadanía, que espera soluciones y ayudas. 
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Y quiero decir algo más, porque es importante decirlo con claridad. La no 

aprobación de la senda no implica que se paralice la tramitación de los presupuestos, pero 

hacerlo implica elaborarlos con una senda antigua, la que se le envió a Bruselas, mucho 

más restrictiva y perjudicial, como he dicho, para las Administraciones. Además, no 

afecta ni al techo de gasto ni a la meta global de déficit, pero sí al reparto, obligando a las 

Administraciones a cerrar en equilibrio, perdiendo, como ya ha dicho también la 

vicepresidenta, más de 5000 millones de margen. Así que quienes hoy voten en contra 

estarán eligiendo un escenario mucho peor para quienes prestan servicios esenciales 

cercanos a la ciudadanía y para millones de personas que dependen de ellos. 

El Grupo Parlamentario Vasco votará a favor porque esta senda, como he dicho, 

es el primer paso para garantizar los presupuestos de 2026; porque permite invertir en el 

futuro sin dejar atrás las políticas sociales esenciales; porque se han habilitado ya, y 

esperemos que hoy se aprueben, las inversiones financieras sostenibles para 2024 ―y 

urjo a hacerlo también para 2025―; porque urge también en el medio plazo reformar la 

regla de gasto y adaptar la ley de estabilidad al marco europeo, y porque a día de hoy, 

mientras el Gobierno cumpla con los compromisos pactados con nuestro grupo, nosotros 

garantizaremos los nuestros, también en materia presupuestaria. 

Nada más y muchas gracias. Bueno, como hoy es el último día de Pleno quiero 

felicitar a todos ustedes las fiestas y pedir un deseo para el año que viene: que tengamos 

un Parlamento con menos conflicto, menos bronca, más solución y más acuerdos. 

Eguberri on danori. (Aplausos).   

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis):  Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra la señora Belarra Urteaga. 

 

La señora BELARRA URTEAGA: Gracias, presidente. 

Señorías, vicepresidenta, han cogido ustedes una costumbre preocupante, la 

costumbre de venir a este Congreso a perder. Esta es la misma senda de déficit y los 

mismos objetivos de estabilidad presupuestaria que ustedes trajeron hace dos semanas y 

que perdieron. Más que un Gobierno que gobierna, un Gobierno que dialoga con los 

grupos, un Gobierno que cierra acuerdos, ustedes parecen el equipo de campaña de Pedro 

Sánchez. Y eso, señorías, no puede ser. Nosotras, en Podemos, pensamos lo mismo que 

hace dos semanas y es que de qué sirve tener un techo de gasto altísimo si después nos 

gastamos todo el dinero de los impuestos de los ciudadanos y las ciudadanas en el mayor 

rearme de la historia de este país y de Europa. 

En los últimos cuatro Consejos de Ministros, vicepresidenta, ustedes se han 

gastado en armas 18 000 millones de euros, mientras destinan apenas 100 a la vivienda. 

En dos años, vicepresidenta, han recortado 3500 millones de euros en ciencia, en 

educación y en transición ecológica por su estrategia favorita, señora Montero: la 

inejecución del gasto. En abril, un día cualquiera, un día tonto que tenían ustedes, 

encontraron en un cajón 10 500 millones de euros para hacer el mayor aumento del gasto 

militar de la historia de España. ¿Sabe, vicepresidenta, todo lo que podríamos hacer en 
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este país con 10 500 millones de euros? Se lo voy a decir yo: recuperar parte de la 

gratuidad del transporte público, 400 millones de euros; aumentar un 50 % la partida en 

dependencia, 1700 millones de euros; dedicar al parque público de vivienda, mediante el 

tanteo y retracto, 5200 millones de euros; remunerar de una vez por todas los permisos 

de ocho semanas para los cuidados, 2600 millones de euros, y todavía nos sobrarían 500 

millones de euros para política social. 

Vicepresidenta, si su plan es continuar con el mayor rearme de la historia de este 

país, digo yo que su plan para sacar los presupuestos generales del Estado será seguir 

profundizando en esa alianza reaccionaria que han construido ustedes con el Partido 

Popular, con VOX y con Junts per Catalunya, con los que han aprobado la ley más 

importante de las aprobadas en estos últimos seis meses: la ley de multirreincidencia. Eso 

sí que es una pinza, señora Montero, y lo demás tonterías. Aunque la verdad, para 

multirreincidentes los suyos, que después de elegir a Ábalos eligieron a Santos Cerdán y 

después de Santos Cerdán decidieron elegir a Paco Salazar. Para reincidentes los del 

Partido Popular, que después de elegir al criminal de guerra Aznar eligieron al ladrón de 

Rajoy y al ladrón de Montoro, y después a su jefa, la señora Ayuso, que vive en un piso 

pagado con dinero negro. (Protestas). Para reincidentes los del clan Pujol, de los señores 

de Junts, o para esos de la corrupción legal de las puertas giratorias del Partido 

Nacionalista Vasco, que primero fue Josu Jon Imaz y ahora es también el señor Ortuzar. 

O para reincidentes sus señorías de VOX, que ahora tienen a los cachorritos de Revuelta 

metidos en verdaderos problemas. 

Ojalá algún día, señorías, vengan a este Congreso a meter en la cárcel a sus 

multirreincidentes y no a la gente más pobre de este país, que es víctima de su falta de 

política social. 

Muchas gracias. (Aplausos).   

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis):  Gracias. 

Tiene la palabra el señor Rego Candamil. 

 

El señor REGO CANDAMIL: 

$GAL16:59:08 

Gracias, señor presidente. 

Este debate ya lo tuvimos hace quince días. Por lo tanto, no voy a repetir los 

argumentos del BNG. Si fuese un debate realmente sobre los criterios de estabilidad y de 

déficit, pues seguro que lo votaríamos en contra porque no concordamos con esos 

criterios. Pero claramente esto es otra cosa. Estamos hablando de la posibilidad o no de 

que haya presupuestos o de las estrategias partidistas, todas legítimas, de cómo 

conseguir negociar o cómo conseguir tumbar al Gobierno. Y yo tengo que decirlo 

claramente, nosotros queremos que continúe la legislatura y que haya presupuestos. ¿Por 

qué? Porque hay compromisos que este Gobierno adquirió con Galicia, a través del 

acuerdo de investidura con el BNG, que son importantes para mejorar la calidad de vida 
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y el bienestar de todos los gallegos y gallegas y que nosotros queremos que se cumplan. 

Y son presupuestos que implican necesariamente inversiones. 

Miren, el pasado día 30 de noviembre hubo una manifestación multitudinaria en 

Ferrol para reclamar sacar esa ciudad, esa comarca, de la incomunicación ferroviaria 

en la que se encuentra en este momento. Eso implica la modernización, la electrificación 

y la duplicación de la línea ferroviaria entre A Coruña y Ferrol, la de la línea norte de 

FEVE hacia Ribadeo, el baipás de Betanzos, una línea A Coruña-Lugo o la salida sur de 

Vigo hacia la frontera portuguesa. Todo eso necesita inversiones. Estamos hablando de 

que hay un compromiso de implantar las cercanías ferroviarias, un tren de cercanías en 

Galicia, que todavía no lo tiene a estas alturas. En este momento, hay un estudio que se 

está finalizando y esperamos, por lo tanto, que el año que viene sea el momento en que 

eche a andar, en que se ponga en funcionamiento ese tren de cercanías, y eso necesita 

inversiones. Poner en marcha las actuaciones necesarias para la regeneración y el 

saneamiento de las rías gallegas, para mejorar su calidad ambiental y su capacidad 

productiva, necesita inversiones. O mejorar la atención a la dependencia, cumpliendo 

con el compromiso de que el Estado contribuya al 50 % de los recursos para las 

actuaciones que dependen de esa ley de dependencia. Para eso también se necesitan 

presupuestos. Por lo tanto… 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Señoría, finalice, 

por favor. 

 

El señor REGO CANDAMIL:$ 

… señores y señoras, nosotros hoy vamos a votar a favor y vamos a trabajar 

para que esto se cumpla. 

Muchas gracias. 

*GAL17:01:37 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Tiene la palabra la señora Micó Micó. 

 

La señora MICÓ MICÓ: 

$CAT17:01:57 

Gracias, presidente. 

Vicepresidenta, ministra, yo ya conté el posicionamiento político de Compromís 

la última vez. Ya sabe que para nosotros hay dos cuestiones muy importantes. Primera, 
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respetar que formamos parte de un Estado plurinacional. Y, por otro lado, que la garantía 

del estado de bienestar, de los derechos de la ciudadanía y los servicios públicos es algo 

básico como proyecto político que somos, proyecto de izquierdas. Compromís ya hace 

tiempo que ha puesto encima de la mesa una propuesta de objetivos de déficit asimétrica 

que tenga en cuenta la infrafinanciación de los distintos territorios. 

Usted sabe, como todo el mundo, que el país valenciano es el territorio más 

infrafinanciado con diferencia. Usted sabe que la posición política de Compromís 

siempre ha sido muy respetuosa con los acuerdos que hemos firmado con este Gobierno 

y con el acuerdo de investidura que firmamos con ustedes, pero a cambio no hemos 

recibido lo que nosotros siempre hemos pedido: un trato justo para los valencianos y 

valencianas. No lo vemos hoy en estos objetivos de déficit que nos presenta, pero tampoco 

en la propuesta que hacen de la deuda, y hemos visto que esta semana la han aprobado 

como proyecto de ley en el Consejo de Ministros. No tienen nuestro apoyo en ese proyecto 

de ley. 

Hay que equilibrar el sistema de financiación para que esa garantía y esa 

equidad sean una realidad. Y esto tampoco está pasando, señora ministra, señora 

vicepresidenta. Para nosotros es fundamental que se tenga en cuenta esta cuestión 

porque, además, los ayuntamientos y los territorios, las instituciones autonómicas, no 

somos menores de edad que tengamos que estar tutelados en un Estado plurinacional 

como es este, un Estado compuesto en el que hay competencias compartidas y divididas. 

Nosotros no queremos lentejas, nosotros no queremos ser una sucursal del Gobierno 

central. Lo que queremos es tener la capacidad, como instituciones autonómicas y 

también locales, para poder ejercer esos derechos y prestar esos servicios. Mientras esto 

no ocurra y no se negocie, ustedes ya saben que no tendrán el apoyo de Compromís. 

*CAT17:04:09 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Gracias. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra la señora Blanquer 

Alcaraz. (Rumores). Silencio, por favor, señorías. 

 

La señora BLANQUER ALCARAZ: Gracias, presidente. 

Señorías, señor Bravo, ¿qué miedo tiene? No es su estilo. Hoy hemos visto su 

cara más oscura. ¿No tiene argumentos suficientes para justificar su voto en contra y lo 

único que hace es hacer descalificaciones personales a la que será nuestra presidenta de 

la Junta de Andalucía? (Aplausos de las señoras y los señores diputados del Grupo 

Parlamentario Socialista.―Risas y aplausos de las señoras y los señores diputados 

del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso). Es más, tengo muy claro que a la 

vicepresidenta se la va a recordar por promover el mayor escudo social, un escudo social 

sin precedentes en los momentos más difíciles de nuestro país. (Rumores). 
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El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Un momento, 

señoría. 

 

La señora BLANQUER ALCARAZ: Sin embargo… 

 

El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Un momento. 

(Continúan los rumores.―Varias señoras y señores diputados pronuncian palabras 

que no se perciben). Señorías, por favor. Creo que se ha mantenido un tono respetuoso 

cada vez que ha hablado cualquier interviniente. (Rumores). Ruego que respeten también 

a la que ahora mismo lo hace. 

Por favor, continúe, señoría. (Continúan los rumores). 

 

La señora BLANQUER ALCARAZ: Gracias, señor presidente. 

¿No se dan cuenta de que su falta de respeto les desacredita? ¿No se dan cuenta? 

(Aplausos.―Rumores). 

Como decía, desde luego, a los socialistas se nos recordará porque siempre 

estamos al lado de la gente en los momentos más difíciles. (Rumores). Desde luego, al 

Partido Popular y a usted se le recordará por muchas otras cosas: por los recortes 

especialmente, pero también por los sobresueldos. ¿O acaso puede decirme que usted no 

cobró sobresueldos en la Junta de Andalucía? (Aplausos.―Protestas). Así que lecciones 

del Partido Popular, lecciones de ustedes, ninguna, señorías. Es más, también se le 

recordará por cambiar el control previo de la intervención en los contratos cuando usted 

era consejero, que ahora creo que también lo está analizando la justicia. Así que, como 

decía, lecciones, ninguna. 

Pero déjenme que entre en la cuestión, que me parece lo suficientemente 

importante, porque yo sí que tengo argumentos para defender lo que hoy vamos a votar. 

(Rumores). La senda de estabilidad que hoy votamos no es un cheque en blanco para 

gastar más. Es un camino ordenado para seguir reduciendo déficit y deuda sin desmontar 

el estado del bienestar ni asfixiar a las comunidades autónomas y coherente con una 

política económica responsable y eficaz. Menos deuda (muestra un gráfico) y menos 

déficit (muestra otro gráfico). Por tanto, no engañen a la gente. 

Y mientras algunos grupos, como el Grupo Popular, están instalados en la 

política inútil, oponiéndose a todo con el único propósito de hacer caer al Ejecutivo, el 

Gobierno está cumpliendo. Cumple con estos objetivos y, además, avanza. Cumple con 

la ley orgánica de estabilidad presupuestaria, aunque ustedes digan que no. Cumple con 

todas las Administraciones, porque fija un marco fiscal claro para que todas puedan 

elaborar sus presupuestos con certidumbre. Y, además, avanza, dando el paso previo 

necesario para presentar los presupuestos generales del Estado. 

Quienes hoy votarán en contra pensando que así impedirán que haya 

presupuestos se equivocan. Porque, señorías, rechazar la senda no impide que el Gobierno 
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presente nuevos presupuestos después de intentarlo, pero sí obligará a las comunidades 

autónomas a presentar los suyos con un marco mucho más restrictivo. Lo ha explicado 

perfectamente la vicepresidenta. Por tanto, quien dice no a esta senda no está castigando 

al Gobierno; está recortando de facto el espacio presupuestario de sus propios territorios: 

1000 millones de euros menos para Cataluña (aplausos); 700 millones menos de euros 

para Andalucía; o 500 millones de euros menos para la Comunidad Valenciana. 

Así pues, insisto, señorías, el Gobierno cumple con el plan fiscal presentado, 

pero en una democracia madura no basta con un Gobierno que cumpla; tan importante es 

la responsabilidad de gobernar como la de quien aspira a gobernar. La oposición se opone 

por definición, pero muchos de los que son oposición aquí son Gobierno en otros 

territorios y necesitan que una senda se apruebe, aunque les guste más o menos. 

Bloquearla con la intención de desestabilizar al país, como si a ellos no les afectara, es 

injustificable y, además, despreciable. Y nuestro país no lo merece. No merece tener una 

derecha española que, si no gobierna, bloquea; que, si no controla el Gobierno, lo 

desprestigia; y, si no tiene la mayoría suficiente, cuestiona la legitimidad de las propias 

instituciones. (Aplausos). Y ejemplos hay un montón, no tengo tiempo para decirlos. Pero 

es que a mí lo que más me inquieta es que en la negativa a la senda vemos tres cosas muy 

preocupantes. Primero, se prioriza ir contra el Gobierno, aunque con ello se perjudique a 

todos los españoles y españolas. Segundo, se es incapaz de promover una alternativa seria 

que combine estabilidad fiscal y justicia social. Y tercero, en los discursos se repiten 

siempre las mismas consignas, cayendo en contradicciones y falsedades que le 

descalifican como alternativa de Gobierno. No son alternativa de Gobierno. 

Primera contradicción: critican que no haya presupuestos y hacen todo lo posible 

por impedir unos nuevos. Y hoy vuelven a decirlo, repiten a diario que España no tiene 

presupuestos. Falso. España tiene presupuestos, aunque sean prorrogados, pero tener 

tener, los tiene. (Risas). Los tenemos. ¿Cómo creen que continúan funcionando los 

servicios públicos si no tuviéramos presupuestos? (Aplausos). ¿Queremos unos nuevos? 

Estamos de acuerdo. Todos queremos unos presupuestos nuevos. Muy bien, 

demuéstrenlo, voten a favor o por lo menos no impidan que salga esta senda, que es el 

paso previo para presentar unos presupuestos que además estén en un marco que está 

pactado con Europa. 

Segunda contradicción: piden más recursos, pero a la vez cierran todas las vías 

para obtenerlos. La derecha donde gobierna reclama constantemente más dinero para sus 

comunidades, pero a renglón seguido impiden obtenerlo, como alguno que hoy también 

votará en contra. De hecho, ahora rechazarán un margen adicional de recursos. Y ya en 

esta Cámara votaron también en contra de todas las posibilidades de obtener más ingresos 

para las comunidades, para los ayuntamientos. Siempre votan en contra. Entonces, 

señorías, ¿de dónde creen que sale el dinero para pagar la sanidad, la educación o las 

prestaciones públicas? Porque quien demoniza los impuestos, reniega de la deuda y duda 

del crecimiento económico, en realidad por lo que está apostando es por los recortes en 

servicios públicos. Y quienes hoy votan en contra de esta senda lo saben perfectamente. 

Y por eso ellos apuestan por los recortes, como lo hicieron en su día y como lo hacen allá 

donde gobiernan, porque allá donde gobiernan lo vemos. ¿Se acuerdan del copago 

farmacéutico o de la negación de medicamentos de la hepatitis C en la Comunidad 

Valenciana? (Rumores). ¿O ahora el escándalo del Hospital de Torrejón en Madrid, que 

no es un error, es un modelo? Se llama modelo Alzira (aplausos), que en la Comunidad 

Valenciana lo sufrimos bien. ¡Ese modelo sí que es un infierno! ¡Ese modelo sí que es un 

infierno! 
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Y tercera contradicción: predican los problemas de la gente y no hacen nada para 

solucionarlos, porque cuando vienen aquí medidas, votan en contra. Y allá donde tienen 

competencias, no hacen nada, como, por ejemplo, con el tema la vivienda. Por tanto, eso 

no es sensibilidad social. Y si vuelven a votar en contra de esta senda, demostrarán una 

vez más que, lejos de ser parte de la solución, son parte del problema. Por tanto, señorías, 

termino apelando a su responsabilidad, al espíritu navideño, y les pido que voten a favor 

para dar a la ciudadanía la certidumbre y las respuestas que se merecen. 

Muchísimas gracias y felices fiestas. (Aplausos). 

 

 El señor VICEPRESIDENTE (Rodríguez Gómez de Celis): Muchas gracias. (La 

señora presidenta ocupa la Presidencia.―La señora Montesinos de Miguel pide la 

palabra). 

 

 La señora PRESIDENTA: Sí, señora Montesinos ¿por qué pide la palabra? 

 

La señora MONTESINOS DE MIGUEL: Gracias, presidenta. 

De acuerdo con el artículo 72.1 y el 103.1 del Reglamento, solicito que se apliquen 

los artículos 104.3 y 103.1. Ante las ofensas que ha vertido la portavoz del Grupo de 

Podemos en relación con dos expresidentes del Gobierno, que además son de nuestro 

partido, del Partido Popular, acusándoles de dos delitos, pido que se aplique el artículo al 

que he hecho mención. (Protestas). Tranquilidad, tranquilidad, que no va con ustedes. 

Tranquilidad, tranquilidad. (Rumores). Pido que se retiren del Diario de Sesiones, porque 

además es una infamia. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos). 

 

 La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señora Montesinos. 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DE SUBCOMISIONES: 

 

― SOLICITUD DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD E INFANCIA, DE 

PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA 

SUBCOMISIÓN SOBRE EL ESTUDIO DE UN PACTO DE ESTADO PARA LA 

ERRADICACIÓN DE LA POBREZA INFANTIL, CONSTITUIDA EN EL SENO 

DE LA CITADA COMISIÓN, HASTA EL FINAL DEL SIGUIENTE PERIODO DE 

SESIONES (FEBRERO A JUNIO 2026). (Número de expediente 154/000008). 
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― SOLICITUD DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD, DE PRÓRROGA DE SEIS 

MESES DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA 

SUBCOMISIÓN RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LOS DISCURSOS DE 

ODIO, CONSTITUIDA EN EL SENO DE LA CITADA COMISIÓN. (Número de 

expediente 154/000006). 

 

 La señora PRESIDENTA: Pasamos ahora a los puntos del orden del día relativos 

a la solicitud de la Comisión de Juventud e Infancia, de prórroga del plazo para la 

conclusión de los trabajos de la Subcomisión sobre el estudio de un pacto de Estado para 

la erradicación de la pobreza infantil, constituida en el seno de la citada comisión, hasta 

el final del siguiente periodo de sesiones, febrero a junio de 2026. Y la solicitud de la 

Comisión de Igualdad, de prórroga de seis meses del plazo para la conclusión de los 

trabajos de la Subcomisión relativa a la lucha contra los discursos de odio, constituida en 

el seno de la citada comisión. Estas solicitudes se someterán a votación electrónica junto 

con el resto de los asuntos a continuación. 

Votaremos en tres minutos. (Pausa). 

 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL: 

— DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA MUNDIAL DE 

LA ANAFILAXIA. (Número de expediente 140/000011). 

 

 La señora PRESIDENTA: Mientras esperamos los minutos para la votación, el 

secretario primero va a dar lectura de la declaración institucional que nos han hecho llegar 

a la Mesa. 

 

El señor SECRETARIO (Pisarello Prados): Declaración institucional con motivo 

del Día Mundial de la Anafilaxia. 

Con motivo del Día Mundial de la Anafilaxia, este Parlamento expresa su 

compromiso con la concienciación, la prevención y la protección de la vida frente a una 

reacción alérgica grave que se manifiesta de forma súbita y que es potencialmente mortal. 

La anafilaxia requiere una actuación inmediata. Por ello, este Parlamento insta a los 

poderes públicos a reforzar las políticas de información, formación y respuesta ante 

emergencias alérgicas, especialmente en el ámbito educativo, con especial atención a los 

colectivos más vulnerables y, en particular, a los menores de edad. Este Parlamento 

subraya la importancia de garantizar entornos seguros y preparados en los centros 

escolares, donde niños y niñas desarrollan gran parte de su actividad diaria. En este día, 

el Parlamento reconoce la labor de las asociaciones de pacientes, familias y profesionales 

sanitarios y reafirma su compromiso de avanzar hacia una sociedad más consciente, 

segura, formada y solidaria frente a la anafilaxia. 
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 La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor secretario. 

Vamos a pasar a las votaciones. 

 

PROPOSICIONES NO DE LEY. (VOTACIÓN): 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, PARA 

AYUDAR A LAS FAMILIAS ANTE LA ESCALADA DEL PRECIO DE LOS 

ALIMENTOS BÁSICOS. (Número de expediente 162/000647). 

 

 La señora PRESIDENTA: Empezamos votando las proposiciones no de ley. 

En primer lugar, la proposición no de ley del Grupo Parlamentario Popular, para 

ayudar a las familias ante la escalada del precio de los alimentos básicos. Se vota en sus 

términos. 

 Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

178; en contra, 159; abstenciones, 10. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. (Aplausos). 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, RELATIVA A 

GARANTIZAR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO 

DISCRIMINACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD ANTE LA 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL. (Número de expediente 162/000539). 

 

 La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la proposición no de ley del Grupo 

Parlamentario Socialista, relativa a garantizar la igualdad de oportunidades y no 

discriminación de las personas con discapacidad ante la inteligencia artificial. 

 Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

172; en contra, 32; abstenciones, 144. 
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La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 

 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES URGENTES. 

(VOTACIÓN): 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX, SOBRE LAS MEDIDAS QUE VA A 

TOMAR EL GOBIERNO DESPUÉS DE CONOCER LA CONDENA DEL FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO. (Número de expediente 173/000142). 

 

 La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de 

interpelación urgente del Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a tomar el 

Gobierno después de conocer la condena del fiscal general 

del Estado. Se vota en sus términos. 

 Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

170; en contra, 178. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, PARA 

QUE EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON 

LAS CORTES RINDA CUENTAS DEL DETERIORO SIN PRECEDENTES AL 

QUE ESTE GOBIERNO HA SOMETIDO A LAS INSTITUCIONES DEL 

ESTADO, EN PARTICULAR, TRAS LA SENTENCIA CONDENATORIA AL 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO. (Número de expediente 173/000143). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de 

interpelación urgente del Grupo Parlamentario Popular, también sobre la cuestión del 

fiscal general del Estado. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

169; en contra, 179. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 

 

― DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO (SEÑOR REGO CANDAMIL), 

RELATIVA A LA MEJORA DE LA FINANCIACIÓN EN GALICIA. (Número de 

expediente 173/000144). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la moción consecuencia de 

interpelación urgente del Grupo Parlamentario Mixto, relativa a la mejora de la 

financiación en Galicia. Votamos separadamente por puntos. 

Punto 1. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

49; en contra, 32; abstenciones, 267. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado 

Punto 2. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

20; en contra, 289; abstenciones, 38. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 

 Punto 3. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

171; en contra, 32; abstenciones, 145. 
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  La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 4. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

188; abstenciones, 160. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Punto 5. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

172; en contra, 169; abstenciones, 7. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

 

CONVALIDACIÓN O DEROGACIÓN DE REALES DECRETOS LEYES. 

(VOTACIÓN): 

 

― REAL DECRETO LEY 13/2025, DE 25 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE 

ADOPTAN MEDIDAS COMPLEMENTARIAS URGENTES PARA LA 

RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA ISLA DE LA PALMA TRAS 

LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS ERUPCIONES VOLCÁNICAS. 

(Número de expediente 130/000027). 

 

La señora PRESIDENTA: Vamos a votar ahora la convalidación o derogación de 

los reales decretos leyes. 

Empezamos con el Real Decreto Ley 13/2025, de 25 de noviembre, por el que se 

adoptan medidas complementarias urgentes para la recuperación económica y social de 

la isla de La Palma tras los daños ocasionados por las erupciones volcánicas. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

309; abstenciones, 39. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda convalidado el real decreto ley. (Aplausos). 

Votamos ahora la tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de 

urgencia del real decreto ley que acabamos de convalidar. 

 Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

348. 

 

La señora PRESIDENTA: En consecuencia, el real decreto ley se tramitará como 

proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. 

 

― REAL DECRETO LEY 14/2025, DE 2 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 

APRUEBAN MEDIDAS URGENTES EN MATERIA DE RETRIBUCIONES EN 

EL ÁMBITO DEL SECTOR PÚBLICO. (Número de expediente 130/000028). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la convalidación o derogación del Real 

Decreto Ley 14/2025, de 2 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en 

materia de retribuciones en el ámbito del sector público. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

309; en contra, 32; abstenciones, 7. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda convalidado el real decreto ley. (Aplausos). 

Votamos ahora la tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de 

urgencia del real decreto ley que acabamos de convalidar. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

347. 

 

La señora PRESIDENTA: En consecuencia, el real decreto ley se tramitará como 

proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. 

 

― REAL DECRETO LEY 15/2025, DE 2 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE 

ADOPTAN MEDIDAS URGENTES PARA FAVORECER LA ACTIVIDAD 

INVERSORA DE LAS ENTIDADES LOCALES Y DE LAS COMUNIDADES 

AUTÓNOMAS, Y POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 1007/2023, 

DE 5 DE DICIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO QUE 

ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN ADOPTAR LOS SISTEMAS Y 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS O ELECTRÓNICOS QUE SOPORTEN LOS 

PROCESOS DE FACTURACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES, Y 

LA ESTANDARIZACIÓN DE FORMATOS DE LOS REGISTROS DE 

FACTURACIÓN. (Número de expediente 130/000029). 

 

 La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la convalidación o derogación del Real 

Decreto Ley 15/2025, por el que se adoptan medidas urgentes para favorecer la actividad 

inversora de las entidades locales y de las comunidades autónomas y por el que se 

modifica el Real Decreto 1007/2023. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

179; en contra, 168; abstenciones, 1. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda convalidado el real decreto ley. (Aplausos). 

Votamos ahora la tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de 

urgencia del real decreto ley que acabamos de convalidar. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

347. 
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La señora PRESIDENTA: En consecuencia, el real decreto ley se tramitará como 

proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. 

 

ENMIENDAS DEL SENADO. (VOTACIÓN): 

 

 

― PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REGULAN LOS SERVICIOS DE 

ATENCIÓN AL CLIENTE (ANTES DENOMINADO PROYECTO DE LEY POR 

LA QUE SE REGULAN LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA CLIENTELA). 

(Número de expediente 121/000012). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos ahora las enmiendas del Senado al Proyecto 

de ley por la que se regulan los servicios de atención al cliente. Votamos separadamente 

las enmiendas. 

Enmiendas al apartado II, párrafos primero, tercero y cuarto, y al apartado III, 

párrafo decimoquinto del Preámbulo; al artículo 21.6 (nuevo); y a la disposición final 

novena. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

138; en contra, 178; abstenciones, 31. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

Votamos ahora las enmiendas al apartado III, párrafo quinto del Preámbulo; al 

nuevo párrafo del artículo 3.2; y al artículo 10.3. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

169; en contra, 173; abstenciones, 5. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

Votamos ahora las enmiendas al artículo 3.8 y al artículo 7.4. 
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Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

170; en contra, 173; abstenciones, 5. 

 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

Votamos ahora las enmiendas al artículo 3, apartados 15 y 16 (nuevos); al artículo 

7.2; al artículo 12.3; al artículo 13.6; y al artículo 17.2. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

138; en contra, 210. 

 

 La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

 Votamos la enmienda al primer párrafo del artículo 9.1, por la que se sustituye 

"adoptar" por "adaptar". 

 Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

323; en contra, 20; abstenciones, 5. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 

Votamos la enmienda al artículo 22.  

 Comienza la votación. (Pausa). 

 

 Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

145; en contra, 171; abstenciones, 31. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 

Votamos la enmienda a la disposición final cuarta. 
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Comienza la votación. (Pausa). 

  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

177; en contra, 171. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. (Aplausos). 

Votamos la enmienda al apartado 4 de la disposición transitoria única. 

Comienza la votación. (Pausa). 

  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

290; en contra, 26; abstenciones, 32. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 

Votamos el resto de enmiendas. 

Comienza la votación. (Pausa). 

  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 346; a favor, 

170; en contra, 176. 

 

 La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 

Las enmiendas del Senado que han sido aprobadas serán incorporadas al texto 

inicial aprobado por el Congreso de los Diputados. 

 

DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS. (VOTACIÓN): 

 

― PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE MODIFICAN EL TEXTO 

REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS DE LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD Y DE SU INCLUSIÓN SOCIAL, APROBADO POR EL 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, DE 29 DE NOVIEMBRE, Y LA LEY 

39/2006, DE 14 DE DICIEMBRE, DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 

PERSONAL Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA, PARA LA EXTENSIÓN Y REFUERZO DE LOS DERECHOS 
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DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD A LA INCLUSIÓN, LA 

AUTONOMÍA Y LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL CONFORME AL 

ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA. (Número de expediente 

121/000064). 

 

 La señora PRESIDENTA: Votamos la enmienda a la totalidad de devolución al 

Proyecto de Ley por la que se modifican el Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 

de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de 

dependencia, presentada por el Grupo Parlamentario Junts per Catalunya. 

 Comienza la votación. (Pausa). 

  

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

7; en contra, 171; abstenciones, 169. 

 

 La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 

 

AVOCACIÓN DE INICIATIVAS LEGISLATIVAS. (VOTACIÓN): 

 

― PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE CONCESIÓN DE NACIONALIDAD 

ESPAÑOLA A LAS Y LOS SAHARAUIS NACIDOS BAJO LA 

ADMINISTRACIÓN ESPAÑOLA. (Número de expediente 122/000072). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos la solicitud de avocación por el Pleno de la 

Cámara de la deliberación y votación final de la Proposición de Ley sobre concesión de 

nacionalidad española a los saharauis nacidos bajo la Administración española, 

presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

347. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda avocada a Pleno la proposición de ley. 
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― PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA A LA REGULACIÓN DE LAS 

CLÁUSULAS REDITO AD LIBITUM EN LA CONTRATACIÓN DE PRÉSTAMOS 

Y CRÉDITOS HIPOTECARIOS. (Número de expediente 122/000124). 

 

 La señora PRESIDENTA: Votamos ahora la solicitud de avocación por el Pleno 

de la Cámara de la deliberación y votación final de la Proposición de Ley relativa a la 

regulación de las cláusulas Redito ad Libitum en la contratación de préstamos y créditos 

hipotecarios, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 

 Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

337; en contra, 11. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda avocada a Pleno la proposición de ley. 

 

― PROPOSICIÓN DE LEY SOBRE CONTROL Y REGULACIÓN DE LA 

PUBLICIDAD Y CONTRATACIÓN DE LOS PISOS TURÍSTICOS. (Número de 

expediente 122/000214). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos la solicitud de avocación por el Pleno de la 

Cámara de la deliberación y votación final de la Proposición de Ley sobre control y 

regulación de la publicidad y contratación de los pisos turísticos, presentada por el Grupo 

Parlamentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 347; a favor, 

336; en contra, 11. 

 

La señora PRESIDENTA: Queda avocada a Pleno la proposición de ley. 

 

DEBATE RELATIVO AL OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA. 

(VOTACIÓN): 
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― ACUERDO DEL GOBIERNO POR EL QUE SE FIJAN LOS OBJETIVOS DE 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE DEUDA PÚBLICA PARA EL 

CONJUNTO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DE CADA UNO DE SUS 

SUBSECTORES PARA EL PERIODO 2026-2028 Y EL LÍMITE DE GASTO NO 

FINANCIERO DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO PARA EL AÑO 2026. 

(Número de expediente 430/000008). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos el Acuerdo del Gobierno por el que se fijan 

los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 

Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el periodo 2026-2028 y 

el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para el año 2026. 

Se votan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública propuestos 

por el Gobierno. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

166; en contra, 177; abstenciones, 5. 

 

La señora PRESIDENTA: Se rechazan los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de deuda pública propuestos por el Gobierno. (Aplausos). 

 

SOLICITUD DE PRÓRROGA DE SUBCOMISIONES. (VOTACIÓN): 

 

― SOLICITUD DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD E INFANCIA, DE 

PRÓRROGA DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA 

SUBCOMISIÓN SOBRE EL ESTUDIO DE UN PACTO DE ESTADO PARA LA 

ERRADICACIÓN DE LA POBREZA INFANTIL, CONSTITUIDA EN EL SENO 

DE LA CITADA COMISIÓN, HASTA EL FINAL DEL SIGUIENTE PERIODO DE 

SESIONES (FEBRERO A JUNIO 2026). (Número de expediente 154/000008). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos la solicitud de la Comisión de Juventud e 

Infancia, de prórroga del plazo para la conclusión de los trabajos de la Subcomisión sobre 

el estudio de un Pacto de Estado para la erradicación de la pobreza infantil. 

Comienza la votación. (Pausa). 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

316; en contra, 32.  

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada la prórroga del plazo. 

 

― SOLICITUD DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD, DE PRÓRROGA DE SEIS 

MESES DEL PLAZO PARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA 

SUBCOMISIÓN RELATIVA A LA LUCHA CONTRA LOS DISCURSOS DE 

ODIO, CONSTITUIDA EN EL SENO DE LA CITADA COMISIÓN. (Número de 

expediente 154/000006). 

 

La señora PRESIDENTA: Votamos la solicitud de la Comisión de Igualdad, de 

prórroga de seis meses del plazo para la conclusión de los trabajos de la Subcomisión 

relativa a la lucha contra los discursos de odio. 

Comienza la votación. (Pausa). 

 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos emitidos, 348; a favor, 

309; en contra, 32; abstenciones, 7.  

 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada la prórroga del plazo. 

Muchísimas gracias. 

Les deseo felices fiestas y que 2026 empiece lo mejor posible de forma personal 

y colectiva para todos.  (Aplausos de las señoras y los señores diputados de los grupos 

parlamentarios Socialista y Plurinacional SUMAR y de los miembros del Gobierno 

presentes, puestos en pie). 

Se levanta la sesión. 

 

Eran las cinco y treinta y siete minutos de la tarde. 
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En el caso de las intervenciones realizadas en las lenguas españolas distintas del castellano 

que son también oficiales en las respectivas comunidades autónomas de acuerdo con sus 

estatutos, el Diario de Sesiones refleja la interpretación al castellano y la transcripción de la 

intervención en dichas lenguas facilitadas por servicios de interpretación y transcripción. 


